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Sistema de Control de Asunto;

Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro Oficio: P/270/25 y SE/1068/25

Asunto: Se atiende solicitud y se adjunta 
niciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro.

Querétaro, Querétaro; trece de noviembre de dos mil veinticinco.

LCDO. JOSÉ ANTONIO LEDESMA FERRUSCA
Secretario de servicios parlamentarios de la 
LXI Legislatura del Estado de Querétaro
PRESENTE

Anteponiendo un cordial saludo, quienes suscribimos, M. en A.P. Grisel Muñiz 
Rodríguez y Mtro. Juan Ulises Martínez Castro, en nuestro carácter de Consejera 
Presidenta del Consejo General y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro,1 respectivamente, con fundamento en los artículos 18, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 61, fracción XXVIII, 62,
fracción VIII y 63, fracciones I, XIV y XXXI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
y en seguimiento al of 
del cual se remitieron

ció identificado con los número P/254/25 y SE/1020/25 a través 
a la LXI Legislatura las iniciativas de reforma a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, así como en atención al oficio SSP/4985/25/LXI, por este medio nos 
permitimos remitir la Iniciativa que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 
disposiciones de ia Ley Electoral del Estado de Querétaro, misma que fue aprobada 
por el Consejo General de este Instituto medíante acuerdo IEEQ/CG/A/032/25, 
documentos que se adjuntan de manera impresa en copia certificada, para los efectos 
legales conducentes.

Sin otro particular, nos reiteramos a sus órdenes.

ATENTAMENTE
Tu participación hace la democracia

iz Rodríguez Mt
fdenta

ro. Juan Ulises Hernández Castro
Secretario EjecutivoINSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
CONSEJO GENERAL

NSC/WJLR/GVT

En adelante Instituto.

www.|^^p.mxalindas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro.
Tel. 01 (442) 101, 98 00, 01 (800) 400 2003

Av. Las Torres No. 102, Residencial G
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
JURÍDICA MEDIANTE EL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN LOS PROYECTOS DE INICIATIVA DE REFORMA 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO' A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. U

•j.-'

i
rcicio de la facultad del Consejo General de este Instituto 
vas de ley en
)an las propuestas de reforma constitucional y legal presentadas 
urídica, para su remisión a la LXI Legislatura del Estado.

ü
ctura de este acuerdo se presenta el siguiente:

Síntesis: En eje 
presentar iniciat 
analizan y aprue 
por la Comisión ^

para
latería electoral, en la presente determinación se

Para facilitar la le

i ?•
GLOSARIO

Comisión Juríd Comisión Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.

ca:
jTITUTO elect jrald 

ESTADO DE 01 RÉTARC 
CONSEJO GENERAL 

SECRETAaiA EJECUTIVA Consejo Genera Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro,.

Constitución Ge Constitución' Política de los Estados Unidos Mexicanos.neral:

Constitución Lo :al: Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Querétaro.

Dictamen: Dictamen de la Comisión Jurídica del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro que propone al Consejo General 
los proyectos de iniciativa de reforma constitucional y 
legal.

í
Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral.A.

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro.

1
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Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

V'5
■ñ
OíLey Orgánica: . Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
; Querétaro.
%

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro.

Sala Superior: Sala Superiordel Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación.há í 1

*f '
_

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

i m
Suprema Corte:

t ANTECEDENTES¥
V.%LEC )RAL D '

Oi 'ÉTAR( 
3EURAL

I. Publicación d
publicó en el Peri 
Arteaga la Ley E 
momento.2

e la Ley Electoral vigente. El uno de junio de dos mil veinte, se 
ódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de 
ectoral,1; misma que abrogó la ley comicial vigente hasta eseEJFOn i

8,ii

i
II. Reformas a la Ley Electoral. Desde su publicación a la fecha, la Ley Electoral 
ha sido reformada en tres ocasiones:3

a) El treinta de septiembre de dos mil veintiuno, con motivo de la reforma, adición 
y derogación de diversas disposiciones de la administración pública del estado v >?, 
de Querétaro.

b) El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, que reformó el artículo 55 de la 
Ley Electoral.

c) El quince de julio de dos mil veintitrés, en la que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Ley Electoral, misma que fue declarada inválida por

1 Consultable en: hl-. -
2 Se destaca que el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, la Suprema Corte resolvió la acción de
inconstitucionalidad 132/2020 que declaró la invalidez de diversas porciones normativas contenidas en dicha ley. 
Consultable en:______________________ '• i.. . . ________ ■ . !■_____________ • : ■
3 Consultable en: K ,_____ . : < '

l.odf¡ .i" v *■ '..seoout!' i•. (•u\mIo.oíii.'í

2
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la Suprema Corte el siete de diciembre de dos mil veintitrés, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas.4

III. Integración de la Comisión Jurídica. El siete de octubre de dos mil
veinticuatro, el Consejo General aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/051/245 a través del 
cual conformó sus comisiones permanentes, entre ellas, la integración de la 
Comisión Jurídica que emitió el Dictamen.

*

Así mismo, se precisa que el treinta de octubre de dos mil veinticinco,6 mediante 
acuerdo IEEQ/CG/A/029/25', el Consejo General aprobó la nueva integración de sus 
comisiones permanentes. :iAm f.4

IV. Cronograma de trabajo. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, en 
sesión de la Comisión Jiirídica, se presentó el cronograma de trabajo para la 

iniciativa de reforma a la Ley Electoral en el periodo 2025-2026.7
m

' ¿ f
* M

V. Proyección de las iniciativas de reforma. A partir de la presentación del 
cronograma de trabajo, las consejerías electorales del Consejo General, el 
funcionariado de diversas, áreas del Instituto, así como las representaciones 
partidistas, sostuvieron diversas reuniones en mesas de trabajo con el fin de exponer 
y analizar las propuestas de reforma a la Ley Electoral.

i ’

Además, derivadó de las reuniones sostenidas durante el proceso de análisis de la 
iniciativa de reforma a la Ley Electoral, se advirtió la necesidad de contar con un 
órgano especializado en la defensa de los derechos político-electorales de mujeres 
y personas pertenecientes a diversos grupos de atención prioritaria, por lo que se 
concertó una propuesta de iniciativa de reforma a la Constitución Local.

-fC )RAL DH
^ tÉTARO 
seleral

i EJcCUTiV

r %

VI. Proyectos de iniciativas. Eli catorce de octubre, a través del oficio 
DEAJ/1038/2025, la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto remitió al 
Presidente de la Comisión Jurídica ios proyectos de iniciativa de reforma a la 
Constitución Local, así como a la Ley Electoral.

4 Consultable en: _1l__
5 Consultable en: '•!.
6 En adelante todas las fe
7 Documento que fue ac 
veinticinco.

. yy. ■: 1 ‘ iTj Al .O.u:.;y
O'

chas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención expresa de año diverso, 
tualizado en sesión de la Comisión Jurídica celebrada el catorce de marzo de dos mil

3
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Vil. Aprobación del Dictamen. El veinte de octubre
Jurídica se aprobó el Dictamen, el cual fue remitido al Secretario Ejecutivo 
Instituto mediar

en sesión de la Comisión
del

te el oficio CJ/130/25, para los efectos conducentes.

VIII. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El treinta de octubre, a 
través del oficio SE/1005/25, él Secretario Ejecutivo envió a la Consejera Presidenta 
del Consejo General el proyepto de acuerdo correspondiente a esta determinación 
quien a través del oficio P/250/25 instruyó convocar a sesión de Consejo General 
la finalidad de someter a consideración del colegiado este acuerdo.

con

1
•CONSIDERANDOm? a

iM PRIMERO. Atribuciones y competencias generales del Instituto.
i

4

Ai ft
1. El artículo 41 párrafo tercero, Base V, apartado C de la Constitución General, 
estipula que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través del Instituto Nacional y de los organismos públicos locales en los términos 
establecidos en

ELEC )RAL DPI
E f)l ÍÉTARO el citado ordenamiento. En las entidades federativas 

organismos competentes, ejercen funciones en las materias siguientes:8
los

H GEíjCRAL
■a EJECUTiv ’ m

a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas y partidos 
políticos.

b) Educación cívica. %

c) Preparación de la jornada electoral.
d) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales.
e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley.
f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales.
g) Cómputo dé la elección de la persona titular del Poder Ejecutivo.
h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos por el 
Instituto Nacional.

i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local.

j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional.

en los

\

fi Sobre estas atribuciones 
y Ley Electoral, que deriva

se basó el análisis para las propuestas de iniciativas de reforma a la Constitución Local 
la precisión de distintos ejes temáticos que se abordan más adelante.-on en

4
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k) Las que determine la ley.

i:2. De este modo, el Instituto es el organismo público local en materia electoral en 
la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es profesional en su 
desempeño y ejerce sus funciones a través del Consejo General, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral con base en los principios que rigen la función electoral; ello, en términos 
de los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 
General; 32, párrafos primero y-'tercero de la Constitución Local; 98, numeral 1 
numeral 1 de la Ley General, aáí como 52 y 57 de la Ley Electoral.

99

'j

3. Así, el Institute}) tiene diversos fines previstos en el artículo 53 de la Ley Electoral 
como se muestra 1m

, ■a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática de la ciudadanía residente en 
el Estado.

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y la 
participac ón electoral de las candidaturas independientes.

c) Garantizar y difundir a la ciudadanía residente en el Estado, el ejercicio de
« xri',

los derechos político-electorales y la vigilancia en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

d) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.
e) Promover el fortalecimiento de la cultura política y democrática de la 

sociedad queretana a través de la educación cívica.
f) Vigilar que las actividades de los partidos políticos en el Estado y las 

agrupaciones políticas estatales se desarrollen con apego a la normatividad 
electoral, vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos.

g) Garantizar en conjunto cón el Instituto Nacional, la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a la persona titular del Poder 
Ejecutivo, a quienes integren el Poder Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado.

h) Organizar los ejercicios de participación ciudadana en los términos de la 
normatividad aplicable.

'RAL ■'

m

m •i ■a
Ví'.

Ai$
%

los fines enunciados, los artículos 61, fracciones XXII, XXIX y 
Electoral, así como 87, fracción II y 88, del Reglamento Interior,

4. Para alcanzar 
XXXVIII de la Ley

5
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establecen la competencia del Consejo General para determinar lo procedente 
respecto de los
acuerdos que resulten necesarios para la debida observancia de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias.

I
5. Por su parte, Ibs artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral, 15 y 16, fracción 
III del Reglamento Intefjor prevén la integración de comisiones del Consejo General, 
entre las que se encuen-tra la Comisión Jurídica con el carácter de permanente.

dictámenes que se sometan a su conocimiento, a través de los
i

1i
6. En mérito de lo expuesto, se colige que el Consejo General, como órgano de 

r del Instituto, es competente para dictar los acuerdos necesariosdirección superic
para el cumplirhiento |e sus atribuciones constitucionales y los fines que 
legalmente tiene encomendados y, en ese sentido, determinar lo procedente 
respecto de los d

fife
i /

:

&
ctámene^que sus comisiones sometan a su consideración; por lo 

tanto, es competente para pronunciarse sobre el Dictamen.
LEC-1RALD f
:r)i ÍÉIARC 
) uEuLRAL
aEJECL

SEGUNDO. Marco jurídico vinculado con la presentación de iniciativas de 
reforma en materia electoral.• A

7. El artículo 17, fracción II de la Constitución Local establece, entre otras, la 
facultad de la Legislatura para aprobar las leyes en todas las materias, con 
excepción de las expresamente concedidas por la Constitución General al Congreso 
de la Unión y a las Cámaras que lo integran.

8. A su vez, el artículo 18 de la Constitución Local dispone que la presentación de 
iniciativas de leyes o decretos corresponde a los organismos autónomos, entre 
otras autoridades y a la ciudadanía.

9. En ese sentido, atendiendo a la naturaleza de este Instituto como órgano 
autónomo, el artículo 61, fracción XXVIII de la Ley Electoral establece que el Consejo 
General tiene competencia para presentar ante la Legislatura las iniciativas de ley 
o decreto que considere necesarias en el ámbito de su competencia.

.
10. De este modo, la Consejera Presidenta tiene la atribución de firmar de manera 
conjunta con el Secretario Ejecutivo, y remitir a la Legislatura, las iniciativas de ley 
que el Consejo General determine, de conformidad con el artículo 62, fracción VIII 
de la Ley Electoral

A

6
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11. Con relación a lo anterior,'el artículo 26, fracción III del Reglamento Interior 
considera la competencia de la Comisión Jurídica para elaborar los proyectos de 
iniciativas de ley o decretos que el Consejo General considere necesarios.

12. Por su parte, el artículo 42 de la Ley Orgánica establece que las iniciativas de 
Ley deben de reunir los requisitos siguientes:

a) Nombre y firma autógrafa de la persona autora o personas autoras.
b) Fundamentación legal.
c) Consideraciones o exposición de motivos.
d) Título de la iniciativa, en el que debe señalarse si se refiere a una ley, decreto 

o acuerdo.
Propuesta de creación, interpretación, reforma, derogación 
texto legal.

f) Lenguaje ncluyente t no sexista.

e) o abrogación del

1
■■ ■

1lía
13. Así, conform^ con 
Consejo General
presentar ante la Legislatura iniciativas de ley o decreto en materia electoral,

las disposiciones citadas en el presente considerando, este 
cuenta col; la facultad legal y constitucional expresa para-EC ,)RAL Df» 

01 itwo 
óEuERAL 

^ EJECUTAR m.•vW;

TERCERO. Dictamen y contenido de las iniciativas de reforma.
- ;

14. En atención a lo expuesto, el veinte de octubre, en sesión extraordinaria, la 
Comisión Jurídica aprobó el Dictamen, el cual en la parte conducente refiere lo 
siguiente: fi ‘1,1iJL' % *DE LA COMISION JURIDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DELDICTAMEN

ESTADO DE QUERETARO QUE PROPONE AL CONSEJO GENERAL LOS 
PROYECTOS DE INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL.

I
■i

%
%
v rff

PRIMERO. Se aprueba el dictamen mediante el cual la Comisión Jurídica del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro somete a consideración del Consejo Genera! los 
proyectos de iniciativa de reforma constitucional y legal, conforme con sus atribuciones 
legales y reglamentarlas. !\ ' "S

l
SEGUNDO. El dictamen y sus anexos deberán remitirse a la Secretaría Ejecutiva para 
su inscripción en el orden del día de la sesión correspondiente y para los efectos legales 
a que haya lugar.

7
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15. Al respecto, se destaca que el Dictamen pone a consideración del Consejo 
General las iniciativas de reforma a ía Constitución Local y a la Ley Electoral, en 
términos de los razonamientos que se realizan en el apartado de justificación de las 
iniciativas, y que, para efecto; de la emisión de esta determinación, forman parte 
integral de la misma. £•V-u

mA. Generalidades.
$&

16. Estas iniciativas tienen la finalidad de materializar la facultad constitucional y 
legal del Consejo General para presentar ante la Legislatura iniciativas en materia 
electoral, con el fin de aportar una visión técnica, obtenida de las vertientes teórica 
y práctica, derivada de la experiencia en la ejecución de las actividades inherentes 
a los fines del Instituto y las que corresponden a la organización de elecciones; de

5*.

igual forma, se busca armonizar el marco legal local con las reformas 
constitucionales y demás disposiciones legales aplicables.

se retoman diversas propuestas de iniciativas presentadas 
anteriormente por este Consejo General con una visión obtenida de los diversos 
procesos electora es organizados por el Instituto, con el fin de promover, garantizar 
y proteger el ejercicio pleno de los derechos político-electorales, los principios 
rectores de la materia, además de mejorar su desarrollo conforme a los diversos 
criterios adoptados por las autoridades jurisdiccionales y administrativas 
electorales, así como del propio Instituto.

3 E^r 1R4LT-Í 
DE 9;

- tn.j

Ai A EJcCJj;

17. Además

18. También, las propuestas se fundan en el deber institucional de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas > - 
reconocidos de manera constitucional y convencional, así como en la prohibición 
de cualquier acto de discriminación por razones de origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
orientación sexua , estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad 
humana.

C

;\

B. Iniciativa de re.forma a la Constitución Loca!.

8
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19. Se propone la modificación al artículo 32 de la Constitución Local para la 
creación de un órgano autónomo denominado "Defensoría Pública Electoral”, con
la finalidad de que en el estado de Ouerétaro se generen medidas compensatorias 
para las mujeres así comd para las personas que pertenezcan a algún grupo de 
atención prioritaria,9 que les permita acceder a la justicia y a la tutela judicial 
efectiva cuando se encuentre en riesgo el ejercicio pleno de sus derechos político-

■

electorales. ,1

20. En ese sentido, a (partir de una debida justificación, se delinean las funciones 
que habrá de desempeñar esta defensoría pública, vinculadas con actividades

í$3> concernientes a orientar, asesorar y representar jurídicamente a las mujeres y a las 
personas que forfnen piarte de alguno de los grupos de atención prioritaria

•S A
4Wñ a que

hace referencia lá Ley Sectoral, ya que son estos grupos de la población a quienes 
históricamente se les h'á restringido el acceso pleno al ejercicio de sus derechos 
político-electorales, todájvez que han enfrentado barreras institucionales y sociales 

I pleno ejercicio de tales derechos.
I

■ que les limitan el
EC IRALD-f
11 :ÉTAr'C 
SEtJLRAL 
, EJECUTu 1

21. De este m 
primordialmente 
desde un enfoque

odo, I propuesta de reforma se encuentra impulsada 
3or el d$Der del Estado de garantizar una tutela judicial efectiva
¡ncluyerife hacia los citados grupos11£122. Con relación a ello, se Realiza la propuesta de modificación del artículo 17, 

fracción IV de la Constitución Local, que tiene como finalidad establecer el 
procedimiento de designación de la persona titular de la Defensoría Pública 
Electoral, dando e mismo tratamiento que a la designación de personas titulares de 
distintos órganos autónomos y/o descentralizados del estado de Ouerétaro.

23. Además, la iniciativa prevé cinco artículos transitorios relacionados con su 
aprobación; la entrada en vigor de las modificaciones; el plazo para la emisión de la 
ley orgánica de la Defensoría Pública Electoral y la designación de la persona titular 
de dicho órgano; la derogación de disposiciones que se contrapongan con las 
modificaciones propuestas; así como la remisión al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Ouerétaro para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Ouerétaro La Sombra de Arteaga.

\

y
9 En términos de la propuesta de modificación del artículo 5. fracción II, inciso I) de la Ley Electoral, los grupos de 
atención prioritaria son los sectores de la población que presentan condiciones de vulnerabilidad y marginación 
que dificultan el acceso 'a sus derechos político-electorales, a saber: personas con discapacidad, LGBTTTIQA+, 
migrantes, jóvenes, adultas mayores, afrodescendientes e indígenas.

9
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C. Iniciativa de reforma a la Ley Electoral.

I
24. La iniciativa de reforma a la Ley Electoral se compone por una exposición de 
motivos en la que se detallan y justifican las reformas, modificaciones y adiciones 
propuestas, los fundamentos constitucionales, legales y jurisprudenciales en la

j' fi

materia, así como los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales.
i 1I|

25. Por cuanto ve al contenidó sustancial de la iniciativa, con el fin de generar 
claridad, orden y coherencia; en las propuestas, se integraron en veintidós

$ í

temáticas, lo que permite corear con una exposición asequible y evita la repetición 
de justificaciones legales i|enticas respecto de propuestas de reforma en 

articulados diversos.

■r »•-. «•m
• r

M
ti *

l4 26. En esa tesitura, las propuestas de adición, modificación o derogación a la Ley 
Electoral son las siguientes::itc mi d

tot mm
1 ÜEuLRAL 
AEJECUTiv

i1
aj Inclusión de los principios de probidad y paridad.

mI
27. Se modifican os artículos 4, párrafo primero, 21, párrafo primero y 57 de la Ley 
Electoral,10 para incluir a los principios de paridad y probidad como parte de los 
principios de la función electoral'; esto acorde con la reforma constitucional 
publicada en el D ario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil diecinueve 
en materia de par dad de género, así como lo señalado expresamente en el artículo 
32 de la Constitución Local. 1

ión y/o adición de conceptos.b) Modificac

%
28. Se reforma y/o adiciona al artículo 5, fracción II, los incisos c), d), k), I), p), r) y 
s), respecto de diversos conceptos como son “calumnia", “candidatura”, "elección 
consecutiva”, “grüpos de atención prioritaria", “paridad de género", "violencia 
política" y “violencia política contra las mujeres en razón de género", en términos 
de lo expuesto en el apartado de la justificación de la iniciativa de reforma, 
destacando que, por cuanto ve a este último concepto, se incorpora como forma 
comisiva los medios digitales y mediáticos.

a r\

10 En adelante todo el art colado citado corresponde a la Ley Electoral, salvo mención expresa de norma diversa.
10
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c) Modalidades del voto y observación electoral.

29. Se modifican y/o adicionan los artículos 7, párrafos segundo y quinto, así como 
11, con el objeto de reproducir el derecho de la ciudadanía queretana residente en 
el extranjero de votar en la elección de gubernatura, esto de conformidad con el 
diverso artículo 7 párrafo cuarto de la Constitución Local; además, atendiendo a los 
criterios jurisdiccionales, se adiciona el deber legal de garantizar el derecho al voto 
de la ciudadanía en situación de prisión preventiva, así como de las personas en 
estado de postración y sus Cuidadoras primarias.

I
30. También se prevé recor|ócer el derecho de la ciudadanía para participar como 
observadora electoral en loé mecanismos de participación ciudadana establecidos 
en la ley de la materia.

¡1d) Requisitos de elegibilidad para postularse y/o permanecer en un cargo de
elección popular. / I

. I
*1tc  mi o >

ol  itmc
ÓE:.LRAL
lEJECUTiVl

31. Se modifica y/o adiciona él artículo 14, primer párrafo, fracciones III, VIII y IX 
para hacer referencia no soló|a los requisitos para la postulación a un cargo de 
elección popular, sino también para permanecer en él; además, se atiende lo 
resuelto por la Suprema Corté en la acción de inconstitucionalidad 132/2020 
respecto del requisito de residencia para ser electo o electa en la gubernatura.

%

32. Por otro lado, con la finalidad de atender los criterios de la Sala Superior y de la 
Suprema Corte con relación al momento o periodo en que debe considerarse una 
suspensión de derechos político-electorales, se establece como requisito para ser px ^ 

electa o electo y permanecer en el cargo, no encontrarse en la etapa de ejecución "—' 
de una sentencia definitiva o pendiente de ejecutarse por alguno de los supuestos 
previstos en la fracción Vil del artículo 38 de la Constitución General.

e) Elecciones extraordinarias en caso de desaparición de Poderes.

r:
33. En atención al contenidó del artículo 15 de la Constitución Local, se adiciona un 
párrafo tercero al artículo ¿3, el cual prevé el plazo de quince días naturales para 

publicar la convocatoria que debe emitir el Instituto en el caso de la desaparición de 
los poderes públicos del'Estado reconocidos en dicho ordenamiento.

11
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f) Financiamiento público pata partidos políticos.

34. Se modifica el artículo 39, fracción I, incisos e) y h) con el objeto de clarificar 
que, el supuesto que regula la deducción de financiamiento público, únicamente 
procederá en caso de que los partidos políticos dejen de postular la fórmula 
completa de diputaciones de mayoría relativa, o la planilla de ayuntamientos, o en 
su caso la candidatura a la gub^rnatura; además, se establece el destino que tendrá 
el recurso público deducido. ; •

35. Por cuanto ve al financiahiiento público que los partidos políticos deben 
destinar para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, atendiendo a una visión progresiva se propone incrementar el porcentaje 
respectivo pasando del cinco p$r ciento vigente
lo que permitirá potencializar la|part¡c¡pac¡ón de las mujeres en la vida política.

del Instituto.

a por lo menos el seis por ciento,

g) Autonomía presupuesta^
_EC 5RAL D?l mr\¡ tETARC 
jEi.LRAL 36. Se modifica e artículo 54 corcel objeto de dotar de autonomía presupuesta! al 

Instituto, con lo cual se busca.evitar situaciones que puedan poner en riesgo el 
nización de los procesos electorales y con esto garantizar el 
los fines que constítucionalmente tiene encomendados este

i 1

a EJECUTIVA
desarrollo y orga 
cumplimiento de 
organismo electoral.

■4

h) Firma electrónica. %
1

37. Se adiciona un párrafo al artículo 55, el cual prevé la posibilidad de que este 
Instituto implemento la firma electrónica para ser usada por el funcionariado que la 
requiera por la naturaleza de sus funciones; además, se establece la posibilidad de 
suscribir convenios de colaboración con autoridades certificadoras, federales o 
estatales, lo que permitirá facilitar el acceso e implementación de la herramienta 
tecnológica.

i) Atribución 
Instituto.

es de los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos del

38. Se modifican, adicionan y derogan los artículos 61, fracciones II, XVI, XVII, XVIII 
y XXXVIII, 62, fracciones XIV y XV, 63, fracción XI, 70, 73, 76, fracciones I y VIII, 77,

12
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fracciones I, IV, XII y 154, respecto de las atribuciones legales del Consejo General, 
de su Presidencia, de la Secretaría Ejecutiva, así como de las Direcciones Ejecutivas 
de Asuntos Jurídicos y de Educación Cívica y Participación; por otra parte, se 
adiciona a la Unidad de Género e Inclusión al contenido legal, en términos de lo 
expuesto en el apartado correspondiente del proyecto de iniciativa de reforma.

*
j) Suscripción gratuita en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro. ■¡I
i:ti

39. Se adiciona un párrafo.^l artículo 67 para prever que el Instituto se encuentre 
exento de realizar el pago Óe derechos correspondiente al servicio de publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, 
esto atendiendo a la ob|gación que tiene este organismo de publicar sus 

determinaciones en el referido medio.

,?

f ¡ - :

tsklpf 
V¡- ■}
ELEC 1 RAL DE!

k) Consejos distritaleáy municipales.

ni limo
n JEulRAL 40. Atendiendo a las atribuciones y funciones de los consejos distritales y 

municipales del Instituto, sefropone la modificación y/o adición de los artículos 78, 
párrafo quinto, 79 80, fracción II, así como párrafos cuarto y quinto, 81, fracciones 
X y XI, 82, fracción XII, 83, 86|fracciones VIII y IX, 87, 88, 89 y 116, fracción I, inciso 

j) y fracción II, inciso j), con relación a diversas temáticas, como son: sesiones en 
sedes diversas ante situadles extraordinarias; integración de los consejos 
derivado de la redistritación aprobada por el Instituto Nacional; procedimiento en 
caso de ausencias definitivas de las Secretarías Técnicas de los citados consejos; 

procedimiento para dar por concluidas sus funciones; modificación por cuanto 
hace a los requis tos para ocupar la titularidad de una consejería en los citados / Ü 

órganos desconcentrados; supuesto para la suscripción de la presidencia y la [ 1 \
secretaría técnica de los acuerdos y resoluciones que dicte el consejo; regulación 
para la certificación de documentos; remoción de consejerías; procedimiento para 
cubrir ausencias temporales y definitivas de consejerías; personal auxiliar y 
obligación de dar trámite a los medios de impugnación que se presenten contra 
actos de los consejos respectivos.

iA EJECUTiV.

i
I) Documentación y material electoral.

i

13
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ff |
41. Por cuanto a esta temática, el-proyecto propone modificaciones o adiciones 
a los artículos 109, 111, 113,|117 y 118, en el sentido de evitar duplicidad de 
redacciones; delimitar los emblemas que serán impresos en la boletas electorales; 
tipo de boletas q 
el criterio para d 
que sea conform
trabajos de conteo, sellado y,enfajinado, así como para garantizar que todas las 
personas cuenten con una!; boleta en su casilla en óptimas condiciones; 

procedimientos para revisión y verificación del contenido de los paquetes 
electorales; participación de lc§5 cuerpos de seguridad pública en la salvaguarda de 
las boletas electorales; la obligación de las personas supervisoras electorales 
locales y capacitadoras asistentes electorales locales de auxiliar en el traslado de 
los paquetes electorales, todo ello en términos de lo que se expone en el apartado 
de la justificación de la iniciativa de reforma.

je por su naturaleza no deben contener talón foliado; se modifica 
^terminar el húmero de boletas a imprimirse, con la finalidad de 
e al padrón electoral y no con la lista nominal, para facilitar los

%
m) Afiliación efectiva.' RAL D 'l

¡MAL 
‘ EJECUTIVA

W

42. Se adiciona el párrafo tercero del artículo 127 con el objeto de prever la 
aplicación del criterio de afiliación afectiva para la asignación de las diputaciones 
de representación proporcional y, con ello, garantizar la integración del órgano 
legislativo dentro de los límites de la sobre y subrepresentación, privilegiando los 
principios de pluralidad y de proporcionalidad que conlleva a que la representación • -p-
ante la Legislatura del Estado sea acorde a la votación obtenida.

n) Asignación de regidurías de representación proporcional.

43. Respecto del procedimiento relacionado con la asignación de regidurías de 
representación proporcional, se propone adicionar un párrafo al artículo 132, para 
que en caso de qi e una coalición o candidatura común obtenga el triunfo derivado 
de la postulación conjunta de una planilla, ninguno de los institutos políticos que 
integren la coalición o candidatura común triunfadora podrá ser considerada en la 
asignación de las regidurías de representación proporcional. Lo anterior, con base 
en los criterios utilizados en los procesos electorales locales previos.

o) Asociaciones políticas estatales.

14
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l.44. Como parte de la necesidad de contar con normas que atiendan a los 
requerimientos actuales para participar activamente en los asuntos públicos, se

!>’ X / /
formulan propuestas de modificación o adición respecto de las asociaciones 
políticas estatales en los artículos 134, 136, segundo párrafo, fracción II, y fracción 
III inciso b), 155, 211, fracción IX> 220 Bis y 221, fracción V.

$
4 J

45. De este modo, las propuestas abordan temas relevantes como son: precisión 
respecto de la presentación del aviso de intención y de la solicitud de registro; 
obligación de informar al Instituto sobre el origen, monto, destino y aplicación de 
sus recursos; requisitos de p cuenta bancaria; previsión de que las personas 
afiliadas a la asociación deben estar inscritas en el padrón electoral; requisitos de

/ ívlas listas de afiliación; se prejré a las asociaciones políticas estatales dentro del 
procedimiento de pérdida de|fegistro que regula la ley, además, se les adiciona 

como parte del régimen sancic|nador electoral, por lo que se agrega un catálogo de 
infracciones y sanciones.

n.'Ai):

m
'r-

1
Ii

Ur ;RAL p p) Registro y sustitución de candidaturas.
■ r. y \

46. Se consideran adecuaciones á los artículos 17, 92, párrafo segundo, 95, fracción
IV, 132, fracción I 142, 150, 160, f§6, 168, párrafo primero, 170, 171, fracciones I, II,

V, VI y Vil, 175, 177, 178, primer párrafo, 190, 193, fracción V, 194, 200 y 206, párrafos 
cuarto y sexto, donde se abordan los temas siguientes: procedimiento en caso de 
registros duplicados; obligaciones de candidaturas; distinción de las figuras 
jurídicas de candidaturas independientes, personas con derecho a registrarse a una 
candidatura independiente y personas aspirantes a candidaturas independientes; 
supuesto legal para participar en candidatura común en las elecciones de 
diputaciones y ayuntamientos; integración de los bloques de competitividad; 
solicitudes de registro únicas tratándose de coaliciones y candidaturas comunes; 
requisitos que debe contener la solicitud de registro y documentos que se deben 
adjuntar a esta; uso de herramientas tecnológicas en el procedimiento de registro 
y sustitución de candidaturas; plazos para resolver sobre la solicitud de registro; 
tratamiento en caso de presentarse registro de planillas incompletas; requisitos de 
la cuenta bancaria en caso de aspirantes a candidaturas independientes; supuestos 
en que procede la negativa de registro; representaciones de candidaturas 
independientes; características de la propaganda de personas aspirantes a 
candidaturas independientes y modificación del plazo para la sustitución de 
candidaturas por renuncia.

15
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q) Régimen sancionador electoral.

47. Se propone la modif¡cación|y/ó adición de los artículos 5, último párrafo, 213, 
fracción Vil, 214, fracción IV, 215, fracción III, 216, fracciones VI y Vil, 219, fracción 
III, 221, párrafo primero, fracciones IV y V, y párrafos segundo y tercero, 222, 225, 
226, 227, fracciones I, inciso g)|y III, 228, fracción II, inciso b), 230, 231, 232, 238, 
fracción III, 240, 245, 248, 250 y 253, relacionadas con el régimen sancionador

* (S* (A,

electoral en lo concerniente a: determinar a los sujetos que pueden cometer 
violencia política y violencia política contra las mujeres en razón de género y la 
reparación integral tratándose; de dichas infracciones; determinación de la
autoridad que debe dar vista respecto de la sentencia de los procedimientos 

sr infracciones cometidas por personas servidoras públicas;sancionadores p
implementación de un sistema de notificaciones electrónicas; alcances de los 
conceptos de prescripción y caducidad; causales de sobreseimiento; plazo para la

€

emisión de medidas cautelares; fórtalecimiento a la facultad investigadora en la 
autoridad sustanciadora dentro dé los procedimientos especiales sancionadores;

■ jCTr

procedencia del procedimiento especial sancionador en cualquier momento 
tratándose de violencia política contra personas que pertenezcan a algún grupo de 
atención prioritaria; ratificación dél escrito de desistimiento de la denuncia; 
pruebas admisib es dentro del procedimiento especial sancionador; uso de 
herramientas tecnológicas para el desahogo de audiencias; procedimiento ante el 
incumplimiento de medidas cautelares, entre otras propuestas formales, todas 
estas en términos de lo expuesto en la iniciativa.

'
^FC 1RAL n
r n

Ej¿Cir¡ i ,

r) Paridad de género y acciones afirmativas a favor de las mujeres.

1de atender, respetar y maximizar dicho principio, el proyecto 
ntes propuestas de modificación o adición:

n48. Con el objeto 
formula las siguie

XJ

• En el párrafo cuarto y quinto del artículo 55 se incorpora la obligación del 
Instituto para que en la integración de sus órganos observe el principio de 
paridad de género.

• En el segundo párrafo del artículo 130 se establece que, en la conformación 
final de la Legislatura se debe respetar la representación de al menos el 
cincuenta por ciento de mujeres.

16
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• Se adiciona al artículo 133 la obligación de garantizar la paridad en la 
integración de los ayuntamientos, lo cual se logra una vez que las mujeres 
se encuentran representadas con al menos el cincuenta por ciento del total 
de los espacios disponibles.

• Se adiciona el artículo 160 Bis para garantizar el principio de paridad y 
alternancia en las postulaciones de candidaturas a la gubernatura.

• Respecto del artículo 162 se regula el deber legal de los partidos políticos de 
alternar el género de las personas que encabecen las listas de candidaturas 
de diputaciones y regidurías por el principio de representación proporcional 
mientras que los partidos de nueva creación deberán encabezarlas por 
mujeres.

• Por cuanto ve al artículo 166, se establece la prohibición a los institutos 
políticos a postular a mujeres, de manera exclusiva, en los tres municipios 
o distrito^ con el menor porcentaje de votación de cada uno de sus tres 
bloques.

• Además, en el mismo artículo 166 se prevé como acción afirmativa, la
TtS /obligación de los partidos políticos de postular a mujeres en al menos el 50% 

de los municipios en los que históricamente no han sido electas mujeres 
como presidentas municipales.

1
'SÍ.

í I
‘ ,
"7 1 :pi0 I»•

RF 'RAI. D i
ir nl
¡o

•Vi;

s) Grupos de atención prioritaria y acciones afirmativas.m
t-97

las modificaciones propuestas, en los términos siguientes:

• Se adiciona el inciso I) a la fracción II del artículo 5, y se modifica el artículo 
32, específicamente la fracción VI, en el sentido de señalar y precisar el 
listado de grupos de atención prioritaria a los que se dirigen las acciones que 
se regulan en la Ley Electoral, en ese sentido, tales grupos son, a saber, las 
personas con discapacidad, LGBTTTIQA+, migrantes, jóvenes, adultas 
mayores, afrodescendientes e indígenas.

• Se modifica el artículo 80, párrafo primero, fracción I, para garantizar que, en 
la integración de los consejos distritales y municipales del Instituto, 
participen personas que pertenezcan a los grupos de atención prioritaria.

• En el artículo 83 se exceptúa el requisito para ser consejera o consejero de 
los órganos desconcentrados del Instituto, el relativo a contar con una edad 
mínima de treinta años, privilegiando la participación de juventudes.

49. Se sintetizan

17
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Se modifica el párrafo tercero del artículo 130, para establecer un criterio de
desempate en el marco del procedimiento para la asignación de la 
diputación indígena.
Se modifi

.v

can diversos párrafos del artículo 162 en el sentido siguiente: 
o De manera adicional a la postulación a que hace referencia el artículo 

127, párrafo sexto de la Ley Electoral, se deberá postular al menos a 
una fórmula que/se integre por personas que pertenezcan a algún 
grupo de atenciórt. prioritaria en la elección de diputaciones, 

o Obligación de los:;[nstitutos políticos o candidaturas independientes 
de postular al meb;ps una fórmula de personas pertenecientes a losmgrupos de atenció|f prioritaria en la integración de sus planillas, en 
los dieciocho Ayuntamientos.

o En aquellos municipios en los que se cuente con una representación 
porcentual significativa de cada uno de los diversos grupos 
prioritarios, se deplrá postular adicionalmente a una fórmula de 
dicho grupo.

• Se adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 198, para establecer que, en 
caso de que quienes aspiren a una candidatura independiente para algún

, írV’'.
ayuntamiento la planilla se conforme en su totalidad por personas indígenas, 
el porcentaje de respaldo requerido pasará del 2% al 1% de la lista nominal.

• Se adiciona un párrafo al artículo 206 para hacer exigible que, tratándose de 
la sustituc ón de una candidatura que pertenezca a algún grupo de atención 
prioritaria, solo será procedente por una persona que pertenezca al mismo

m.
LEC )R.Al. 0 • 
ol itim 
SEulíRAL 

n EJECUTiV l

grupo.

t) Invalidez de porciones normativas.

50. Se realizan ajustes a la normatividad, de conformidad con lo resuelto por la 
Suprema Corte el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020, a través de la cual el Pleno determinó declarar la 
invalidez de diversas porciones normativas de la Ley Electoral al considerarlas 
contrarias a la Constitución General, y si bien es cierto que la simple declaración de 
invalidez es suficiente para excluir del sistema legal a las disposiciones tildadas de 
inválidas, lo cierto es que, abona a dotar de claridad el contenido de la Ley Electoral.

anterior, se propone la eliminación o adecuación de ios artículos 
fracción II, inciso c), 14, párrafo primero, fracción III y párrafo

51. Derivado de lo 
5, párrafo primero
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segundo, 80, tere 
103, fracción VIII

er párrafo, 92, segundo párrafo, 100, fracciones IV, inciso c) y VIII 
109, fracción VI, 128, párrafo sexto, 150 y 234.

u) Adecuadones de redacción.

í
52. Atendiendo al principio de certeza que rige la función electoral, las reglas 
electorales deben cumplir con la característica de ser claras, comprensibles y de 
aplicación uniforme; además de gue el principio legal de seguridad jurídica obliga 
a que las normas sean formulabas con la máxima precisión posible, pues de ello 
depende el ejercicio y tutefa efectiva de los derechos¿T'

en el caso concreto de los
político-electorales, se prdtaonen diversas modificaciones y/o adecuaciones de

/ I ® ?
redacción, mismas que no alteran el contenido sustantivo de la Ley Electoral, sino 

• ® } , , 
que mejoran su calidad notfmatiya, haciéndola más comprensible y accesible para
la ciudadanía, los partidos políticos y quienes operan el Derecho.I i I |
53. En esa tesitura, las adecuaciones de redacción están contenidas en los artículos 
5, fracción II, inciso d), 6, páfefo tercero 
fracción XVII, 35, fracción IV, 53„ fracción VI, 63, fracción X, 72, fracción X, 76, 
fracción III, 77, fracción XI, 81,/fracción IV, 82, fracción IV, 96, fracción III, 99, párrafo 
décimo tercero, fracción I, 10p fracción I, 109, fracción IV, 124, fracción IV, 125, 
párrafos tercero y cuarto, 132, fracción 1,133, fracción I, inciso b), y fracción IV, 137, 
fracción II, 138, segundo párrafo, 143, fracción IV, 150, 158, párrafo segundo, 168, 
párrafo primero, 169, fraccionesl|y 111,231, párrafo primero, 184,198, fracción II, 209, 

último párrafo, 211, fracción I, 213, fracción II, 221, fracciones I y IV y 226, párrafo 
segundo.

- /
•íl: C-í

ñ
-•V *•

11,14, fracción V, 26, párrafo primero, 34,o - :ti\

'■ -r y, ¡
■v

m%m-h
%

v) Modificaciones de lenguaje incluyente y no sexista.
m

54. De conformidad con el artículo 42, inciso f) de la Ley Orgánica, las iniciativas 
que se presenten ante la Legislatura deben contener, entre otras cuestiones, 
lenguaje incluyen e y no sexista.

con el firme compromiso de continuar con la implementación 
de medidas que permitan modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios, así como 
las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad, de manera integral se propone en la iniciativa

55. En ese sentido

19
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de reforma a la Ley Electoral, ajustes en materia de lenguaje incluyente y no sexista 
los artículos 5, fracción II, incisos c), d), f), g), i), j), 6, párrafo primero, 9, fracción 

II, 11, 14, párrafo primero y fracciones I, II, III, V, VI y VII, 15, fracción IV, 16, 
fracciones I, II, III y IV,: 18, 22, párrafo primero, 34, fracción XV, 37, fracciones II, III, 
IV y V, 39, fracción I, inqso e), 41, párrafo octavo, 42, fracción III, 53, fracción Vil, 55, 
párrafo tercero, 58, párrafo primero, fracciones I y II, así como el tercer párrafo, 59, 
60, 61, fraccione^ III, xlfVII y XXXIII, 62, párrafo primero, 63, fracciones I, X, XVI, XX 

y XXXI, 65, párra

en

•fifo ten ro, 66, 68, párrafos primero y segundo, 72, párrafo sexto, 
fracciones IX, X, XIV, Xl| y XXI, 77, párrafo segundo, fracción IV, 83,100, fracciones 
IV y IX, 109, fracción Vll| 111, fracción IV, 114, 117, párrafos primero y tercero, 119, 
fracción I, 120, fr 
quinto y octavo,

acción|, 122, 125, párrafo primero, 126, numeral 1, 127, párrafos 
134, quijto párrafo, 136, párrafo segundo, fracciones II, III, inciso 
b), c) y fi), 142, párrafo tercero, 144, párrafo segundo, 178, párrafo 

segundo, 185, párrafo secundo, fracción I, 211, fracción Vil, 219, párrafo primero, 
230, párrafo noveno, 231,^párrafo cuarto, fracción III, párrafos quinto y sexto, así 

los artículos 245 y 246.

c), IV, incisos a)i f 
/

comoir ' RAI D -'f
ifT.V'O: n

56. Así, una vez analizadas las propuestas de reforma contenidas en el Dictamen,
se advierte que éstas se fundán en el deber institucional de este órgano electoral de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las
personas, incluidos los políticohelectorales, además de que permitirán mejorar la
organización y desarrollo de los procesos electorales desde la visión de la 

• • • 1experiencia previa, aunado á qdp, atendiendo al principio de progresividad, se 
plasman acciones afirmativas que^permitirán avanzar en el reconocimiento de los 
referidos derechos de los grupos históricamente discriminados, permitiendo 
esto garantizar s 
órganos de repre 
viables las propue

üECü I v.

con
u participación eh los procesos electorales e integración de 
sentación popular, por lo que este Consejo General considera 
stas de reforma a la Ley Electoral.

57. Por último, no pasa desapercibido que el quince de septiembre de dos mil 
veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reformó, 
adicionó y derogó diversas disposiciones de la Constitución General, el cual, entre 
otras cuestiones, previo una modificación a su artículo 116, párrafo segundo, 
fracción III, párrafo segundo, para regular la elección por voto directo de la 
ciudadanía a divetsos cargos de los Poderes Judiciales de los Estados y vinculó en 
sus disposiciones transitorias a las entidades federativas a fin de ajustar sus 
constituciones locales.

20
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I
En ese sentido toda vez que Constitución Local mantiene, hasta este momento, 

su configuración vigente en ^materia del Poder Judicial Local, las iniciativas de 
reforma objeto de esta determinación no contemplan adecuaciones en la citada

58.

materia.

CUARTO. Motivación de lafdeterminación.

í59. Las normas, como puntó medular de toda sociedad organizada, no pueden 
permanecer estáticas frente: p los cambios sociales, más aún ante aquellos que 
busquen ampliai el reconocimiento de los derechos de las personas. En este

$ á
sentido, la teoría aduce a qué Ijas reformas legales encuentran su justificación en la 
exigencia de mantener vigén|e el principio de seguridad jurídica, tomando en 

cuenta que aquellas normásfque no se actualicen de cara a atender nuevas 
dinámicas socia es, políticas^ culturales y tecnológicas, corren el riesgo de 
convertirse en un obstáculo pará el ejercicio efectivo de los derechos.

i |
60. Sobre el tema, conviene résaltiar que el jurista y filósofo Hans Kelsen, señala que 
...el derecho no es un sistema)estático, sino un orden dinámico en el cual cada norma 
encuentra su fundamento de Validez en otra superior. La creación y modificación de 
las normas es un proceso hecesário para mantener i a coherencia del sistema 
jurídico..."" visión bajóla Cual jjis reformas legales cumplen la función de 
garantizar que la estructura normativa se mantenga congruente con los principios 
constitucionales.

/

' 1

■y

Fr ^RAID-7
■)

ü; J
ÉJECün, C

* i61. Además, el propio principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 
133 de la Const tución General, exige que el marco legal se adecúe a las 
necesidades y realidades sociales actuales, así como a los compromisos 
internacionales en materia dé derechos humanos, garantizando con ellos su 
progresividad, también bajo una fuente convencional, en términos del artículo Io 
constitucional. Por lo tanto, laslmodificaciones normativas no son una concesión, 

sino un deber jurídico y político que asegura que el derecho cumpla con su función 
de instrumento regulador de l¿ convivencia social y garante de la igualdad, la 

equidad y la justicia.

n Kelsen, H. (2009). Teorí.i pura del derecho (2.- ed.). Editorial Porrúa.
21
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62. Ahora, el Instituto como órgano encargado de la organización de las elecciones 
en el ámbito local, cuenta con experiencia técnico-jurídica acumulada que 
constituye una fuente esencial para la construcción de reformas que permitan 
mejorar los procesos democráticos, lo cual resulta indispensable para orientar 
cambios normativos que respondan a las necesidades ciudadanas.

í
63. Desde esa v sión, atendiendo a los criterios jurisdiccionales emitidos por
diversas autoridades como' son: la Suprema Corte; la Sala Superior; Salas

_ ¡jf.
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Tribunal 
Electoral del Estado de Querptaro, así como en función de la atribución del Consejo 
General contenida en el artículo 18 de la Constitución Local y 63, fracción XXVIII de 
la Ley Electoral, con la aprobación de las iniciativas de reforma respecto de ios 
ordenamientos citados en; líneas previas, el Instituto cumple con su deber 
institucional de proponer aHa Legislatura reformas en materia electoral que 
fortalezcan el sistema electoral.

á¡1'
I m/ i■ *

Por todo lo previamente expuesto, con fundamento en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, apartado C y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la / 
Constitución General; 17, fracción II, 18, 32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Local; 98, numeral,'.1 y 99, numeral 1 de la Ley General; 52, 53, 57, 61, 
fracciones XXII, XXVIII, XXIX y XXXVIII, 62, fracción VIII y 68, párrafo primero de la

iA EJECU .

.Ley Electoral; 42 de la Ley'Orgánica, así como 15, 16, fracción III, 26, fracción III, 87, 
fracción II y 88 de Reglamento Interior, el Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO
1
1;A

PRIMERO. Se aprueba el presente acuerdo y, con base en el Dictamen de la 
Comisión Jurídica, se aprueban las iniciativas de reforma a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro.

SEGUNDO. Remítanse las iniciativas de reforma objeto de la presente 
determinación a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para los efectos legales 
conducentes.

TERCERO. Notifíquese y publíquese como corresponda.
S

22
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Dado en Santiago de Ouerétaro, Ouerétaro, el treinta y uno de octubre de dos mil
■

veinticinco, mediante sesión extraordinaria realizada por el Consejo General del 
Instituto Electora del Estado de Ouerétaro.

i
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Ouerétaro HACE CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo 
fue como sigue:

EJERÍAS ELECTORALES
SENTIDO DEL VOTOCONS A FAVOR EN CONTRA

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO
DANIEL DORANTES GUERRA

s & in
n/

ROSA MARTHA GOMEZ CERVANTES
VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES 
KARLA ISABEL OLVERA MORENO

I ______________ S'_____________________

V

- ■

■

'
V

ALMA RABIOLA RODRIGUEZ MARTINEZ y
GRISELMUÑIZ RODRIGUEZ

•f FC IR.AL D :l
h

X i.
:o. \ r t í , \,\ [ k
' LTuLRAL 
A EJECUTI

míí::
A mRISEL lyiUÑIZ RODRÍGUEZ

Consejera^ rés.jdenta
JUAN ULiSES HEERNAN

Secretario Ejecutivo
DEZ CASTROi

$
\i;

u,
rORAL

DL QUERÉTARO 
CONSEJO ^ENERáL 

^LRlíáPJ/iSIECUTIVA
%

f ■i
■y

V:$f k
%

.1

23



024

CONSEJO GENERAL

VOTO RAZONADO 
ACUERDO IEEQ/CG/A/032/25

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA CONSEJERA KARLA ISABEL 
OLVERA MORENO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, PÁRRAFOS 

PRIMERO, OCTAVO Y NOVENO- DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

i
V

Respecto al Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro1 relativo al Dictamen de la Comisión Jurídica mediante el cual somete

, iv J
a consideración del Organo Superior de Dirección los proyectos de iniciativa de 

reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así
.V

como a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del cual acompaño en su mayoría 

al contenido pero, respetuosamente, expongo la postura que adopto con respecto 

a la obligación que en el ámbito de su competencia tiene el Instituto de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, para 
en consecuencia y conforme a sus áfribuciones prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechosvhumanos, en los términos que establezca la

::

!

.

^ }RAL!)
ÍÉTARC

EuiRAL
EJECUTIVA

'.'I

•5mley.
’m

Ello, pues el proyecto que se sometió a consideración, si bien, pretendió integrar 
avances en materia de inclusión, estimo, es insuficiente y omite proponer reglas 

claras que se traduzcan en acciones eficaces y efectivas para la postulación de 

personas pertenecientes a los Grupos de Atención Prioritaria,2 que puedan 

culminar en la ocupación material de espacios públicos para su representación en 

el Estado.

Marco constitucional, convencional y legal en favor de GAPI.

De acuerdo con el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (2025),3 todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la propia CPEUM y en los tratados internacionales de los que el

Instituto Electoral del Estado de Querétaro como Instituto.’ En adelante, se referenciará a
2 En adelante GAP.
3 En adelante CPEUM.



025

CONSEJO GENERAL

VOTO RAZONADO 
ACUERDO IEEQ/CG/A/032/25

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Estado Mexicano es parte, así como de> las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la CPEUM establece.

%Además, precisa la misma disposición que, las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la

estableciendo de manera imperativa que todas lasprotección más amplia 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover4 m
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

v
¡r

v ' -
v

En consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, quedando prohibida toda conducta o 

actuación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados por la persona titular de la Presidencia de la República, con aprobación 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión, por tanto, cada entidad 

federativa se arreglará a dicha CPEUM, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrar o que pueda haber en las Constituciones o leyes locales.

En consonancia con ello el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro,4 establece que el estado de Querétaro, toda persona 

gozará de los derechos humanos reconocidos por la CPEUM y los tratados 

internacionales de los q 

propia CPELySQ y las ley 

protección, reiterando c 
interpretarán de conformidad con los ordenamientos citados, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia.

?

ELFC 5RAL C 
JEDL ÍÉTARC 
ÍO GEuLRAL
ÜA EJECUTIVA

ue el Estado Mexicano sea parte, las leyes federales, la 

es que de ella emanen, así como de las garantías para su 

ue las normas relativas a los derechos humanos se

d En adelante CPELySQ.
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En la propuesta de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro,5 se 

reconoció para la entidad como GAP a los sectores de la población que presentan 

condiciones de vulnerabilidad y marginación que dificultan el acceso a sus 

derechos político-electorales, que, a saber, son las personas con discapacidad, 
LGBTTTIQA+, migrantes, jóvenes, adultas mayores, afrodescendientes e 

indígenas.
'i

El numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969),6 como 

deber de los Estados Parte respetar los derechos y libertades reconocidos en ella 

y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discrim nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, precisando 

que, persona es todo ser humano.

\

iüó
• >

toSobre esta base, si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados no
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los

■

Estados Parte asumen el compron|iso de adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la CADH, las medidas 

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 

derechos y libertades.

ELEC 7RAI
JETAR (

o

jfcQJTIv

De acuerdo con el artículo 23 de la CADH, toda persona tiene derecho a participar 
en la vida política de su país, directamente o por medio de representantes 

libremente escogidos, en condiciones de igualdad, además de que la ley puede 

reglamentar el ejercicio de tales derechos, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por juez competente, en proceso penal.

En ese sentido, el artículo 2, sexto párrafo, apartado A, fracción XIII de la CPEUM 

reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público

5 En adelante LEEQ.
s En adelante CADH. Suscrita y adop ada en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos San 
José, Costa Rica, en noviembre de 1969 y su entrada en vigor hasta el 18 de julio de 1978, a la cual México se adhirió como 
Estado parte en 1981. .■ -i-’ c.
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con personalidad jurídica y patrimonio propio, y garantiza el derecho de estos a la 

libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para ser consultados sobre
las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, cuando estas

' 'Í ápuedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la 

finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre 

tales medidas. Así, conforme a tal disposición, las consultas indígenas se 

realizarán de conformidad con principios y normas que garanticen el respeto y el 
ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas 

reconocidos en la CEPUM. ii¡-v- JsfííJ

De igual manera, en el mismo artículo 2, sexto párrafo, apartado C de la CPEUM, 
reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de>ía composición pluricultural de la Nación, y 

precisa que tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 
anteriores del mismo artículo, a fin <§e garantizar su desarrollo e inclusión social, 

es decir, al igual que los pueblos y comunidades indígenas, les asiste el derecho a 

ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 

adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su 

vida o entorno. ’5 "A

RAL D"f

11

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
la consulta previa es una garantía esencial para el 

resguardo de los derechos de los pueblos indígenas puesto que, por ser la 

comunidad la titular de ellos es ella la que debe decidir sobre cualquier afectación 

de acuerdo a sus formas tradicionales de tomar decisiones.7 Además, cuando los 

derechos a la consulta previa no han sido suficiente y debidamente regulados 

mediante normativa adecuada para su implementación práctica, en términos del 
artículo 2 de la CADH, el Estado debe adoptar las medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole que sean necesarias para poner plenamente en 

marcha y hacer efectivo, en un plazo razonable, el derecho a la consulta previa de 

los pueblos y comunidades indígenas y modificar aquellas que impidan su pleno

Humanos (Corte IDH)

Caso Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku contra Ecuador.
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y libre ejercicio, para lo cual debe asegurar la participación de las propias 

comunidades.8

En otro orden de ideas, de acuerdo con el artículo 4.1 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad,9 los Estados Parte se comprometen 

y tienen como obligación general, entre ótras, el asegurar y promover el pleno
ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 

discapacidad sin discriminación alguna por motivos depersonas con 

discapacidad.

Además, conforme al diverso 4.3 del mismo instrumento convencional, en la 

elaboración y aplicación de legislación ^políticas para hacer efectiva la CDPD, y 

en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 

las personas con discapacidad, los Estados Parte tiene la obligación de celebrar 
consultas estrechas y colaborar activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 

que las representan

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su Informe 

Situación de los derechos humanos de las, personas con discapacidad en las 

Américas (2025)10 expresó que los avances legislativos que han tenido los Estados 

para garantizar la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho al voto por 
parte de personas con discapacidad se centran en facilitar la emisión del voto con 

asistencia y proporcionar accesibilidad a las urnas y a los materiales electorales.

Conforme a los artículos 3 y 4, tercer párrafo de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, la observancia de dicha Ley corresponde también 

los organismos constitucionales autónomos, precisando que las acciones 

afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a 

prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con

: .
1 )RAL mi 

'3f IÉTAR0 
ERAL 

a EJECUTivA
1 JLli

8 Vismara, Juan Pablo, Pueblos indígenas y derechos colectivos. La consulta previa como garantía esencial para el 
resguardo de los derechos indígenas. La nueva jurisprudencia de la Corte IDH, Corte IDH.

9 En adelante CDPD.
10
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discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida 

política, económica, social y cultural. •
f

Por su parte, el artículo 6, fracción XVI de la Ley para la Inclusión al Desarrollo
I I*

Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro reconoce y 

protege todos los derechos humanos en los ámbitos político, económico, social,
S. jgf

laboral, cultural, civil o de otro tipo, a favor de las personas con discapacidad.
S B4- rDe manera particular, dicho precepto normativo les reconoce el derecho, en 

igualdad de condiciones con las demás personas, a participar plena y 
efectivamente en la vida política | pública, directamente o a través de 

representantes libremente elegidos, a votar y ser elegidas, a ejercer cargos y 

desempeñar cualquier función públié'a sin ningún tipo de barrera o impedimento; 
y, a que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 

adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.
i

El numeral 1, fracciones III Bis y VI deda Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación señala que, su objeto es prevenir y eliminar todas las formas de 

discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, estableciendo al efecto que la 

discriminación estructural o sistémica se refiere al conjunto de normas, reglas, 
rutinas, patrones, actitudes y pautas de comportamiento que dan paso a una 

situación de inferioridad y exclusión contra un grupo de personas de forma 

generalizada, las cuales son perpetuadas a lo largo del tiempo. Además de que 

define a la igualdad real de oportunidades como el acceso que tienen las personas 

o grupos de personas al gual disfrute de derechos, por la vía de las normas y los 

hechos.

'•

y*-,*-
iy^/A

$
iV

■RAL 0 
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ado Mexicano en favor de los derechos de personas
GAP

II. Actuación del Es 

pertenecientes a

En los años recientes las autoridades en el país han reconocido con mayor énfasis 

a las personas con discapacidad y otras pertenecientes a GAP, además, en 

armonía con el marco constitucional, convencional y legal que se ha referido.
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México fue el principal promotor de la CDPD y su Protocolo Facultativo, aprobados 

el 13 de diciembre de 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York,11 
México firmó el 30 de marzo de 2007 y ratificó su adhesión el 17 de diciembre de 

ese mismo año.’2 De aquí que se rompió el paradigma sobre la manera en se 

abordan los derechos humanos de dichasípersonas.
í- §

A^eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación13 al
I' $

De ahí que el Tribunal 
dictar sentencia en la Aóción de Inconstítucionalidad 297/2020,1'' confirmó que la
obligación de consultar a las personas con discapacidad deriva del artículo 4.3 de

’ 'í
la CDPD, exponiendo que el derecho a la consulta de las personas con

! Íidiscapacidad en la legislación y políticas públicas nacionales es un requisito

5V.<-

■A

B
ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones 

encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con
i

discapacidad en igualdad de condiciones con los demás. Es decir, la consulta es
lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean

• - - -Mbs

YS'fy

LFr )RAL DFI
:r)L ÍÉTARO una respuesta a sus necesidades reales.

'n
%a BcCUTí - Para ello, el Máximo Tribunal retomó.'el contenido de la Observación general 

número 7 (2018) del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad,'6 en el que interpreta y determina los alcances del artículo 4.3 de la 

CDPD para señalar que: I 1 
1 1II[sic]

1i
fi I

Los Estados partes deberían considerar tas consultas y la Integración de las 

personas con dlscapacidad como medida obligatoria antes de aprobar leyes,
Jf
1
%1 Información retomada de la fuente:

%

'1n En adelante SCJN.
%

las Acciones de Inconstitucionalidad 204/2020, 244/2020, 255/2020,15 En similar sentido fue resuelts 
81/2021,84/2021,38/2021,168/2021 y 295/2020, entre otras.
16
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reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a la
.< i

dlscapacldad. Por lo tanto, las consultas deberían comenzar en las fases 

Iniciales y contribuir a! resultado fina! en todos los procesos de adopción de 

decisiones. \ i
ii i
LEs de relevancia resaltar que, en dich^ Observación General, también se reconoce 

que en caso de controversia sobre losj^fectos directos o indirectos de las medidas 

de que se trate, corresponde a las autoridades públicas de los Estados Parte el 
demostrar que la cuestión examinacfe no tendría un efecto desproporcionado 

sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, que no se requiere la 

celebración de consultas;. •f £
-

do Tribunal Pleno de la SCJN, por ejemplo, al dictarAL DH Por otra parte, el referí 
sentencia en la Acción de Inconstitucionalidad 210/2020,17 determinó, con respecto
a las comunidades afromexicanas qúe no resulta necesario analizar si 
determinados cambios normativos afectan de manera positiva o negativa a dichos 

grupos, sino que basta que se advierta que la normativa contenga modificaciones 

legislativas que incidan en los derechos de'dichos pueblos y comunidades para 

exigir constitucionalmente como requisito de validez que se haya celebrado la
f l4consulta.

En el mismo sentido, al resolveren la Acción de Inconstitucionalidad 201/2020,,8 la 

SCJN señaló que es un criterio reiterado, que el hecho de que las medidas
legislativas que incidan directamente en los derechos de los pueblos yi £
comunidades indígenas o afromdxicanas de una entidad federativa puedan
resultar benéficas para esos grupos no es justificación para omitir consultarles

a s
previamente a la toma de la decisióñ.

i

Sobre esta línea, la Sala Superior qlel Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación,19 al dictar sentencia en el expediente SUP-JDC-338/2023 y

• r

18

19 En adelante TEPJF.
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Acumulados,20 determinó revocar el Acuerdo del Consejo general del Instituto 

Nacional Electoral21 por el que se emiten los criterios aplicables para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos 

políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los consejos del instituto 

en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, con clave INE/CG527/2023.22

En la determinación, el TEPJF ordenó, que, una vez culminado dicho proceso
■

electoral llevara a cabo las consultas en general sobre los grupos respecto de los
% ,5

cuales pretenda implementar algún rti.po de acción afirmativa en su beneficio,
17atendiendo a los parámetros normativos y jurisprudenciales respectivos. En el 

análisis del TEPJF, cono GAP se 'encuentran, las comunidades indígenas,
:!Tf >RAL Dfí

LE LRAL 
a EJECUTIVA

diversidad sexual, personas con discápacidad, personas migrantes y personas 

afromexicanas.
Mi1i;oObligación de consultar a GAP previo a emitir acciones afirmativas.

.
Como se expuso, existen para las autoridades del Estado Mexicano obligaciones
constitucionales, convencionales y legales de implementar acciones afirmativas•
en favor de GAP, a fin de asegurar su plena inclusión a la sociedad en un marco

i v
de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

• i

m.

I
Sin embargo, ello no implica que las acciohes afirmativas deban implementarse

íj €
de manera directa y con la única apreciación subjetiva de personas que no se 

encuentran en situación de vulnerabilidad y que por ende carecen de 

conocimientos respecto .ide las necesidades reales de los GAP, en este caso, por 
parte de las autoridades electorales como lo es el Instituto. Lo correcto, es 

escuchar a través de los mecanismos idóneos la opinión correspondiente.
•í

51Ello, dado que puede incurrirse en una conducta de doble impacto negativo para 

los GAP, pues por una parte se omite sú participación activa para opinar acerca de 

las acciones que se pretenden implementar y que invariablemente trascienden en

\
v

20

En adelante INE.
n
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el ejercicio de sus derechos humanos. Y, por otra parte, las personas 

pertenecientes a GAP se ven forzadas a ajustarse a medidas que no solicitaron y 

de las que puede cuestionarse su idoneidad dado que no consideran ni derivan de 

la opinión de su principal usuario, es decir, quienes se encuentran en situación de 

vulnerabilidad y requieren una atención prioritaria.

Así, vale la pena exponer para su análisis aquellas porciones de la propuesta de 

reforma a la LEEQ, de las que disiento por estimarlas insuficientes para contribuir 
a promover la inclusión efectiva en el estado de Querétaro, mismas que se

••V

contienen en la modificación que se pretende al artículo 162, según lo siguiente:iir
1. Se integran cuotas sin un análisis objetivo y claro acerca de cómo ello

yjj~
vuelve, de manera efectiva y fficaz, una realidad la participación de las 

personas que pertenecen a GÁR.
• .

FC )RAL D>í 
’ÉTARG 

SEülRAL 
EJECUTIVA [sic]

Cada partido político o candidatura independiente, en la integración de 

las planillas de cada Ayuntamiento, postulará a! menos una fórmula 

que se integre por personas pertenecientes a los grupos de atención 

prioritaria. 3

De la lectura se advierte una redacción que deja al arbitrio de quien postula 

candidaturas al Ayuntamiento el integrar una fórmula que se integre por 
personas pertenecientes a GAP, de una manera genérica e imprecisa, ya 

que la supuesta acción afirmativa limita la obligación a fórmulas de 

sindicaturas o regidurías, sin contemplar el cargo de titular de la 

presidencia municipal.

Además, no escapa del análisis que, la justificación que se pretende dar a 

la porción normativa que quiere adicionarse, se centra en la obligación de 

Estado para implementár acciones afirmativas, sin quelas autoridades de
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ello justifique que las medidas propuestas son las que en realidad necesitan 

las personas pertenecientes a GAP, pues se insiste en que es necesario 

realizar una consulta previa, libre, informada y de buena fe, que sensibilice 

a la autoridad sobre las necesidades reales de cada GAP.
?.

i
Es decir, no hay u la garantía o razonamiento lógico de que imponer cuotas 

para integrar GAP en fórmulas de sindicaturas o regidurías, lleve a las 

personas a representar cada grupo de manera efectiva en los espacios
públicos, dado que las cuotas son una herramienta para forzar la inclusión,•p
estableciendo objetivos nürnéricos para grupos subrepresentados, pero la 

verdadera inclusion requiere ir más allá de la simple cuota para superar la 
discriminación estructural *de que han sido objeto históricamente, o bien, 
se corren el riesgo de ser Implementadas de forma superficial al no ir

-a
acompañadas de Estrategias objetivas y el conocimiento de las necesidades 

reales.

/. J

aHr mi d -i
T 01 '-í 
¡0 bfcjl
ua EJECU í i A

E
ó.i.
IH'i

2. De manera genérica e imprecisa, se están previendo situaciones futuras de 

realización incierta ya que n¡:'¿en la exposición de motivos ni en la 

justificación que pretende darse á la modificación, se establece, al menos 

de forma indiciaría si existen, o bien, cuales podrían ser los medios para 

obtener la información y estadística oficial disponible acerca de la 

representación porcentual significativa de uno o más GAP en algún 

municipio.
V' 1i I■i;
Vi

i.¡4
Á%[sic]

1
De manera adiciona! a lo anterior, se identificarán los municipios que, 
con base en la información y estadística oficia! disponible, cuenten con 

una representación porcentual significativa de uno o más de los 

siguientes grupos de atención prioritaria: personas con discapacidad, 
LGBTTTIQA-, migrantes, jóvenes, adultas mayores y 

afrodescendientes, y en aquellos municipios que se ubiquen en el
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i
.

supuesto anterior, los partidos políticos y candidaturas independientes 

deberán postular en su planilla a! menos una fórmula integrada por 
personas que pertenezcan ai grupo o grupos específicos que motivaron 

la aplicabihdad de esta medida en dicho municipio.
i
im. ¡

Con respecto a esta modificación es imprescindible contar con información 

veraz y objetiva de las necesidades de cada GAP, y en este caso, de su 

representación porcentual significativa. Reiterando la necesidad de realizar 
consultas previas e informados de manera anticipada a la propuesta de

’ir f
acciones afirmativas.

V)É
lY'i.

. ' ^

. '
i *11

siguiente porción propuesta, al seguir la misma lógica, se 
aquí reproducido lo que se expresó en los puntos 1 y 2

">r
3. Con respecto a la 

solicita tener por 
anteriores.

t EJHGJ’i ióv
W.

i

i i¡i[sic]
3

'í
$4:Para el caso de las candidaturas a diputaciones por el principio de

mayoría relativa o de representación proporciona!, cada partido político.
deberá postular al meóos un'a fórmula que se integre por personas 

pertenecientes a los grupos de atención prioritaria, esto de manera 

adiciona! a las fórmulas de candidaturas indígenas que deberán
Y'postular en términos deíartículo 127 de esta Ley.

1
i

Se estima que, con base en el artículo 1o de la CPEUM y demás disposiciones 

convencionales que se han señalado en este voto razonado, así como fundamento 

en el numeral 53, fracciones I y III de la LEEQ, dado que el Instituto tiene como 

fines el contribuir al desarrollo de la vida democrática de la ciudadanía residente
■ y difundir a esta el ejercicio de los derechos político- 
e una limitación para que sea el propio Instituto quien

en el Estado y garantiza 

electorales, no se adviert
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A
realice las consultas atendiendo a jos parámetros normativos y jurisprudenciales 

respectivos. I )
-IV. Conclusiones

En virtud de lo expuesto, y reconociendo el avance que representa la incorporación11
de acciones afirmativas en la norrnativa electoral del Estado de Querétaro, estimo 

indispensable fortalecer su diseñó normativo y operativo para asegurar que tales 
medidas cumplan efectivamentef|on su finalidad constitucional: garantizar el 

ejercicio pleno, libre y efectivo de los derechos político-electorales de las personas 

integrantes de los GAP.
i

La progresividad en materia defderechos humanos exige que las acciones
en a constituir un mandato formal, sino que vayan 

acompañadas de diagnósticos salidos, procesos de consulta y participación 
efectivos, criterios objetivos de |iostulación y verificación, mecanismos de 

accesibilidad universal, así como indicadores que permitan medir resultados y 

ajustar su implementacion de manera periódica.

Acompaño, por tanto, el sentido del acuerdo, reiterando la necesidad de que este
%

Instituto consolide un marco normativo robusto, verificable, inclusivo y acorde con
& %

los estándares nacionales e internacionales en la materia, de modo que las 

medidas adoptadas contribuyan genuinamente a la construcción de una 

democracia más representativa, plural y j ib re de discriminación.

m
l / f-£r.;

afirmativas no se limit

Birr Al.

iI
AW a1V ñ• *

a Lie a 3 sabe ¡ O i vera SV1 oren o 

Consejera Electoral
'í Á
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO QUE PROPONE AL CONSEJO GENERAL LOS 

PROYECTOS DE INICIAT VA DE REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Síntesis: De conformidad con la facultad del Instituto Electoral del Estado de Querétaro1 
consistente en presentar iniciativas de^ley, en el presente dictamen se relata la pertinencia 
del abordaje de diversas propuestas fjerivadas de la experiencia adquirida en procesos 

electorales pasados y con énfasis en el dinamismo social, lo cual se recoge en el 
documento que la Secretara Ejecutiyia, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos,2 remite a la Comisión Jurídica para proponer su aprobación al Consejo General 
y posterior remisión a la LXI Legislatura a fin de llevar a cabo el proceso legislativo 
correspondiente.

.¿íL’iv

as
. &

i-

Al. 0
ANTECEDENTES

I
de Querétafo.3 El uno de junio de dos mil veinte, se publicó 
bierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,'1 la Ley 
ite hasta ese momento.

I. Ley Electoral del Estado
en El Periódico Oficial del Go 
Electoral3 que abrogó la vige

<Dicha ley se ha reformado en tres ocasiones, respecto a lo cual, la última de estas fue 
controvertida a través de la Acción de Inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, 
en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación6 declaró la invalidez constitucional 
total del Decreto de Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral 
publicado en “La Sombra de Arteaga" el quince de julio de dos mil veintitrés, al existir 
vulneraciones en el procedimiento legislativo. 7

En ese sentido y a fin de evitar generar una situación de incertidumbre jurídica en el 
desarrollo del Proceso Electo ral Local 2023-2024, en Querétaro, la invalidez decretada no \

•-
i' En adelante Instituto.

2 En adelante Dirección Jurídica.
3 En adelante Ley Electoral.
4 En adelante “La Sombra de Arteaga".
5 Consultable en: httos://iasombradearteaaa.seciobciL)eretaro.aob.rnx/aetfile.Dho?p1  = 20200646-01.ixlf
6 En adelante Suprema Corte.
1 Para mayor referencia puede consultarse la página electrónica LEY-ID-t 1 l.pdr

WWW.|{5£Q.mXndas, C.P. 76177, Santiago de Querétaro, Qro. 
Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800) 400 2003

Av. Las Torres No. 102. Residencial Gal

I
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|
surtió efectos inmediatos, sino hasta la fecha de conclusión de aquél, es decir, la Suprema 
Corte determinó la reviviscencia de la norma.8

III. Integración de las comisiones permanentes. El siete de octubre de dos mil
veinticuatro,9 el Consejo General del Instituto determinó la integración de sus comisiones 
permanentes, entre ellas, la Comisión Jurídica.

Presentación de cronograma. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, 
se presentó en sesión extraordinaria de la Comisión Jurídica, el cronograma de trabajo 
para la iniciativa de reforma a la Ley Electoral 2025-2026, mismo que fue modificado el 
catorce de marzo de dos mil veinticinco10 en una sesión con mismo carácter.

III.

Cumplimiento a actividades previstas en el cronograma. Del trece de enero al 
doce de septiembre, se llevaton a cabo diversas actividades11 que permitieron concentrar 
las propuestas enfocadas en la Ley Electoral, así, derivado del análisis y elaboración de 
justificaciones correspondientes a la obligación de atención a grupos de atención 
prioritaria, se delineó, además, la necesidad de incluir en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro12 un órgano autónomo denominado “Defensoría 
Pública Electoral”.

IV.

Remisión final de propuesta normativa. El catorce de octubre, la Dirección Jurídica 
remitió al presidente de la Comisión Jurídica, los proyectos de iniciativa de reforma 
constitucional y legal para que fueran sometidos al conocimiento de dicho órgano 
colegiado.13

V.

J

sí

3 Sentencia consultable en httDs://www¿.scin.uob.mx/¡undica/enciroses/3/2Q23/19/3 318373 5450 íirmado.odí
9 A través del acuerdo IEEO/CG/A/051/24 consultable en httos://ieeci.mx/contenido/co/acuerdos/a 07 Qct 2024 l.ixlí
10 Salvo mención expresa, las fechas corresponden a dos mil veinticinco.
" Entre otras, incluyeron la Integración 
de trabajo con consejerías electorales
informativas; revisión de propuestas; mésa de trabajo con partidos políticos; así como atención a observaciones.
12 En adelante Constitución Local.
13 Mediante el oficio DEAJ/1038/2025.

Je temas a considerar: solicitud formal de propuestas a partidos políticos; mesas 
y áreas del Instituto; elaboración de justificación y análisis de temas; sesiones

www.|j5jíq.rnx-idas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro. 
Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800) 400 2003

Av. Las Torres No. 102, Residencial Cali
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. p

1. El Instituto es el organismo publicó local en materia electoral, con autonomía y 
personalidad jurídica propia. Le corresponde vigilar el cumplimiento de las normas 
electorales, conforme con los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y probidad.14

■i.

',,1I 2. Entre sus fines se encuentra contribuir al desarrollo de la vida democrática de la 
ciudadanía residente en e estado; garantizar y difundir el ejercicio de derechos 
político-electorales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como promover 
el fortalecimiento de la cultu -a política y democrática a través de la educación cívica.15

i §
•>

.
•i r

3. Para la realización de los asuntos de su competencia, dicho órgano integra comisiones
?

permanentes y transitorias, entre otras, la Comisión Jurídica, competente en elaborar, en 
su caso, los proyectos de iniciativas de ley o decretos que el Consejo General considere 
necesarios.15 I 1
SEGUNDO. Pertinencia para la aprobación del dictamen que propone los proyectos 
de iniciativa de reforma constitucional y legal.

J
)%

4. De conformidad con la Constitución Local,f la Legislatura del Estado de Querétaro18 

cuenta con la facultad de aprobar las leyes en todas las materias, con excepción de las 
que expresamente se confieren al Congreso de la Unión y establece la posibilidad de que 
el Instituto como organismo autónomo presente iniciativas de leyes o decretos19 a través

(

r I•1.if In %
u Artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Constitución Local; 98 y 99 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 52 y 57 de la Ley Electoral.
15 Artículo 53, fracciones I, III, IV y V, de a Ley Electoral.
16 Artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral, así como 15, 16, fracción III y 26, fracciones III y VI, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estada de Querétaro.
17 Artículo 17, fracción II.
18 En adelante Legislatura.
’9 Artículo 18, fracción V. i

www.|^cíQ.mxAv Las Torres No. 102, Residencial Galindas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro.
Tel. 01 (442) 101 98 00, 01 (800) 400 2003
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de su Consejo General en los términos que establece la Ley Electoral20 y la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.21

•:
!

5. Esto es así, pues en su carácter de autoridad encargada de organizar las elecciones 
para la renovación del poder público, ;el Instituto cuenta con la potestad de presentar 
iniciativas de ley respecto de los temas cuya especialización técnica-jurídica lo convierte 
en el órgano idóneo de proponer mejorás o adiciones que hacen posible la celebración de 
procesos electorales con mayor espéciálización y rigor respecto a los mecanismos que los 
posibilitan al basarse en su experiencia directa en la materia de competencia, la electoral.

IIm í
6. En ese sentido, resulta pr mordiallque el Instituto ejerza la facultad otorgada 
se le dota de una herramienta para introducir el conocimiento técnico y la independencia 
a las normas jurídicas que aplica (Rectamente y que fortalecen la institucionalidad, 
protegen derechos humanos y garantizan el ejercicio de sus funciones de manera 
autónoma, especializada y transparenje.

en tanto

...
RAL

5vm
7. Lo anterior, debido, además, al dináfriismo que caracteriza a la sociedad y al Derecho, 
por lo que resultó conveniente y urgente la construcción de un diálogo que permitió

V
identificar aquellas áreas de oportunidad a fin de celebrar elecciones que cumplan con el 
tamiz que impone la observancia de los principios en materia electoral.

ti::
%7

la propuesta^ncluyó formular iniciativas cuyo rigor técnico
'í- fr-'y,

Lición de un crgnograma de trabajo desahogado en tiempo y 
s principios que rigen la función pública, entre los que se

. 8. En atención a lo anterior, 
fue posible a partir de la ejec 
forma conforme con diverso 
encuentran la previsión y pió neaciód a fin de reducir la incertidumbre del futuro y dotar 
de certeza las actuaciones que desabolla el Instituto para afrontar el reto que constituye

8
)

A'

el siguiente proceso electora r1 •

,-V.

f9. El cronograma referido incluye diversas actividades que involucraron a los órganos de 
dirección, ejecutivos y técrjicos del Instituto22 y las más relevantes se señalan a 

continuación: ' ■

i

•K
’I

1-ión VIII20 Artículos 61, fracción XXVIII y 62, fracc
21 Artículo 42.
22 Artículos 5, 7 y 8 del Reglamento Inter

*
or del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
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PeriodoActividad X;
Integración de los temas a considerar para el análisis de su incorporación en los 
trabajos de la iniciativa de retorna.

13 de enero al 21 de 
febrero

políticos para conocer su opinión respecto a losSolicitud formal a los partidos 
temas de reforma.

13 al 17 de enero

Mesa de trabajo con consejerías electorales. 14 de marzo
Entrega de propuestas consideradas por consenso de las Consejerías Electorales. 14 de marzo

18 al 28 de marzoConcentración de propuestas de titulares de área y Consejerías Electorales. 
Remisión de propuestas a Consejerías Electorales y titulares de áreas. 31 de marzo
Celebración de cinco mesas de trabajo con diversos ejes temáticos. 14 al 25 de abril
Sesión informativa de la Comis ón Jurídica sobre el avance de los trabajos y los 29 de mayo
temas que se analizarán. ___
Integración del documento par^ la remisión a Consejerías Electorales y titulares
de área para su revisión.
Revisión e integración de propuestas a incorporar presentadas por la Comisión de 
Formación del Funcionariado y Evaluación delferoceso Electoral Local 2023-2024.
Remisión de la propuesta de refbrmas a la Collision Jurídica.

30 de mayo al 12 de 
junio

f cío
, & ■ •

13 de junio al 26 de 
junio

AL Dv i
19 de agosto$

para presentad propuesta de reforma a partidosSesión de la Comisión Jurídica 
políticos y remisión.

20 de agosto
%

Recepción de observaciones de ¡partidos políticos. 
Mesa de trabajo con partidos políticos.

25 al 29 de agosto
1 de septiembre

Análisis e impacto de las observaciones recibidas, así como elaboración del 
proyecto final de la iniciativa de reforma.

2 al 11 de 
septiembreÁ

i %
%
%10. Además, durante el desarrollo de las i actividades enunciadas, se instauraron 

planteamientos constantes que involucraron revisiones de las propuestas, así como la 
atención de comentarios y sugerencias por la Coordinación Jurídica dentro de los meses 
de enero a octubre, lo cual h 
de someter al conocimientc 
posterior entrega a la Legisla ura.

tce posible'que el día de la fecha, la Comisión sesione a fin 
del Consejo General los proyectos de iniciativa para su

i ViI
n elaborado en conjunto con la Dirección Jurídica y la 
tituto, que'permite ejecutar acciones realistas y realizables; 
• en imprevistos o contingencias; y construir un diálogo

11. Ello, con base en el pía 
Coordinación Jurídica del Ins 
proponer ajustes sin incurri* %$ %! %E

/ fj
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/ f
'

coordinado que hizo posible alcanzar los objetivos planteados en noviembre de dos mil 
veinticuatro al finalizar el Proceso Electoral Local 2023-2024.

12. Al respecto, se destaca que el Instituto se caracteriza por aplicar una visión encargada 
de promover, respetar, proteger y garantizar derechos humanos, misma que se advierte 
del contenido de la presente iniciativa que, debido a la declaración de invalidez de la 
reforma de dos mil veintitrés a la Ley Electoral, retoma las disposiciones aplicables y 
funcionales vigentes durante el Proceso Electoral Local 2020-2021 -que al día de hoy
constituye la ley aplicable- así como de la vigente durante el Proceso Electoral Local

■

2023-2024, de cuyo contenido resalta la Inclusión y participación de grupos de atención 
prioritaria.

%
%

'
r. %

13. En ese sentido, entre las temáticas rque resaltan de los proyectos de iniciativa, se 
encuentra la observancia a los artículos 4 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos23 en cuanto al cumplimiento del ejercicio del derecho a la igualdad de 
todas las personas sin discriminación motivada por categorías sospechosas, lo cual 
resulta indispensable para garantizar la igualdad sustantiva y estructural que permite la 
postulación y acceso de mujeres a los cargos de elección popular.

*

R:U h-'i
o

i i i

14. Lo anterior, conforme con la obligación del Instituto para hacer efectivo y concretar el
fí ’V'

principio de paridad de genero, así como desarrollar, instrumentar y asegurar el 
cumplimiento de los preceptos legislativos en los que se contemplen acciones afirmativas 
y reglas específicas en la materia en observancia de su obligación de garantizar el derecho 
de las mujeres a los cargos de elección popular.24

ki-

15. Así, se incluyen, además las disposiciones que materializan la participación de las 
personas que pertenecen grupos de atención prioritaria, cuyos derechos deben 
garantizarse de manera reforzada para que se involucren de manera plena y efectiva en la 
dirección de los asuntos púb icos, sin discriminación y en igualdad de condiciones.

23 En adelante Constitución General.
24 Jurisprudencia 9/2021 de la Sala Supe 
DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ADM 
QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LA 
DE IGUALDAD". Disponible en httos:/7w

rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro "PARIDAD 
NISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS 
S MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES
ww.te.aob.mx/ius2021/#/

*
/

/
A 6
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»
16. Ahora bien, el artículo 1 de: la Constitución General, establece las bases del 
reconocimiento del derecho a una tutela judicial efectiva y acceso pleno a la jurisdicción 
del Estado para todas las personas, potenciando la reducción de obstáculos tratándose 
de grupos de atención prioritaria. 1 |

17. Ello, conforme con la jurisprijdencia internacional en la que se establece el
éi, h

compromiso de los Estados para adoptar con apego a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones aplicables, las medidas legislativas a fin de hacer 
efectivos derechos y libertades, lo que involucra la promoción de acciones que permiten 
garantizar el derecho de una defensa adecuada.25

'

!

m
J:a Corte, al resolver la solicitud de modificación de la 

minó en
18. Al respecto, la Suprem 
jurisprudencia 11/2013, deter 
toda persona de acceder a 
pretensión o defenderse de 
respeten los derechos de las 
dirima el conflicto.

e la tutela jurisdiccional, consiste en el derecho de 
ribunales independientes e ¡mparciales para plantear una 
ella mediante un proceso justo y razonable en el que se 
partes y que concluya con la emisión de una resolución que

$ «|

(\\ n q

Vi$ m 119. Además, en la Contradicción de Tesis 35/2005-PL, dicho órgano jurisdiccional 
estableció que el derecho a la tutela judicial efectiva, involucra un derecho gradual y 
sucesivo que se perfecciona mediante el cumplimiento de etapas correlativas que deben 
superarse hasta lograr la tutela eficaz, de modo que la manera en que la tutela judicial se 
va gestando y materializa ido sé interrelaciona, a su vez, con otros derechos 
fundamentales, especialmente con jos previstos en el artículo 14, segundo párrafo, de la
Constitución General, que son el derecho de audiencia y debido proceso.

■

v
í

20. Por lo anterior y a fin de hacer posible la igualdad en su vertiente material o sustantiva 
por cuanto a acceso a la justicia de grupos de atención prioritaria se refiere, conviene 
destacar de la propuesta de reforma a la Constitución Local, la consistente en la creación 
de la Defensoría Pública Electoral, la cual se proyecta como un órgano autónomo que 
permita a mujeres y grupos de atención prioritaria, acceder a la justicia y a la tutela judicial 
efectiva a fin de garantizar el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales.

25 Artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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i
21. Ello, con base en el paradigma normativo de derechos humanos cuya exigencia radica 
en que el principio de paridad de género se ajuste a la realidad social en conjunción con 
otras libertades y derechos que el propio orden jurídico reconoce a las personas, por lo 
que resulta necesario interpretar el derecho a ser opción de voto en condiciones de 
igualdad en conjunto con otros derechos sin cegarse a mirar otros grupos vulnerables,25

X i
22. Asimismo, la iniciativa de reforma a la Ley Electoral involucra temas técnico-jurídicos, 
que entre otros involucran modalidades del voto y observación electoral; requisitos de 
elegibilidad; desaparición de |poderes; financiamiento público; firma electrónica; 
autonomía presupuestal de Instituto y atribuciones de sus órganos; gratuidad en el 
servicio de publicación en “La Sombra de Arteaga"; consejos distritales y municipales; 
documentación y material electoral; afiliación efectiva; regidurías de representación

fifi 'V.
proporcional; asociaciones políticas estatales; registro y sustitución de candidaturas; 
violencia política en medios digitáles; así como régimen sancionado!- electoral.27

23. Adicionalmente, los proyectoSde iniciativa incluyen la modificación y/o adición de 

conceptos; referencias a la invalidez de porciones normativas; adecuaciones de 
redacción; así como modificaciones de lenguaje incluyente y no sexista a fin de dotar de 
claridad su contenido y ajistarlo a los parámetros del derecho a la igualdad, en el
entendido de que el lenguajq es un vehículo para su consecución.

i

■es, se considera procedente la aprobación del presente 
de los proyectos de iniciativa constitucional y legal 
sejo General para su aprobación, en términos de lo siguiente:

M
■y
y

O A

i24. Por las razones anterior 
dictamen y la presentación 
conforman su anexo- al Con

)-que

$1
A

■

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al expediente26 Sentencia de la Sala Superior del 
SUP-REC-1150/2018. %v
27 Referencias que se realizan conformé con Ja justificación que contienen los proyectos óe iniciativa y para efecto de la 
emisión del presente Dictamen, forman parte integral del mismo y se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen, con base -mutatis mutandis, es decir, cambiando lo que se tenga que cambiar- en la jurisprudencia 5/2002,

;tora| del Poder Judicial de la Federación, de rubro "FUNDAMENTACIÓN Yde la Sala Superior del Tribunal Ele 
MOTIVACIÓN, SE CUMPLE SI EN cjUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEÓISLACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES), disponible en 
httos://www.te.aob.mx/ius2021/#/5-200¿, en tanto el Dictamen debe ser entendido como una unidad y para que se cumplan 
las exigencias constitucionales y legales de debida fundamentación y motivación, basta que a lo largo del mismo se 
expresen las razones y motivos que conciucen a su adopción.

www.|^^g.mxAv Las Torres No. 102, Residencial Gal ndas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro.
Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800) 400 2003

http://www.te.aob.mx/ius2021/%23/5-200%c2%bf


INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

El suscrito Mtro. Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo
63, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.........................................

CERTIFICO...................................................
Que las presentes cop as fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el acuerdo 
IEEQ/CG/A/032/25, dictado por el Consejo General de este Instituto en sesión 
extraordinaria del treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, la emisión de un 
voto razonado y el dictamen de la Comisión Jurídica de este órgano electoral. Van en 
cuarenta y cinco fojas útiles con texto por un solo lado.........................................

Se extiende la present 
veinticinco. DOY FE. --

e en Querétaro, Querétaro, el trece de noviembre de dos mil

■S

i*

®sew
Mtro. Juan Ulises Hernández Castro

i o Ejeciítlyp
RECREÓ..,:¿a  EjECl . .

\r:<j

Secreta

NSC/WJLR/GVT

>
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k
Texto vigente _____ Texto propuesto_________

Artículo 4. Son principios rectores en el 
ejercicfó de la función electoral: la 
certeza^' imparcialidad, independencia,

publicidad,

Justificación
Artículo 4. Son principios rectores en el
ejercicio de la función electoral: la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y-objetividad. Las leyes 
generales en materia electoral expedidas 
por el Congreso de la Unión son 
aplicables, en lo conducente, a los 
procesos electorales en el Estado.

Se ajusta el contenido del artículo 4 a lo 
que dispone el artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro,1 a fin de 
considerar el principio de probidad, el 
cual se conforma por el conjunto de reglas 
de conducta, presididas por el imperativo 
ético a que deben ajustar su 
comportamiento todos los sujetos 
procesales, consistente en el deber de ser 
veraces y proceder con ética profesional, 
para hacer posible el descubrimiento de la 
verdad, ello conforme con la 
jurisprudencia “LEALTAD PROCESAL. 
ELEMENTOS QUE LA CONFORMAN", 
Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 60, noviembre de 2018, 
Tomo III, página 2012, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época.

legalidad
objetividad, probidad y paridad. Las 
leyes generales en materia electoral 
expedidas por el Congreso de la Unión 
son aplicables, en lo conducente, a los 
proceéós electorales en el Estado.

ff 
M i I

máxima

II ii Iir '.«.O

A
De igual manera, se adiciona el principio 
de paridad como principio rector de la 
función electoral ya que, el Instituto se 
encuentra constreñido a observar el 
principio de paridad de género en las 
actividades de sus órganos electorales, 
así como de realizar sus actividades con 
perspectiva de género; lo anterior 
derivado del “Decreto por el que se 
reforman los artículos 2, 4,35, 41, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Paridad entre Géneros", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil diecinueve, por lo que 
derivado de dicho Decreto se realizaron 
diversas modificaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entre otras se reformó el artículo 41 en el 
que se estableció que la ley debe 
establecer las formas y modalidades que 
correspondan para observar el principio 
de paridad de género.

I I%¿y (t i;// I %/ &
%
Im

INSTITIJI'O ■? IESTA! 0 ‘ 
CÜ;M

^ECHE i....
í iI ií X¿,\

%f ir
i i
í 1i %¡ i1i

í 1
Serán aplicables en lo conducente...Serán aplicables en lo conducente..,
Artículo 5. Para efectos de...Artículo 5. Para efectos de... V\

I. En loque...I. En lo que...

III. En lo que...II. En loque...

a) Actos anticipados de campaña... 

anticipados

a) Actos anticipados de campaña...

dede b) Actos
precampaña:..

b) Actos anticipados
precampaña...

Se actualiza el concepto de calumnia 
conforme con el criterio del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,

c) Calumnia. La imputación hecha 
por cualquier persona en su 
carácter de particular, servidora o

c) Calumnia. La imputación hecha por 
cualquier persona en su carácter de 
particular, servidor público o pa tido

1

1
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Texto vigente Texto propuesto Justificación
político a través de
representantes,

servidor público o partido político a 
través de sus representantes, 

simpatizantes

al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020, que en lo 
particular estableció: "A partir de lo 
anterior y siguiendo las consideraciones 
reiteradas en los precedentes 
mencionados, este Tribunal Pleno 
considera problemática la acepción que el 
Congreso local estipuló para calumnia, 
pues en el artículo 5, párrafo II, inciso c) la 
definió como “La imputación hecha por 
cualquier persona en su carácter de 
particular, servidor público o partido 
político a través de sus representantes, 
militancia, simpatizantes o candidaturas, 
de hechos o delitos falsos con impacto en 
un proceso electoral" y en el artículo 234 la 
definió como "la imputación de hechos o 
delitos falsos con impacto en un proceso 
electoral". Ello permite advertir que no 
incluyó un elemento fundamental al definir 
el concepto, esto es, que la imputación de 
los hechos o delitos falsos debía hacerse a 
sabiendas o teniendo conocimiento de que 
el hecho que auspiciaba la calumnia era 
falso”.

sus
mili ancia, 

simpatizantes o candidaturas, de 
hechos o delitos falsos con impacto 
en un proceso electoral.

militancia, 
candidaturas, de hechos o delitos 
falsos, a sabiendas de su falsedad, 
con '.'impacto en 
electoral.

O

un proceso

i
ifizmMftf iI!j

ti;
I ■5i

■

I 3- &
t,

id) Candidato, Persona portonecionte 
a un partido político, coal ción, 
candidatura común o candidatura 
independiente, que cumple con los 
requisitos qtie esta Ley exige,

d) Candidatura. Persona postulada por 
un partido político, coalición, varios 
partidos en común o de forma 
independiente para contender a un 
cargo de elección popular, que 
curhple con los requisitos de esta Ley 
y 'j las 
aplicables.

t

Se realizan ajustes en materia de lenguaje 
incluyente, en este caso respecto del 
término “Candidato" y en general en el 
documento de manera integral, esto toda 
vez que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,2 en sus 
artículos Io y 4o reconoce a todas las 
personas gozar de los derechos humanos, 
así como que la mujer y el hombre son 
iguales ante la ley garantizando el goce y 
ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva.

demás disposiciones

Así mismo, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW, 
ANEXO 1), en su artículo 59, establece que, 
los Estados Parte tomarán todas las\ 
medidas apropiadas para:

\

Modificar
socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de

a) los patrones

1 En adelante Constitución Local.
2 En adelante Constitución General.i

2
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?■ni
Texto vigente Texto propuesto Justificación

s<! cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres.

\¡]

ti
Por ello, al ser el lenguaje una forma de 
expresarse y comunicarse debe ser libre 
de discriminación, no sexista, libre de 
estereotipos de género, de tal forma que 
no siga perpetuando la discriminación y la 
violencia contra las mujeres. En ese 
sentido, el uso del lenguaje incluyente 
contribuye a una construcción del 
lenguaje con perspectiva de género, y al 
verse plasmado en una ley o normativa 
incide de manera importante frente a la 
sociedad, al nombrar a todas las 
personas.

fl
* ií

■;
f-
í
5

En ese sentido, como se refirió, a través de 
la presente iniciativa de reforma se 
propone la modificación integral de la ley 
a efecto que esta, en su totalidad, 
contenga una redacción incluyente, por lo 
que, a fin de no realizar una justificación 
repetitiva en cada apartado, en lo 
subsecuente únicamente se señalará 
como “Ajuste en materia de lenguaje 
incluyente".

>
) W

‘

ü Además, se modifica el concepto de 
candidatura toda vez que el sistema 
electoral nacional no impide que se 
puedan postular candidaturas que no 
pertenezcan a un partido político para 
contender a un cargo de elección popular.

I
;

;
e) Candidatura común. Cuando... e) Candidatura común. Cuando...

f) Consejeros ■Electoraloo.
consejeras -y-eonsojeros Electo 
integrantes del Consejo Genera 
Instituto Electoral del Estado 
Querétaro.

Las f) Consejerías
consejerías electorales integrantes 
del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro,
designadas por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.

electorales. Las Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.rales

del
de

£i
g) Consejero Presidonto. Titular de la 

Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.

g) Titular de la Presidencia del Consejo 
General. La consejería electoral que 
ostente la titularidad de la
Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, designada por el Consejo 
General del Instituto Nacional
Electoral.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.

''
vAK

h) Consejo General. Consejo... h) Consejo General. Consejo...

i) Diputaciones
Integrantes de la Legislatura del 
Estado, efeetos en los 15 distritos 
uninominales que componen el

de mayoría. Ajuste en materia de lenguaje incluyente.i) Diputaciones de mayoría. Personas 
integrantes de la Legislatura del 
Estado, electas en los 15 distritos 
uninominales que componen eli

3
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Estado. ■j í!f

j) Diputaciones de representación 
proporcional. Personas integrantes
de la Legislatura del Estado asignadas 
por el Consejo General, en los términos 
previstas en esta Ley.

Estado

j) Diputaciones de representación 
proporcional. Integrantes de la 
Legislatura del Estado asignados por 
el Consejo General, en los términos 
previstos en esta Ley.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

11k) Eleccióa-.consecutiva: Posibilidad de
una

presidencia 
regiduría

sindicat^a, a ser electas para el 
mismo óárgo, en términos de las
disposiciones aplicables.

k} Elección consecutiva: Derecho de 
las y los diputados, las 
presidentes municipales, las kf los 
regidores y las y los síndicos, a ser 
electos para el mismo cargo, en 
términos de la Constitución Política, 
Constitución Local y la presonto Lcy.

Los artículos 16 y 35, último párrafo de la 
Constitución Local señala, por un lado, 
que las diputaciones podrán ser electas 
consecutivamente hasta por cuatro 
periodos, mientras que las Presidencias 
Municipales, las Regidurías y 
Sindicaturas, podrán ser electos 
consecutivamente por otro periodo 
adicional.

las pegonas que ostentan 
diputación, 
municipal,

los
una

una o

4u De lo anterior podemos advertir que la 
Constitución Local no reconoce a la 
elección consecutiva como un derecho, 
sino como una posibilidad jurídica, de ahí 
que se considere oportuno modificar el 
término “Derecho" por "Posibilidad”.

.
K'V.

$

No pasa desapercibido que mediante el 
DECRETO por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
no reelección y nepotismo electoral, se 
estableció la prohibición de que las 
Constituciones Locales contemplaran la 
figura de elección consecutiva, sin 
embargo, conforme con el artículo 
transitorio Tercero de tal Decreto, se 
estipuló que la citada prohibición sería 
aplicable a partir del 2030; por lo tanto, al 
estar vigente tal figura de elección 
consecutiva en la Constitución Local, se 
consideran 
modificaciones.

oportuno tales

De un análisis histórico reciente se 
advierte una evolución en las políticas 
públicas y acciones legislativas que han 
permitido a personas o grupos 
históricamente excluidos acceder de 
manera más efectiva al pleno ejercicio de 
sus derechos.

I) Grupos de atención prioritaria: 
Sectores de la población que 
presentan 
vulnerabilidad y marginación que 
dificultan el acceso a sus derechos 
político electorales, y que a saber 
son: personas con discapacidad, 
LGBTTTIQA+, migrantes, jóvenes, 
adultas mayores, afrodescendientes 
e indígenas.

condiciones de

Es así que se comenzó a identificar y/o 
conceptualizar a las personas o grupos 
discriminados, haciendo uso en un

i vX4
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i—1Texto vigente Texto propuesto Justificación

principio del concepto de personas 
vulnerables y que posteriormente cambio 
a personas en situación de vulnerabilidad. 
Evolución del concepto que se dio debido 
al reconocimiento de que la 
vulnerabilidad no debía ser entendida 
como una condición inherente a la 
persona y su naturaleza, de ahí lo 
incorrecto de denominarles personas 
vulnerables, sino que tal circunstancia era 
el resultado de contrastar a estos grupos 
con su entorno.

%

i!1
1 En ese sentido, como lo refiere Nashieli 

Ramírez Hernández en su artículo 
"Grupos de atención prioritaria, una nueva 
conceptualización de la exclusión desde un 
enfoque de derechos", desde una visión de 
lo público y del enfoque de derechos 
humanos, al Estado no le corresponde 
asistir a las personas, sino atenderlas en 
función de sus obligaciones de respetar, 
garantizar, promover y proteger sus 
derechos humanos, obligaciones que 
deben llevarse a cabo con apego a los 
principios consagrados en el artículo 1 de 
la Constitución General, derivado de la 
reforma constitucional de 2011, dentro de 
los que destacó los principios de igualdad 
y de progresividad de derechos humanos. 
Así, en lo que toca al principio de 
progresividad, el papel del Estado es 
avanzar de manera sostenida en la 
garantía, el respeto, la promoción y la 
protección de los derechos humanos.

IIII
í 1Hi iK 1
t 1

'

» 1i*
í. I4
% IY

%I%
1iS;

t tir
La citada autora continúa señalando que, 
la evolución de los términos de personas 
vulnerables a grupos de atención 
prioritaria ha transcurrido, a su vez. a 
partir de una evolución de la visión de 
derechos humanos en el país 
constitucionalizada en junio de 2011.

*?•

tí.
o-V

i'
j<.

V
%

L% Respecto de dicho término, conviem 
resaltar que el artículo 11, apartado A y B 
de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, reconoce a los Grupos d 
Atención Prioritaria, y establece que se 
garantizará la atención prioritaria para el 
pleno ejercicio de los derechos de las 
personas que debido a la desigualdad 
estructural enfrentan discriminación, 
exclusión, maltrato, abuso, violencia y 
mayores obstáculos para el pleno 
ejercicio de sus derechos y libertades 
fundamentales, por lo que, las 
autoridades de la ciudad adoptarán las

%1
%Ife

%
1 V

t.
•V

;■

:

5

w w-l p ■m xndas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro. 
Tel. 01(442) 101 98 00.01(800) 400 2003

Av. Las Torres No. 102, Residencial Gal i



¡■aasg-

ü
■á OR

Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

-j*

■ m

p 'í
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos11
Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 

Estado de Querétaro

ti
Texto propuesto JustificaciónTexto vigente

medidas necesarias para promover, 
respetar, proteger y garantizar sus 
derechos, así como para eliminar 
progresivamente las barreras que 
impiden la realización plena de los 
derechos de los grupos de atención 
prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva 
en la sociedad.

1m

1

k Además, resulta relevante destacar las 
siguientes definiciones sobre el concepto 
de Grupos de Atención Prioritaria:

'VS
12 i
i iI? %1 1 í I"i %i I

• Se considera grupos de atención 
prioritaria a todo Individuo que se 
encuentre imposibilitado 
incorporarse o reincorporarse a la 
sociedad, sea cual sea su condición 
social, económica, cultural y política, 
haciéndoles imposible ayudar al 
desarrollo

deI
•VAmi

de la sociedad$ & impidiéndoles a mejorar su calidad de 
vida de acuerdo con las leyes que rige 
la constitución del buen vivir. 
(Andrade, Á. (2014), Los derechos 
constitucionales de los grupos de 
atención
Universidad Técnica de Ambato.).

t %■i;: 'ñ; f
ip prioritaria.a Ambato:w
%
% • Los grupos de atención prioritaria son 

aquellos que históricamente, por su 
condición social, económica, cultural y 
política, edad, origen étnico se 
encuentran en condición de riesgo que 
les impide incorporarse al desarrollo y 
acceder a mejores condiciones de vida, 
al buen vivir (Romero, E., Zuñiga, X., 
Tapia, D., Rodríguez, A., & García, J. 
(2019). Atención a Grupos Prioritarios y 
Calidad de Vida, ¿Responsabilidad 
Social
Publicando).

ft$;•
I t!Tí,11■H•s %i:
i v

■■■

:l %i % Universitaria? Revistai 4-.

¡ • La atención prioritaria viene 
enmarcada en los derechos 
constitucionales establecidos desde la V 
aprobación de la carta magna donde 
podemos establecer la prioridad que la 
legislación ha establecido para un 
mejor tratamiento de los seres 
humanos que necesitan de la atención 
estatal. (Villafuerte, Y, (2019). Derecho 
de las personas de atención prioritaria. 
Puyo: UNIANDES.).

.
i

En ese sentido, como se señaló, la 
modificación en la denominación atiende

a
6
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Texto propuesto
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Texto vigente Justificación

a una evolución en el concepto, ya que el 
término de personas en situación de 
vulnerabilidad, si bien no es incorrecto, no 
representa el carácter, tratamiento o 
atención que el Estado debe dar a estos 
grupos, ya que la obligación de éste es 
otorgar atención prioritaria, a través de 
políticas públicas o legislativas que les 
permita ejercer plenamente sus derechos, 
de ahí que se estime pertinente su 
actualización a Grupos de Atención 
Prioritaria.

11tiMm
I) Instituto. Organismo Público 

Electoral denominado Ins 
Electoral del Estado de Ouerétar

Local
titulo

m) Instituto. Organismo Público Local 
Electoral denominado Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.

''"y

i) Instituto Nacional. El
Nacional Electoral.

Se recorre el inciso.
o.

m) Instituto Nacional. El Instituto 
Nacional Electoral.

Instituto
Se recorre el inciso.

•T,iti
n) Legislatura. Legislatura del Estado. o) Legislatura. Legislatura del Estado.

Se recorre el inciso.f/4
V1 p) Paridad de -«género. Principio 

constitucional que tiene por objetivo 
lograr la participación equilibrada, 
justa y legál, ¿.que garantiza la 
igualdad política entre mujeres y 
hombres con. la asignación de al 
menos el cincuenta por ciento de 
mujeres en las candidaturas a los 
cargos de elección popular, así como 
en nombramientos’ de cargos por 
designación.

Se incorpora el concepto de paridad de 
género en atención a lo previsto en los 
artículos 35, 41, de la Constitución General 
y 3, inciso d) Bis de la Ley General de 
Instituciones 
Electorales.3

Procedimientosy

-
'
Electoral. La autoridado) Tribunal Electoral. La autoridad 

jurisdiccional local en la materia 
denominada Tribunal Electora del 
Estado de Querétaro.

q) Tribunal
jurisdiccional local en la materia 
denominada Tribunal Electoral del 
Estado de Querétaro. V

Se recorre el inciso.

p) Violencia política. Toda acción u 
omisión ejercida contra las personas, 
que tiene por objeto o resultado 
limitan—anular—e—menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos 
político electorales; la participación y 
representación política y pública; el
desempeño de un cargo, actividad o
rosponsabiliéad—y—fa—toma do
decisiones inherentes a los mismos;-y
las----- prorrogativas
públicas. Se-entondcrá por violencia
política hacia las mujeres cualquiera
do estas conductas cometidas en su
perjuicio en-razén de género.

r) Violencia política. Toda acción u 
omisión que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público, hacer uso de 
expresiones que impliquen injurias, 
calumnias, difamación, que tjenigren a 
las personas o que impliquen discursos 
de odio en su contra y que. limiten, 
anulen o menoscaben el ejercicio 
efectivo de los derechos político 
electorales, independientemente del 
mecanismo que se utilice para su 
comisión, lo cual incluye los digitales o 
mediáticos.

Se recorre el inciso y se ajusta el concepto 
de violencia política, a fin de extraer lo que 
corresponde a violencia política contra las 
mujeres en razón de género, conforme 
con la tesis XXIII/2008 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación con el rubro: 
“PROPAGANDA POLÍTICA Y 
ELECTORAL. NO DEBE CONTENER 
EXPRESIONES QUE INDUZCAN A LA 
VIOLENCIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y 
SIMILARES)" en la que "...impone el 
deberá los partidos políticos de abstenerse 
de recurrir a la violencia y a cualquier acto 
que tenga por objeto o resultado alterar el

¿'•'T

K

fundónosy
%
%

Constituyen discursos de odio, 
aquellos que inciten a la violencia

3 En adelante Ley General.
7
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Texto vigente Texto propuesto Justificación
física, verbal, psicológica, entre otras, 
cometida en contra de las personas, y 
particularmente, de quienes 
pertenezcan a algún grupo de atención 
prioritaria.

orden público, así como de proferir 
expresiones que impliquen diatriba, 
calumnia, infamia, injuria, difamación o 
que denigren a los ciudadanos, a las 
instituciones públicas, a los partidos 
políticos o a sus candidatos".r

Como mecanismos digitales se 
entenderán aquellos recursos, 
herramientas y programas utilizados 
para crear, procesar, administrar y 
difundir la información mediante 
soporte^ tecnológicos, incluida la 
inteligencia artificial.

De igual manera, sirve como criterio 
orientador lo señalado en la “Guía para la 
Prevención, Atención, Sanción y 
Reparación Integral de la Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género del 
Instituto Nacional Electoral" aprobado 
mediante acuerdo INE/CIGYND/002/2021 
de la Comisión de Igualdad de Género y 
No Discriminación del Instituto Nacional 
Electoral, en la cual se señala que la 
violencia política es "Todo acto que tenga 
por objeto o resultado alterar el orden 
público, así como proferir expresiones que 
impliquen diatriba, calumnia, infamia, 
injuria, difamación, o que denigren a los 
ciudadanos, a las instituciones públicas, a 
los partidos políticos o a sus candidatos y 
candidatas".

<1:
mediáticos 

entenderán como aquellos recursos 
consistentes en la producción y 
difusión dfef información a través de 
medios de comunicación.

I «I

Los :anismos se

■i

1
i A< 1

Además, del análisis adminiculado de 
dicha disposición con el diverso Capitulo 
IV Ter “De la violencia digital y mediática” 
en su artículo 20 Quáter y 20 Quinquies de 
la Ley General para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se 
adiciona el contenido correspondiente a 
la violencia cometida a través de medios 
digitales o mediáticos, como una manera 
de vulnerar el ejercicio de los derechos 
político electorales de las mujeres, que 
este Instituto está compelido a promover, 
proteger, respetar y garantizar en 
términos del artículo primero de la 
Constitución General y 53 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro.4

11 1t. 11
U.

tí

II

m
I

J
También, como parte de las medidas en 
contra de la violencia se destacan los 
actos o discursos que se dirigen a las 
personas, y de manera particular a 
quienes pertenecen a algún grupo de 
atención prioritaria, que tengan como fin 
incitar a la violencia o al rechazo social 
por la condición histórica, social, étnica, 
preferencia sexual, entre otras; por lo 
tanto, se adiciona al inciso r) los discursos 
de odio como parte de las acciones que

%
■

■
V

4 En adelante Ley ElectoralR
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1 pueden constituir violencia política, 
tomando como criterio la tesis 1 a. CL/2013 
(10a.) de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, misma que es del tenor 
siguiente: ‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
ACTUALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS 
Y ALCANCES DE LOS DISCURSOS DEL 
ODIO. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
discursos del odio son aquellos que incitan 
a ¡a violencia -física, verbal, psicológica, 
entre otras- contra los ciudadanos en 
genera!, o contra determinados grupos 
caracterizados por rasgos dominantes 
históricos, sociológicos, étnicos o 
religiosos. Tales discursos se caracterizan 
por expresar una concepción mediante la 
cual se tiene el deliberado ánimo de 
menospreciar y discriminar a personas o 
grupos por razón de cualquier condición o 
circunstancia persona!, étnica o social. La 
problemática social en relación con los 
discursos del odio radica en que mediante 
las expresiones de menosprecio e insulto 
que contienen, los mismos generan 
sentimientos sociales de hostilidad contra 
personas o grupos. Así, la diferencia entre 
las expresiones en las que se manifieste un 
rechazo hacia ciertas personas o grupos y 
los discursos del odio, consiste en que 
mientras las primeras pueden resultar 
contrarias a las creencias y posturas 
mayoritarias, generando incluso molestia o 
inconformidad en torno a su contenido, su 
finalidad se agota en la simple fijación de 
una postura, mientras que los segundos se 
encuentran encaminados a un fin práctico, 
consistente en generar un clima de 
hostilidad que a su vez puede concretarse 
en acciones de violencia en todas sus 
manifestaciones. En consecuencia, los 
discursos del odio van más allá de la mera' 
expresión de una idea o una opinión y, por 
el contrario, resultan una acción expresiva 
finalista que genera un clima de 
discriminación y violencia hacia las 
víctimas entre el público receptor, creando 
espacios de impunidad para las conductas 
violentas."

iI
!V,

■s.

if
í. 4.5

■1

f;
■i

.

■Miff. tiiV.Nl Ir-, y 
IM.!

Vi1•Ir** tfeVi
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1
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i
1i,IÉ<¡¡m

\C.;

1

Así mismo, se adiciona la terminología 
relativa a la inteligencia artificial como 
parte de un medio comisivo de la violencia 
política y violencia política contra ias

9
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Texto propuestoTexto vigente Justificación
mujeres en razón de género, ya que, como 
lo refirió la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el expediente SUP- 
REP-893/2024 y acumulado, “Los avances 
de la informática, la tecnología y la 
robótica, entre otros, han convertido en 
realidad el uso y aprovechamiento de ¡a 
inteligencia artificial en diversos ámbitos 
de la actividad humana, y a partir de su 
empleo se redefine la forma en que 
interactuamos las personas con nuestro 
entorno y con los demás".

II
Y-Si
11?l 1 %
$ iéí En ese sentido, la máxima autoridad en la 

materia señaló que, el aprovechamiento 
de una herramienta como la inteligencia 
artificial en la propaganda política 
electoral, requiere de parámetros claros 
a fin de contar con elementos a través 
de los cuales se puedan constatar que el 
uso de la IA no pone en peligro los 
derechos de terceros, como los 
relacionados con la identidad, imagen, 
privacidad y honor de una persona.

ii Ia 1tiá mI %

f ife
i Además, la UNESCO, a través del 

documento denominado Recomendación 
sobre ética de la inteligencia artificial, 
precisa que los derechos humanos y las 
libertades fundamentales deben ser 
respetados, protegidos y promovidos a lo 
largo del ciclo de vida de los sistemas de 
IA y que el respeto, la protección y la 
promoción de la diversidad y la inclusión 
deberán garantizarse a lo largo del ciclo 
de vida de los sistemas de IA, de 
conformidad con los derechos humanos, 
promoviendo la participación activa de 
todas las personas o grupos, con 
independencia de su raza, color, 
ascendencia, género, edad, idioma, 
religión, opiniones políticas, origen 
nacional, étnico o social, condición 
económica o social de nacimiento,', 
discapacidad o cualquier otro motivo.

%

ü
w

■ •;

t:
i

i
* -m

Es sobre esa base que resulta 
fundamental prever en la norma electoral 
el concepto de IA como un medio a través 
del cual se puedan vulnerar los derechos 
político electorales de la ciudadanía (a 
través de la generación de imágenes, 
video o audios), por lo que, en busca de 
inhibir este tipo de actos que puedan 
constituir infracciones electorales, se 
prevé también en el artículo 221, 
considerar este medio comisivo como una

10
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Texto propuestoTexto vigente Justificación
agravante de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género y de la 
violencia política.1 1

s) Viofenciá política 
mujeres erf razón de género. Toda 
acciórí, u | omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de 
género|y ejercida dentro de la esfera 
públicat o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercici 
inherentes a su cargo, labor o 
actividad, él libre desarrollo de la 
función pública, la toma de 
decisiones,^ la libertad de 
organización, así como el acceso y 
ejercicio ar las 
tratándose de 
candidatas, incluyendo el ejercicio 
del cargo, independientemente del 
mecanismo que se utilice para su 
comisión, lo cual incluye los digitales 
o mediáticos.

i 4
Como mecanismos digitales se 
entenderán aquellos recursos, 
herramientas y programas utilizados 
para crear, procesar, administrar y 
difundir la información mediante 
soportes tecnológicos, incluida la 
inteligencia artificial.

1 \Los mecanismos mediáti 
entenderán como aquellos recursos 
consistentes én la producción y 
difusión de información a través de 
medios de comunicación.

contra las

Se incorpora el concepto de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género, de conformidad con el concepto 
previsto en el capítulo IV BIS denominado 
"De la violencia política" y los artículos 20 
Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a Una Vida Libre de 
Violencia, y se retoma la parte que se 
extrajo del entonces concepto de 
violencia política, que contenía 
cuestiones relativas a violencia política 
contra las mujeres en razón de género.

o de las atribuciones
n-

4
Por otro lado, sirve como sustento el 
Protocolo para atender la violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y otras instituciones.

prerrogativas,
precandidatas,

/

Además, de conformidad con el Capítulo 
IV Ter "De la violencia digital y mediática" 
en su artículo 20 Quáter y 20 Quinquies 
Ley General para el Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, se adiciona 
el contenido correspondiente a la 
violencia cometida a través de medios 
digitales o mediáticos, como una manera 
de vulnerar el ejercicio de los derechos 
político electorales de las mujeres, que 
este Instituto está compelido a promover, 
proteger, respetar y garantizar en 
términos del artículo primero de la 
Constitución General y 53 de la Ley 
Electoral.

^ EJcTLj 11V

eos se

Se entenderá que las acciones u 
omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una rrujer 
por ser mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un 
impacto diferenciado en ella.

Se entenderá que las acciones u 
omisiones se basan en elementos de 
género, cuando se dirijan a una mujer 
por ser mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un 
impacto diferenciádo en ella.

•T'
La violencia política contra las muj 
en razón de género se manifiesta, e 
otras, a través de las siguie 
conductas:

eres
ntre
ites

La violencia política contra las mujeres 
en razón de género se manifiesta, entre 
otras, a través de las siguientes 
conductas:

1. Obstaculizar a las mujeres, 
derechos de asociación o afilia 
política;

los
:ión 1. Obstaculizar a las mujeres, los 

derechos de asociación o afiliación 
política;

2. Ocultar información a las mujeres, 
con el objetivo de impedir la toma

11
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1 i-' Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
de decisiones y el desarrollo de sus 
funciones y actividades;

2. Ocijltar información a las mujeres, 
con el objetivo de impedir la toma de 
decisiones y el desarrollo de sus 
fundiones y actividades;

í
3. Ocultar la convocatoria para el 

registro de precandidaturas o 
candidaturas,
relacionada con ésta, con la finalidad 
de impedir la participación de las 
mujerefe;

3. Ocultar la convocatoria para el 
registro de precandidaturas o 
candidaturas, 
relacionada con ésta, cod la 
finalidad de impedir la participación 
de las mujeres;

informacióno

informacióno

4. Proporcionar a las mujeres que 
aspiran a ocupar un cargo de 
elección popular, información alsa, 
incompleta o imprecisa, para 
impedir su registro;

4. Proporcionar a las mujeres que 
aspiran,a ocupar o que ocupen un 
cargo ¡i ¿de elección popular, 
información falsa, incompleta o 
imprecisa; para impedir su registro o 
inducirlas al incorrecto ejercicio de 
sus atribuciones;11

5. Obstaculizar la precampaña o 
campaña política de las mujeres, 
impidiendo ¿que la competencia 
electoral se desarrolle en 
condiciones d,e igualdad;

Se realiza ajuste de redacción para 
incorporar que la violencia política contra 
las mujeres en razón de género se puede 
actualizar durante el ejercicio del cargo 
público y no únicamente durante la 
aspiración al mismo.

5. Obstaculizar la precampaña o 
campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad; y

iv;o.
6. Ejercer violericja física, simbólica, 

psicológica, económica 
patrimonial cóptra una mujer en 
ejercicio de sus derechos político 
electorales o con'motivo de ellos;

Se adiciona el numeral 6 al inciso u) de la 
fracción II del artículo 5 de la Ley 
Electoral, en términos del artículo 20 Ter, 
fracción XVI de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.

o

7. Ejercer violencia sexual contra una 
mujer, V. con la. exposición, 
distribución, difusión, exhibición, 
transmisión, comercialización, 
oferta o intercambio, sin su 
aprobación o autorización, de 
imágenes, audios o videos reales o 
simulados de contenido íntimo o 
sexual que le genere daño e 
incidan en el ejercicip de sus 
derechos político electorales o con 
motivo de ellos; o

Además, de conformidad con el diverso 
Capítulo IV Ter “De la violencia digital y 
mediática" en su artículo 20 Quáter y 20 
Quinquies Ley General para el Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
se adiciona el numeral 7 con relación a la 
violencia cometida a través de medios 
digitales o mediáticos, como manera de 
vulnerar el ejercicio de los derechos 
político electorales de las mujeres.

1-aeeión— 
lesione o—daAe—la—dignidad,
integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio do sus derechos 
políticos y eleetorafesr

8. Cualquier otra forma análoga que 
lesione o sea susceptible de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres en el ejercicio je un 
cargo político, público, de poder o 
de decisión, que afecte sus 
derechos políticos electorales, así 
como todas aquellas previstas en 
la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de

Se realiza el corrimiento de los numerales 
y se adiciona la previsión de las conductas 
establecidas en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.

ILos pla-zos contados on dias a-tes-ptue-se
12
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í I
Texto propuesto

Violencia..
•i

Texto vigente Justificación
refiere—esta -Ley
hábílesrsalvodisposición en contrario.

entenderán ■como.
Para el cumpliriiiento de plazos fuera de 

electoral se contarán Se ajusta la redacción del último párrafo 
tomando como criterio orientador lo 
previsto en el artículo 22, fracción II de la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro.

proceso
solamente los #ías y horas hábiles, 
considerándose&como tales todos los
días, a excepción de sábados y 
domingos y losíinhábiles en términos 
de ley, así como aquellos determinados 
por el Consejo Geheral._____________
Artículo 6. Las personas servidoras 
públicas de la Fedéración, del Estado y 
los municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad 
los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia‘-entre los partidos 
políticos
independientes. ''

La publicidad bajo... \

i IEn todo caso, deberán atenderse las 
disposiciones reglamentarias del artículo 
134, párrafo noveno, d§ la Constitución 
Política. «i

€

Artículo 6. Los servidores públicos de la 
Federación, del Estado y los municipios7 
tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia entre los partidos 
políticos y las candidaturas 
independientes.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

/
//

y ' lis candidaturas
I

V

La publicidad bajo.,.

Se elimina la referencia a los párrafos 
séptimo y octavo del artículo 134 de la 
Constitución General, toda vez que el 
pasado veinte de diciembre de dos mil 
veinticuatro se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación diversas reformas a la 
Constitución General, entre estas se 
adicionó un tercer párrafo al citado 
ordenamiento, recorriéndose los párrafos 
subsecuentes, en ese sentido, la 
regulación relativa a la publicidad, de la 
cual es reglamentaria la Ley General de 
Comunicación Social, es reglamentaria 
del ahora párrafo noveno, por lo tanto, se 
realiza ajuste de redacción en materia de 
propaganda.

En todo caso, deberán atenderse las 
disposiciones reglamentarias del artículo 
134,
Constitución Política.

y octavo, de la

§ ‘.n%
I

i 1!

%I I
$

Artículo 7. El sufragio es la expresión...
.í

Tiene derecho al voto la ciudadanía con 
residencia en el Estado y la queretana 
residente en el extranjero que goce del 
pleno ejercicio de sus derechos políticos 
electorales, esté incluida en la lista 
nominal de electores, cuente con 
credencial para votar y no se encuentre en 
cualquiera de las restricciones a que se 
refiera la normatividad aplicable.

El ejercicio de los derechos...

Artículo 7. El sufragio es la expresión

En términos del artículo 7, párrafo cuarto 
de la Constitución Local se establece el 
derecho a votar de la ciudadanía 
queretana residente en el extranjero, para 
la elección de la gubernatura del Estado. 
Se ajusta redacción para adicionar el 
término de restricciones para hacer 
referencia a las limitaciones legales para 
votar.

Tiene derecho al voto la ciudadanía con 
residencia en el Estado que goce del pleno 
ejercicio de sus derechos polílicos 
electorales, esté incluida en la lista 
nominal de electores, cuente con 
credencial para votar y no se encuentre en 
cualquiera de las incapacidades a que se 
refiera la normatividad aplicable.

rs
i S.

El ejercicio de los derechos...

El voto de la ciudadanía... El voto de la ciudadanía...

Se propone adicionar el voto de la 
ciudadanía en situación de prisión

Se garantizará el derecho al voto de la 
ciudadanía que se encuentre privada de 
su libertad y que no se le haya dictado

13
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
sentencia condenatoria, así como de las 
personas en postración y sus 
cuidadoras primarias para la elección 
de la gubernatura, debiendo sujetarse a 
lo establecido en las Leyes Generales, 
así como las determinaciones que para 
tal efecto emitan el Instituto Nacional y 
el Consejo General.

preventiva, así como de las personas en 
estado de postración.

En el primer supuesto, en atención al 
criterio determinado a través de la 
sentencia
acumulada, dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, mediante la cual 
reconoció el derecho al voto activo de las 
personas que se encuentran en prisión 
preventiva, al señalar que “Es importante 
destacar que en este precedente se dio un 
segundo paso al realizar una interpretación 
progresiva, a partir de la cual determinó 
que sólo habrá lugar a la suspensión del 
derecho a votar, cuando se cuente con una 
sentencia ejecutoriada. (...) “las personas 
en prisión preventiva, sí tienen el derecho a 
votar, aunque tienen una imposibilidad 
física para ejercer su derecho". (...) “La 
ausencia de una mención específica de la 
sujeción simple al proceso penal, ha 
llevado a la Comisión Interamericana a 
establecer que en el caso de las personas 
privadas de libertad bajo prisión preventiva 
el derecho al voto está garantizado por el 
propio artículo 23.2 de la Convención. En 
ese sentido, ha señalado la obligación de 
los Estados signatarios de la Convención 
de garantizar el derecho a! voto de las 
personas mantenidas en prisión 
preventiva" (...) “para garantizado no es 
suficiente proclamarlo sino que es 
necesario disponer de mecanismos 
adecuados para ello".

SUP-JDC-352/2018 y

'I
$ %
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í - m1 Esto apunta a que el Estado debe cumplir 

las obligaciones y ejercer las acciones que 
se requieran para garantizar el ejercicio 
del derecho al voto activo de las personas

í 1it
é.

que se encuentren en prisión y no hayan 
sido sentenciadas, aunado a que el 
apartado 5 de los efectos de la referida 
sentencia ordenó dar vista a los órganos 
legislativos de todas las entidades 
federativas

fí<!.
1

i
los efectost para

correspondientes.v
%Ti

Además, respecto de las personas en 
postración por alguna discapacidad y sus 
cuidadoras primarias, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, mediante la Tesis XXXIV/2Q24 
de rubro "PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DEBE IMPLEMENTAR AJUSTES

i
%

í1
t%

14

Av. Las Torres No. 102, Residencial Calindas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, QrÓ. a
Tel. 01(442) 101 98 00. 01(800) 400 2003*

www.j^g.mx



15íflll s#

''' • | *

p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
i RAZONABLES Y MEDIDAS DE 

ACCESIBILIDAD AL VOTO PARA 
ASEGURAR SU EJERCICIO POR ÉSTAS Y 
QUIENES LAS CUIDAN" que esencia 
establece que ‘‘...el Consejo Genera! del 
Instituto Nacional Electoral, con apoyo en 
el modelo social de discapacidad, está 
facultado para implementar ajustes 
razonables y medidas de accesibilidad 
adecuadas para garantizar a las personas 
con discapacidad, el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, del 
derecho a! voto con plena autonomía. 
Además, debe tomar en cuenta la 
relevancia de la labor de cuidado y la labor 
estatal de implementar sistemas de 
apoyos, por lo que la remoción de 
obstáculos para el ejercicio del voto que se 
concede a las personas con discapacidad, y 
las medidas que se adopten deben hacerse 
extensivas hacia las personas cuidadoras 
primarias. Por ello, las personas dedicadas 
a las labores de cuidado de una persona 
con discapacidad, deben recibir el mismo 
tratamiento y los beneficios de los ajustes 
de razonabilidad a las personas con 
discapacidad."

X

i j?y
ti
1

1
$•v

'¥ . «rm
¡4

% %
$

i!
í !¡ on
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RAL I%

riJTiVA En mérito de lo anterior, se incorpora que 
el procedimiento para el ejercicio de estas 
modalidades del voto se sujetará a lo que 
determinen las normas generales, el 
Instituto Nacional Electoral y el Consejo 
General de este Instituto.

A tu Cu
1 1
I ií\

Artículo 9. Son derechos de...

I. Inscribirse en el.U
y «R

II. Votar y ser votada para todos los 
cargos de elección popular en el 
Estado en igualdad de oportunidades 
y paridad entre m'ujeres y hombres, 
en los términos que establece la 
Constitución Política, la Ley General y 
esta Ley;

Artículo 9. Son derechos de,..

I. Inscribirse en el...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.II. Votar y ser votado para todos los 
cargos de elección popular en el 
Estado en igualdad de oportunidades 
y paridad entre mujeres y hombres, en 
los términos que establece la 
Constitución Política, la Ley General y 
esta Ley; I1III.ala Vil...III.ala Vil...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente
y se adiciona la posibilidad de que la 
ciudadanía participe como observadora 
electoral dentro de los mecanismos de 
participación ciudadana, conforme con lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley 
Electoral que establece como un derecho

Artículo 11. Es derecho de la ciudadanía, 
participar como observadora electoral 
en los actos de los procesos electorales

Artículo 11. Es derecho de la ciudadanía, 
participar como observadores electorales 
en los actos de los procesos electorales 
locales, on la -forma y términos ^oe 
determino la normatividad aplicable.

locales y los mecanismos de 
participación ciudadana, en términos de
la normatividad aplicable.
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
de la ciudadanía el votary participaren los 
mecanismos de participación ciudadana.
Se realiza ajuste en la redacción en
materia de lenguaje incluyente, 
asimismo, se realizan modificaciones al 
primer párrafo del artículo 14 de la Ley 
Electoral, en términos del artículo 8, 
segundo párrafo de la Constitución Local, 
donde se hace referencia a la 
permanencia en el cargo.

Artículo 14. Son requisitos para ser 
postulado y, en su caso, para eeapap 
cualquier cargo de elección popular, los 
siguientes:

Artículo 14. Son requisitos para 
postularse y, en su caso, permanecer en 
cualquier cargo de elección popular, los 
siguientes: VIU(-

:

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.I. Contar con ciudadanía mexicana y
estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos;

II. Contar con inscripción en el Padrón 
Electoral;

III. Tener residencia efectiva en el Estado 
para el caso ’¿de diputaciones, de 
cuando menos't.res años anteriores a 
la fecha de la elección.

I. Sor ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos 
políticos;

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.II. Estar-ínscrite en el Padrón Electoral;
%1

A Se elimina de la fracción III la porción 
normativa invalidada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación mediante el 
resolutivo séptimo de la Acción de 
Inconstitucionalidad 132/2020, la cual 
sobre lo particular refirió que dicha 
porción normativa "no se ajusta al 
parámetro constitucional establecido en el 
artículo 116, fracción I, último párrafo, que 
establece como requisito tasado para ser 
electo al cargo de Gobernador el de haber 
nacido en la entidad federativa 
correspondiente o, alternativamente, el 
requisito de residencia efectiva de cuando 
menos cinco años."

III. Tener residencia efectiva en el Estado, 
para el caso de diputaciones, de 
cuando menos tres años anteriores a 
la fecha de la elección y para el caso 
de la Gubernatura, de cinco años.
Para el caso de miembros del 
Ayuntamiento, tener una residencia 
efectiva en el municipio mínima de 
tres años;

f,

%
1p:

1 vil i
I í-.r-L

ná.
tife

f
En mérito de la propuesta de modificación 
anterior, se adiciona un párrafo segundo a 
la fracción III, esto conforme al artículo 35, 
fracción II, con relación al artículo 116, 
fracción I, párrafo quinto, ambos de la 
Constitución General, lo cual se refiere al 
derecho a ser votada o votado y establece 
como requisitos tasados para que una 
persona sea electa como titular de la 
Gubernatura del Estado, ser mexicana por 
nacimiento y ser nativa de la entidad o, 
alternativamente, el requisito de contar 
con residencia efectiva no menor de cinco 
años; además de la edad mínima 
requerida para acceder a dicho cargo.

Para el caso de la gubernatura, 
contar con ciudadanía mexicana 
por nacimiento y ser nativa del 
Estado o contar con residencia 
efectiva en el mismo de por lo 
menos cinco años inmediatamente 
anteriores al día de la elección, así 
como tener treinta años cumplidos 
al día de la jornada electoral.

Para el casó de las personas 
integrantes del Ayuntamiento, tener 
una residencia efectiva en el 
municipio mínima de tres años;

IV. No ser militar... IV. No ser militar...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.V. No ser titular de Presidencia 
Municipal, ni sertitularde ninguno de 
los organismos a los que la 
Constitución Local otorga autonomía, 
ni ser titular de una Secretaría o 
Subsecretaría de Estado, ni titular de

V. No ser titular de la Presidencia 
Municipal, ni ser titular de ninguno de 
los organismos a los que la 
Constitución Local otorga autonomía, 
ni ser Secretario o Subsecretario de 
Estado, ni titular de alguno de los
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^Texto propuesto

alguno-', de los organismos 
descentralizados o desconcentrados 
de la Administración Pública Federal, 
Estatal -o Municipal, a menos que se 
sepárele sus funciones, mediante 
licencio renuncia en los términos de 
ley, pó¿ lo menos noventa días 
naturales antes del día de la elección. 
Con independencia al cargo que se 
postulen; las diputaciones no 
requerirán, separarse de sus
funciones; así mismo las 
sindicaturas y regidurías tampoco 
requerirán', separarse de sus
funciones! a menos de que
contienda^ al cargo de titular de la 
Presidencia Municipal, para lo cual 
deberán pedir licencia en los 
términos de la presente fracción;

JustificaciónTexto vigente
organismos descentralizados o 
desconcentrados 
Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante 
licencia o renuncia en los términos de 
ley, por lo menos noventa días 
naturales antes del día de la elección. 
Con independencia al cargo que se 
postulen, las y los ■ diputados no 
requerirán separarse de sus 
funciones; así mismo las y—les 
síndic-es y las y los regidores tampoco 
requerirán separarse de sus funciones 
a menos de que contiendan al cargo 
de titular de la Presidencia Municipal, 
para lo cual deberán pedir licencia los 
términos de la presente fracción;

de la

Se realiza ajuste de reacción.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
VI. No desempeñarse como titular de 

una Magistratura del Tribunal 
Electoral, Consejería Electoral, 
titular de la S.ecretaría Ejecutiva o de 
una Dirección Ejecutiva del 
Instituto, ni; pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, salvo 
que, en cualquier caso, se separe del 
cargo tres añós antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se 
trate;

VI. No desempeñarse como Magistrade 
del Tribunal Electoral, como 
Consejero Electoral, titular de la 
Secretaria Ejecutiva o Di rector 
Ejecutivo del Instituto, ni pertenecer al 
Servicio Profesional Electoral 
Nacional, salvo que, en cualquier 
caso, se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate;

:<■

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
Vil. No ser ministro de algún culto 

religioso; y
Vil. No ser ministra o ministro de algún 

culto religioso; y

VIH. No encontrarse en la etapa de 
ejecución deis una sentencia 
definitiva, o' pendiente de 
ejecutarse, pór la comisión 
intencional de delitos contra la vida 
y la integridad Corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y 
tipos.

Se adiciona como requisito para ser electa 
o electo y permanecer en los cargos de 
elección popular, el no encontrarse en la 
etapa de ejecución de una sentencia 
definitiva, o pendiente de ejecutarse por 
alguno de los delitos a previstos en la 
fracción Vil del artículo 38 de la 
Constitución General; disposición 
relacionada con los supuestos para la 
suspensión de los derechos y I 
prerrogativas de la ciudadanía.

VIII.No habor sido condenado por el delito 
de—violeft&ta—política—contra'—fas

:ón do gónoro, cn-elmujer-es-
últíme—aée—antes—del—día—de—la
olece-tórtT

TÍ

Cabe señalar que la previsión de que tales 
sentencias deben ser definitivas y 
encontrarse en la etapa de ejecución o 
pendientes de ejecutar, obedece al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinado en la sentencia 
emitida
inconstitucionalidad 140/2020 y su 
acumulada, donde señaló expresamente 
que "...Es criterio de esta Corte que la 
presunción de inocencia de la que goza 
toda persona sujeta a proceso penal no

v
:

IX. No ser declarada como persona 
deudora alimentaria morosa. la acción deen
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente

puede tener una incidencia indirecta o un 
efecto reflejo en otros procedimientos o 
ámbitos
consecuencias desfavorables a una 
persona pore! simple hecho de estar sujeto 
a proceso penal." (...) "El valorar que el 
referido impedimento únicamente se 
actualizará cuando se trate de una condena 
definitiva (mientras se cumpla la sanción 
aplicada) provoca que la medida no sea 
gravosa para cumplir la finalidad 
pretendida y que, también, se acredite con 
una proporcionalidad en sentido estricto." 
(...) "Además, con esta interpretación, la 
restricción a! derecho a ser votado no se 
vuelve atemporal. Se estará en esa causal 
de impedimento únicamente cuando la 
respectiva persona esté cumpliendo con la 
sanción aplicada por el delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género. No así de manera indefinida, lo 
cual sería desproporciona! al fin buscado."

i
establezcandonde se

<3
I
$

tí
íl

••ImI
A su vez, como lo previo la Sala Superior 
al resolver el expediente SUP-JDC- 
338/2023 y acumulado, "...para efectos de 
definirla inelegibilidad de una persona que 
busca ser registrada a una diputación o 
senaduría, como incluso lo señala el 
precepto en comento, debe tratarse de una 
sentencia firme que determine que esa 
persona cometió el delito de violencia 
política de género y además encontrarse 
vigente la respectiva condena...

IA

Ií 1
§
I 11 i: i
i í1 En ese sentido, la previsión de no haber 

sido condenado o condenada en el último 
año anterior a la elección no se ajusta al 
criterio de la Corte, por lo que se realizan 
los ajustes correspondientes.

11
i Iñ m% 1I; Se elimina el párrafo segundo del artículo 

14 de la Ley Electoral, toda vez que fue 
declarado inconstitucional mediante el 
resolutivo
Acción de Institucionalidad 132/2020, en 
la que señaló que: "resulta claro que el 
legislador local ignoró el parámetro 
constitucional de elegibilidad para el cargo 
de Gobernadora o Gobernador de la entidad 
federativa, relativo a que los ciudadanos 
mexicanos que hayan nacido en esa 
entidad federativa no están sujetos, 
además, a un requisito de residencia 
efectiva en dicha entidad."

iISo pierde ol dorocho a sor votado para
desempeñar cargos do elección popular
en ol Estado, por residir más do tros años
consecutivos fuera del mismo; salvo ort los
casos de- ciudadanas y ciudadanos-dei
estado—migrantes—que—se—hubieron
reintegrado a su domicilio por lo menos
sois meses antes del día de la oleceién-pef
estudios y do empleo, asi como tratándose
do cargo o comisión gubernamental.

séptimo de la

Ti iw \

feV;;
h.

Para efectos de lo previsto...
18
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Para efectos de lo previsto,.,
Artículo 15. Las diputaciones...Artículo 15. Las diputaciones...

I. La diputación que haya...

n I
II. La dipútación que haya...

I? í
III. La diputación que haya...

I. La diputación que haya...

II. La diputación que haya...

III. La diputación que haya...

IV. Podra áer electa consecutivamente 
como candidatura independiente, la 
diputación que haya accedido al 
cargo postulada por un partido 
político,; coalición o candidatura 
común, '.y pierda o renuncie a su 
militancía en el partido que la postuló 
antes de la mitad de su mandato, para 
tal efecto deberá reunir los requisitos 
y cunpplir procedimientos que 
estableó? la normatividad aplicable.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.IV. Podrá ser eleete consecutivamente 
como candidatura independien e, la 
diputación que haya accedido al 
cargo postulado por un partido 
político, coalición o candidatura 
común y pierda o renuncie a su 
militancia en el partido que (o postuló 
antes de la mitad de su mandato, para 
tal efecto deberá reunir los requisitos 
y cumplir procedimientos que 
establece la normatividad aplicable. 

Artículo 16. Las y los integrantes del 
Ayuntamiento podrán ser electos para 
cualquier cargo al interior del mismo, 
además,
consecutivamente para el mismo cargo, 
por un período adicional, conforme a lo 
siguiente:

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 16.Las personas integrantes del
Ayuntamiento podrán ser electas para 
cualquier catgo al interior del mismo,

electaspodrán
consecutivamente para el mismo cargo, 

período adicional, conforme a lo

podrán además, serser

por un | 
siguiente: if.

i
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.I. Las personas integrantes del 

Ayuntamiento que hayan obtenido el 
triunfo

I. Las y------ íes integrantes del
Ayuntamiento que hayan obtenido el 
triunfo registroregistro como 
candidaturas independientes podrán 
postularse de manera consecutiva a 
través de la misma figura, para lo cual, 
deberán recabar nuevamente las 
manifestaciones de respaldo de la 
ciudadanía y ajustarse a lo previsto en 
esta Ley y la normatividad aplicable;

con
candidaturas independientes podrán 
postularse de manera consecutiva a 
través de la misma figura, para lo 
cual, deberán recabar nuevamente 
las manifestaciones de respaldo de la 
ciudadanía y ajustarse a lo previsto 
en esta Ley yV la normatividad 
aplicable;

comocon

H.
'fpv

II. Las personas integrantes del 
Ayuntamiento que hayan obtenido el

registradas
candidaturas independientes podrán 
ser postuladas de manera 
consecutiva por un partido político, 
coalición o candidatura común, en 
términos de la normatividad 
aplicable;

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.íes integrantes del 
Ayuntamiento que hayan obtenido el 
triunfo registrados
candidaturas independientes po
ser postulados------ de manera
consecutiva por un partido político, 
coalición o candidatura común en 
términos de la normativ dad 
aplicable;

II. Las y

triunfo comoc orno
drán 1

1%
Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.

delIII. Las personas integrantes
Ayuntamiento que hayan obtenido el 
triunfo como candidaturas de un 
partido político, coalición o 
candidatura común, podrán 
postularse por el mismo partido, o

III. Las y------ íes integrantes del
Ayuntamiento que hayan obtenido el 
triunfo como candidaturas de un 
partido político, coalición o 
candidatura común, podrán 
postularse por el mismo partido, o
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Justificación______ 'Texto propuesto___________
algún integrante de esa coalición o 
candidatura común, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato; en 
caso desdicha renuncia o pérdida de 
militancia dentro del plazo señalado, 
podrán ser postuladas por un partido 
político, coalición o candidatura 
común distinta; y

Texto vigente
alguno do -los—integrantes de esa 
coalición o candidatura común, salvo 
que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su 
mandato; en caso de dicha renuncia o 
pérdida de militancia dentro del plazo 
señalado, podrán ser postulados por 
un partido político, coalición o 
candidatura común distinta; y

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.IV. Podrán
consecutivamente
candidaturas independientes, las 
personas integrantes 
Ayuntamiento que pierdan o 
renuncien -'a su militancia en el 
partido quellas postuló, antes de la 
mitad de suiVnándato, para tal efecto 
deberán reunir los requisitos y 
procedimientos que establece la 
normatividad; aplicable.

electas
como

IV. ser
como candidaturas independie ites, 
lasy los integrantes del Ayuntam ento 
que pierdan o renuncien a su 
militancia en el partido que les 
postuló, antes de la mitad de su 
mandato, para tal efecto deberán 
reunir los requisitos y procedimientos 
que establece la normatividad 
aplicable.

del

Se adiciona una previsión respecto del 
supuesto en que el Instituto reciba dos o 
más solicitudes de registro a favor de una 
misma persona para diversos cargos 
locales (supuesto distinto al previsto en el 
párrafo segundo del mismo artículo 17).

Artículo 17. No podrá registrarse a una
misma persona para contender por más 
de un cargo de eletóión popular local. En 
este supuesto, 
estuvieran presentados se consultará a 
la candidatura par» que, en el plazo de 
veinticuatro hora|> siguientes a la 
notificación, se pronuncie sobre el que 

caso de no dar

Artículo 17. No podrá registrarse a una 
misma persona para contender por más 
de un cargo de elección popular.

los registros ya

En ese caso, se considera oportuno que, 
ante tal supuesto, en primer momento 
deba garantizarse el derecho de audiencia 
de la persona que aspira a las 
candidaturas, con la finalidad de que, de 
forma libre y voluntaria, manifieste por 
cuál de los registros presentados opta, 
logrando con esto garantizar su derecho 
político electoral a aspirar a un cargo de 
elección popular. También se prevé que, 
en el supuesto de que no se obtenga 
respuesta al requerimiento, prevalecerá el 
último de los registros presentados, 
procediendo a la cancelación de los 
anteriores, con esto se busca garantizar la 
determinación última de la persona; 
respecto de las candidaturas por las que 
aspira.

debe prevalecer y 
respuesta al requerimiento, prevalecerá 
el último registró;., que se haya 
presentado, procediendo el Instituto a 
la cancelación automática de los
realizados previamente.

En el caso de registros simultáneos en 
el ámbito federal y local se deberá estar 
a lo establecido en la legislación 
general.

I 33m
mSe exceptúa de lo anterior...Se exceptúa de lo anterior...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 18. El Poder LegisJativo se
deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura del Estado, 
integrada por representantes populares 
denominadas diputadas y diputados, a 
quienes se elegirá cada tres años. 
Artículo 21. El Instituto, a solicitud de 
cualquier Ayuntamiento, podrá ser 
coadyuvante en la preparación y 
organización de los procesos de

Artículo 18. El Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura Estado,
integrada por representantes populares 
denominadas diputadas y diputados, 
quienes serán doctos cada tres años.

del

Se ajusta el contenido del artículo a lo que 
dispone el artículo 32 de la Constitución 
Local, a fin de considerar el principio de 
probidad, el cual se conforma por el

deArtículo 21. El Instituto, a solicituc 
cualquier Ayuntamiento, podrá 
coadyuvante en la preparación
organización de los procesos

ser
Y

de
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Justificación_________ Texto propuesto_________
designación de sus titulares de 
delegaciones 
municipales, en los términos que señale 
la ley de la materia, los reglamentos y los 
acuerdos.emitidos por los Ayuntamientos 
para taleá efectos; previo convenio en 
apego agesta Ley, suscrito entre el 
Ayuntamiento solicitante y el Instituto, 
donde se comprometa el Ayuntamiento a 
sujetarse ;a los principios rectores de la 
función electoral: certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad,^objetividad y probidad, y a la 
aplicación i. adecuada 
procedimientos contenidos en la presente 
Ley para la-preparación de las elecciones 
de las autoridades auxiliares municipales, 
ajustados a jos plazos que prevengan las 
disposiciones 
mencionada^,

En caso de controversia..._____________
Artículo 22. tas elecciones ordinarias se 
celebrarán cada tres años para renovar el 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos y 
cada seis años para la elección de la 
persona titular del Poder Ejecutivo, 
mismas que tpndrán lugar, en forma 

te, en Ja misma fecha en que se 
celebre la i elección ordinaria federal
correspondiente;

3 fl|i§
El día en que deban...

Texto vigente
conjunto de reglas de conducta, 
presididas por el imperativo ético a que 
deben ajustar su comportamiento todos 
los sujetos procesales, consistente en el 
deber de ser veraces y proceder con ética 
profesional, para hacer posible el 
descubrimiento de la verdad, ello 
conforme con la jurisprudencia 
“LEALTAD PROCESAL ELEMENTOS 
QUE LA CONFORMAN’', Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, 
página 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Décima Época.

sus titulares dedesignación de 
delegaciones 
municipales, en los términos que señale la 
ley de la materia, los reglamentos y los 
acuerdos emitidos por los Ayuntamientos 
para tales efectos; previo convenio en 
apego a esta Ley, suscrito entre el 
Ayuntamiento solicitante y el Instituto, 
donde se comprometa el Ayuntamiento a 
sujetarse a los principios rectores de la 
función electoral: certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y-objetividad, y a la aplicación 
adecuada de los procedimientos 
contenidos en la presente Ley para la 
preparación de las elecciones de las 
autoridades auxiliares municipales, 
ajustados a los plazos que prevengan las 
disposiciones legales antes mencionadas.

subdelegacionessubdelegaciones yy

losde

iSI
i. d legales antes

En caso de controversia...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 22. Las elecciones ordinarias se 

celebrarán cada tres años para renovar el 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos y 
cada seis años para la elección éet titular 
del Poder Ejecutivo, mismas que tendrán 
lugar, en forma concurrente, en la misma 
fecha en que se celebre la elección 
ordinaria federal correspondiente.

concurren

El dia en que deban...
f

El proceso electoral...______
Artículo 23. Las elecciones...

? H
I. a la II...

Cuando se celebre una...•IEn el supuesto de que se declaren 
desaparecidos los Poderes, el Instituto 
emitirá la convocatoria para elegir a la 
persona titular del Poder Ejecutivo y a 
las diputaciones de la Legislatura, en un 
plazo no mayor a quince días naturales, 
en términos de la Constitución Local y 
la normatividad aplicable.

El proceso electoral...______
Artículo 23. Las elecciones...

I. a la II... &
Cuando se celebre una.,.

Se adiciona el plazo de quince días 
naturales previsto en el artículo 15 de la 
Constitución Local para publicar la 
convocatoria que debe emitir el Instituto 
en el caso de la desaparición de ios 
poderes públicos del Estado, a efecto de 
homologar las disposiciones normativas 
en la materia. \

V

VYLas convocatorias para...Las convocatorias para...

En las elecciones...En las elecciones...

En ningún caso ...En ningún caso ..._______________
Artículo 26. Los partidos políticos 
entidades de interés público

Ajuste en materia de redacción,Artículo 26. Los partidos políticos son 
entidades de interés público con

son
con
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j ■. Texto propuesto JustificaciónTexto vigente *personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con registro legal ante el Instituto 
Nacional o ante el Instituto, y tienen pomo 
fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política y, como 
organizaciones la ciudadanía, hacer 
posible et-acceso de-éstos al ejercicio del 
poder público.

personálfdad jurídica y patrimonio 
propios, con registro legal ante el Instituto 
Nacional,o ante el Instituto, y tienen como 
fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer 
posible4u acceso al ejercicio del poder 
público Jí

Es derechoEs derecho exclusivo... exclusivo...

II.ala III. a la III.

Se incorpora la obligación de los partidos 
políticos para promover la igualdad 
sustantiva, así como para garantizar la 
participación paritaria, de conformidad 
con el artículo 3, numeral 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos.5

Los partidos políticos promoverán los 
valores cívicos y la cultura democrática, 
entre óiñ^s, niños y adolescentes, y 
garantizaran la participación efectiva y 
paritartó, y así como la igualdad 
sustantiva: en la integración de sus 
órganoá, asi como en la postulación de 
candidaturas.

En ningún caso se admitirán...k I
Las autoridades electorales..,

Los partidos políticos promoverán los 
valores cívicos y la cultura democrática 
entre niñas, niños y adolescentes, y 
buscarán la participación efectiva de 
ambos generes en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de 
candidaturas.

&

-

I
En ningún caso se admitirán..,

Las autoridades electorales...
Artículo 32. Son derechos de los...Artículo 32. Son derechos de los...

1«. 3 la V.... ml.alaV....
I

VI. Promover. ,én los términos en que 
determinen-su normatividad interna y 
la Ley de Partidos, la participación de 
las mujeres, 
discapacidad, 
migrantes, ■ jóvenes 
mayores, afrodescendientes e 
indígenas en lá vida política del país, 

Estado y su|.municipios;

VIL a la VIH....
Artículo 34. Los partidos políticos...m
I. Conducir sus actividades...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente, 
además, se realiza ajuste de redacción 
con la finalidad de contemplar a todas las 
personas que pertenecen a algún grupo 
de atención prioritaria, en términos de la 
propuesta de adición al artículo 5, fracción 
II, inciso I) de la Ley Electoral.

VI. Promover, en los términos en que 
determinen su normatividad interna y 
la Ley de Partidos, la participación de 
las mujeres, jóvenes, adultos personas con 

LGBTTTIQA+, 
adultasvulnerables en la vida política del país, 

del Estado y sus municipios;

del

ví N.

Vil. alaVIll.... 9
Artículo 34. Los partidos políticos...

I. Conducir sus actividades...

II. Encauzar sus actividades...II. Encauzar sus actividades... \\
uSe incorpora la modalidad de violencia 

política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción III del artículo 34 de la 
Ley Electoral; lo anterior, de conformidad 
con los artículos 20 Bis y 20 Ter de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, que prevé de

III. En todo momento abstenerse de 
cualquier expresión que calumnie a 
las personas en la propaganda 
política electoral que difundan o que 
implique violencia política o 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género,

III. En todo momento abstenerse de 
cualquier expresión que calumnie a 
las personas en la propaganda 
política electoral que difundan o que 
implique violencia política;

\

5 En adelante Ley de Partidos.
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

delindépendientemente 
mecanismo que se utilice para su 
comisión, lo cual incluye los 
digitales o mediáticos.

IV. a la XIV...IV. a la XIV...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.XV.Actuar y conducirse sin vínculos de 
injerencia política o económica con 
partidos políticos, organismos o 
-entidades extranjeras, religiosas y de 
ministras y ministros de culto;

XVI.En caso de que el...

XV. Actuar y conducirse sin vínculos de 
injerencia política o económica con 
partidos políticos, organismos o 
entidades extranjeras, religiosas y 
de ministros de culto;

XVI. En caso de que el...

Se adiciona la referencia al documento 
normativo que emita el Instituto en 
materia de fiscalización con el objeto de 
reglamentar dicha temática, ya que el 
procedimiento de liquidación de partidos 
políticos locales no se encuentra previsto 
en la Ley Electoral.

XVII. Tratándose de partidos políticos 
locales, someterse al procedimiento 
de liquidación que se fije en esta

XVII.Tratándose de partidos políticos 
locales, someterse al procedimiento 
de: liquidación que se fije en las
disposiciones 
aplicables;

Ley; reglamentarias

I
XVI11 .Presentar ante...

I-
XIX.Tener un padrón de...

XVIII. Presentar ante...

XIX. Tener un padrón de...
'i

)'-T XX.Las demás disposiciones...XX. Las demás disposiciones...
Artículo 35. Las asociaciones...Artículo 35. Las asociaciones...

I. Cumplir ojon las disposiciones...

Ivigent
|

III. Registrar áqte el Consejo...i.
IV. Presentar al Instituto los estados 

financieros que contengan el balance 
general, estado de ingresos y egresos, 
estado de origen y aplicación de 
recursos y relaciones analíticas 
respecto del financiamiento privado y 
autofinanciamiento, por periodos 
trimestrales, en el plazo y términos 
que dispongan las disposiciones 
reglamentarias que emita el 
Consejo General;

I. Cumplir con las disposiciones...

II. Conserva es los...II. Conservar vigentes los...

III. Registrar ante el Consejo...

Se adiciona la referencia a las 
disposiciones reglamentarias que emita 
el Consejo General del Instituto, toda vez 
que la Ley Electoral vigente no establece 
el procedimiento para la presentación de 
informes por parte de las asociaciones 
políticas estatales.

IV. Presentar al Instituto los estados 
financieros que contengan el balance 
general, estado de ingresos y egresos, 
estado de origen y aplicación de 
recursos y relaciones analíticas 
respecto del financiamiento privado y 
autofinanciamiento, por periodos 
trimestrales, en el plazo y térm nos 
que disponga esta Loy;

Vi \V. Celebrar asambleas...V. Celebrar asambleas...
A

VI. Las demás disposiciones...VI. Las demás disposiciones...
Artículo 37. Los partidos políticos, por Se adiciona a las organizaciones de la
conducto de sus dirigencias, las ciudadanía que pretendan constituirse 

candidaturas como asociaciones políticas estatales, así 
independientes, asociaciones políticas como a las candidaturas independientes 
estatales y las organizaciones de la como entes con derecho a solicitar el uso

Artículo 37. Los partidos políticos, por 
conducto de sus dirigencias, las 
coaliciones, asociaciones políticas 
estatales y las organizaciones de la 
ciudadanía que pretendan constitiirse

coaliciones,
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Justificación? < Texto propuesto

ciudadahíá que pretendan constituirse 
como partido político local o asociación 
política estatal, tienen derecho a solicitar 
a las autoridades estatales y municipales 
competentes, el uso gratuito de bienes 
inmuebles de uso común y de propiedad 
pública pafa la realización de actividades 
relacionabas con sus fines, de 
conformidad con lo siguiente:

P
I. La utrtización de los bienes...

II. La -persona solicitante será 
responsable de la colocación y del 
retiro de mantas, mamparas u otros 
elementos empleados en sus actos, 
debiendo entregar los inmuebles en 
las condiciones en que fueron 
otorgadas, preservando en todo 
moment© su estado físico y 
atendiendo a lo relativo a la fijación, 
colocación y retiro de la propaganda 
electoral|>rev¡sto en esta Ley;

II. El trámjte|de solicitud se...
f 1

a) La solicitud se presentará por 
escrito ante la autoridad competente, 
cuando medios con cinco días hábiles 
de áhticípación, señalando la 
naturaleza <jel acto que efectuarán, el 
número de|,personas que estimen 
concurrirán^ al acto, las horas 
necesarias d.ara la preparación y 
celebración P del evento, los 
requerimientos para su desarrollo y el 
nombre de la persona autorizada por 
la solicitante, que será responsable 
del buen uso del inmueble durante el 
evento y hasta'§u conclusión.

$
b) La autoridad correspondiente 

deberá dar respuesta, dentro de los 
tres días hábiles posteriores a la 
fecha dé recepción de la solicitud y la 
notificará personalmente a la 
solicitante. Si transcurrido el plazo, la 
solicitante no recibe respuesta, se 
entenderá que se concede el uso del 
inmueble solicitado;

IV. Si con motivo deí, acto que se 
realizará, la persona solicitante 
efectuara marchas para acceder al 
Inmueble requerido que impliquen la 
Interrupción temporal y parcial de 
vialidades, en la solicitud que 
presente deberá indicar a la autoridad

Texto vigente
gratuito de bienes inmuebles, esto para 
generar certeza sobre la base legal para 
solicitar en préstamo los inmuebles que 
podrán utilizar, por ejemplo, para el 
desarrollo de sus asambleas en el marco 
del proceso de constitución y registro 
como asociación política estatal.

como partido político local, tienen derecho 
a solicitar a las autoridades estata es y 
municipales competentes, el uso gratuito 
de bienes inmuebles de uso común y de 
propiedad pública para la realizado i de 
actividades relacionadas con sus fines, de 
conformidad con lo siguiente:

I. La utilización de los bienes...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.II. & solicitante será responsable de la 
colocación y del retiro de mantas, 
mamparas u otros elementos 
empleados en sus actos, debiéndo 
entregar los inmuebles en las 
condiciones en que fueron otorgados, 
preservando en todo momento su 
estado físico y atendiendo a lo relativo 
a la fijación, colocación y retiro de la 
propaganda electoral previsto en esta 
Ley;

III. El trámite de solicitud se...

a) La solicitud se presentará por 
escrito ante la autoridad competente, 
cuando menos con cinco días hábiles 
de anticipación, señalando la 
naturaleza del acto que efectuarán, el 
número de personas que estimen 
concurrirán al acto, las horas 
necesarias para la preparación y 
celebración 
requerimientos para su desarrolle y el 
nombre de la persona autorizada por 
et solicitante, que será responsable 
del buen uso del inmueble durante el 
evento y hasta su conclusión.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente,

losdel evento,

correspondienteautoridad 
deberá dar respuesta, dentro de los 
tres días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de la solicitud la 

personalmente

b) La
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

C

alnotificará 
solicitante. Si transcurrido el plaz 
solicitante no recibe respuesta 
entenderá que se concede el use 
inmueble solicitado;

o, ef
se

del

\ Ni'or
IV. Si con motivo del acto que se 

realizará, et—solicitante efectuara 
marchas para acceder al inmu able 
requerido

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
impliquen 

interrupción temporal y parcial de 
vialidades, en la solicitud que 
presente deberá indicar a la autoridad

laque
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto_________
}■ su |itinerario, ruta y tiempo de
. duración, además de las personas 

responsables de la marcha, a efecto 
de que la autoridad implemento las 
medidas pertinentes; y

\ ‘

V.’ SI con motivo del acto que se 
realizará, la persona solicitante 
‘efectuara mítines para acceder al 
^.inmueble requerido que impliquen la 
íntefrupción temporal y parcial de 
vialidades, en la solicitud que 
presente deberá indicar a la autoridad 
eí tiempo de duración y las personas 
responsables del mitin, a efecto de

ií
su itinerario, ruta y tiempo de 
duración, además de les responsables 
de la marcha, a efecto de que la 
autoridad implemente las medidas 
pertinentes; y

I

V. Si con motivo del acto qué se 
realizará, el solicitante efectuara 
mítines para acceder al inrrujieble 
requerido 
interrupción temporal y parclail de 
vialidades, en la solicitud que 
presente deberá indicar a la autoridad 
el tiempo de duración y les 
responsables del mitin, a efecto de 
que la autoridad implemente las 
medidas pertinentes.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

impliquen laque

qijé¡ la autoridad implemente las 
medidas pertinentes. 

Articuló 39. Los partidos políticos...Artículo 39. Los partidos políticos...
5?

I. Paraól sostenimiento,..I. Para el sostenimiento...
j

I)...a) a la d)... a) a
'f! ' ll Ajuste de redacción para establecer que, 

el supuesto para llevar a cabo la 
deducción de financiamiento solo será 
procedente en aquellos casos en que los 
partidos políticos dejen de postular la 
fórmula completa de diputaciones de 
mayoría relativa, o la planilla de 
ayuntamientos, o en su caso su 
candidatura a la gubernatura. Además, se 
realiza un ajuste en materia de lenguaje 
incluyente. Así mismo, se elimina el 
término "Ayuntamiento", toda vez que 
este es el órgano máximo de gobierno de 
un Municipio, por lo que el término 
correcto es “Municipio" que se refiere a la 
división territorial administrativa en que 
se organiza el Estado.

e) Los partidos políticos que no 
registren fórmulas de candidaturas 
a diputaciones o Ayuntamientos, así 
como de Gubernatura, en su caso, 
les será reducido el financiamiento 
en el porcentaje que represen e el 
número de el-eet-eres de la lista 
nominal de la elección en que hayan 
dejado de participar en la elección 
anterior y que correspondarji al 
Distrito,
dividido entre el número de 
elecciones que se hayan verificado.

e) L partidos políticos que no 
registren fórmulas de candidaturas 
as. diputaciones de mayoría 

planillas

.ir,;

/ relativa, de
Ayuntamientos, así como 
candidatura a la Gubernatura, en 
sü caso, les será reducido el 
financiamiento en el porcentaje
q'de
personas electoras de la lista 
nominal¿rde la elección en que 
hayan dejado de participar en la 
elección anterior y que 
correspondan al Distrito, 
Municipio o Estado, dividido entre 
el número ¿de elecciones que se 
hayan verificado, El monto que 
resulte sera reintegrado a la 
Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.

resente el número de

Estado,

Por otra parte, toda vez que la norma 
vigente no establece el destino del 
recurso que será deducido a los partidos 
políticos que omitan registrar v)
candidaturas, con la finalidad de generar í"' ;y. 
claridad respecto de este tópico, se 
adiciona en el inciso e) que dichos 
recursos serán reintegrados a la 
Secretaría de Finanzas del Estado, esto ya 
que dicho monto no constituye una 
sanción derivada del régimen 
sancionador, por lo que no resulta 
aplicable el supuesto contenido en el 
último párrafo del artículo 223 de la Ley 
Electoral.

h \

11
1

%
Itfíi

%

f) Cada partido político.,.f)Cada partido político...
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ig) Cada partido político... g) Cada partido político...

h) Para la capacitación, promocit n y el 
desarrollo del liderazgo político ife las 
mujeres, cada partido político ctífcjerá 
destinar anualmente, el eéae<! por 
ciento del financiamiento ppbl'íco 
ordinariot

h) Para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, al 
menos el seis por ciento del 
financiamiento público ordinario.

Con la finalidad de generar acciones que 
promuevan la igualdad de género y la 
participación de las mujeres en la vida 
política y con esto lograr garantizar que 
puedan competir en igualdad de 
condiciones por cargos de elección 
popular, después de un análisis de 
derecho comparado con diversas 
entidades federativas, se advierte que en 
los estados de Chiapas (6%), Hidalgo (8%) 
y Baja California Sur (10%) se establece 
en sus legislaciones electorales locales la 
obligación de los partidos políticos 
relativa a destinar para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, un porcentaje 
específico anual mayor al otorgado en 
Querétaro (5%), Por lo que, con el objeto 
de garantizar el referido desarrollo político 
bajo una perspectiva de género que se 
involucra directamente con temas 
presupuestarios, esto en una medida de 
incremento gradual, se propone modificar 
el porcentaje actual previsto en la Ley 
Electoral vigente para quedar en el 6% en 
Querétaro. De igual manera, se realiza 
ajuste de signo de puntación.

•ti
i;;
i
SiII

V

51
-I fe1 I

í
’r ■'■te

fi. Parájactividades...
$ ^

II. Para actividades...

Los parjdos políticos...Los partidos políticos...
.Ill;Para actividades específicas...III. Para actividades específicas...

Artículo 417ÍE I financiamiento...Artículo 41. El financiamiento...

I. a la IV... I. ,a la IV...4
a 1

El financiamiento privado...
| \

Para el caso de las aportaciones...

I %Para el caso de las aportaciones...

Las aportaciones de simpatizantes... 

Para el caso del autofinanciamiento...

El financiamiento privado...

Para el caso de las aportaciones...

Para el caso de las aportaciones...

Las aportaciones de simpatizantes...

Para el caso del autofinanciamiento..

De cada cuota o donación...De cada cuota o donación...

Ninguna candidatura o integrante del
partido, salvo la persona responsable del 
órgano interno encargado de sus 
finanzas, podrá recibir aportaciones en 
dinero o en especie.

Ningún candidato, candidata o miembro
del partido, salvo el responsable del 
órgano Interno encargado de sus finanzas, 
podrá recibir aportaciones en dinero o en 
especie.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.

Los partidos políticos que...Los partidos políticos que...
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
En todo lo no previsto por la,..En todo lo no previsto por la...
Artículo 42. No podrán realizar...Artículo 42. No podrán realizar...

>
I. LosiPoderes Ejecutivo...

II. Los partidos políticos...
n

III. Ministras o ministros de culto, 
iglesias, asociaciones y agrupaciones 
religiosas y sectas;

I. Los Poderes Ejecutivo...

II. Los partidos políticos...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.III. Ministros de culto, iglesias, 
asociaciones y agrupaciones 
religiosas y sectas;

■y'/
yy.

IV. a la Vil...IV. a la Vil...
Artículo 53. Son fines del Instituto:Artículo 53. Son fines del Instituto:

I. Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía 
residentéen el Estado y la queretana 
residente en el extranjero;

m -ft>/! ,>r.
II. Preservar eJ fortalecimiento...'I n

III. Garantizar y difundir a la ciudadanía 
residente en el Estado y la queretana 
residente én el extranjero, el
ejercicio de'; los derechos político 
electorales % la vigilancia en el 
cumpliniiento.de sus obligaciones;

ro '•§
IV. Velar por la autenticidad...

‘M. ^

V. Promover el fortalecimiento...

Se establecen como fines del Instituto el 
contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía queretana 
que reside en el extranjero, así como 
garantizar y difundir el ejercicio de sus 
derechos político electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, esto 
con la finalidad de armonizar las 
disposiciones relativas al reconocimiento 
del voto activo de la ciudadanía residente 
en el extranjero.

I. Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de la ciudadanía 
residente en el Estado;

v

II. Preservare! fortalecimiento...

III. Garantizar y difundir a la ciudadanía 
residente en el Estado, el ejercic o de 
los derechos político electorales y la 
vigilancia en el cumplimiento de sus 
obligaciones;

IV. Velar por la autenticidad...

V. Promover el fortalecimiento... I
VI. Vigilar que las actividades de los 

partidos políticos;en el Estado y las 
asociaciones políticas estatales se 
desarrollen con apógo a esta Ley, la 
Ley de Partidos, í así como los 
lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos 
políticos prevengan,'; atiendan y 
erradiquen la violencia política y 
particularmente aquella en contra 
de las mujeres en razón de género, 
y vigilar que cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos;

Se realiza la modificación de la 
denominación de "agrupaciones" por 
"asociaciones"; lo anterior, de 
conformidad con el 134 de la Ley Electoral, 
por tratarse del término correcto.

VI. Vigilar que las actividades de los 
partidos políticos en el Estado y las 
agrupaciones políticas estatales se 
desarrollen con apego a esta Ley, la 
Ley de Partidos, así como los 
lineamientos que emita el Consejo 
General para que los partidos políl icos 
prevengan, atiendan y erradiquen la 
violencia política, y vigilar que 
cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos;

En marzo de dos mil veintitrés el Consejo 
General del Instituto Electoral Local 
aprobó los Lineamientos para que los 
Partidos Políticos Locales Prevengan, 
Atiendan, Sancionen, Reparen y 
Erradiquen la Violencia Política Contra las 
Mujeres en Razón de Género, sin 
embargo, se considera importante 
vislumbrar otros tipos de violencia como 
la política, así como aquella que se dirige 
a personas que pertenecen a algún grupo 
de atención prioritaria.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.VII.Garantizar, en conjunto con el 
Instituto Nacional, la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a la persona titular del 
Poder Ejecutivo y a las que integran

VII.Garantizar, en conjunto con el 
Instituto Nacional, la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar at titular del Poder

íder

27
www.|(^g.mxAv. Las Torres No. 102, Residencial Calindas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro.

Tel. 01(442) 101 98 00. 01(800) 400 2003



p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral ciel 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
el Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado; y

Legislativo y los Ayuntamientos del 
Estado; y

Vlll.Organizar los ejercicios... Vlll.Organizar los ejercicios.,.
En términos de la tesis 12/2008 de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

rubro:
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS", que cita: “...aun 
cuando
constitucional que regule la existencia de 
los órganos constitucionales autónomos, 
éstos deben (...) c) contar con autonomía 
e independencia funcional y financiera"-, se 
adiciona
autonomía presupuestaria del Instituto 
con el objeto de que el presupuesto del 
mismo no sea reducido respecto de 
gastos ordinarios asignados con relación 
al año inmediato anterior, así como que 
para el proceso electoral se deberá 
atender al proyecto de presupuesto que 
presente el Instituto.

Artículo 54. El patrimonio del Instituto se 
integra con los bienes muebles, 
inmuebles y derechos que se destinen al 
cumplimiento de su objeto. El Instituto 
estará dotado de autonomía para 
ejercer su presupuesto, el cual no podrá 
ser disminuido respecto al ejercicio 
ordinario y de proceso electoral 
anterior, . aplicándose conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municijsios y la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, así como las demás 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 54. El patrimonio del Instituto se 
integra con los bienes muebles, 
inmuebles y derechos que se destinen al 
cumplimiento de su objeto. La Legislatura 
aprobará- el presupuesto, el cua se 
aplicará conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, así como las demás 
disposiciones legales aplicables.

"ÓRGANOSelcon

existe algún preceptono

párrafo relativo a laun

IS7

if
■‘Si

Se adiciona el párrafo segundo en materia 
de administración de los recursos 
públicos a cargo del Instituto, en términos 
del párrafo primero del artículo 134 de la 
Constitución General, el cual señala que 
los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con 
eficiencia,
transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.

El Instituto administrará los recursos 
públicos a su cargo conforme a los 
principios de eficiencia, eficacia, 
economía, trarí’sparencia y honradez, de 
acuerdo con lós criterios establecidos 
en el artículo 134 de la Constitución 
Política. V-m

'>

I economía,eficacia,

Artículo 55. El Instituto tiene su... 

I. a la IV... í\

Para la integración...

Artículo 55. El Instituto tiene su...
Xf:

\I. a la IV...

Para la integración... 1
Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto contará con ’un cuerpo de 
personas servidoras públicas en sus 
órganos ejecutivos y técnicos, integrados 
en el sistema para los organismos 
públicos locales que forme parte del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cual contendrá los respectivos 
mecanismos de selección,'; ingreso, 

profesionalización, 
evaluación, rotación,

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto contará con un cuerpo de 
servidores—públicos en sus órganos 
ejecutivos y técnicos, integrados en el 
sistema para los organismos públicos 
locales que forme parte del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el cual 
contendrá los respectivos mecanismos de 
selección, 
profesionalización. 
evaluación, rotación, permanenciá y 
disciplina, así como el catálogo general de 
los cargos y puestos del personal ejecutivo

capacitación.ingreso,
capacitación 
promoción, 
permanencia y disciplina, así como el 
catálogo general de los cargos y puestos

ión,promoc

»;
28
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5&i
JustificaciónTexto vigente Texto propuesto

del personal ejecutivo y técnico. El 
Instituto Nacional regulará la 
organización y. funcionamiento de este 
servicio y ejercerá su rectoría.

y técnico. El Instituto Nacional regulará la 
organización y funcionamiento de este 
servicio y ejercerá su rectoría.

t: .*

Asimismo, él Instituto contará con 
personal nejjiésario para el óptimo 
desempeño y í, de las funciones 
institucionales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.

|j
El Instituto ¡mplementará el principio 
de paridad de género en la designación 
o nombramiento de las y los titulares de 
sus órganos, y

Asimismo, el Instituto contará con 
personal necesario para el óptimo 
desempeño 
institucionales.

fuñede las iones

Se incorpora la obligación del Instituto 
para que en la integración de sus órganos 
se observe el principio de paridad de 
género, lo anterior derivado del "Decreto 
pore! que se reforman los artículos 2, 4, 35, 
41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Paridad entre Géneros", 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil 
diecinueve, por lo que derivado de dicho 
Decreto se realizaron diversas 
modificaciones en materia de paridad de 
género, entre otros supuestos, en la 
integración de los organismos 
constitucionales autónomos.

1m
ii

fi

Asimismo, en términos de los artículos 
tercero y cuarto transitorios del citado 
Decreto en el que se dispone que las 
autoridades que no se renuevan mediante 
procesos electorales, su integración y 
designación debe realizarse de manera 
progresiva a partir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que 
correspondan, de conformidad con la ley, 
así como que las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las reformas 
correspondientes en su legislación, para 
procurar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del 
artículo 41 de la Constitución General.

ILjclU nv/*

i
iñ
%

I
I j'
Iy l

Como lo refiere la Suprema Corte de 
Justicia de la nación al resolver la 
Contradicción de Tesis 45/2018, la firma 
electrónica es el equivalente electrónico 
al de la firma manuscrita, toda vez que se 
trata de un conjunto de datos que se 
adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo 
propósito es identificar al emisor del 
mensaje como autor legítimo de este, 
como si se tratara de su firma autógrafa.

El Instituto podrá implementar el uso de 
la firma electrónica para su 
funcionarlado que por la naturaleza de 
sus funciones así lo requiera, para lo 
cual suscribirá convenios con 
autoridades certificadoras locales o 
federales y demás entes públicos o 
privados con 
implementar y consolidar su uso, de 
conformidad con la normatividad que 
para tal efecto emita el Consejo 
General.

la finalidad de
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
En ese sentido, se destaca que uno de los 
objetivos de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, es establecer la 
obligación de las autoridades de todos los 
entes públicos locales, en el ámbito de su 
competencia, de ¡mplementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para el 
perfeccionamiento de las Regulaciones y 
la simplificación de los Trámites y 
Servicios, por lo cual, resulta necesario la 
simplificación de todo tipo de trámites 
administrativos de los órganos de 
gobierno,
acompañarse de la expedites en los 
trámites, y de igual forma se debe buscar 
la reducción en el uso de materiales como 
papel y productos de impresión,

:i I
V

ú *
OII41m además debem pero

Es por lo que se adiciona un último 
párrafo donde se prevé la posibilidad de 
¡mplementar una firma electrónica para 
ser usada por el funcionariado del 
instituto para los tramites que este realiza, 
con el término adecuado que incluya a 
consejerías electorales como personas 
que forman parte de la institución.

iia
m________£i _____________________

Artículo 57. El Consejo General es el 
órgano superiof de dirección del Instituto 
y responsable cíe vigilar el cumplimiento 
de las disfjosiQÍpnes constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad,.objetividad, probidad 
y paridad rijan todas las actividades de 
los órganos électoráles y en lo que les 
corresponda a los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas, mismas que se realizarán 
con perspectiva de género.

Se adiciona la obligación de observar el
principio de paridad de género en las 
actividades de los órganos electorales del 
Instituto, así como de realizarlas con 
perspectiva de género; lo anterior 
derivado del "Decreto por el que se 
reforman los artículos 2,4,35, 41, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Paridad entre Géneros", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil diecinueve, por lo que 
derivado de dicho Decreto se realizaron 
diversas modificaciones a la Constitución 
General, entre otras se reformó el artículo 
41 en el que se estableció que la ley debe 
establecer las formas y modalidades que 
correspondan para observar el principio 
de paridad de género en la integración de 
los organismos constitucionales 
autónomos.

Artículo 57. El Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto 
y responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constituciona es y 
legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcia idad, 
máxima publicidad y—objetividad; rijan 
todas las actividades de los órganos 
electorales y en lo que les corresponda a 
los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas.

v .a ;
*
í

'4

i!
1

Se ajusta el contenido del artículo a lo que 
dispone el artículo 32 de la Constitución 
Local, a fin de considerar el principio de 
probidad, el cual se conforma por el 
conjunto de reglas de conducta, 
presididas por el imperativo ético a que 
deben ajustar su comportamiento todos 
los sujetos procesales, consistente en el 
deber de ser veraces y proceder con ética 
profesional, para hacer posible el
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
descubrimiento de la verdad, ello 
conforme
“LEALTAD PROCESAL, ELEMENTOS 
QUE LA CONFORMAN", Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, 
página 2012, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Décima Época.

la jurisprudenciacony

•i /
m
*

Artículo 58. El Consejo General... Artículo 5ft. El Consejo General...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción con relación al glosario.

I. Un—Consojoro—Presidente y seis 
consejeros 
por ol Consejo General dol Instituto
Nacional;

I. Una “persona titular de la 
Presidencia del Consejo General y 
seis cqrisejerías electorales;

1ti
II. Una persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva,'designada por el Consejo 
General, ven términos de las 
disposiciones aplicables, que durará 
en su encargo hasta en tanto no se 
renueven la, total idad de consejerías 
que la nombraron;I Ii

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.II. Una persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva, designada por el Consejo 
General
disposiciones aplicables, que durará 
en su encargo hasta en tanto no se 
renueven la totalidad de conse erías 
que Le nombraron;

i

términos de lasen

III. alaV...

Por cada persona..ifí

La persona titular de la Presidencia del 
Consejo General y las consejerías
electorales tendrán derecho a voz y voto, 
las demás personas integrantes sólo 
tendrán derecho a voz.

•1 Por cada persona...

• 0 Ajuste en materia de lenguaje incluyente, 
además, se hace compatible el derecho a 
voz de la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva, englobándolo dentro de la frase 
“.../as demás personas integrantes..." en 
términos de las fracciones previas de este 
mismo artículo y conforme a lo dispuesto 
por el artículo 116, fracción IV, inciso c), 
numeral 1 de la Constitución General.

El Consojoro Presidente y Ios-consejeros 
electorales tendrán derecho a voz y voto, 
fes demás integrantes sólo tendrán 
derecho a voz. La-persona titular do la 
Socrotaría—Ejeeet+va—concurrirá—a—fas
sosienes-do Consejo General con voz
informativa.

v,
Artículo 59. Para ser titular de la 
Presidencia del Consejo .General o 
consejería electoral, así como para 
desempeñar el cargo, se deberán atender 
los requisitos y procedimientos 
establecidos en la Ley General. 

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 59. Para ser Consojoro 
Presidente o Consejero Efeetoraf así 
como para desempeñar el cargo, se 
deberán atender los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley 
General.

u 5
Artículo 60. La persona titular de la 
Presidencia del Consejo General y las 
consejerías electorales del Consejo 
General gozarán de las remuneraciones 
que se señalen en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado que la 
Legislatura apruebe para cada ejercicio 
fiscal y de conformidad con la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. Durante su 
encargo, no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo General y de

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 60. El Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales del Consejo 
General gozarán de las remuneraciones 
que se señalen en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado que la 
Legislatura apruebe para cada ejercicio 
fiscal y de conformidad con la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. Durante su 
encargo, no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excebción 
de aquellos en que actúen en 
representación del Consejo General y de 
los que desempeñen en instituqones

1
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
docentes, científicas, culturales de 
investigación o de beneficencia no 
remunerados.

los que desempeñen en instituciones 
docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia no 
remunerados.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Concluido su encargo, no podrán asumir 
argo público en los órganos 

emanados de las elecciones en cuya 
organfeación y desarrollo hubieren 
participado, ni postularse para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de 
dirigenbia partidista, durante los dos años 
posteriores al término de aquél.

Concluido su encargo, no podrán asumir 
un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren 
participado, ni sor- postulados pa a un 
cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de aquél.

un

Artículo61. El Consejo General...Artículo 61. El Consejo General...

&I. Garantizar la ministración... I.Garantizar la ministración...

WII.Aprpbar la impresión de los 
documentos y la producción de los 
materiales electorales, en términos 
de log lineamientos que al efecto 
emita el Instituto Nacional y lo que 
señale^esta Ley;

III.Efeqtuá^el cómputo de la elección 
de la persona titular del Poder 
Ejecútivc?.Estatal, en los términos 
de laj'presgnte Ley;| 4

IV. a la XV. .

Se realizan ajuste de redacción, toda vez 
que el Consejo General no imprime ni 
produce la documentación y materiales 
electorales, sino que aprueba la impresión 
y producción de estos.

II. y producir 
los materiales electorales, en 
términos de los lineamientos que al 
efecto emita el Instituto Nacional y lo 
que señale esta Ley;

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.III. Efectuar el cómputo de la elección det 
titular del Poder Ejecutivo Estatal, en 
los términos de la presente Ley;

IV. alaXV. ...
■■A% '.O,XVI.Aprobar el registro de las

candidaturas a la Gubernatura;
al iQl

XVII.Aprobar el registro de las listas 
de candidaturas a diputaciones 
de representación proporcional y 
candidaturas ¡jfidígenas que 
presenten los partidos políticos;s %XVIILAprobar el registro supletorio
de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, fórmulas de 
Ayuntamientos y regidurías de 
representación proporcional, en 
los casos de fuerza mayor o 
circunstancia 
debidamente acreditados;

XlX.a la XXVI....

Se realiza ajuste de redacción.XVI.Rogistrar las candidaturas 
Gubernatura;

a la

Se realiza ajuste de redacción.XVII.Registrar las listas de 
candidaturas a diputaciones de 
representación proporcional y 
candidaturas indígenas que 
presenten los partidos políticos;

Se realiza ajuste de redacción.XVIII.Rogistrar—supletoriamente-—las 
fórmulas de candidatura 
diputaciones por el princip o de 
mayoría relativa, fórmulas de 
Ayuntamientos y regidurías de 
representación proporciona, en 
los casos de fuerza mayor o 

fortuita

s a

fortuitacircunstancia 
debidamente acreditados;

XlX.a la XXVI....
‘i;

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.XXVII.Remitir, por medio de la persona 
titular de la Presidencia del 
Consejo General, al Poder 
Ejecutivo del Estado, antes del 
término previsto en la Ley para el

XXVII.Remitir, por medio del Consejero 
Presidente, al Poder Ejecutivo del 
Estado, antes del término previsto 
en la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estadio de
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, el 
proyecto de Presupuesto de 
Egresos anual del Instituto, que 
comprenderá el flnanciamiento 

. público previsto en esta Ley, para 
su inclusión en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado, remitiendo 
copia del mismo a la Legislatura;

Querétaro, el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos anual del 
Instituto, que comprenderá el 
financiamiento público previsto 
en esta Ley, para su inclusión en 
el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado, 
remitiendo copia del mismo a la 
Legislatura;

&
XXVIjJ.a la XXXII....XXVIII. a la XXXII. ..

Ajuste de redacción en materia de 
lenguaje incluyente.

XXXIII.Establecer el procedimiento de 
remoción de las consejerías 
distritales y municipales, en 
términos de la normatividad 
aplicable en la materia;

XXXIV.a laXXXVI. ...

XXXIII.Establecer el procedimiento de 
remoción de las y-los-eonsqeros 
distritales y municipales,; en 
términos de la normalidad 
aplicable en la materia;

XXXIV. a la XXXVI. ...
y Se elimina la “y" derivado de la propuesta 

siguiente de adicionar una fracción.
XXXVI l.lmplpmentar herramientas 

tecnológicas para el mejor 
desempeño de sus funciones u 
optimizar los recursos del 
Instituto;

XXXVI l.lmplementar herramientas 
tecnológicas para el mejor 
desempeño de sus funciones u 
optimizar los recursos del 
Instituto; y

XXXVIll.Conocér y, en su caso, aprobar 
semestralmente el ejercicio 
presupuesta! en términos de la 
normatividad aplicable; y

Se adiciona la fracción XXXVIII del 
artículo 61 de la Ley Electoral relativo a las 
atribuciones del Consejo General, para 
conocer y en su caso aprobar el ejercicio 
presupuesta! de manera semestral, toda 
vez que como lo dispone el diverso 63, 
fracción XXI de la referida Ley, es 
atribución de la Secretaria Ejecutiva 
ejercer las partidas presupuéstales que 
asigne al Instituto el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro e informar semestral mente al 
Consejo General sobre su ejercicio; de ahí 
que, como un ejercicio de vigilancia, se 
estime adecuada la adición de esta 
atribución por parte del órgano superior 
de dirección.

ci3
%

V,I I.i; 1Is?

1

M
XXXVIll.Las demás señaladas en esta Ley 

y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.

XXXIX.Las demás señaladas en esta Ley y 
demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 62. La persona titular de la 
Presidencia del Consejo General tiene 
las facultades siguientes:

Artículo 62. El Consejero Presidente 
las facultades siguientes:

tiene

■

I. alaXIll. ...I. a la XIII....

Se propone adicionar a la fracción XIV la 
previsión de que la facultad de la 
presidencia para designar encargadurías 
de despacho será ante la vacante

XIV.En caso de vacante temporal o 
permanente, nombrar personas que 
funjan como encargadas de 
despacho para la Secretaría

XIV.Nombrar personas que funjan como 
encargados de despacho pa a la 
Secretaría Ejecutiva, así como para 
las áreas ejecutivas de direcc ón y
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JustificaciónTexto vigente ^ Texto propuesto_________

Ejecutiva, así como para las áreas 
ejecutivas de dirección y técnicas, en 
tantó se realice el procedimiento 

| establecido en la normatividad 
íi aplicable. Durante los procesos 
Velectorales podrá suspenderse el 
fproceso de designación de 
oersonas titulares;

técnicas, en tanto se realice el 
procedimiento establecido en la 
normatividad aplicable; y

temporal o permanente, resultando 
necesaria dicha precisión ya que, en la 
práctica, existen supuestos de vacancia 
temporal de los cargos, como puede ser 
alguna incapacidad médica, lo cual, si 
bien no amerita la designación de una 
nueva persona titular, sí se requiere cubrir 
dicho cargo con la figura de una 
encargaduría de despacho con la 
finalidad de no afectar las actividades y 
funciones de las distintas áreas ejecutivas 
y técnicas.

I

Además, tomando en cuenta como un 
criterio orientador las respuestas 
otorgadas por el Instituto Nacional 
Electoral a diversas consultas formuladas 
por sendos organismos públicos locales, 
respuestas identificadas con los números 
de oficio INE/STCVOPL/004/2021, 
INE/STCVOPiyi 5/2023 
INE/STCVOPL/104/2024, de las cuales 
medularmente se desprende que, las 
presidencias de los organismos públicos 
locales están facultadas para nombrar 
encargadurías de despacho para hacer 
frente a las situaciones apremiantes como 
lo son los procesos electorales, por lo que, 
es válido que el proceso de designación 
de titularidades se realice una vez que 
haya dado solución a la situación 
apremiante.

:.f

!
e

í'i Yi
i

i.ft

b m.
1i

rífe
w,m! m En ese sentido, al ser el desarrollo de un 

proceso electoral una actividad de suma 
relevancia que amerita la continuidad y 
certeza en la realización de las actividades 
que son atribución de cada uno de los 
órganos ejecutivos y técnicos, se propone 
adicionar a la norma que, durante el 
desarrollo de un proceso electoral, deben 
suspenderse los procesos de designación 
de titularidades; además, se realiza un 
ajuste en materia de lenguaje incluyente y 
se elimina la "y" derivado de la propuesta 
de adicionar la fracción XV y recorrer la 
subsecuente.

•M,my i

i.1
& Ni

-/i;-1 \•i \
i %?!

n
■:

Se adiciona la competencia de la 
Presidencia del Consejo General del 
Instituto para designar a quien fungirá 
como enlace ante la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro y 
demás organismos, así como para realizar 
funciones de mejora regulatoria al interior

XV. Designar a la persona responsable 
oficial de mejora regulatoria del 
Instituto, en términos de las 
disposiciones aplicable; y

34
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
del Instituto; lo anterior, en términos de 
los artículos 13 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, que establece que 
"Los titulares de los Sujetos Obligados 
designarán a un servidor público con nivel 
de subsecretario u oficial mayor como 
responsable oficial de mejora regulatoria 
para coordinar, articular y vigilar el 
cumplimiento de la política de mejora 
regulatoria y ¡a Estrategia a! interior de 
cada Sujeto Obligado conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y en las 
disposiciones que de ella deriven. En caso 
de que el Sujeto Obligado no cuente con 
servidores públicos de dicho nivel, deberá 
ser un servidor público que tenga un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del titular. 
(...) La coordinación y comunicación entre 
el Sujeto Obligado y la Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente se llevará a 
cabo a través del responsable oficial de 
mejora regulatoria", de igual manera 
sirven de sustento los diversos 3, fracción 
X y 9 de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro, que establecen que 
por Sujeto Obligado se entenderá “...tos 
organismos 
constitucional..." y "Los titulares de los 
Sujetos Obligados designarán a un servidor 
público en los términos de la Ley Genera!, 
como responsable oficial de mejora 
regulatoria para los fines establecidos en la 
misma. En caso de que el Sujeto Obligado 
no cuente con servidores públicos con 
nivel de subsecretario u oficial mayor, 
deberá ser un servidor público que tenga 
un nivel jerárquico inmediato inferiora! del 
titular. En el caso del poder legislativo y 
judicial, organismos autónomos y 
municipios, éstos decidirán lo conducente 
de conformidad con sus disposiciones 
orgánicas. La coordinación y comunicación 
entre el Sujeto Obligado y la Autoridad de 
Mejora Regulatoria correspondiente se 
llevará a cabo a través del responsable 
oficial de mejora regulatoria.", 
respectivamente.

autonomíacon

Lo anterior, permitiría tener un enlace 
directo con otras entidades públicas con 
el objeto de materializar acuerdos que 
abonen en la agilización de trámites como 
emisión de constancias de residencia, 
actas de nacimiento, entre otras.

XVI. Las demás facultades y obligaciones 
que le confiera esta Ley y demás 
disposiciones relativas,

XV.Las demás facultades y obligaciones 
que le confiera esta Ley y demás 
disposiciones relativas.
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Articulo 63. Corresponde a la...Artículo 63. Corresponde a la...

1 \
I. Auxiliar al Consejo General y al 

Gonsejere Presidente en el ejercicio 
de los asuntos de su competencia y 
facultades;

I. Auxiliar al Consejo General y a su 
Presidencia en el ejercicio de los 
asuntos de su competencia y 

o facultades;
.y| ft

II. a la IX....

I |
X. Firmar junto con la persona titular 

de la Presidencia del Consejo 
«Genéral, todos los acuerdos y 

resoluciones que emita dicho órgano 
colegiado;
i 1

XltDar fe de los actos del Consejo 
General, expedir las certificaciones 
respecto de los documentos que 
obren en su archivo y ejercer la fe 
pública1 electoral en términos del 
ártículo^S de la Ley General;

XII. a la XV |I i
XVI.Proponer . al Consejo General, por 

medio deja persona titular de la 
Presidencia del Consejo General, la
estructura efe los órganos operativos 
y demás jqrganos del Instituto, 
conforme a(, las necesidades 
servicio

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

i'­

ll. alalX....

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.X.Firmar junto con el—Gee- 
Prosidonto, todos los acuerc 
resoluciones que emita el Ce 
General;

mejoro
os y 
esejo

Se propone modificar el contenido para 
evitar que se imponga a la Secretaría 
Ejecutiva el deber de certificar 
documentación que no obra en sus 
archivos.

XI.Dar fe de los actos del Consejo 
General, expedir las certificaciones 
necesarias y ejercer la fe pública 
electoral en términos del artículo 98 
de la Ley General;

&

%
XII. a la XV...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.XVI.Proponer al Consejo General por 
medio del Consejero Preoidento, la 
estructura de los órganos operat vos y 
demás órganos del Instituto, 
conforme a las necesidades del 
servicio y los recursos presupuéstales 
autorizados;

del
los recursos

presupuéstale^ autorizados;

XVII.a la XIX.... XVII.a laXIX....
t
:S. Ajuste en materia de lenguaje incluyente.XX.EIaborar anualmente, de acuerdo 

leyes aplicables, el anteproyect 
presupuesto y someterlo 
consideración 
Presiente;

a las 
o de

XX.EIaborar anualrriénte, de acuerdo a 
las leyes aplicables, el anteproyecto 
de presupuesto^ y someterlo a 
consideración de ¡a persona titular 
de la Presidencia del Consejo 
General;

a
Consdef^ ejere (

I
■i

XXI.a la XXX.... XXI.a la XXX....

Ajuste en materia de lenguaje incluyente, i<XXI.Las demás que le confiera esta L 
Consejo General y el—Gene 
Prosidonte.

OCXI.Las demás que le confiera esta Ley, el 
Consejo General y la persona titular 
de la Presidencia del Consejo 
General.

ey, el 
ejero

\

En el ejercicio de la función... En el ejercicio de la función...

a) a la c) ... a) a la c) .
Artículo 65. Para el desahogo...Artículo 65. Para el desahogo,..

La convocatoria a sesión...La convocatoria a sesión...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
La persona titular de la Presidencia del 
Consejo General convocará a sesiones 
extraordinarias o urgentes cuando lo 
estime necesario, o a petición de la 
mayoría de las consejerías electorales o 
de las representaciones de los partidos 
políticosf conjunta o separadamente.

&—Consejero—Presidente convocará a 
sesiones extraordinarias o urgentes 
cuando lo estime necesario, o a petición 
de la mayoría de las consejerías 
electorales o de las representacionés de 
los partidos políticos, conjunt. 
separadamente.

o

Se podrájconvocar...________________
Artículo $6. Para que el Consejo General 
pueda sesionar legalmente, es necesario 
que esté’l presente la mayoría de sus 
integranteia, entre quienes deberá estar la 
persona titular de la Presidencia del 
Consejo General. En caso de que no se 
reúna la m^oría, la sesión tendrá lugar 
dentro dejó, 
siguientes dqn 
que asistan.

En caso de inasistencia de la persona 
titular de la Presidencia del Consejo 
General a ^sesión en segunda 
convocatoria, las consejerías electorales 
presentes procederán a nombrar, de entre 
ellas, quien la ‘sustituya, en votación 
secreta, únicamente para dicha sesión.

En el supuesto de que la persona titular 
de la Presidencia del Consejo General
se incorpore a la sesión lo hará una vez 
que finalice el punto del orden del día que 
se desahogue, para taí efecto la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva dará 
cuenta de su incorporación y reasumirá 
sus funciones,

En caso de que la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General se
encuentre ení la sesión y se ausente 
momentáneamente de esta, designará a 
una consejería electoral para que la 
auxilie en la conducción de la sesión con 
el propósito de no interrumpir su 
desarrollo.

Se podrá convocar...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 66. Para que el Consejo General 

pueda sesionar legalmente, es necesario 
que esté presente la mayoría de sus 
integrantes, entre-fes qt*e deberá es ar ef 
Consojero Presidente. En caso de que no 
se reúna la mayoría, la sesión tendrá ugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes 
con las y-tes integrantes que asistan. las veinticuatro horas 

las personas integrantes

% * $4
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.En caso de inasistencia del Consojero 

Presidente—a sesión en segunda 
convocatoria, los consejeros electorales 
presentes procederán a nombrar, de éntre 
ettos, quien—fe sustituya, en votación 
secreta, únicamente para dicha sesión.

i

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.En el supuesto de que el—Consojero 
Presídeme se incorpore a la sesión lo hará 
una vez que finalice el punto del orden del 
día que se desahogue, para tal efecto la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
dará cuenta de su incorporación y 
reasumirá sus funciones.

0
I i

óAjuste en materia de lenguaje incluyente.En caso de que el Consojero Presidente se 
encuentre en la sesión y se ausente 
momentáneamente de esta, designará a 
un Consejero Eloctoraf para que te aqxilie 
en la conducción de la sesión cén el 
propósito de no interrumpir su desarrollo. \l\

\

\Ajuste en materia de lenguaje incluyente.En el supuesto de que la persona titular 
de la Presidencia del Consejo General
se ausente de forma definitiva de la 
sesión, sin haber hecho la designación de 
la consejería electoral que deba 
sustituirla, las consejerías electorales
en votación económica designarán a 
quien presidirá y ejercerá las atribuciones 
correspondientes al cargo, únicamente 
para esa sesión.

En el supuesto de que el Consojero 
Presidente se ausente de forma definitiva 
de la sesión, sin haber hecho la 
designación del Consejero Electora que
deba sustituirlo, tes----- Consejeros
Electorales en votación económicaT 
designarán a quien presidirá y ejercerá las 
atribuciones correspondientes al cargo, 
únicamente para esa sesión.
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Texto propuesto

Cuando la inasistencia sea de la persona 
titular de \t la Secretaría Ejecutiva en 
cualquier convocatoria, la persona titular 
de la Presidencia del Consejo General 
designará, de entre las consejerías 
electorales, a.quien deberá fungir como 
titular de la Secretaría Ejecutiva, 
únicamente^ para esa sesión, el cual 
conservará su derecho de voto.

JustificaciónTexto vigente

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Cuando la inasistencia sea de la persona 
titular de la Secretaria Ejecutiva en 
cualquier convocatoria, el—Consejero 
Presidente designará, de entre los 
consojeres-eleetefales, a quien deberá 
fungir como titular de la Secretaría 
Ejecutiva, únicamente para esa sesión, el 
cual conservará su derecho de voto.

m
Se exceptúale lo...

Las resolució'nes se tomarán por mayoría 
simple, a excepción de aquellos casos que 
la ley señalepfen caso de empate, será de 
calidad el votpde la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General.

Se exceptúa de lo...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

Las resoluciones se tomarán por mayoría 
simple, a excepción de aquellos casos que 
la ley señale; en caso de empate, será de 
calidad el voto deEConsejero Presidente.

Artículo 67. Et Consejo General...Artículo 67. El Consejo General... m
El Instituto está exento del pago de 
derechos correspondientes 
de publicaciones en el Periódico Oficial 

Estado de Querétaro

Se adiciona el párrafo 2 al artículo 67, en 
virtud de la obligación que tiene el 
Instituto de publicar en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga" las 
determinaciones que emita y 
considerando que cada año la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro autoriza la 
suscripción gratuita de este Instituto, en 
términos del artículo 12 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado de 
Querétaro.

al servicio

del Gobierno 
“La Sombra de Arteaga”.

%
í

'.,4

%f.

I
t 'i:*1t %

Artículo 68. El Consejé General integrará
comisiones jDara la realización de los 
asuntos de. su competencia, con el 
número de personas que acuerde para 
cada caso. Ef trabajo de la$ comisiones se 
sujetará a las disposiciones de esta Ley 
cuando así lo prevenga y a las 
competencias y procedimientos que 
establezca el Reglamento: interior del 
Instituto.

En todo caso, contará con una Comisión 
de Fiscalización integrada únicamente 
por tres consejerías electorales, la cual 
se sujetará a las disposiciones de las 
Leyes Generales y demás disposiciones 
que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; en caso de que el Instituto 
Nacional delegue la función de 
fiscalización, esta se realizará de acuerdo 
con la normatividad aplicable.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 68. El Consejo General integrará 
comisiones para la realización de los 
asuntos de su competencia, coi el 
número de miembros que para cada caso 
acuerde; El trabajo de las comisiones se 
sujetará a las disposiciones de esta Ley 
cuando así lo prevenga y a las 
competencias y procedimientos que 
establezca el Reglamento Interior del 
Instituto.

\
1 \1 Ajuste en materia de lenguaje incluyente.En todo caso, contará con una Com sión 

de Fiscalización integrada únicamente por 
tres Consejeros Eloctoralos, la cual se 
sujetará a las disposiciones de las Leyes 
Generales y demás disposiciones que 
emita el Consejo General del Instituto 
Nacional; en caso de que el Instituto 
Nacional delegue la función de 
fiscalización, esta se realizará de acúerdo 
con la normatividad aplicable.

La Comisión de Fiscalización...La Comisión de Fiscalización...
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Texto vigente Texto propuesto Justificación
' Las facultades de la...Las facultades de la...
Artículo 70. El Instituto contará con tres 
•.direcciones ejecutivas: la de Organización 
¿lectora!. Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la de Educación Cívica y 
Participación, además, la de Asuntos 
Jurídicos. Asimismo, una Unidad de 
Fiscalización, la Unidad de Transparencia 
y í?i de Género e Inclusión, así como una 
Contra lo ría General.

Artículo 70. El Instituto contará con tres 
direcciones ejecutivas: la de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la de Educación Cív ca y 
Participación, así como la de Asuntos 
Jurídicos. Además, una Unidad Técnica 
de Fiscalización, una Unidad de 
Transparencia y una Contraloría General.

Se propone modificar el artículo 70 con la 
finalidad de incluir a la Unidad de Género 
e Inclusión, misma que, en términos del 
reglamento Interior del Instituto, está 
considerado como un órgano técnico en 
conjunto con la Unidad Técnica de 
Fiscalización y la Unidad de Trasparencia.

:
Las atribuciones de la Unidad de 
Género e Inclusión, así como su nivel 
jerárquico, estarán reguladas en el 
Reglamento 
disposiciones que emita el Consejo 
General.i I

Derivado de la propuesta de adicionar a la 
Unidad de Género e Inclusión como parte 
de los órganos del Instituto, se propone 
establecer en un segundo párrafo del 
artículo 70 que dicha unidad contará con 
las atribuciones y el nivel jerárquico que 
se establezca en el Reglamento Interior, 
adicionándose también que se deberán 
atender las demás disposiciones que para 
tal efecto emita el Consejo General.

Interior y demás

I I
Las personás titulares de la...______
Artículo 72. La Contraloría General...

1 m
La persona titular de...

I M.La persona titular de,..

La Contraloría General...

En su desempeñó:..

La Contraloría General...

I. a la VIII....fe

Las personas titulares de la...
Artículo 72. La Contraloría General...

La persona titular de...

La persona titular de...; I
La Contraloría General...

En su desempeño...

La Contraloría General...

I. a la VIII.... 2:
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.IX. Solicitar y obtener la información 

necesaria para el.cumplímiento de 
sus funciones. Por lo que hace a la 
información relativa a las 
operaciones de cualquier tipo 
proporcionada por las instituciones 
de crédito, les será aplicable a las 
personas servidoras públicas de 
la Contraloría General del Instituto, 
así como a las personas 
profesionistas contratadas para la 
práctica de auditorías, la obligación 
de guardar la reserva a que aluden 
las disposiciones normativas en 
materia de transparencia y acceso 
a la información pública;

IX. Solicitar y obtener la información 
necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. Por lo que hace 
a la información relativa a las 
operaciones de cualquier tipo 
proporcionada 
instituciones de crédito, les será
aplicable a fes-----servidores
públicos de la Contraloría General 
del Instituto, así como a les 
profesionistas contratados para la 
práctica de auditorías, la 
obligación de guardar la rese va a 
que aluden las disposiciones 
normativas en materia de 
transparencia y acceso la 
información pública;

laspor

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.

X. Emitir los lineamientos, instruir, 
desahogar y resolver los 
procedimientos administrativos

X. Emitir los lineamientos, instruir, 
desahogar y resolver los 
procedimientos administralivos
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
respecto de las quejas que se 
presenten en contra de tes 
servidores públicos del Instituto, y 
llevar el registro aquellas que 
sean sancionadas;

respecto de las quejas que se 
presenten en contra de las
personas servidoras públicas delY 1

\ Instituto, y llevar el registro de 
aquellas que sean sancionadas;

') i
: XI,; a la XIII. ...

XIV. : Establecer 
, i orientación 

, ; capacitación 
■' 'necesarios para que las personas 

servidoras públicas del Instituto 
cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas;

XI. a la XIII....

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.los mecanismos de 
y cursos de 

que resulten

XIV. Establecer los mecanismos de 
orientación y cursos de 
capacitación que resulten 
necesarios para que tes 
sorvidores-públicos del Insttuto 
cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades 
administrativas; UmXV. a la XVIII....

XIX. Ptesentar al Consejo General los 
intgrmes previo y anual de 
resaltados de su gestión, y acudir 
aníi^el mismo Consejo cuando así 
lo requiera la persona titular de la 
Presidencia;

XX. Recibir y...

XXI. Interver|r 
entrega-recepción por inicio o 
conclusión-, de encargo de las
personas sórvidoras públicas que
corresponda;!^

XXII. Las demás quejile...____________
Artículo 73. La Unidad Técnica...

XV. a la XVIII....

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.XIX. Presentar al Consejo Genera los 
informes previo y anual de 
resultados de su gestión, y acudir 
ante el mismo Consejo cuando así
lo requiera el----- Consejero
Presidente;

XX. Recibir y...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.los procesos deXXI. Intervenir en los procesos de 
entrega-recepción por inicio o 
conclusión de encargo de los 
servidores------
corresponda; y

en

■públieoi que :

XXII. Las demás que le...
Artículo 73. La Unidad Técnica...

Adecuación de redacción; además, se 
adiciona que también se deberán atender 
las demás disposiciones que para tal 
efecto emita el Consejo General, tomando 
en cuenta que diversas funciones y 
atribuciones de la Unidad Técnica de 
Fiscalización se encuentran reguladas en 
el Reglamento de Fiscalización que emitió 
el Instituto. 

Las atribuciones de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, así coi

Las atribuciones de la Unidad Técnic 
Fiscalización y su nivel jerárquico est

a de
su nivelarán

jerárquico estarán reguladas en el
demásReglamento Interior

disposiciones que emita 
General.

Consejo

1' I
■H.

%Artículo 76. La Dirección Ejecutiva.., "t

I. Elaborar y proponer a la persona'; 
titular de la Secretaría Ejecutiva, así 
como ejecutar, los programas de 
educación cívico electoral con 
enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género;

Artículo 76. La Dirección Ejecutiva...

Se propone modificar la fracción I, toda 
vez que, derivado de la propuesta de 
iyiodificación al artículo 70, la elaboración 
y ejecución de programas que tengan 
relación con la paridad de género y 
respeto de los derechos de las mujeres en 
el ámbito político corresponderá a la 
Unidad de Género e Inclusión en los 
términos precisados en el Reglamento

I. Elaborar y proponer a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva así 
como ejecutar, los programas de 
educación cívico electoral; paridad-de 
género y respeto a los derechos 
humanos do las mujeres en ol ámbi-te 
politico;
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Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos

■

P
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro Coordinación Jurídica

/i.

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
Interior, sin embargo, se considera 
oportuno que la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación 
mantenga, en la elaboración y ejecución 
de sus programas de educación cívico 
electoral, un enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género.

%

m.

Se modifica el término “grupos en 
situación de vulnerabilidad", por "grupos 
de atención prioritaria", en congruencia 
con la propuesta de adición en el artículo 
5, fracción II, inciso I).

trumentar programas en materias 
.... educación cívica y participación, 
fófializados a grupos de atención 
prioritaria;

II. Instrumentar programas en materias 
de educación cívica y participajción, 
focalizados a grupos en -situación-de 
vulnerabilidad; 1

Ajuste de redacción.III. Implementar los mecanismos de
evaluación de los programas
desarrollados en materias de 
educacfpn cívico electoral y
participación;

IV. a la Vil..

III. Implementarlos mecanismos de 
evaluación de los programas 
desarrollados en materias de 
educación cívico electoral y 
participación;

V
r?

iIV. alaVIl....
% Toda vez que la atribución de realizar 

campañas de información por parte del 
Instituto es más cercana al área de 
comunicación social, o en su caso a las 
diversas áreas en el ámbito de tu 
competencia, por lo que, tomando en 
cuenta el acercamiento que tiene la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación con la ciudadanía derivado 
de la ejecución de sus programas, se 
estima oportuno modificar la fracción VIII 
para que, en lugar se señalarse como 
atribución específica la de “Realizar 
campañas de información...", esta 
coadyuve en su difusión.

VIII. Coadyuvar en la difusión de
-----pañas 'v¡de información que
elabore el : Instituto, así como 
capacitar al personal del Instituto;

VIII.Realizar campañas de información 
para—ía—prevene ióp—atañerán—y
erradicación- de-ta-violencia política,
así como capacitar al persona del 
Instituto;

cam

iV

4
\i

%
\ Ht

*1 %m.1
i

IX. a la XIV. ..JhIX. alaXIV....
Artículo 77. La Dirección Ejecutiva...Artículo 77. La Dirección Ejecutiva...

3\Son facultades de la Dirección...Son facultades de la Dirección...
s

Se realiza ajuste a efecto de dotar de 
facultades a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos tanto para intervenir en 
los asuntos ante particulares en todos 
aquellos supuestos en que se pudiera 
afectar el patrimonio del Instituto, así 
como expedir las certificaciones que 
resulten necesarias ante la ausencia de la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva a 
fin de optimizar funciones y no paralizar la 
función electoral.

I. Por delegación de la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva, 
representar y defender jurídicamente 
al Instituto ante las distintas 
autoridades e instancias judiciales y 
administrativas en los asuntos, 
juicios y procedimientos en que el 
propio Instituto tenga interés, así 
como ante particulares en los 
supuestos en que pudiera existir 
afectación patrimonial;

I. Por delegación de la persona ti ular 
de la Secretaría Ejecutiva, representar 
y defender jurídicamente al Insttuto 
ante las distintas autoridades e 
instancias judiciales y administra ivas 
en los asuntos, juicios y 
procedimientos en que el propio 
Instituto tenga interés, así como ante 
particulares vinculados con efqetes 
presupuéstalos donde pudiera existir 
afectación patrimonial;

II. Apoyar a la persona,..II. Apoyar a la persona...

III. Auxiliar a la Secretaría...
41
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i& g Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
III. Auxiliar a la Secretaría...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción; además, con la finalidad 
de no paralizar las funciones y/o 
actividades del Instituto, se establece la 
atribución de certificar documentación en 
ausencia de la Secretaría Ejecutiva, 
siempre y cuando se le delegue dicha 
función.

IV. Apoyar a la persona titular de la 
Presidencia del Consejo General y 
de la Secretaría Ejecutiva en el 
trámite y seguimiento de los

/requerimientos formulados por 
'autoridades jurisdiccionales o 
administrativas de nivel federal o 
Ibcal y en ausencia de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva, 
ppr delegación, expedir las 
certificaciones necesarias;flV. a'JaX....

XI. Sustanciar procedimientos de 
rerppción de consejerías o 
destitución de Secretarías Técnicas 
de _llos consejos distritales y 
municipales, en términos de los 
Lineátnientos que para tal efecto 
emitá&l Consejo General;

XII. Derogada.

IV. Apoyar al-Consejero-Presidente y a la 
persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva en el trámite y seguimiento 
de los requerimientos formulados por 
autoridades 
administrativas de nivel federal o 
local;

jurisdiccionales o

V. alaX....
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

XI. Sustanciar procedimientos de 
remoción de Consejerías o 
destitución de Secretarías Técnicas, 
en términos de los Lineamientos que 
para tal efecto emita el Consejo 
General;

Se deroga la fracción XII toda vez que no 
se desprende una facultad expresa de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
cuyas atribuciones este artículo pretende 
regular.

XII. En casos de separaaon-provisional-se 
ostará-a-lo-prcvisto en esta Ley; con
relación la lista de suplentes o lista de
reserva según corresponda;

%
*

i
iA EJECb < ¡ w í Ello, pues la fracción se refiere al 

supuesto de separación de consejerías y 
secretarías técnicas, lo cual corresponde ' 
determinar al Consejo General.

""•"N'é: ?\vi.

c
%
\

En consecuencia, el contenido de dicha 
disposición se traslada a la propuesta de 
redacción del artículo 88 en el que se 
establecen supuestos en casos de 
ausencia de secretarías técnicas y 
consejerías.

i
%l

4XIII. Acordar con la...
XIII.Acordar con la...

XIV. Las demás que se...
XIV.Las demás que se...

Artículo 78. Los consejos distritales...

Las consejerías deberán...

La persona titular de la...

Artículo 78. Los consejos distritales..

Las consejerías deberán...

La persona titular de la...

Las consejerías habilitadas...Las consejerías habilitadas...

Se adiciona un párrafo quinto del artículo 
78, y se recorre el siguiente, con el objeto 
de prever situaciones extraordinarias que 
impidan celebrar sesiones en las sedes 
autorizadas. Lo anterior toda vez que, de la 
experiencia de pasados procesos

La persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva, por causa justificada podrá 
autorizar la celebración de sesiones de 
los consejos distritales y municipales 
en un domicilio distinto en el que se
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electora! del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
electorales, por cuestiones ajenas al 
Instituto o por causas de fuerza mayor 
como fallas técnicas, fenómenos 
naturales, entre otros, resulta difícil o 
imposible llevar a cabo sesiones 
ordinarias, 
principalmente las urgentes de los citados 
consejos.

encuentre instalada su sede, 
informando de ello al Consejo General 
en la sesión que corresponda.

extraordinarias y

••
F

La/persona titular de..La persona titular de...

1tículo 79. Se instalarán consejos...

I. Distritales: 01,02, 03, 04, 05. 06 y 07 en 
el Municipio de Querétaro; 08 en 

' Corregidora; 09 en Amealco de 
'? Bonfil; 10 y 11 en San Juan del Río; 

12 en Tequisquiapan; 13 en El 
Marqués.; 14 en Ezequiel Montes y 15 

Jen Jal pan de Serra.

Artículo 79. Se instalarán consejos..

En términos del acuerdo INE/CG611/2022, 
mediante el cual el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Querétaro y sus 
respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva 
del propio órgano administrativo electoral 
nacional, se realizan las modificaciones 
siguientes:

I. Distritales: 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 43 en 
el Municipio de Querétaro; 07 en 
Corregidora; 98-y-09 en San Juan del 
Río; 10 on Pedro-Escobedo; 44 en 
Tequisquiapan; 40 en El Marqués; 44 
en-Gadereyta de Mee-tes; y 15 en 
Jalpan de Serra; y

2 *
>
3I )■t 1. Los distritos 01 al 06 no fueron objeto de 

modificación en cuanto al municipio al 
que pertenecen.

!
I iíh Ii •I I t I

2. En cuanto al distrito 07 que pertenecía 
a Corregidora, actualmente corresponde a 
Querétaro.A CJcLc

ii $ En mérito de lo anterior, los distritos 01 al 
07 pertenecen a Querétaro, por lo que se, 
realizan los ajustes correspondientes en 
los distritos posteriores.

'•I i% í
% i1t i
1 3. En ese sentido el distrito 08 que 

anteriormente correspondía a San Juan 
del Río, le fue asignado a Corregidora.

Ii 4. El distrito 09 que anteriormente era de 
San Juan del Río, ahora pertenece a 
Huimilpan, Amealco de Bonfil y una parte 
de las secciones que corresponden a El 
Marqués, cuya cabecera será Amealco de 
Bonfil.

&-’AI3
5. En cuanto a los distritos 10 y 11 que 
pertenecían a Pedro Escobedo y 
Tequisquiapan, respectivamente, ahora 
son parte de San Juan del Río.

n 6. En esa tesitura, el distrito 12 que era de 
El Marqués, ahora corresponde a Pedro 
Escobedo y Tequisquiapan, siendo este 
último la cabecera del distrito.

i.&ñi
rA
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Llectoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
7. El distrito 13 que correspondía a 
Querétaro, actualmente pertenece a El 
Marqués.*

& 8. Por cuanto ve al distrito 14 que 
pertenecía a Cadereyta de Montes, ahora 
corresponde a Colón, Peñamiller, 
Tolimán y Ezequiel Montes, siendo este 
último la cabecera del distrito.

i
I iI

■&
'V •tiI:iI 9. Finalmente, en cuanto al distrito 15, su 

conformación actualmente incluye a 
Cadereyta de Montes que antiguamente 
conformaba el distrito 14, al cual se 
desincorporó Peñamiller.

i1ft%
iIIy

Como consecuencia de la distritación 
aprobada por el Instituto Nacional 
Electoral, se realizan ajustes a los 
Consejos Municipales en los términos 
propuestos.

II. Municipales: En los municipios de 
Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Corregidora, Huimilpan, 
Landa de Matamoros, El Marqués, 
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal 

A de Amóles, San Joaquín y Tolimán.

Los consejos municipales de 
Corregidora y El Marqués se instalarán 
erí cualquier punto de su municipio, con 
independencia del cómputo parcial de la 
elección de diputaciones que deberán 
realizar respecto de los Distritos 06 y 09, 
respectivamente.

II. Municipales: En los municipios de 
Amealco—de—Bonfil, Arroyo Seco, 
Colón, Corregidora, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Landa de Matamoros, 
Peñamiller, Pinal de Amóles, -Safl 
Juan-del-Río, San Joaquín y Tolimán.

i
i

•ñ

1
Se precisa la ubicación en la que se 
instalarán los consejos municipales de 
Corregidora y El Marqués, con relación a 
los cómputos parciales distritales que 
realizarán; lo anterior, a efecto de contar 
con más opciones de inmuebles para 
instalar consejos distritales y municipales 
los cuales cumplan con las características 
técnicas requeridas para fungir como 
sedes
desconcentrados del Instituto durante los 
procesos electorales. Además, se realizan 
ajustes en la redacción.

El consejo municipal de San Juan dol Río
se instalará en cualquier punto de su 
cabecera municipal, con independencia 
del cómputo parcial que deberá realizar 
respecto del Distrito 10, en-atcnciórv a ta 
distritaerén—aprobada—per—el—Instituto
Nacienab

4
\dichosde órganos

%

Artículo 80. Los consejos distritales...Artículo 80. Los consejos distritales..

I. Cinco consejerías propietarias...

La integración de las consejerías deberá 
garantizar la paridad y la participación 
dé grupos de atención prioritaria.

I. Cinco consejerías propietarias...

A efecto de fomentar la participación de 
las personas que pertenezcan a algún 
grupo de atención prioritaria, se establece 
la obligación de garantizar, en la 
integración de los consejos, la 
participación de personas cue 
pertenezcan a estos grupos.

beráLa integración de las consejerías de 
garantizar la paridad.

De entre las consejerías...De entre las consejerías...

II. Una persona titular de la...II.Una persona titular de la..,

Sólo podrán designarse...Sólo podrán designarse...

Las Secretarías Técnicas...Las Secretarías Técnicas...

El Instituto dispondrá de una lista de Se adiciona el supuesto de ausencia 
Secretarias Técnicas suplentes, quienes | temporal de la secretaría técnica, toda vez

El Instituto dispondrá de una lista de 
Secretarías Técnicas suplentes, quienes
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
que en la práctica se presentan diversos 
casos en que, por diversas cuestiones, la 
secretaría técnica debe ausentarse 
temporalmente, sin embargo, debe darse 
continuidad a las actividades propias del 
consejo, por ello, la Secretaría Ejecutiva 
debe garantizar la operatividad de los 
consejos distritales y municipales.

entrarán en funciones inmediatamente 
que se requiera, en ausencia definitit/a de 
alguna de las que están en funciones. En 
este caso, la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva comisionará a aquella 
suplente cuya disponibilidad lo pefmita, 
informando de ello al Consejo General.

entfarán en funciones inmediatamente 
qué se requiera, en ausencia temporal o 
definitiva de alguna de las que están en 
funciones. En este caso, la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva comisionará a 
aquella suplente cuya disponibilidad lo 

■ permita, informando de ello al Consejo 
General.

'.t■Las Secretarias Técnicas...

Por cada persona...

Las Secretarías Técnicas...

Ill.a la IV. ...

Porcada persona...
e

& En términos de las acciones de 
inconstitucionalidad 132/2020, 50/2015 y 
acumuladas, 22/2014 y acumuladas, así 
como 38/2014, respectivamente, se 
elimina la porción normativa testada en 
virtud de que: "se advertía con claridad el 
derecho que asiste a los partidos políticos 
de nombrar representantes ante los 
órganos de dirección de las autoridades 
administrativas electorales, el cual no 
puede restringirse ante supuestos no 
contemplados en la propia Constitución 
Federal. Además, que "el hecho de que no 
participen con candidatos en determinada 
elección o en cierto número de elecciones, 
no constituye un impedimento para que 
cuenten con representantes ante el órgano 
electoral correspondiente, dado que sus 
labores no se circunscriben a la defensa de 
intereses particulares, sino que el propio i 
diseño constitucional del sistema 
electoral, les concede funciones 
adicionales que tienden a garantizar la 
observancia de la propia norma 
fundamental, así como de los principios 
que rigen los comicios."

En caso de que, por cualquier causa 
establecida en la presente Ley, un partido 
politico no-obtenga o pierda ol 
candidaturas o una candidatura 
independiente pierda su registro, una vez 
que quede firme la determinación que 
originó dicha situación, quedará sin 
efectos la acreditación de sus 
representantes en aquellos órganos que 
conozcan parcial o totalmente de las 
elecciones relacionadas con dichas 
candidaturas.

En.' caso de que, por cualquier causa 
esteiblecida en la presente Ley, una 
candidatura independiente pierda su 
registro, una vez que quede firme la 
dete?jriinac¡ón que originó dicha 
situación, quedará sin efectos la 
acredftáción de sus representantes en 
aquelips órganos que conozcan parcial o 
totalmente de las elecciones relacionadas 
con dichas candidaturas.

r.'Á%\ i1ko 11
í'

h -O
vi

$l
%
%%ir

1%
v

-kLos consejos distritales y municipales 
concluirán sus funciones cuando haya 
vencido el término para la interposición 
de medios de impugnación de la 
elección o, en su caso, queden firmes 
las sentencias emitidas por los órganos 
jurisdiccionales competentes.

Se modifica el párrafo cuarto en 
concordancia con el artículo 93 de la Ley 
Electoral vigente.

Los consejos distritales y municipales 
concluirán sus funciones al término del 
procoso oloctoral de su competencia.

Para el desarrollo de la sesión de 
clausura de los consejos distritales y 
municipales, se deberá contar con la 
autorización de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva, quien realizará la 
consulta a los órganos jurisdiccionales 
sobre la firmeza de las sentencias.

Se adiciona la obligación de los consejos 
de contar con la autorización de la 
Secretaría Ejecutiva para llevar a cabo la 
sesión de clausura del consejo respectivo, 
quien, a su vez, para otorgar dicha 
autorización deberá consultar a las 
autoridades jurisdiccionales sobre la
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O Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

í
-i.

Texto vigente í Texto propuesto Justificación
firmeza de las resoluciones que se 
hubieran dictado en el ámbito de 
competencia de cada consejo, esto con la 
finalidad de evitar que algún consejo 
celebre sesión de clausura sin que se 
cuente con la certeza de que todas las 
resoluciones dictadas contra actos de su 
competencia se encuentren firmes, o en 
su defecto se cuente con la confirmación 
de que no se presentados medios de 
impugnación.

i!

5
Artículo 81. Es competencia de los 
consejós distritales...

Artículo 81. Es competencia de los 
consejos distritales...

‘h

I. a la III... I. a l¡|m....

Se realizan ajustes de redacción.IV. Entregar a las mesas directivas de 
por conducto de su

IV. Entregar a las mesas directiva 
casilla, por conducto de

s de
la casii

Presciencia, con auxilio de las 
persogas capacitadoras asistentes 
electorales, la documentación y 
material electoral para efectos de la 

áh local que se trate;

con
auxilio de las personas capacitadoras- 
asistentes electorales, para ofcctós do 
la clocción local, la documentac ón y 
material electoral délas 
que se trate;

de elecci
%\■

V:V. a la IX. .V. alalX....
AX. Adicionalrfiente a sus funciones los 

consejos distritales 01 en Querétaro, 
09 en Ameaico de Bonfil, 10 en San 
Juan del Río, 12 en Tequisquiapan, 
14 en Ezequiel Montes y 15 en Jalpan 
de Serra, ’.^onecerán y serán 
competentes pjara desahogar todos 
los actos propios de los consejos 
munifcipales para la elección de 
Ayuntamientos pn sus respectivos 
municipios;

De conformidad con el acuerdo 
INE/CG611/2022, mediante el cual el 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninomlnales 
locales en que se divide el estado de' 
Querétaro y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva del propio órgano 
administrativo electoral nacional, se 
adiciona los Consejos Distritales que 
conocerán también de la elección del 
ayuntamiento en su municipio de 
adscripción.

X. Adiclonalmente a sus funciones los 
consejos distritales 01 en Querétaro, 
4-0—en—Pedro—Escobedo, 44—en 
Tequisquiapan, 12 en El Marqués, 44 
en Cadoroyta do Montes y 15 en 
Jalpan de Serra, conocerán y serán 
competentes para desahogar todos 
los actos propios de los consejos 
municipales para la elección de 
Ayuntamientos en sus respectivos 
municipios; y

.v

&
&í;
%

1 Se elimina el municipio de Pedro 
Escobedo, El Marqués y Cadereyta 
derivado de la distritación de 2022.

A %
V *

%I i■i l-, Se adiciona una fracción para establecer 
la obligación de los consejos de 
coadyuvar para que el programa de 
resultados electorales se desarrolle de 
manera eficaz e inmediata. Se recorre la 
siguiente fracción.

XI. Coadyuvar en el registro de 
información del programa de 
resultados electorales preliminares 
para que se desarrolle bajo los 
principios de inmediatez y certeza;
y

XI. Las demás que le... XII. Las demás que le...
Artículo 82. Es competencia de los
consejos municipales...

Artículo 82. Es competencia de 
consejos municipales...

los
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto

I. ■ ala III....

i íIV. Eptregar a las mesas directivas de 
casilla por conducto de su 

.^Presidencia, con auxilio de las 
personas capacitadoras- asistentes 
electorales, la documentación y 
material electoral para efectos de la 
elección local que se trate;

I. a la III....

Se realizan ajustes de redacción.IV. Entregar a las mesas directivas de 
casilla, por conducto de ta 
Presidencia do ta-easitla úniea-y con 
auxilio de las personas capacitacjoras- 
asistentes electorales, para efectos do 
la elección local, la documentación y

que se trate;
V. á\ía X....

i:1'V. alaX. .
Se elimina la "y" derivado de la fracción 
que se propone adicionar y el corrimiento 
de estas.

XI. Remitir, en su caso, al Consejo 
General por conducto de la persona 
titiflar de la Secretaria Ejecutiva las 
actjas de escrutinio y cómputo de las 
casillas especiales relativas a la 
eleéción de diputaciones por el 
principio

XI. Remitir, en su caso, al Consejo 
General por conducto de la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva las 
actas de escrutinio y cómputo dp las 
casillas especiales relativas 
elección de diputaciones por el 
principio
proporcional, para efectos dé la 
asignación de diputaciones por este 
principio, así como de la Gubernatura;

la
representación 

cional, para efectos de la 
asignación de diputaciones por este 
principo,
Guberiíatura;

de
de representación pro;

así como de la

y Se adiciona una fracción para establecer 
la obligación de los consejos de 
coadyuvar para que el programa de 
resultados electorales se desarrolle de 
manera eficaz e inmediata. Se recorre la 
siguiente fracción.

<11. Coadyuvar 
informáoón 
resultados electorales preliminares 
para que , se desarrolle bajo los 
principios de inmediatez y certeza;

en el registro de 
del programa de

V'.

y
&4XIII. Las demás qqe le atribuya...______

Artículo 83. Las coHsejerías que integren 
los consejos distritales y municipales, 
deberán satisfacer los requisitos para 
ocupar las consejerías electorales 
Consejo General, con excepción de la 
edad y escolaridad, en términos de los 
Lineamientos que emita el Consejo 
General.

XII. Las demás que le atribuya...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente. 
Además, se adiciona la excepción de la 
edad como requisito para ocupar una 
consejería electoral en los consejos 
distritales y municipales, en los términos 
previstos para la escolaridad.

Artículo 83. Las y los consejeros que 
integren los consejos distritales y 
municipales, deberán satisfacer los 
requisitos para ocupar las consejerías 
electorales del Consejo General, con 
excepción de la escolaridad, la cual- podré 
sor dispensada por ol Consejo GoneraL

del

Lo anterior, de conformidad con criter os 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación vinculados con la aplicación de la 
edad como requisitos para el acceso de 
diversos derechos fundamentales, que 
sostienen la necesidad de desvincular 
posibles perjuicios en razón de la edad 
para determinada actividad (tesis Ia. 
CDXXIX/2014 (10-).

!

De igual manera, en la sentencia de la ST- 
JDC-13/2019, emitida por la Sala Regional 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se estimó que la 
exigencia mínima de 30 años resultaba 
una medida inconstitucional por ser 
desproporcional (derivado de la 
aplicación de test de proporcionalidad),

47
www.¡^^p.mxAv. Las Torres No. 102, Residencial Gali idas. C.R 76177. Santiago de Querétaro, Oro.

Tel. 01(442) 101 98 00, 01 (800) 400 2003



P Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

|
í
i

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
i toda vez que éstos tienen funciones

menos trascendentes que las consejerías 
estatales en cuanto a los elementos 
territorial (sus decisiones sólo tienen 
efectos en el ámbito municipal); funcional 
(sus atribuciones son de decisión, 
reglamentación y planeación dentro del 
municipio) y orgánico (no tienen 
facultades de vigilar y coordinar a otros 
órganos municipales).

ii
1
&

Artículo 86j. Corresponde a las...

I. a la Vil;...
i

VIII.Firmar junto con la Presidencia del 
conséjo ele su adscripción, todos losacue«o4

i 5§;
IX. Dar fe déjalos actos del consejo y 

expedir la¿;,certificaciones respecto 
de los documentos que obren en su 
archivo, S 
funciones; y v

Artículo 86. Corresponde a las..

I. ala Vil....

Se realiza ajuste de redacción.VIII.Firmar junto con su Presidencia del 
consejo, todos los acuerdos;

Se propone el contenido encaminado a 
evitar que se imponga a las Secretarías 
Técnicas el deber de certificar 
documentación que no obra en sus 
archivos.

IX. Dar fe de los actos del consejo y 
expedir las certificaciones que so 
rcquieraflr en ejercicio de sus 
funciones; y... ejercicio de sus

IX. Las demás queHe sean...X. Las demás que le sean...__________
Artículo 87. Las personas titulares de las 
Secretarías Técnicas podrán ser 
destituidas por la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva al incurrir en alguna 
de las siguientes causas:

Artículo 87. Las personas titulares de las 
Secretarías Técnicas

Se adiciona la figura de remoción de
consejerías de los consejos distritales y 
municipales, en términos de los 
Lineamientos para la remoción de 
consejerías y destitución de titulares de 
las secretarías técnicas de los consejos 
distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro 
vigentes.

podrán
destituidas y las consejerías podrán ser 
removidas por la pefsona titular de la 
Secretaría Ejecutiva aí incurrir en alguna 
de las siguientes causas'?,.

ser

i
%
%I. a la VI.I. a la VI....

Ajuste de redacción derivado de la adición 
de cuatro fracciones.

Vll.Violar de manera grave oreiterada las 
disposiciones de esta Ley, de sus 
reglamentos, los acuérdos de 
Consejo , General y ’de las 
disposiciones de la persona titular de 
la Secretaría Ejecutiva. Para los 
efectos de este inciso se considera 
violación grave, aquélla que dañe los 
principios rectores de la función 
electoral

VIII.Utilizar los recursos públicos de 
manera indebida;

Vil. Violar de manera grave o reiterada 
las disposiciones de esta Ley, de sus 
reglamentos, los acuerdos de 
Consejo General y de las 
disposiciones de la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva. Para los 
efectos de este inciso se considera 
violación grave, aquélla que dañe 
los principios rectores de la función 
electoral; y

cS

X \\
VV

VIII. Utilizar los recursos públicos 
manera ¡ndebidar

de
Se adicionan las fracciones IX, X y XI 
previstas en los artículos 7, fracciones 
VIII, IX y X, así como 8, IX, X y XI de los 
Lineamientos para la Remoción de 
Consejerías Electorales y Destitución de 
Titulares de las Secretarías Técnicas 
vigentes; así mismo, se adiciona la 
fracción XII con la finalidad de prever 
como causal de destitución o remoción de 
las secretarías técnicas y consejerías de

IX.Incurrir en actos u omisiones 
constitutivos de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género;

X.Haber proporcionado al Instituto 
información y/o documentación
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
falsa para el proceso de selección y 
designación;

los consejos distritales y municipales, el 
ser declaras, durante su encargo, como 
personas deudoras alimentarias morosas. 
Lo anterior, a efecto de contar con 
funcionariado que rija su actuar bajo los 
valores democráticos.

XI.Recibir una condena durante el 
tiempo de su designación por delito 
doloso a través de sentencia firme;
V*, I

, XII,Ser declarada, durante el desarrollo 
4 jde su encargo, como persona 

deudora alimentaria morosa.
Artículo 88. Las sesiones de los...

Eá caso de inasistencia de quien...

Enftcaso de ausencia permanente de 
alcana consejería propietaria, se 
llamará a una consejería suplente 
qui^i, en la sesión que corresponda 
debeíá rendir la protesta de ley.

Artículo 88. Las sesiones de los...

En caso de inasistencia de quien...

Se adicionan los párrafos tercero y cuarto 
del artículo 88, para regular los supuestos 
de ausencia definitiva de la presidencia o 
consejerías de los consejos distritales y 
municipales; lo anterior, para garantizar la 
operatividad de los consejos distritales y 
municipales, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley 
Electoral, en el que establece la 
integración de los consejos.

Si la ausencia permanente fuera de la 
Presicíiéncia, en la misma sesión el 
consej
votación secreta a quien habrá de 
ocuparÓicho cargo.

deberá elegir mediante

fl
% Se adiciona el contenido que se propone 

derogar de la fracción XII del articulo 77 de 
este Ley Electoral, toda vez que el 
presente artículo es el que prevé 
supuestos de ausencias de dichas 
autoridades electorales, atribución que en 
su caso corresponde al Consejo General 
determinar lo correspondiente para cubrir 
dicha ausencia y no de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.

En casos de separación provisional de 
alguna consejería propietaria o 
Secretaría Técnica, se estará a la lista 
de suplentes o lista de reserva 
aprobada por él Consejo General, según 
corresponda.

CUT IV/'

Para el caso de...Para el caso de...

■kToda resolución se... Toda resolución se...
Se realiza el ajuste de redacción al párrafo
primero del artículo 89 con la finalidad 
que los consejos distritales y municipales 
cuenten con el personal suficiente para el 
desahogo de las diversas actividades en 
materia administrativa y legal, sin limitar 
por parte de la ley a dos personas que 
auxilien en cada consejo, esto toda vez 
que limitar el personal en esos términos, 
podría poner en riesgo las actividades que 
se desarrollan por parte de los consejos.

Artículo 89. Los copsejos distritales y
municipales contarán con el personal 
necesario para el desarrollo de la función 
electoral, en los términos que determine 
el Consejo General.

Artículo 89. Los consejos distritales y 
municipales contarán con una persona 
auxiliar de oficina y una-aux-H-iaf-do apoye-,■
así-eome el personal necesario para el 
desarrollo de la función electoral. %

:

Se adiciona que las funciones de las y los 
auxiliares puedan ser asignadas por la 
secretaría técnica de los consejos, 
atendiendo a la inmediatez de la 
realización de las actividades vinculadas

El personal de referencia se encargará de 
las actividades que les encomiende la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva y
las secretarías técnicas, según 
corresponda.nk

El personal de referencia se encargará de 
las actividades que les encomiende la 
persona titular de la Secretaría Ejecuti/a.
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente

■
■ con las competencias que tienen 

encomendadas las secretarías técnicas.B i-

IJ
x;Artículo 92. El proceso electoral es..,

Durante ol tiempo que-eemprcndap las
campañas electorales locales y hasta la
conclusión do las jornadas eomie ales,-
deberá suspenderse-la -difusión en los
medios-do comunicación soeíal-ée-toda
propaganda-gubernamental, tanto de los
poderos estatales como de los municipio:
y cualquier otro ente-público.- Las-úñieas
excepciones—a—lo—anterior—sorám las
campañas—de—inforroaeión—de—las
autoridades electorales, las relativas-a
servicios educativos,-de-seguridad-y-de
salud-pública, o las-necesarias-para-la
proteeeién civil en casos de emergeneiar

Artículo 9 proceso electoral es...

Se elimina el segundo párrafo del artículo 
92 de la Ley Electoral, toda vez que dicha 
porción normativa fue declarada inválida 
por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación mediante el resolutivo séptimo de 
la acción de inconstitucionalidad 
132/2020, en la cual se refirió que "Si bien 
la reforma en materia político electoral de 
febrero de dos mil catorce no modificó las 
disposiciones antes descritas, sí 
reconfiguró el régimen competencia!. Por 
lo que hace a lo electoral, adicionó la 
fracción XXIX-U al artículo 73, facultando al 
Congreso de la Unión para distribuir 
competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materia de 
partidos, organismos y procesos 
electorales. Además, estableció bases 
mínimas que deberían contener estas leyes 
generales, siendo una de ellas la regulación 
de la propaganda electoral. En lo que 
concierne a la propaganda gubernamental, 
añadió un régimen transitorio en el que 
estableció un plazo para que el Congreso 
de la Unión expidiera la Ley Reglamentaria 
del octavo párrafo del artículo 134, a la que 
deberían sujetarse todos los poderes 
públicos, en sentido amplio, de cualquiera 
de los tres órdenes de gobierno, para 
garantizar los principios constitucionales 
en materia de gasto en comunicación 
social. (...) Como es posible constatar, al 
prever la excepción de suspender, durante 
el tiempo que comprenden las campañas 
locales y hasta la conclusión de la jornada 
comida!, las campañas de información de 
seguridad, el legislativo local contraviene la 
facultad exclusiva prevista a favor del 
Congreso de la Unión para legislar sobre 
propaganda gubernamental. Similares 
consideraciones fueron adoptadas en la 
acción de inconstitucionalidad 78/2017 y 
su acumulada 79/2017".
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La propaganda electoral impresa deberá 
ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud 
o el medio ambiente, las personas 
aspirantes 
independiente,
independientes y los partidos políticos | precandidaturas y candidaturas de los

Se adiciona la obligación de las personas 
aspirantes a una candidatura 

independiente
independientes para que cumplan con las 
disposiciones en materia de propaganda 

una candidatura electoral, toda vez que realizan actos de
las candidaturas propaganda equivalentes a las

La propaganda electoral impresa deberá 
ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan 
sustancias tóxicas o nocivas para la sa ud 
o el medio ambiente, los partidos políticos 
deberán presentar un informe sobre los 
materiales utilizados en la producción de

candidaturasy

a

’.V'V
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
partidos políticos, en las etapas de 
obtención de respaldo de la ciudadanía y 
campañas electorales, respectivamente; 
lo anterior, en términos de los artículos 
191, 193, fracción IV, 194, fracción ill, 200, 
201 y 202 de la Ley Electoral vigente.

deberán presentar un informe sobre los 
materiales utilizados en la producción de 
lá propaganda electoral para la etapa de 
óbtención del respaldo de la 
ciudadanía, las precampañas y 
campañas electorales, una semana antes 
de. su inicio, según corresponda, en 
términos de la normatividad aplicable.

la propaganda electoral para las 
precampañas y campañas electorales, 
una semana antes de su inicio, según 
corresponda, en términos de la 
normatividad aplicable.

Los artículos promocionales...
Los artículos promocionales...

No constituirá propaganda...
No constituirá propaganda...

La entrega de cualquier...
La entrega de cualquier... ' ' ■:

Artículo 95. La etapa preparatoria..
II

La etapa preparatoria de...
hm

I. a la III

Artículo 95. La etapa preparatoria...

La etapa preparatoria de...

I. a la III....

IV. Las prépampañas electorales y la 
obtenció'p de respaldo de la 
ciudadanía por parte de las personas 
aspirante^; 
independiéntes;

En términos del artículo 191 de la Ley 
Electoral son las personas “aspirantes a 
candidaturas independientes", quienes 
realizan actos tendentes a la obtención de 
respaldo ciudadano, ya que la figura de 
"candidatura independiente" está 
reservada para quienes han obtenido el 
registro de tal calidad por parte del 
instituto.

IV. Las precampañas electorales 
obtención de respaldo de 
ciudadanía por parte de 
candidaturas independientes;

Y Ia
la

as
candidaturasa

Sí 1
%

■ -i
■0

1V. a la XII....V. a la XII....
Artículo 96. El Consejo General...

I. Dar a conocer..

Artículo 96. El Consejo General...
1A LlSCUIlVÍ. iI. Dar a conocer...

(II. Aprobar la integración,..

III. Informar a la ciudadanía y a los 
partidos políticos 'la demarcación 
territorial ' de

II. Aprobar la integración...

Se realiza ajuste de redacción, toda vez 
que la entidad se integra por una sola 
circunscripción plurinominal, por lo que 
se busca eliminar hablar en plural.

III. Informar a la ciudadanía y a los 
partidos políticos la demarcación 
territorial de los distritos 
uninominales y circunscripciones 
plurinominates, así como de los 
cargos sujetos a elección popular

distritos>s
uninominales y circunscripción 
plurinominal, así como de los cargos 
sujetos a elección popular.

Artículo 99. La propaganda política o
que realicen los partidos 

políticos, las coaliciones ,' y las 
precandidaturas, durante'
precampañas, será considerada como tal 
en los mismos términos que la prevista 
para las de campañas electorales y deberá 
abstenerse de expresiones que calumnien 
a las personas o implique violencia 
política o violencia política contra las 
mujeres en razón de género.

Se adiciona la violencia política contra las
mujeres en razón de género con el objeto 
de que se evite en la propaganda político 
electoral; lo anterior al ser ésta una 
modalidad de la violencia que sufren las 
mujeres, basada en elementos de género, 
diversa a la violencia política, lo anterior 
de conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

Artículo 99. La propaganda política o 
electoral que realicen los part dos 
políticos, las coaliciones y las 
precandidaturas, 
precampañas, será considerada como tal 
en los mismos términos que la prevista 
para las de campañas electorales y deberá 
abstenerse de expresiones que calumnien 
a las personas o implique violencia 
política.

electoral
\

laslasdurante

1:

La propaganda que...La propaganda que...
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Durante la precarripaña está prohibido el 
otorgamiento de artículos promocionales 
utilitarios, salvo los que estén 
elaborados de materiales textiles, 
también i se prohíbe la promoción y 
publicidad de la précandidatura, de forma 
fija o m<5$¡l, en anuncios espectaculares 
gráficos cíe gran formato, lonas, bardas, 
pantallasi :vehículos. cápsulas de cine, y 
otras análogas. La propaganda de 
precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos o auditivos, 
la calidad ’de la precandidatura que es 
promovida.^,

En términos del artículo 211, numeral 2 de 
la Ley General, se permite únicamente la 
utilización de artículos promocionales 
utilitarios textiles.

Durante la precampaña está prohib do el 
otorgamiento de artículos promocionales 
utilitarios, así—como la promoción y 
publicidad de la precandidatura, de forma 
fija o móvil, en anuncios espectaculares 
gráficos de gran formato, lonas, bardas, 
pantallas, vehículos, cápsulas de cine, y 
otras análogas. La propaganda de 
precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos o auditivos, 
la calidad de la precandidatura que es 
promovida.

i
Las precamppñas soñ el... 

Precandidató*p precandidata...

En todos los átjtos y actividades... 

La preparacióri|je procesos...

El periodo de prispampañas...
| 1

El Consejo General podrá...

H IUna vez que el partido;..

IILas personas aspirantes..,sLos partidos político&jharán... 

Para el cumplimiento^e las...

Las precampañas son el...

Precandidato o precandidata...

En todos los actos y actividades...

La preparación de procesos...

El periodo de precampañas...

El Consejo General podrá...

Una vez que el partido...

Las personas aspirantes...

Los partidos políticos harán...

Para el cumplimiento de las...
(I. Que la propaganda que...I. Que la propaganda que... n

El Instituto propondrá a los
Ayuntamientos un catálogo de costos 
estandarizado que permita, en
condiciones de equidad para todos los 
partidos y en todos los municipios, 
tasar los costos de retiro de la 
propaganda. Los municipios podrán 

3Í3ÍO único que el 
Instituto proponga para estos.efectos a 
todos los Ayuntamientos, mismo que 
deberá ser publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga”, a 
más tardar durante el último bimestre 
del año anterior al de la elección;

Se realiza ajuste para regular la 
posibilidad de establecer de común 
acuerdo con los Ayuntamientos, el 
catálogo estandarizado de costos.

El Instituto propondrá a los 
Ayuntamientos, con baso on un estudio 
de las- eondicionos provaloeiontos Qo-et
morcado, la aprobación de un catá ogo 
de costos estandarizado que permita, en 
condiciones de equidad para todos los 
partidos y en todos los municipios, tasar 
los costos de retiro de la propaganda. 
Los municipios podrán adherirse al 
convenio único que el Instituto 
proponga para estos efectos a todos los 
Ayuntamientos, mismo que deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga", a más tardar 
durante el último bimestre del año 
anterior al de la elección;

adherirse al conve

Se realiza ajuste de redacción, toda vez 
que la fracción hace referencia a los topes 
de gastos de precampaña, por lo tanto, el

II. Los gastos de precampaña en los 
procedimientos de selección de 
candidaturas a la Gubernatura,

II. Los gastos de precampaña en los 
procedimientos de selección de 
candidaturas a la Gubernatlira,
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l£ 0 Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
supuesto debe regular en el rebase de 
tope de gastos de precampaña y no de 
campaña.

diputaciones y Ayuntamientos, no 
podrán
precandidatura o fórmula, según sea el 
caso, del cinco por ciento del tope 
determinado para las campañas de la 
elección respectiva en el proceso 
electoral correspondiente. La persona 
precandidata que rebase el tope de 
gastos de precampaña establecido 
será sancionada con la cancelación de 
su registro o, en su caso, con la pérdida 
de la candidatura que haya obtenido. 
En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan; y

diputaciones y Ayuntamientos, no 
podrán exceder, por cada 
precandidatura o fórmula, según sea 
el caso, del cinco por ciento del tope 
determinado para las campañas de la 
elección respectiva en el proceso 
electoral correspondiente. La persona 
precandidata que rebase el tope de 
gastos de campaña establecido será 
sancionada con la cancelación de su 
registro o, en su caso, con la pérdida 
de la candidatura que haya obtenido. 
En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan; y

exceder, cadapor

'4

II. En caso de que el Consejo,..III. En caso de que el Consejo..,
Artículo 100. Desde el inicio de...Artículo 100. Desde el inicio de...' :
I. Por campaña electoral se...

Tratándose de las elecciones de 
Ayuntamientos, en todos los
instrumentos 
propagandísticos relacionados con 
las campañas electorales, los
partidos políticos, las coaliciones y 
sus candidaturas, así como las 
candidaturas
deberán '’íhacer énfasis 
conformación colegiada de la 
planilla y del gobierno municipal;

I. Por campaña electoral se...

En la fracción I del artículo 100. se 
propone sustituir/ormu/a por planilla, toda 
vez que la planilla se refiere al listado de 
nombres de personas y fórmulas 
postuladas por partidos políticos, 
coaliciones 
independientes, con el fin de ser 
registradas para contender por cargos de 
elección popular en un mismo 
ayuntamiento.

Tratándose de las elecciones; de 
Ayuntamientos, 
instrumentos 
propagandísticos relacionados con 
las campañas electorales, los partidos 
políticos, las coaliciones y sus 
candidaturas, así como las 

independientes, 
deberán hacer énfasis en la 
conformación colegiada de la fórmula 
y del gobierno municipal;

en todos 
discursivos

los
discursivos yy

candidaturasy

independientes, 
en la

candidaturas

íM EJECUTIVA
Son actos de campaña...II.II. Son actos de campaña...

III. La propaganda electoral está 
constituida ¿or los elementos 
producidos, empleados y difundidos 
durante el periodo de campañas 
electorales por las candidaturas 
indepéndientes, partidos políticos, 
coaliciones y sus candidaturas, con el 
propósito de obtener el voto, tales 

escritos, publicaciones,
, grabaciones

Se adiciona la violencia política contra las 
mujeres en razón de género con el objeto 
de que se evite en la propaganda político 
electoral; lo anterior al ser ésta una 
modalidad de la violencia que sufren las 
mujeres, basada en elementos de género, 
diversa a la violencia política, lo anterior 
de conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

III. La propaganda electoral está 
constituida por los elementos 
producidos, empleados y difund dos 
durante el periodo de campiñas 
electorales por las candidaturas 
independientes, partidos políticos, 
coaliciones y sus candidaturas, ccn el 
propósito de obtener el voto, tales 
como escritos, publicaciones, 

grabaciones
como
imágenes 
proyecciones, debiendo abstenerse 
de expresiones que calumnien a las 
personas o implique violencia política 
o violencia política contra las 
mujeres en razón de género. La 
propaganda que contravenga lo 
anterior podrá ser retirada o 

mediante

imágenes 
proyecciones, debiendo abstenerse 
de expresiones que calumnien a las 
personas o implique violencia política. 
La propaganda que contravenga lo 
anterior podrá ser retirada o 
suspendida 
procedimiento 
correspondiente. Los partidos 
deberán sujetar su propaganda 
electoral a las condiciones 
establecidas por la Constitución 
Política, la Constitución Local, las 
Leyes Generales y esta Ley;

yy

elmediante
sancionador

elsuspendida 
procedimiento 
correspondiente. Los partidos 
deberán sujetar su propaganda 
electoral a las condiciones 
establecidas por la Constitüción

sancionador
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Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto-
Política, la Constitución Local, las
Ley^s Generales y esta Ley;

IV. Las autoridades y las personas 
servidoras públicas de la 
Federación, Estado y municipios, 
terfdrán las prohibiciones siguientes:

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.IV. Las autoridades y les—servidores 
púbíieos de la Federación, Estado y 
municipios, tendrán las prohibiciones 
siguientes:

ma) Ejercer o utilizar los...

b) Í% Participar, por si...

Ejercer o utilizar los...a)

Participar, por sí...b)
•"W

f Se elimina el primer enunciado del inciso 
c) de la fracción IV, del artículo 100 de la 
Ley Electoral, toda vez que dicha porción 
normativa fue declarada inválida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante el resolutivo séptimo de la 
acción de inconstitucionalidad 132/2020, 
en la cual se señaló: “Si bien la reforma en 
materia político electoral de febrero de dos 
mil catorce no modificó las disposiciones 
antes descritas, sí reconfiguró el régimen 
competencia!. Por lo que hace a lo 
electoral, adicionó la fracción XXIX-U a! 
artículo 73, facultando al Congreso de la 
Unión para distribuir competencias entre 
la Federación y las entidades federativas en 
materia de partidos, organismos y 
procesos electorales. Además, estableció 
bases mínimas que deberían contener 
estas leyes generales, siendo una de ellas 
la regulación de la propaganda electoral. En 
lo que concierne a la propaganda 
gubernamental, añadió un régimen 
transitorio en el que estableció un plazo 
para que el Congreso de la Unión expidiera 
la Ley Reglamentaria del octavo párrafo del 
artículo 134, a la que deberían sujetarse 
todos los poderes públicos, en sentido 
amplio, de cualquiera de los tres órdenes 
de gobierno, para garantizar los principios 
constitucionales en materia de gasto en 
comunicación social. (...) Como es posible 
constatar, a! prever la excepción de 
suspender, durante el tiempo que 
comprenden las campañas locales y hasta 
la conclusión de la jornada comida!, las 
campañas de información de seguridad, el 
legislativo local contraviene la facultad 
exclusiva prevista a favor del Congreso de 
la Unión para legislar sobre propaganda 
gubernamental. Similares consideraciones 
fueron adoptadas en la acción de 
inconstitucionalidad 
acumulada 
consideraciones resultan aplicables para el 
artículo 100...".

c) iX- En ningún caso las campañas 
publicitarias incluirán nombres, 
irríagenes, voces, frases publicitarias 
o smibolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier persona 
qu1!ejerza el servicio público; en caso 
de^éxistir elementos suficientes para 
pr^éumir el incumplimiento a lo 
anterior, la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos determinará, sin 
pe®icio de lo resuelto en el 

sancionador 
las medidas

c) Difundir-ü ordenar la difusión de 
campañas------ publicitarias------ sobro

accionesprogramas
gubomamcntalos, con excepción-de
las rolacionadas eee salud, seguridad
pública, protección civil, servicios
edueat+ves y medidas de emergencia
para protección de la población, las
cuales deberán—hacerse—sin ¡fines

-y-

clcctoralos. En ningún caso las 
campañas publicitarias incluirán 
nombres, imágenes, voces, ftases 
publicitarias o símbolos que 
impliquen promoción personalizada 
de cualquier persona que ejerza el 
servicio público; en caso de existir 
elementos suficientes para presumir 
el incumplimiento a lo anterior, la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos determinará, sin perjuicio 
de lo resuelto en el procedimiento 
sancionador correspondiente, las 
medidas cautelares para el retiro o 
suspensión inmediato de dicha 
publicidad;

procedimiento 
coqFespondiente, 
cautelares para el retiro o suspensión
inmediato de dicha publicidad;

: >V a
40 II

r 1üECUTIVA I;■

&I I
I$
í
i 11

vá
i,
ii

i y?!'

i
::■í.
i

C.i

‘i

78/2017 y su 
79/2017 Las mismas
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^emmm wsfeo Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
V. a la Vil.... V. aláVIl....

Se deroga la fracción VIII, del artículo 100 
de la Ley Electoral, toda vez que la misma 
fue declarada inválida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación mediante el 
resolutivo séptimo de la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020, en virtud 
del artículo Tercero Transitorio de la 
reforma constitucional en materia 
político-electoral de dos mil catorce, a 
través del cual se reservó al Congreso de 
la Unión la atribución de expedir la Ley 
Reglamentaria del párrafo octavo del 
artículo 134 constitucional (Ley General 
de Comunicación Social), a la que deben 
sujetarse los poderes públicos, órganos 
autónomos y cualquier ente de los tres 
órdenes de gobierno.

VIH.Las-autoridades se reservarán los
espeetacularesv
etementes-af+ñes-para-scr usados en
fa—difusión—de—las—aedvidades
relacionadas con salud, seguridad
pública,—protección civil,—servieios
educativos y medidas de emergencia
para protección de la población; y

VIII. Derogado.

1 Imamparas -y

I 1% i
%4,

'Si
fe

' ■ "I /

m
% Ajuste en materia de lenguaje incluyente.IX.Las diputaciones, sindicaturas y 

regidurías |que participen en el 
proceso electoral, para los efectos de 
elección consecutiva, tendrán las 
prohibicioneSíSiguientes:

tí

IX. Las y los diputados, las y los síndicos 
o las-y-ios regidores que participen en 
el proceso electoral, para los efectos 
de elección consecutiva, tendrán las 
prohibiciones siguientes:

aial.Ií a la c) ... a)a) 1
0

Quienes desacaten las disposiciones...Quienes desacaten las disposiciones.lRAL
Artículo 103. En la fijáción, colocación...Artículo 103. En la fijación, colocación...EJECUTIVA I 13- mI. ala Vil. .

VIII.No podrá pintarse.e 
propiedad pública;. .

I. alaVIl....
'4.

Se elimina la prohibición de que la 
propaganda electoral pueda pintarse en 
inmuebles de propiedad privada, toda vez 
que dicha porción normativa fue 
declarada inválida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación mediante el 
resolutivo séptimo de la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020, que refirió 
que dicha “porción normativa impugnada 
afecta o restringe la libertad de expresión 
de ia ciudadanía y partidos políticos, así 
como el derecho de las personas a estar 
adecuadamente informadas."

n inmuebles deVIII.No podrá pintarse en inmuebles de 
propiedad privada—e públicaT atm 
cuando modio permiso: i c.í

I
s1

IX. a la XII. ..IX. a la XII. ..

Los consejos distritales..._______
Artículo 109. Para'la emisión del vo 
imprimirán las boletas electorales que se 
harán conforme al modelo que apruebe el 
Instituto Nacional con base en las 
especificaciones técnicas que emita al 
respecto y contendrán:

Los consejos distritales..._______________
Artículo 109. Para la emisión del voto se 
imprimirán las boletas electorales foliadas 
para cada elección-, l-as que se hgrán 
conforme al modelo que apruebe el 
Instituto Nacional con base en tos 

emita al respecto y

Se realiza ajuste de redacción a efecto de
evitar duplicidad y/o repeticiones, toda 
vez que lo referente al folio de las boletas 
se encuentra previsto en la fracción IX del 
presente artículo.

to se

De igual manera, se elimina la remisión a 
los lineamientos que emita el Instituto

contendrán:
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Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro Coordinación Jurídica

Texto vigente Texto propuesto Justificación
Nacional Electoral y se incorporan las 
especificaciones técnicas que emite el 
citado Instituto, en términos de los 
artículos 160, párrafo 1, inciso a) y 163, 
párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, 
así como su anexo 4.1 relativo al 
contenido y especificaciones técnicas de 
los documentos y materiales electorales,

as
% í% I

I. a la III.
I. a la III. ..

IV. Color o combinación de colores y 
emblema del partido político en el 
orden que le corresponde según la 
antigüedad de su registro an e el 
Instituto y en el caso de candida uras 
independientes en el orden de su 
registro ante el órgano que 
corresponda; en el caso de la elección 
para la Gubernatura, diputaciones y 
Ayuntamientos, la fotografía de la 
candidatura o de quien encabe¿a la 
fórmula de mayoría en diputaciones o 
de quien encabeza la fórmula para 
Ayuntamientos, en una o tantas 
ocasiones como aparezcan los 
partidos coaligados o los que hayan 
postulado a la misma candidatura en 
común, según sea el caso. En ningún 
caso podrán aparecer emblemas 
conjuntos de los partidos coaligados 
en el mismo recuadro, ni ut lizar 
emblemas distintos para la coalición;

m
IV. Color o combinación de colores y 

emblema| registrados ante el 
Instituto Nacional, para partidos 
políticos^ nacionales y ante el 
Instituto,^ para partidos políticos 
locales y, se colocarán en el orden 
que le -.¡corresponde según la 
antigüedad de su acreditación o 
registro ante el Instituto y en el caso 
de candidaturas independientes en el 
orden de su registro ante el órgano 
que corresponda; en el caso de la 
elección para la Gubernatura, 
diputaciones y Ayuntamientos, la 
fotografía dé la candidatura o de 
quien enc^eza la fórmula de 
mayoría en .diputaciones o de quien 
encabeza Sjla planilla para 
Ayuntamientos, en una o tantas 
ocasiones cpmo aparezcan los 
partidos coalígados o los que hayan 
postulado a larnisma candidatura en 
común, según sea el caso. En ningún 
caso podrán '; aparecer emblemas 
conjuntos de jos partidos coaligados 
en el mismo/ecuadro, ni utilizar 
emblemas distintos para la coalición;

Se adiciona la obligación de que las 
boletas electorales contengan el 
emblema que fue registrado ante el 
Instituto que le haya otorgado su registro 
como partido político nacional o local, 
según corresponda; lo anterior, en 
términos de la obligación de los partidos 
políticos de ostentar la denominación, 
emblema y color o colores que tengan 
registrados, prevista en el artículo 25, 
inciso d) de la Ley de Partidos.

De igual manera, se incorpora que el 
orden en el cual deben establecerse los 
recuadros que contengan las 
candidaturas postuladas por los partidos 
políticos, corresponderá al orden 
cronológico en que acreditaron su registro 
ante este Instituto.

il EJECUTIVA

(

'í:V. En el caso de la elección...
V. En el caso de la ¿lección...i 1

VI. En el caso dé la elección de 
diputaciones por'rpayoría relativa 
solo espacio por cada candidatura 
independiente o partido político que 
contenga la fórmula de candidaturas 
propietaria y suplente, así como un 
espacio para candidaturas no 
registradas; en el reverso, la lista de 
cada partido político que postule 
candidaturas a diputaciones por el 
principio 
proporcional.

VI. En el caso de la elección de 
diputaciones por mayoría relativa, un 
solo espacio por cada candidatura 
independiente o partido político que 
contenga la fórmula de candidaturas 
propietaria y suplente, así como un 
espacio
registradas; en el reverso, la lista séte 
de cada partido político o coalición 
que postule de sus candidaturas a 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional;

'Se elimina de la fracción VI la porción 
normativa “o coalición", ya que fue 
declarada inválida mediante el resolutivo 
séptimo de la acción de 
inconstitucionalidad número 132/2020, 
que refirió que dicha porción normativa 
"...regula inconstitucionalmente, ¡a figura 
de las coaliciones. Esto es así porque prevé 
la posibilidad de que coaliciones postulen 
listas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional, 
sin contar con facultades para alterar el 
sistema uniforme de coaliciones, 
establecido por la Constitución y 
desarrollado por el Congreso de la Unión." 
Además, se realizan ajustes de redacción.

, un

candidaturas nopara

representaciónde

i
%A
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
VII.En el caso de la elección...

Vil. En el caso de la elección...
VIII. Las firmas impresas del Consejero 

Presidente y de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva; Ajuste en materia de lenguaje incluyente.VIII. Las firmas impresas de la persona 

titular de la Presidencia del 
Consejo General y de la persona
titular de la Secretaría Ejecutiva;

*
IX. En el talón desprendióle de la boleta, 

ubicado en el lado izquierdo, los 
datos de la elección de que se trate y 
número de folio en orden creciente,
con excepción de las que se utilicen 
para la ciudadanía queretana 
residenfp en el extranjero, para las 
personas en prisión preventiva, así 
como ftara las personas en 
postración y sus cuidadoras 
primarias^ las cuales no llevarán 
talón foliáido;

X. Los coloresSue...

IX. En el talón desprendióle de la boleta, 
ubicado en el lado izquierdo, los datos 
de la elección de que se trate y 
número de folio en orden creciente;

Se adiciona la excepción de que las 
boletas para las modalidades de votación 
anticipada (en el extranjero, en prisión 
preventiva y de personas en postración, 
así como sus cuidadoras primarias) no 
contengan el talón foliado, en términos 
del apartado A, numeral 1, inciso i) del 
Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones.

X. Los colores que...

XI. Las boletas electorales...

XI. Las boletas ejéctorales...
La cantidad de boletas electorales se 
determinará tomando como base el 
número de ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores- proporcionaba por el 
Instituto Nacional para el proceso 
electoral correspondiente, más las 
adicionales que apruebe el Consejo 
General.

m
La cantidad de foletas electorales se 
determinará tdmáfdo como base el 
número de ciudadanía inscrita en el 
padrón electoral 
Instituto Nacional'i; para el proceso 
electoral correspondiente, 
adicionales que aprjJebe el Consejo 
General.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente. 
Además, se propone modificar a efecto de 
que el número de boletas a imprimirse 
deba ser conforme al padrón electoral, 
toda vez que, el producir boletas con base 
en la lista nominal impide que en la 
práctica sea posible sustituir aquellas 
boletas dañadas, con errores de 
impresión, o desprendidas del talón, entre 
otras anomalías, situaciones que deben 
ser solventadas para garantizar que el día 
de la jornada electoral exista una boleta 
electoral para cada votante, Además, se 
toma en cuenta que el propio Reglamento 
de Elecciones contempla que existan 
boletas sobrantes al término del conteo, 
sellado y agrupamiento, estableciendo ya 
un procedimiento para su tratamiento, el 
cual consiste en que deban ser 
canceladas y resguardadas hasta la 
destrucción, con la vigilancia de todas las 
personas que integren el consejo y dando 
cuenta en el acta circunstanciada que se 
levante durante estas actividades.

nr.
porcionado por elRAL

lA ejecutiva más las

&
1l 1!

!
Ii ir U

‘ñ?
u
I

&
%t.
- Por ello el excedente entre el Padrón 

Electoral y la Lista Nominal que resulte del 
último estadístico con el que se aprueben 
las casillas electorales por parte del 
Instituto Nacional, puede ser distribuida 
entre los 27 consejos electorales, a efecto

V,
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto propuestoTexto vigente Justificación
de afrontar eventuales casos de boletas 
dañadas, con errores de impresión o 
desprendidas del folio durante el conteo, 
sellado y agrupamiento, que permitan 
recorrer los folios y reemplazar esa (s) 
boletas en el momento del agrupamiento, 
con los últimos folios que resultarán 
sobrantes. Tal como se establece en dicho 
Reglamento.

t

£

M
13m
m.

Las representaciones de los partidos 
político^ ante el Consejo General y, en 
su caéo, de las candidaturas 
independientes, conocerán y rubricarán 
el diseño de la versión de las boletas 
electorales que se enviará para su 
impresión de cada elección en la que 
participen; para lo anterior, la 
Secretaría; Ejecutiva, o en su caso la 
SecretaríaJTécnica correspondiente, en 
reunión do trabajo, de la cual se

Se adiciona la obligación de la Secretaría 
Ejecutiva, o secretarías técnicas, de 
notificar el diseño final de las boletas 
electorales a las representaciones de 
partidos políticos y candidaturas 
independientes; lo anterior, permitirá 
dotar de certeza la impresión de las 
boletas a manera de garantía de 
audiencia, previo a su impresión.

j

levantará minuta, pondrá a su vista los 
documentos para su validación. En caso
de i inasistencia de alguna 
representación se entenderá conforme 

el diseña'de la boleta.t nn conRC Concluido el proceso electoral el Consejo 
General podrá ordenar la destrucción de 
las boletas electorales, empleando 
métodos que favorezcan la conservación 
del medio ambiente.

*m
U üECUTWfc

-
¿ Se realiza ajuste de redacción para 

establecer la obligatoriedad del Consejo 
General del instituto de ordenar la 
destrucción de la documentación 
electoral al concluir el proceso electoral; 
lo anterior, en términos de los artículos 
216, párrafo 1, inciso c) de la Ley General, 
así como 434 del Reglamento de 
Elecciones emitido por el Instituto 
Nacional Electoral.

Concluido el proceso electoral el Consejo 
Genera} deberá prdenar la destrucción de 
las boletas ectorales, empleando 
métodos que favprezcan la conservación 
del medio ambiente.

I jl-
b
%

Artículo 111. Las boletas...Artículo 111. Las boletas...
.i

I. a la;lll....
{

IV. Dentro de las veinticuatro horas 
sigujentes a su recepción, la persona 
titular de la Presidencia, la persona 
titular de la Secretaría Técnica, las 
consejerías y demás} funcionariado 
electoral, en presencia de la 
representación de candidaturas 
independientes y partidos políticos 
presentes, procederán a cotejar los 
folios y a contar las boletas para 
precisar la cantidad recibida y 
agruparlas en razón al número de 
personas electoras que corresponda 
a cada una de las casillas por instalar.

I. a la III. ... I
IV. Dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a su recepción, ef 
Consejere—Presidente, la persona 
titular de la Secretaría Técnica, las 
consejerías y demás funcionanado 
electoral, en presencia de la 
representación de candidaturas 
independientes y partidos polítcos 
presentes, procederán a cotejar los 
folios y a contar las boletas para 
precisar la cantidad recibida y 
agruparlas en razón al número de 
personas electoras que corresponda a 
cada una de las casillas por instalar,

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
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15 p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto tlectoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
más las de la representación de 
partidos políticos y candidaturas 
independientes ante mesas directivas 
de casilla para que emitan 
sufragio. De los actos anteriores, la 
persona titular de la Secretaría 
Técnica

más las de la representación de 
partidos políticos y candidaturas 
independientes ante 
directivas de casilla para que emitan 
su sufragio. De los actos anteriores, 
la persona titular de la Secretaría 
Técnica elaborará un acta 
circunstanciada.

mesas
su

elaborará actaun
circunstanciada.

Una vez integrados los paquetes 
electorales, de manera previa a su 
entrega a las presidencias de las mesas 
directivas de casilla, se realizará una 
revisión aleatoria de su contenido; 
posteriormente, se verificará que las 
boletas y actas electorales cuenten con 
las medidas de seguridad, en términos 
de la normatividad aplicable.

Se adiciona la obligación legal de revisar 
la correcta integración de los paquetes 
electorales previo a su entrega a las 
presidencias de las mesas directivas de 
casilla; lo anterior conforme con las 
cantidades establecidas en el numeral 5 
del Anexo 4.1, relativo a los criterios de 
dotación de documentos electorales, del 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.:5,

* • h
í Además, se adiciona lo relativo a la 

verificación de las medidas de seguridad, 
en términos del anexo 4.2 del Reglamento 
de Elecciones del INE.

1
&■3A

Se modifica el presente artículo en 
términos de los artículos 160, párrafo 1, 
inciso a) y 163, párrafo 1 del Reglamento 
de Elecciones, así como su anexo 4.1 
relativo al contenido y especificaciones 
técnicas de los documentos y materiales 
electorales.

Artículo Las urnas, mamparas y
demás
elaboradas^; con las medidas de 
transparencia que garanticen la secrecía 
y libertad sufragio conforme a los
modelos qtie apruebe el Instituto 
Nacional yT

Artículo 113. Las urnas, mamparas y 
demás material electoral serán elaboradas 
con las medidas de transparencia que 
garanticen la secrecía y libertad del 
sufragio en loo términos de los acuerdos 
que emita el Instituto Nacional.

laterlal electoral serán

i un

con base en las
especificaciones técnicas que emita al 
respecto.
Artículo 114. |p relación al registro de
personas representantes ante mesas 
directivas de casilla y generales, se estará 
a lo dispuesto ppr la Ley General y la 
normatividad aplicable.______________
Artículo 116. La e.fepa posterior...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 114. En relación al registro de 
representantes ante mesas directivas de 
casilla y generales, se estará a lo 
dispuesto por la Ley General y la 
normatividad aplicable.

a
Artículo 116. La etapa posterior...

ñ
I. En los consejos...

a) a la i)...

j) La recepción|tie los medios de 
impugnación que se presenten;

I. En los consejos...
"i

a) alai)... i A: \ wSe realiza ajuste de redacción a efecto de 
considerar los medios de impugnación 
previstos en el artículo 10 de la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, es 
decir, el recurso de reconsideración, el 
recurso de apelación, el juicio local de los 
derechos político electorales y el juicio de 
nulidad.

j) La recepción de los recursos 
proeodao; V

ú
)

%I
fi

1
II. En los consejos...II. En los consejos...

Ia) alai)...a) a la i) ...

59 í
Av. Las Torres No. 102, Residencial Galiridas, C.R 76177, Santiago de Qiienkaro, Qro.

Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800)%00 2003
www.j^p.mx



K8Í

60f ... sm .

15 u Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
j) La recepciqn de los medios de 

impugnación que se presenten; y
Se realiza ajuste de redacción a efecto de 
considerar los medios de impugnación 
previstos en el artículo 10 de la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, es 
decir, el recurso de reconsideración, el 
recurso de apelación, el juicio local de los 
derechos político electorales y el juicio de 
nulidad.

j) La recepción de los recursoe que 
procedan; y

í
&
% 1|
% *ytí t

III. En el Consejo.-,.

a la h) _________________
Artículo 117. La^i presidencias de las
mesas directivas, ¿ajo su responsabilidad 
y de manera inmeáj.ata a la clausura de la 
casilla, harán llegáteal consejo distrital o 
municipal que corresponda, los paquetes 
electorales dentro'de los plazos que se 
señalan en la Ley Geripral.

III. En el Consejo...

a)a) alah)...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Artículo 117. Los presidentes de las 

mesas directivas, bajo su responsabilidad 
y de manera inmediata a la clausura de la 
casilla, harán llegar al consejo distrital o 
municipal que corresponda, los paquetes 
electorales dentro de los plazos que se 
señalan en la Ley General.

Los consejos distritales,..
I é

A la entrega de los paquetes podrán 
concurrir exclusivamerite, además del 
funcionaríado de la meáá directiva que se 
designe entre sí, las representaciones de 
candidaturas independientes y partidos 
políticos que deseen I'; hacerlo. Las 
personas supervisoras y. capacitadoras 
asistentes electorales auxiliarán en el 
traslado de los paquetes electorales.

Los consejos distritales...

A la entrega de los paquetes podrán 
concurrir exclusivamente, además de tes 
funcionar-tos de la mesa directiva que se 
designen entre sí, los representantes de 
candidaturas independientes y part dos 
políticos que deseen hacerlo.

Se realizan ajustes en materia de lenguaje 
incluyente y se adiciona la obligación de 
las personas supervisoras y capacitadoras 
asistentes electorales para que auxilien 
en los trabajos vinculados con el traslado 
de los paquetes electorales; lo anterior, en 
términos del artículo 303, numeral 2, 
inciso f) de la Ley General.

v EJECUTIVA Artículo 118. Los cuerpostee seguridad
pública del Estado y de los, municipios, 
deben prestar el auxilio qué los órganos 
electorales requieran • para el 
cumplimiento de sus atribuciones y 
funciones que señala esta Ley, con el 
objeto de asegurar la salvaguarda y 
cuidado de las boletas electorales como 
un asunto de seguridad nacional, el 
orden en la jornada electoral y garantizar 
el desarrollo del proceso electoral.

Para estos efectos...

Conforme a lo previsto en el artículo 216
de, numeral 1, Inciso d) de la Ley General, 
que dispone que la salvaguarda y cuidado 
de las boletas electorales es asunto de 
seguridad nacional.

Artículo 118. Los cuerpos de seguridad 
pública del Estado y de los municipios, 
deben prestar el auxilio que los órganos 
electorales requieran para el 
cumplimiento de sus atribuciones y 
funciones que señala esta Ley, con el 
objeto de asegurar el orden en la jornada 
electoral y garantizar el desarrollo del 
proceso electoral.

Para estos efectos.,.
&

lLos juzgados de.,.Los juzgados de...
Artículo 119. La recepción de... :■Artículo 119. La recepción de...

*
I. Las Presidencias de los consejos 

distritales y municipales, dispondrán 
el depósito de los paquetes 
electorales en un lugar dentro del 
local de cada consejo que reúna 
condiciones de seguridad, desde el 
momento de su recepción hasta el día 
en que se practique el cómputo 
correspondiente; 

I. Les—Presidentes de los consejos 
distritales y municipales, dispondrán 
el depósito de los paquetes 
electorales en un lugar dentro del 
local de cada consejo que reúna 
condiciones de seguridad, desde el 
momento de su recepción hasta el día 
en que se practique el cómputo 
correspondiente;

Ajuste en materia de lenguaje Incluyente.
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto vigente JustificaciónTexto propuesto

II. alalV.... II. alalV....
Artículo 120. La difusión de los... Artículo 120. La difusión de los...

I. Las y- los ropresontantos de las 
candidaturas independientes o 
partidos políticos acreditadas ante el 
consejo distrital o municipal, tendrán 
derecho a que se les dote de los 
formatos adecuados para anotar en 
ellos los resultados de la votación de 
las casillas;

I. Las representaciones de las 
candidaturas independientes o 
partidos políticos acreditadas ante el 
consejo distrital o municipal, tendrán 
derecho a que se les dote de los 
formatos adecuados para anotar en 
ellos los resultados de la votación de 
las casillas;

II. El titular de la Presidencia del...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

II. El titular de la Presidencia del...
:

III. El titular de la Secretaría... III. El titular de la Secretaría...
Artículo 122. Los consejos distritales.,.Artículo 122. Los consejos distritales

i
La sesión será pública y se...i f.
Los consejos.distrital es y...

Los consejos^unicipales...

Las sesiones de cómputo serán legales 
con la Concurrencia de la mayoría de 
quienes integran los consejos distritales o 
municipales, según el caso, entre quienes 
deberá estar ía': persona titular de la 
Presidencia del éonsejo. En caso de no 
darse el quorum, legal, sesionarán en 
segunda convocatoria a las 08:30 horas 
del mismo día? De no reunirse 
nuevamente el quqrum legal requerido, 
sesionarán en tercera convocatoria a las 
09:00 horas del mismo día con las 
personas integrante^presentes. Si a la 
hora de la tercera (convocatoria no se 
encuentra la persona titular de la 
Presidencia del consejo, entre las 
consejerías presentes^ nombrarán, en 
votación secreta, a la consejería que 
desempeñará la función de la 
Presidencia, únicamente para esa 
sesión. Cuando la inasistencia sea de la 
persona titular de la Secretaria Técnica, la 
persona titular de la ^presidencia 
designará de entre las consejerías 
presentes, en cualquier convocatoria, a 
quien deberá suplirla únicamente para 
esa sesión, quien conservará sú derecho 
de voto.

La sesión será pública y se...

Los consejos distritales y...

Los consejos municipales...

Ajuste de redacción en materia de 
lenguaje incluyente y redacción.

Las sesiones de cómputo serán legales 
con la concurrencia de la mayoría de 
quienes integran los consejos distrita es o 
municipales, según el caso, entre quienes 
q«e deberá estar la persona titular de la 
Presidencia del consejo. En caso de no 
darse el quorum legal, sesionarán en 
segunda convocatoria a las 08:30 horas del 
mismo día. De no reunirse nuevamente el 
quorum legal requerido, sesionarán en 
tercera convocatoria a las 09:00 horas del 
mismo día con las y los integrantes 
presentes. Si a la hora de la tercera 
convocatoria no se encuentra la persona 
titular de la Presidencia del consejo, e itre 

iojoros presentes nombrarán,

y,'

u ¿Culi VAk

las y-te-.
en votación secreta, al consojoro que 
desempeñará la función de Presidente, 
únicamente para esa sesión. Cuando la 
inasistencia sea de la persona titular de la 
Secretaría Técnica, la persona titular de la 
Presidencia designará de entre las y-4es 
consojoros presentes, en cualquier 
convocatoria, af quien deberá sup irla 
únicamente para esa sesión, el—q«e 
conservará su derecho de voto.

r

%El cómputo distrital o municipal...El cómputo distrital o municipal... h.
Los consejos distritales y municipales...Los consejos distritales y municipales.
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Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de QuerétaroP
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Al finalizar la apertura de la totalidad...Al finalizar la apertura de la totalidac

En estos casos, se procederá a...En estos casos, se procederá a...

Ajuste de redacción en materia de 
lenguaje incluyente.

La Comisión que refiere el párrafo 
anterior, se integrará por dos consejerías 
designadas por, la persona titular de la 
Presidencia del Consejo y en su caso, por 
las representaciones propietarias o 
suplentes dé ios partidos políticos o 
candidaturas independientes, que así lo 
deseen.

La Comisión que refiere el párrafo anterior, 
se integrará por dos Consejeros 
Eloeter-ales designados por la pe sona 
titular de la Presidencia del Consejo y en 
su caso, por las e-4es-reprcsentantes 
prop i ota ríos o suplentes de los partidos 
políticos o candidaturas independientes,
que así lo deseen.____________________
Artículo 124. Son obligaciones de... Artículo 124. Son obligaciones de... 

I. a la III. .. mi. a la MI....
•lU

IV. Remitir áj Consejo General un 
informe detallado sobre el desarrollo

Se realiza ajuste de redacción a efecto de 
sustituir la acción de "rendir" por 
"remitir", toda vez que, debido a las 
distancias que existen entre los consejos 
distritales y municipales y las oficinas 
centrales del Instituto, representan una 
dificultad para rendir los informes 
correspondientes en el tiempo y la forma 
requerida, por lo tanto, se considera 
suficiente la remisión del informe 
correspondiente para conocimiento del 
Consejo General.

IV. Renétf al Consejo General un informe 
detallado sobre el desarrollo de las 
elecciones de su competencia, con la 
documentación completa del proceso 
electoral;

de las eleccjbnes de su competencia, 
con la documentación completa del 
proceso electoral;

I
iv!

V. a la VIII.,..V. alaVIll....¿JE CUTI VA Artículo 125. Las presidencias de los
consejos distritales, y municipales 
publicarán en el exteópr de sus locales, al 
término del cómpufp respectivo, los 
resultados de la elección y una copia de la 
declaratoria de validez-'de la elección de 
que se trate.

Artículo 125. Los—titulares—de las 
presidencias de los consejos distrita es y 
municipales publicarán en el exterior de 
sus locales, al término del cómputo 
respectivo, los resultados de la elecc ón y 
una copia de la declaratoria de validez de 
la elección de que se trate.

IK Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

$
'■y

Las candidaturas o fórmulas...

El Instituto deberá garantizar la cadena de 
custodia de la documentación electoral, 
desde la conclusión del- escrutinio y 
cómputo practicado enS las mesas 
directivas de casilla y hasta fe conclusión 
del proceso electoral, a efecto de que se 
impida cualquier tipo de alteración.

Las candidaturas o fórmulas...

El Instituto Electoral deberá garantizpr ef 
cumplimiento-de la cadena de custodia 
del material electoral, desde la conclusión 
del escrutinio y cómputo practicado en las 
mesas directivas de casilla y hasta la 
conclusión del proceso electoral, a efecto 
de que se impida cualquier tipo de 
alteración.

Se realiza ajuste de redacción, en 
términos del artículo 5, fracción II, inciso 
I) de la Ley Electoral vigente. Además, se 
modifica la obligación de garantizar el 
cumplimiento de la cadena de custodia 

electoral
"documentación" electoral; lo anterior, 
conforme a los artículos 80, inciso h) y 268 
de la Ley General, que establecen las 
medidas para garantizar la integridad de 
la documentación electoral.

del "material" a

§I:'t.
%
%
1

La vigilancia del cumplimiento'1,de la 
cadena de custodia es obligación y 
responsabilidad del Consejo GeneraLy del 
Consejo municipal o distrital

La vigilancia del cumplimiento de la 
cadena de custodia es obligación y 
responsabilidad solidaria del Consejo 
General y del Consejo municipal o distrital 
correspondiente.

Se elimina porción normativa solidaria, 
con la finalidad de que cada órgano se 
haga cargo de vigilar la cadena de 
custodia en el traslado y resguardo de la

correspondiente.
*
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Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinaciófi JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

*
Te^to propuesto JustificaciónTexto vigente

- documentación electoral con motivo de 
las elecciones de su competencia,

Artículo 126. ijfna vez concluidos los...Artículo 126. Una vez concluidos los.

1. La sesión de cómputo deberá iniciar a 
las 8:00 horas del día para el que se 
convoque y será legal con la 
concurrencia de la mayoría de 
quienes integran el consejo, entre 
quienes deberá estar el Consejero 
Presidente. En caso de no darse el 
quorum legal, sesionará en segunda 
convocatoria a las 8:30 horas del 
mismo día. De no reunirse 
nuevamente el quorum egal 
requerido, sesionará en tercera 
convocatoria a las 9:00 horas del 
mismo día con la integración 
presente. Si a la hora de la tercera 
convocatoria no se encuentra el 
Consojero—Presidente, entre tes 

Electorales presentes 
nombrarán, en votación secreta, at 
consejero que desempeñará la 
función de la Presidencia únicamente 

sesión. Cuando la

Ajuste en materia de lenguaje incluyente 
y de redacción.

1. La sesionóle cómputo deberá iniciar a 
las 8:00 ¿oras del día para el que se 
convoque y será legal con la 
concurrencia de la mayoría de 
quienes ^integran el consejo, entre 
quienes' ^deberá estar la persona 
titular de la Presidencia. En caso de 
no dársele! quorum legal, sesionará 
en seguijda convocatoria a las 8:30 
horas ¿4 mismo día. De no reunirse 
nuevamente el quorum legal 
requeridS. sesionará en tercera 
convcfcatbria a las 9:00 horas del 
mismo ;'día con la integración 
presente!; Si a la hora de la tercera 
convpcatória no se encuentra la 
persona ^titular de la Presidencia, 
entre l< 
norpLrar
consejería que desempeñará la 
función déla Presidencia únicamente 
para esiá sesión. Cuando la 
inasistencia sea de la persona titular 
de la Secretaría Ejecutiva, la persona 
titular de la Presidencia designará 
de, entre lás consejerías presentes, 
en' cualquier convocatoria, a quien 
funja como suplente únicamente 
para esa sesión, quien conservará su 
derecho de voto.

L¿ sesión ser4 permanente...

consejerías presentes 
en votación secreta, a la

para esa 
inasistencia sea de la persona ti ular 
de la Secretaría Ejecutiva, ef 
Consejero Presidente designará de 
entre las consejerías doctorales 
presentes, en cualquier convocatoria, 
ai suplente únicamente para esa 
sesión, quien conservará su derecho 
de voto.

;/• m
ARO

•; ; ¿UÉRM-
,, EJECUTIVA

La sesión será permanente...
%

El cómputo y recuento...2.2. El cómputo y recuento...
Artícülo 127. En la qiisma sesión.Artículo 127. En la misma sesión...

En nipgún caso un partido...

El Consejo General verificará la 
afiliación efectiva de las candidaturas 
que obtuvieron el triunfo mediante 
coalition o candidatura común en los 
distritos uninominales, para definir el 
partido político a favor del cual se debe 
considerar cada diputación de mayoría 
relativa,
Lineamientos que emita el Consejo 
General.

En ningún caso un partido...

Se adiciona el párrafo tercero con el 
objeto de prever la aplicación del criterio 
de afiliación efectiva para la asignación de 
las diputaciones de representación 
proporcional y con ello evitar la sobre o 
subrepresentación de los órganos 
legislativos privilegiando los principios de 
pluralidad y de proporcionalidad que 
conlleva a que la representación ante la 
Legislatura del Estado sea acorde a la 
votación obtenida. Sirve de apoyo el 
acuerdo INE/CG193/2021, así como la 
sentencia
acumulados, que establece que: “con el 
propósito de hacer efectivo el derecho a! 
sufragio y garantizar su reflejo fiel en la

en términos de los

SUP-RAP-68/2021 y
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
integración de los señalados órganos de
representación, respetar el principio de 
pluralismo, así como atender a los 
principios de certeza y seguridad jurídica."

;La asignación dé...

1 iI. Al partido político...
V

II. Realizada lá distribución....

El Consejo General desahogará...
1 I

La lista 'primaria es la relación de 
aspirantes.a candidaturas a diputaciones 
de representación proporcional prevista 
en el capítufo relativo al registro de 
candidaturas a cargos de elección 
popular, se. conforma por fórmulas de 
personas propietaria y suplente, listados 
en orden de prelación, alternando los 
géneros entre sí.

La asignación de...

I. Al partido político...

II. Realizada la distribución...

El Consejo General desahogará...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

La lista primaria es la relación de 
aspirantes a candidaturas a diputaciones 
de representación proporcional prevista 
en el capítulo relativo al registro de 
candidaturas a cargos de elección 
popular, se conforma por fórmulas de 
propietarte y suplente, listados en orden 
de prelación, alternando los géneros entre
sí.

5Además de las fórmulas postuladas.. Además de las fórmulas postuladas... 

La lista secundaria será elaborada...La lista secundaria será elaborada...
i Ajuste en materia de lenguaje incluyente 

y de redacción.En la asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional 
no podrán considerarse las fórmulas cuya 
candidatura propietaria, estando
registrada en vía lista primaria, haya 
obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa-, debiendo continuar la 
asignación.con la siguiente candidatura 
establecida en laxista según el orden de 
prelación. ¿I %

En la asignación de diputados de 
representación proporcional no podrán 
considerarse las fórmulas cuya 
candidatura propietaria, estando
registrada en la lista primaria, haya 
obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa, debiendo continuar la 
asignación con la siguiente candidatura 
establecida en la lista según el ordei de 
prelación.

CüTIVfc

Artículo 128. Para los efectos...Artículo 128. Para los efectos...

En todas y cada uná de las... 

La fórmula de asignación...

En todas y cada una de las... ^ .

La fórmula de asignación...

I. a la IV.I. alalV.... I
Se entiende por...Se entiende por...

Por votación válida emitida,..Por votación válida emitida...
i

Se realiza ajuste de redacción para 
precisar que, para la conformación de la 
votación estatal emitida, deben deducirse 
de la votación total emitida, los votos de 
los partidos políticos que no alcanzaron el 
umbral del 3% de la votación válida 
emitida; toda vez que el término “dicha

Por votación Estatal emitida, se entiende 
la que resulte de deducir de la votación 
total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido 
el tres por ciento de la votación válida 
emitida, los votos emitidos para 
candidaturas independientes, los votos

Por votación Estatal emitida, se entiende 
la que resulte de deducir de la votación 
total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obte lido 
el tres por ciento de dicha votactén los 
votos emitidos para candidatliras 
independientes, los votos nulos, los votos
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
nulos y los vótos de candidaturas no 
registradas.

i ¡
de candidaturas no registradas y-tee-^ue 
no hayan-alcanzado-el triunfo en algún
distritouemominal.

votación", genera confusión, ya que 
pudiera entenderse que se refiere a la 
votación total emitida, cuando lo correcto 
es la votación válida emitida.!I

? í Lo anterior resulta acorde con lo razonado 
por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación
inconstitucionalidad 132/2020, en la que 
determinó la validez del artículo 128 de la 
Ley Electoral.

5 la acción deen¿r VI

Asimismo, en términos de dicha 
sentencia, se elimina la porción normativa 
declarada inválida, toda vez que precisó 
que al eliminar los votos de las 
candidaturas que no hayan obtenido un 
triunfo en los distritos uninominales 
-pero que, en todo caso, pertenezcan a 
partidos que hayan superado el umbral de 
votación requerida- se restaría un 
elemento fundamental para dicho 
cómputo, distorsionando la base del 
cálculo.

í!
; I? I1 ii

Curules por ásignar...
I i

Por resultarte defasignación
J «

Una vez obtenido el..._______
Artículo 130. Con la finalidad...

i I
Si al término de la asignación de fórmulas 
no se /observa í, paridad en su 
conformación, el í Consejo General 
sustituirá tantas fórmulas como sean 
necesarias: en favqr del género 
subrepresentado, empezando por el 
partido político con meqor porcentaje de 
votación estatal emitida. Existe paridad en 
la conformación cuando ep la integración 
del órgano de representación popular las 
mujeres se encuentren répresentadas 
con al menos el cincuenta por ciento del 
total de los espacios disponibles.

Curules por asignar...

Por resultante de asignación...

Una vez obtenido el...
Artículo 130. Con la finalidad...

Se establece que en la conformación final 
de la Legislatura se debe respetar la 
representación de al menos el cincuenta 
por ciento de mujeres; lo anterior, para 
garantizar la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del 
artículo 41, fracción I, segundo párrafo de 
la Constitución General.

Si al término de la asignación de fórmulas 
no se observa paridad en su 
conformación, el Consejo General 
sustituirá tantas fórmulas como sean 
necesarias en favor del género 
subrepresentado, empezando por el 
partido político con menor porcentaje de 
votación estatal emitida. Existe paridad en 
la conformación cuando en la integración 
del órgano de representación popular tes 
géneros so encuentran representados con
el—porcentaje mas cercano posible al
cincuenta por ciento del total de los 
espacios disponibles.

4)Ver la tesis jurisprudencial 11/2019 
emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con el rubro: "PARIDAD DE 
GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRASCIENDE A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS".

Wv
I
I
i \5 %
i\

Asimismo, en términos de lo previsto en la 
jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior 
de rubro PARIDAD DE GÉNERO. LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE 
PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
PARA LAS MUJERES.
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto

Se propone una modificación al artículo 
130, tercer párrafo, con la finalidad de 
regular el supuesto en que no exista un 
solo partido político con un mayor número 
de asignaciones de diputaciones de 
representación proporcional y, por el 
contrario, se tengan a dos o más partidos 
políticos con el mismo número de 
asignaciones.

Existe representación indígena cuando 
haya al menos una fórmula de este origen 
en la conformación total de la Legislatura. 
Si una vez hecha la asignación de 
diputaciones 
proporcional y sustituciones en materia de 
paridad, no existe representación indígena 
en su conformación, el Consejo sustituirá 
del partido político que haya obtenido el 
mayor número de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, 
la última fórmula que le haya sido 
asignada, por la fórmula indígena que el 
partido haya registrado que corresponda 
al género a sustituir.

Existe representación indígena cuando 
haya al menos una fórmula de este origen 
en la conformación total de la Legislatura. 
Si una vez hecha la asignación de 
diputaciones de representación 
proporcional y sustituciones en materia 
de paridad, no existe representación 
indígena en su conformación, el Consejo 
sustituirá del partido político que haya 
obtenido el l mayor número de 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional, la última 
fórmula que le haya sido asignada, por la 
fórmula indígena que el partido haya 
registrado: que corresponda al género a 
sustituir; en caso de que dos o más 
partidos políticos obtengan el mismo 
número . de asignaciones de 
diputacioriés de representación 
proporcional, la sustitución se realizará 
al partido político empatado que haya 
obtenido él menor porcentaje de 
votación esfátal emitida.

representaciónde

En ese sentido se propone que, como 
criterio de desempate, la sustitución para 
garantizar representación indígena se 
realice respecto del partido político, de los 
que se encuentran empatados en el 
número de asignaciones de diputaciones 
de representación proporcional, que 
tenga el menor porcentaje de votación 
estatal emitida, criterio que es acorde al 
aplicado para llevar a cabo las 
sustituciones para garantizar la paridad 
en la integración de la Legislatura.

No pasa desapercibido el criterio 
sostenido por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en Toluca de Lerdo, 
en el expediente ST-JDC-576/2024 y 
acumulados, en el cual confirmó -por 
razones distintas- la determinación del 
Consejo General de este Instituto en el 
acuerdo IEE0/CG/A/047/24, relativo a la 
asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional; 
sin embargo, al momento de la emisión de 
dicha determinación, no se contaba con 
disposiciones legales en materia de 
desempate.

%

%

1I
I
1

Artículo 132. Tendrá derecho a...Artículo 132. Tendrá derecho a...

Ajuste de redacción, además, acorde a la 
propuesta de modificación del artículo 
178, relativa al deber de los institutos 
políticos de registrar fórmulas completas, 
se establece que para poder participar o 
tener derecho a la asignación de 
regidurías, debe haber registrado 
fórmulas de candidaturas completas. 
Sirve de sustento la Jurisprudencia 
17/2018 de rubro: CANDIDATURAS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 
FÓRMULAS COMPLETAS, A FIN DE 

LA CORRECTA 
LOS

I. Haya registrado fórmulas de 
candidaturas completas para 
integrar el Ayuntamiento en las 
elecciones respectivas;

I. Haya registrado fórmula de 
candidaturas para integrar el 
Ayuntamiento en las elecciones 
respectivas; Ni

I

GARANTIZAR
INTEGRACIÓN DE
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
AYUNTAMIENTOS. También sustenta la 
propuesta el criterio establecido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia SUP- REC-402/2018.

T
■i

‘

I
II. No héya alcanzado...

! f
III. Haya alcanzado por lo...

Cuando el triunfo lo obtenga una 
coalición o candidatura común, 
ningunciide los partidos políticos que la 
¡ntegrerj; tendrán derecho a participar 
en la asignación de regidurías por el 
principio. de representación 
proporcional.

II. No haya alcanzado.,.

III. Haya alcanzado por lo...

Se realiza la precisión a fin de señalar que 
debido a que la coalición o candidatura 
común tienen como finalidad postular a la 
misma planilla en conjunto, al realizar la 
asignación de regidurías por el principio 
de representación proporcional, resulta 
congruente que los partidos que la 
integran ya están representados en caso 
de obtener el triunfo y por tanto no 
podrían participar en aquella.

i

i-Ji
Artículo 13.3. Los consejos distritales... 

I. Pa¡ra la primera asignación..

Artículo 133. Los consejos distritales.

I. Para la primera asignación...

Se hará la...a)a) Se hará la...
%I En la fracción I, inciso b) y fracción IV, se 

sustituye fórmula de candidaturas 
independientes por candidatura 
independiente.

Tendrán derecho a participar en 
la-primera.asignación de regidurías, 
por el principio de representación 
prbporcionáf, el partido político o 
candidatura independiente que 
haya alcanzado por lo menos el tres 
por ciento de la votación válida 
emitida y que’ no haya obtenido el 
triunfo en ¿la elección de 
Ayuntamiento dé| mayoría relativa;

II. Después de la primera...
«

III. Se calculará el porcentaje...
¡ WL

rTV

IV. Para el reparto del resto de las 
regidurías, se determina un nuevo 
porcentaje de asignación, restando al 
porcentaje de votación efectiva del 
partido político o candidatura 
independiente que se le haya 
asignado la regiduría, en los términos 
de la fracción anterior, su propio 
porcentaje de asignación.

1 b)b) Tendrán derecho a participar en 
la primera asignación de regidurías, 
por el principio de representación 
proporcional, el partido político o 
fórmula--------- de-------- candidaturas
indopondiontes que haya alcanzado 
por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida y que no haya 
obtenido el triunfo en la elección de 
Ayuntamiento de mayoría relativa;

II. Después de la primera...

III. Se calculará el...

IV. Para el reparto del resto de las 
regidurías, se determina un nuevo 
porcentaje de asignación, restando al 
porcentaje de votación efectiva del 
partido político o fórmula—de
candidaturas independientes que se 
le haya asignado la regiduría, en los 
términos de la fracción anterior, su 
propio porcentaje de asignación.

Se divide el nuevo...Se divide el nuevo...

Los consejos distritales o...Los consejos distritales o...

a) a la b) ...a) a la b) ...
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
Se incorpora un párrafo a fin de que se
establezca que la integración de los 
Ayuntamientos se debe representar con al 
menos el cincuenta por ciento de mujeres; 
lo anterior, para procurar la observancia 
del principio de paridad de género en los 
términos del artículo 41, fracción I, 
segundo párrafo de la Constitución 
General.

Existe paridad en la integración de los 
ayuntamientos cuando las mujeres se 
encuentren representadas en al menos 
el cincuenta por ciento del total de los 
espacios disponibles.

Aunado a lo anterior, la sentencia SUP- 
REC-2123/2021, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, estableció que, 
para la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, 
las autoridades competentes pueden 
emitir las medidas necesarias para 
garantizar la participación de los grupos 
que históricamente no han logrado ser 
representados.

UA.

I
!

../
•• t%

Asimismo, en términos de lo previsto en la 
jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior 
de rubro "PARIDAD DE GÉNERO. LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE 
PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
PARA LAS MUJERES."

I I
M %1

í

Se elimina la previsión de la presentación 
de los documentos básicos que se refiere 
el párrafo para presentarlo de manera 
posterior.

Artículo 134. Toda organización, para 
constituirse como partido político deberá 
presentar su aviso de intención ante el 
Instituto en el hies de enero del año 
siguiente al de'í la elección de la 
Gubernatura del Estado.

Artículo 134. Toda organización, para 
constituirse como partido político e 
asociación—política—estatal;- deberá 
presentar una declaración de prineiftiosr 
elaborar en congruencia- con—elfos—st*
programa de acción y los estatutos- que
regulen-sus actividadesr-en-los términos
de ta-Ley-dc Partidesr

CDe conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley de Partidos, con 
relación al 134, párrafo cuarto de la Ley 
Electoral vigente, se adiciona la 
obligación de las organizaciones de 
informar al Instituto sobre su intención de 
constituirse como partido político, así 
como para informar sobre el origen, 
monto, destino y aplicación de sus 
recursos.

imo una asociaciónPara constituirse 
política estatal, el aviso de intención 
deberá presentarse en el mes de enero 
del año siguiente al de la elección 
ordinaria que corresponda.

\ ’\
A

A partir de este! momento la 
organización deberá'', informar al 
Instituto sobre el origen, monto, 
destino y aplicación de sus recursos, 
hasta la emisión de la determinación 
que tenga por no presentado el aviso de 
intención, acuerde el desistimiento o 
determine la procedencia o negativa de 
su registro, lo anterior en los términos y 
plazos que establezca el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto.

Aunado a que se adiciona similar 
obligación para las asociaciones políticas 
estatales, así como para informar sobre el 
origen, monto, destino y aplicación de sus 
recursos.

En ese sentido, se adiciona el supuesto 
legal que determina la conclusión de la 
obligación indicada.

Toda organización deberá aperturar 
una cuenta bancaria a su nombre, la 
cual deberá manejarse de manera 
mancomunada por la persona que funja

Se prevé en el párrafo segundo la 
obligación de las organizaciones para 
aperturar una cuenta bancaria a nombre
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* Justificación_________ Texto propuesto_________
como su representante legal acreditada
ante el Instituto j y la persona 
responsable encargada de las finanzas 
y presentar un escrito de manifestación 
de no aceptación de recursos de 
procedencia ilícita y aceptación de 
fiscalización por parte de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, 
el cual deberá estar suscrito por parte 
de su representante legal.

Texto vigente
de la organización; lo anterior, como lo
señaló la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de 
reconsideración SUP-REC-262/2022, al 
referir que la cuenta bancaria es el 
mecanismo de control financiero de los 
recursos y es necesaria para vigilar el 
origen de éstos (sin que necesariamente 
sean recursos públicos) y su correcta 
aplicación, así como para que las 
autoridades electorales cuenten con la 
posibilidad real de ejercer efectivamente 
sus atribuciones de fiscalización y con 
ellos se garantice el cumplimiento de los 
principios de certeza, máxima publicidad 
y transparencia en cuanto al origen de los 
recursos que se utilicen.

m¥
*

m4 i
Asimismo, señaló que "sin este tipo de 
medidas a) Se rompería de inicio con la 
rendición de cuentas y la transparencia, ya 
que la omisión impide a la autoridad 
electoral verificarla legalidad en el ejercicio 
de los recursos obtenidos por las
asociaciones civiles y b) No se sabría con 
certeza cuánto se gastó en total ni el origen 
de los recursos obtenidos por las
asociaciones civiles."

i f I
f 11 £í

fl
iti

\
i i Por su parte, la Sala Regional Monterrey 

de dicho Tribunal en la sentencia SM- 
JDC-50/2022 señaló que exigir que la 
cuenta bancaria sea manejada por la 
persona encargada de las finanzas 
garantiza que el proceso de fiscalización 
se lleve de manera eficiente, ya que es 
quien tiene a su cargo el manejo de la 
contabilidad.

,í
i
f

If
i'

VI 1

Por otro lado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y 
acumuladas sostuvo que la cuenta 
bancaria es el mecanismo de control 
financiero de los ingresos y egresos 
necesario para vigilar el origen lícito de 
los recursos utilizados y su correcta 
aplicación.

\

Por su parte, respecto al escrito de no 
aceptación de recursos de procedencia 
ilícita y aceptación de fiscalización, la 
Sala Regional Monterrey en la sentencia 
SM-JDC-53/2022 señaló que el 
reconocimiento por parte de la 
organización para conducirse de manera 
apegada a la normativa electoral busca
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
que se obligue a rendir cuentas sobre el
origen y destino de los recursos que 
utiliza, de manera clara, cierta, objetiva y 
transparente.

■

j

/
/
j j

Para que qna organización pueda 
constituirse como partido político local es 
necesario que cufente con personas 
militantes en-cuando menos dos terceras 
partes de losjmunifcipios o distritos de la 
entidad, quetdeberán estar inscritas en 
el Padrón ? Electoral y contar con 
credencial '"para votar en dichos 
municipios jo distritos; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus 
militantes erj el Estado podrá ser inferior 
al 0.26 por ciento del Padrón Electoral en 
el Estado, qúe haya sido utilizado en la 
elección local ordinaria inmediata 
anterior a lafecha en que se presente la 
solicitud.

Se adiciona la previsión de que las 
personas militantes estén inscritas en el 
Padrón Electoral, lo anterior a efecto de 
poder realizar los actos de verificación del 
número mínimo de personas afiliadas a 
las organizaciones de la ciudadanía 
interesadas en obtener su registro como 
Partido Político Local.

Para que una organización pueda 
constituirse como partido político local es 
necesario que cuente con militantes en 
cuando menos dos terceras partes de los 
municipios o distritos de la entidad, que 
deberán contar con credencial para votar 
en dichos municipios o distritos; bajo 
ninguna circunstancia, el número total de 
sus militantes en el Estado podrá ser 
inferior al 0.26 por ciento del Padrón 
Electoral en el Estado, que haya sido 
utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la fecha en que se 
presente la solicitud.

La organización que pretenda 
constituirse qó'mo partido político local 
deberá presentar junto con la solicitud 
de registro ^ una declaración de 
principios, elaborar en congruencia con 
ellos su progíama de acción y los 
estatutos que regulen sus actividades, 
en los términos'de la Ley de Partidos.

Se incorpora la previsión de que las 
organizaciones 
documentos básicos a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley de Partidos.

lospresenten

^üjcüJYívA
Los demás requisitos y...

! ItLos demás requisitos y...
Se elimina el párrafo cuarto vigente en 
atención a que se encuentra previsto en la 
propuesta de modificación realizada al 
párrafo primero del artículo 134 de la Ley 
Electoral vigente.

El Consejo-General sólo podrá recibir el
aviso do la organizaetéfv-que pretenda su
registre como asociación-política estatal
dentro del mes do enero dei año-posterior
al de ta-elccción.

y

IIEl Consejo General... : í%El Consejo General...
Artículo 136. El Consejo General sólo...

Para que una organización...
i “■

I. Contar coq un mínimo...

II. Contar con personas afiliadas en 
cuando menos dos terceras partes de 
los municipios o distritos del Estado, 
las cuales deberán estar inscritas 
en el Padrón Electoral y contar con 
credencial para votar en dichos 
municipios o distritos; en ningún 
caso el número de afiliaciones 
podrá ser inferior al 0.13 por ciento

Artículo 136. El Consejo General sólo.

Para que una organización...

I. Contar con un mínimo...

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje inclusivo, así como con el 
objeto de simplificar el contenido 
normativo de la fracción II; lo anterior, no 
implica un ajuste en el requisito previsto, 
sino que evita problemas de 
interpretación.

II. Contar con aftfi-aeienes en cuando 
menos dos terceras partes de los 
municipios o distritos del Estado; de 
acuerdo -al—porcentaje del—Padree
Electoral
roprooonto oivrclación al total estatal,
y-doberáa contar con credencial para 
votar en dichos municipios o distritos;

4a-----domarcaóión-que-
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P
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Justificación______ Texto propuesto__________
del Padrón Electoral del municipio 
o distrito correspondiente, que 
haya sidoj utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a 
la fecha en que se presente el aviso.

Texto vigente

III. Haber celebrado...III. Haber celebrado...

a) Que conqurri

b) Que con las personas mencionadas 
en el indiso anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliación, las 
que deberán contener: el nombre o 
nombres, Iqs apellidos, la clave y 
folio, en su c^so, de la credencial para 
votar, así copio la sección electoral 
o el municipio que correspondan 
según el domicilio de cada persona 
afiliada;

a) Que concurrieron... eron...

Se propone modificar el inciso b), toda vez 
que, derivado de la celebración de 
asambleas en el marco del procedimiento 
de constitución de asociaciones políticas 
estatales 2025-2026, se identificó que no 
es necesario, por una parte, recabar el 
domicilio completo de la persona afiliada, 
ya que es posible identificar el distrito o el 
municipio al que pertenece únicamente 
recabando la sección electoral o el 
municipio que aparecen en su credencial 
para votar, lo que permitirá determinar si 
la afiliación es válida para la asamblea o 
el resto de la entidad, tanto para las 
asambleas distritales como municipales. 
En caso de que la persona pretenda 
afiliarse presentando su comprobante de 
solicitud ante el Registro Federal de 
Electores, se corroboró que dicho 
documento cuenta con la sección 
electoral, por lo que, mediante ésta es 
posible identificar el distrito o municipio 
que le corresponde.

b) Que con las personas mencionadas 
en el inciso anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliación, las 
que deberán contener-r el nombre o 
nombres, los apellidos, la clave y folio, 
en su caso, de la credencial para votar, 
ol domicilio y la f-ir-ma de cada-pereona
afiliada o-bueffa-éigrtalren caso do no
sabor eser-íbir;

ft
1
%
nI

á i
á

A

1 Por otra parte, tampoco es indispensable 
recabar la firma de cada persona afiliada 
en la lista de afiliación, toda vez que la 
persona expresa su voluntad mediante el 
documento de manifestación formal de 
afiliación en el que se recaba su firma o 
huella digital. Aunado a que, se ha 
observado que recabar la firma de cada 
persona afiliada en la lista de afiliación no 
es funcional operativamente hablando.

f 1
&
%'i
1i,i
t
i

:■

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
c) Que fue electa la directiva 

municipal o distrital: de la 
organización, según corresponda, así 
como las personas delegadas 
propietarias y suplentes para la 
asamblea estatal constitutiva; y

c) Que fue electa la directiva 
municipal o distrital de la 
organización, según corresponda, así 
como delegados—propietarios y 
suplentes para la asamblea estatal 
constitutiva; y

d) Queen la...d) Que en la...

IV. Haber celebrado...IV. Haber celebrado...
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.
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A
JustificaciónTexto vigente Texto propuesto

a) Que asistieron las personas 
delegadas propietarias o suplentes, 
electas en las asambleas municipales 
o distritales y que acreditaron, por 
medio de las actas correspondientes, 
que , estas se celebraron de 
conformidad con lo dispuesto por la 
fracción III de este artículo;

a) Que asistieron tes—doleg 
propietarios o suplentes, 
las asambleas municipales 
distritales y que acreditaron, 
medio de las actas correspondie 
que estas se celebraron 
conformidad con lo dispuesto p 
fracción III de este artículo;

;ades
•en

o
por

ntes,
de

or la
Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

b) Que se comprobó la identidad y 
resiaencia de las personas delegadas 
por iViedio de la credencial para votar u 
otro^iocumento fehaciente;

í
c) {Que las personas delegadas
aprobaron la declaración de principios, 
progVama de acción y estatutos; y

A
i

d) Que se presentaron las listas de 
personas afiliadas con la ciudadanía 
con que cuenta la organización en el 
Estadjp, con el objeto de satisfacer el 
porcentaje mínimo exigido en esta Ley, 
las tjstas contendrán los datos 
requeridos en el inciso b) de la fracción 
III del presente artículo.

b) Que se comprobó la identidad y 
residencia de tes delegados por medio 
de la credencial para votar u otro 
documento fehaciente; Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

c) Que los delegados aprobaron la 
declaración de principios, programa 
de acción y estatutos; y Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

d) Que se presentaron las listas de 
personas afiliadas con tes—y—tes 
ciudadanos con que cuenta la 
organización en el Estado, con el 
objeto de satisfacer el porcentaje 
mínimo exigido en esta Ley, las I stas 
contendrán los datos requeridos en el 
inciso b) de la fracción III del presente 
artículo.

Artículo 137. Para solicitar...

I. Los documentos en los...

II. Las listes de afiliaciones por 
municipíps o distritos; y

Artículo 137. Para solicitar...

I. Los documentos en los...

Se corrige el concepto de listas de 
afiliaciones toda vez que no se tratan de 
listas nominales; así mismo, se adiciona 
que las listas de personas afiliadas se 
presenten por distritos; lo anterior, en 
atención a que las organizaciones pueden 
celebrar tanto asambleas en municipios 
como en distritos.

II. Las listas nominales de afiliad 
por municipios; y

ones

?

Ii
III. Las actas de las...III. Las actas de las...

En caso de que la..'..En caso de que la...
Artículo 138. La persona titular...Artículo 138. La persona titular...

\
La Secretaría Ejecutiva con apoyo de los 
órganos del Instituto procederá al 
análisis y revisión de la documentación 
presentada.

Se elimina la denominación de las áreas 
operativas y técnicas, con el fin de 
incorporar a todos los órganos que 
integran el Instituto, es decir, tanto a los 
órganos ejecutivos, técnicos y operativos.

La Secretaría Ejecutiva con apoyo de tes 
áreas operativas y técnieas-del Instituto 
procederá al análisis y revisión de la 
documentación presentada.

Artículo 142. Los partidos políticos...Artículo 142. Los partidos políticos...

En materia de coaliciones...En materia de coaliciones...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente. 
Además, se adiciona la previsión legal de 
que los partidos políticos no podrán 
participar en candidatura común en el

Candidatura común es la unión de dos o 
más partidos, sin mediar coalición, para 
postular a la misma candidatura, 
fórmulas o planillas durante un proceso

Candidatura común es la unión de dos o 
más partidos, sin mediar coalición, para 
postular al mismo candidato, fórmulas o 
planillas durante un proceso electoral por
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
veinticinco por ciento o más de las 
candidaturas de las elecciones de 
diputaciones y ayuntamientos, sirve como 
criterio a lo anterior, las sentencias de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación recaídas a 
los expedientes SUP-JRC-24-2024 y SUP- 
JRC-0066/2018, mismas que se resumen 
en los términos siguientes:

electoral, en menos del veinticinco por
ciento de las candidaturas de las 
elecciones de Ayuntamientos o 
diputaciones de mayoría relativa; por lo
tanto;, en el caso de que exista coalición, 
los partidos políticos que participen en la 
misma no podrán postular candidaturas 
comunes.

lo tanto, en el caso de que exista coalición, 
los partidos políticos que participen en la 
misma no podrán postular candida uras 
comunes.

SUP-JRC-24-2024. Se determinó que no es 
jurídicamente viable que los mismos 
partidos políticos participen como alianza 
para la postulación de todas las 
candidaturas para un mismo cargo de 
elección popular a través de formas de 
asociación distintas. En otras palabras, si 
dos o más partidos políticos deciden 
respaldar todas las postulaciones para un 
mismo tipo de cargo (diputaciones locales 
o ayuntamientos), deben realizarlo - 
necesariamente-a través de una coalición.

De lo contrario se permitiría que los 
partidos
injustificadamente la determinación sobre 
el tipo de coalición que integran, con las 
implicaciones consecuentes en relación 
con el otorgamiento de prerrogativas, entre 
otras.

políticos manipulen

SUP-JRC-0066/2018. La aprobación del 
convenio de candidatura común 
presentado por MORENA y el PT, no resulta 
apegado a derecho, ya que en realidad 
constituye una coalición, porque se 
postulan más del veinticinco por ciento 
de candidaturas para las diputaciones y 
los ayuntamientos.

ki
%

fe-
ñi Para esto, los partidos políticos podrán 

determinar, conforme al principio de 
autoorganización y voluntad política, si 
desean:

a) Seguir participando a través de la figura 
de candidatura común, en cuyo caso 
únicamente podrán postular de esa 
forma hasta el 24.99 % de las 
candidaturas a diputaciones y 
ayuntamientos.

En los distritos y municipios que no 
comprenda la candidatura común 
podrán postular candidaturas de forma 
individual; y/o
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
¿>) Suscribir un convenio de coalición para 

postular las candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría 
relativa e integrantes de ayuntamiento. 
En caso de acogerse a esta posibilidad, 
los partidos políticos deberán cumplir 
con el principio de uniformidad y estas 
coaliciones deberán estar integradas por 
los mismos partidos políticos.

fe
I
■i ii

I I En otras palabras, si dos o más partidos 
políticos deciden respaldar todas las 
postulaciones para un mismo tipo de cargo 
(diputaciones locales o ayuntamientos), 
deben realizarlo -necesariamente- a través 
de una coalición.

i l
i-VT.

: 'v
!v, 11 La aprobación de! convenio de candidatura 

que se analizaba en ese asunto no resulta 
apegado a derecho, ya que, en realidad, 
constituye una coalición, porque se 
postulan más del 25 % de candidaturas a 
diputaciones y ayuntamientos.

V /■
f/

&
imtEl cómputo cié votos que los... 

Los partidos-políticos a los...

El cómputo de votos que los...

Los partidos políticos a los...

iEn el primer proceso electoral...En el primer proceso electoral...
Artículo 143. La candidatura común...Artículo 143. La candidatura común...

I. a lalll.... I. a la III..
S %IV. Cada partido aparecerá con su propio 

emblema en la propaganda, según la 
elección de que se trate; en la 
propaganda electoral sus emblemas 
podrán aparecer de manera separada 
o conjunta. En este último caso los 
gastos que genere dicha propaganda 
serán pagadas de manera equitativa 
entre los partidos que participen en 
ella; y

Como se refiere en la misma fracción IV y 
demás disposiciones de esta ley, el 
término que se emplea es en el 
“emblema" y no el de "logotipos", por ello 
se propone el ajuste de redacción para 
que no existan distinciones en los 
términos empleados.

IV. Cada partido aparecerá con su propio 
emblema en la propaganda, según la 
elección de que se trate; en la 
propaganda electoral sus logotipos 
podrán aparecer de manera separada 
o conjunta. En este último caso los 
gastos que genere dicha propaganda 
sorá pagada de manera equitativa 
entre los partidos que participen en 
ella; y 1

La solicitud de registro... ^S)V, La solicitud de registro... V.
Artículo 144. Para efectos de...Artículo 144. Para efectos de...

1
Dependiendo del tipo de elección en que 
se postulen candidaturas comunes, cada 
partido deberá registrar su propia lista de 
diputaciones y regidurías por el 
principio de representación proporcional.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.Dependiendo del tipo de elección en que 
se postulen candidaturas comunes, cada 
partido deberá registrar su propia lista de 
diputados o regidores por el principio de 
representación proporcional.

Se elimina la porción normativa y 
coaliciones, ya que fue declarada inválida 
mediante el resolutivo séptimo de la 
acción de inconstitucionalidad número 
132/2020, toda vez que el Congreso de la 
Unión cuenta con la facultad para expedir 
las reglas generales que distribuyan

Artículo 150. Para el caso de 
candidaturas comunes, los partidos 
políticos nacionales deberán contar con 
la anuencia del órgano de dirección local 
y nacional competente, mientras que los 
partidos políticos locales tendrán que 
contar con la anuencia de su órgano de

Artículo 150. Para el caso de candidaturas 
comunes y—coaliciones, los part dos 
políticos deberán contar con la anuencia 
del órgano de dirección local y nacional 
competente.
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
dirección local. competencias entre la Federación y las

entidades federativas en materia de 
partidos políticos, organismos electorales 
y procesos electorales, conforme a las 
bases previstas en la Constitución 
Federal, aunado a que exigir por parte del 
legislador local la autorización del órgano 
de dirección local de manera adicional a 
la anuencia del órgano de dirección 
nacional excede lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos Políticos respecto de 
la formación de coaliciones.

í'
2

f
íI

$
;4'

jó 154 . En los casos de...Artículo 154. En los casos de... Artícu

Se adiciona la previsión del inicio del 
procedimiento que corresponda por parte 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en 
términos del artículo 63, fracción XIII de la 

Electoral
procedimiento de liquidación y disolución 
previsto en el Título noveno "Disolución y 
liquidación de la asociación civil” de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro para la constitución 
y registro de asociaciones políticas 
estatales en el estado de Querétaro,

La Secretaría Ejecutiva en un término de 
diez
procedí,miento correspondiente, o, en su 
caso, desechará de plano la solicitud.

La Dirección—Ejecutiva—de—Asentes 
Jurídicos en un término de diez días, 
determinará el inicio del procedimiento o, 
en su caso, desechará de plano la 
solicitud.

as, determinará el inicio del

■ atenciónLey en a
-V

*
«

i i
Artículo 155. De determinar procedente la 
solicitud, ejn un término de tres dias 
notificará la misma al partido político o 
asociación'^, política estatal cuya 
cancelación de registro se pide, para que 
este, en ufr-, término de cinco días, 
manifieste loque a su interés convenga y 
ofrezca las pruebas en el mismo escrito.

Se adiciona a las asociaciones políticas
estatales, dentro del procedimiento de 
solicitud de cancelación de registro como 
tal, derivado de que el capítulo en el que 
se encuentra el artículo 155, se refiere 
tanto a la pérdida de registro de partidos 
políticos y asociaciones políticas 
estatales.

Artículo 155. De determinar procedente la 
solicitud, en un término de tres días 
notificará la misma al partido político cuya 
cancelación de registro se pide, para que 
este, en un término de cinco días, 
manifieste lo que a su interés convenga y 
ofrezca las pruebas en el mismo escrito.

Artículo 158. La asociación política...Artículo 158. La asociación política...

a la III.... %I.I. a lalll....
1

Se adicionan los recursos como posibles 
remanentes en el procedimiento de 
liquidación de una asociación política 
estatal, toda vez que la fuente de su 
financiamiento es privada.

En caso de remanente de bienes y 
recursos, éstos se adjudicarán a favor del 
Estado, Ingresándolos a través de la 
Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

En caso de remanente de bienes, éstos se 
adjudicarán a favor del Estado, 
ingresándolos a través de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.

Conforme al procedimiento y etapas para
la obtención de la calidad de candidatura 
independiente, la referida calidad se 
obtiene hasta que el consejo respectivo 
apruebe el registro, previo a ello, una vez 
que se cumplió con el respaldo 
ciudadano, ostenta la calidad de personas 
con derecho a registrarse como 
candidatura independiente, por ello se 
modifica este término en el sentido 
propuesto. Además, se prevé que el 
Consejo General cuente con facultades 
para que, en ejercicio de su facultad 
reglamentaria,

Artículo 160. La solicitud de registro de
candidaturas que presenten los partidos 
políticos, coaliciones y personas con 
derecho a registrarse como candidatura 
independiente en listas y planillas, 
deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros, así como la 
postulación de personas indígenas, en 
términos de esta Ley y los Lineamientos 
que para tal efecto emita el Consejo 
General.

Artículo 160. La solicitud de registro de 
candidaturas que presenten los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas 
independientes en listas y planillas, 
deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros, así como la 
postulación de personas indígenas en 
términos de esta Ley.

losestablezca
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
! lineamientos para la aplicación del 

registro en línea y la verificación del 
principio de paridad, considerando el 
criterio poblacional y los bloques de 
competitividad, respectivamente.

; i

i

i:
I

En las candidaturas de mayoría...En las candidaturas de mayoría...

ALas fórmujasde candidaturas...Las fórmulas de candidaturas...
v.

Artículo 160 BIS. Con la finalidad de 
garantizar la paridad de género en la 
elección de la Gubernatura, los partidos 
políticos deberán alternar el género de 
su postulación tomando como 
referencia el género postulado para 
dicho cargo en la elección inmediata 
anterior, sin perjuicio de que hayan sido 
postuladaiá mujeres de manera 
consecutiva, en términos de la 
Constitución Local.

El catorce de diciembre de dos mil veinte, 
la Sala Superior del TEPJF al resolver el 
expediente SUP-RAP-116/2020 y 
acumulados, en su apartado de efectos 
determinó textualmente lo siguiente 
"...De igual forma, procede vincular a! 
Congreso de la Unión y a los congresos de 
las entidades federativas, para que emitan 
¡a regulación necesaria para la postulación 
paritaria de candidaturas de los partidos 
políticos a las gubernaturas de las 
entidades federativas, previo a! inicio de los 
próximos procesos electorales en los que 
haya de renovarse a la o a el titular del 
ejecutivo de la entidad que corresponda..." 
“...Finalmente, a partir del reconocimiento 
del mandato constitucional de paridad en 
todo previsto a nivel constitucional, así 
como de la obligación a cargo de las 
autoridades de garantizar los derechos 
previstos en el texto constitucional, en el 
ámbito de sus competencias, es por lo que 
se debe vincular, obligatoriamente y de 
forma directa, a los partidos políticos 
nacionales al cumplimiento de la 
postulación paritaria en los cargos de las 
gubernaturas..."

1
;

I

1A ¿«A i1
.

4
1 Por otra parte, mediante resolución de 

fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, recaída al tercer incidente de 
incumplimiento de la sentencia SUP- 
RAP-116/2020 y acumulados, la Sala 
Superior determinó que, respecto del 
Congreso del Estado de Querétaro se le 
debía tener en vías de cumplimiento, 
medularmente porque, si bien no existía 
prueba de que hasta ese momento dicho 
congreso hubiera regulado la postulación 
paritaria de candidaturas a la 
gubernatura, lo cierto es que, para el 
proceso electoral 2023-2024 no se elegiría 
la gubernatura, por lo que se encontraba 
en tiempo para legislar al respecto, ya que 
la ejecutoria ordenó legislar de manera 
previa a los comicios en que se eligiera la 
gubernatura.

>7

&:í \ñ-

;
í
i

76
www.j^^g.mxndas, C.R 76177, Santiago ele Querétaro, Qro. 

Tel. 01(442) 101 98 00, 01(800) 400 2003
Av. Las Torres No. 102, Residencial Gal



-•

p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación Jurídicainstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

A
y

;
JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

Es por ello que, ante la obligación del
congreso local de legislar respecto de la 
postulación paritaria a la gubernatura de 
forma previa al inicio del proceso electoral 
2026-2027, el pasado trece de septiembre 
de 2024, se publicó en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga", el Decreto número 89, a través 
del cual se reformó el artículo 7 de la 
Constitución Local, adicionando un 
párrafo mediante el cual se regula la 
alternancia de género en la postulación de 
candidaturas a la Gubernatura, esto con la 
finalidad de garantizar la paridad en dicho 
cargo.

I

ííu
x<

f
í!

1 Bajo tales circunstancias, se propone 
adicionar un artículo 160 Bis, el cual es 
acorde al último párrafo del artículo 7 de 
la Constitución Local, en el sentido de que 
se busca garantizar el principio de paridad 
en las postulaciones de candidaturas a la 
gubernatura, logrando con ello que las 
mujeres queretanas tengan la posibilidad 
real de ostentar el cargo público de mayor 
relevancia en la Entidad, máxime que, 
históricamente, desde la constitución del 
Estado solo se ha tenido Gobernadores 
hombres.

A
¿ i.

1
'

7 I
1

- Ajuste en la redacción en materia de
lenguaje incluyente. Así mismo, se 
adiciona la obligación de alternar el 
género de las personas que encabecen las 
listas de candidaturas de diputaciones y 
regidurías por el principio de 
representación proporcional, por lo que 
deberán tomar en consideración las 
postulaciones realizadas en el proceso 
electoral inmediato anterior, previéndose 
la excepción a la regla de alternancia por 
periodo electivo cuando se trate de la 
postulación de mujeres de manera 
consecutiva.

Artículo 162. Las listas de candidaturas
de representación proporcional de 
diputaciones y Ayuntamientos se 
integrarán por fórmulas, alternando los 
géneros en cada una de ellas hasta agotar 
las mismas, y en cada proceso electoral 
se deberá alternar el género de la 
persona propietaria que encabece las 
listas, con relación al proceso electoral 
inmediato anterior, sin perjuicio de que 
se postule a mujeres de manera 
consecutiva.

Artículo 162. Las listas de candidaturas de 
representación proporcional de diputados 
y Ayuntamientos se integrarán por 
fórmulas alternando los géneros en cada 
una de ellas hasta agotar las mismas Las 
planillas de mayoría relativa de los 
Ayuntamientos deberán mantener la 
paridad en su conformación.

Las planillas de mayoría relativa de los 
Ayuntamientos deberán mantener la 
paridad en su conformación.

Cs

Sirve como criterio orientador los 
artículos 53, segundo párrafo y 56, párrafo 
segundo de la Constitución General.

Por su parte, en la tesis jurisprudencial 
11/2019 de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. 
EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRASCIENDE A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

De igual manera, al resolver la acción de 
¡nconstitucionalidad 132/2020 la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló que 
los artículos 160, primer párrafo y 162, 
párrafo primero de la Ley Electoral no 
establecen de forma expresa el mandato 
de la alternancia por periodo electivo de 
las listas de candidaturas por el principio 
de representación proporcional, por lo 
que consideró necesario realizar una 
interpretación conforme de dichos 
artículos en el sentido de que las 
exigencias de observar la paridad de 
género en la postulación de candidaturas 
por el principio de representación 
proporcional, asi como de alternar los 
géneros en las fórmulas de las listas 
respectivas, conllevan la obligación de 
alternar el género de la persona que 
encabeza las listas en cada periodo 
electivo.

h
iI-’
i
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i

i
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Tratándose de partidos políticos de 
nueva creación, la conformación de las 
listas de 'candidaturas de 
representación j proporcional de 
diputaciones y Ayuntamientos deberá 
encabezarse por mujeres.

Se adiciona un párrafo para establecer 
que los partidos políticos de nueva 
creación integrarán sus listas de 
candidaturas por el principio de 
representación proporcional encabezadas 
por una mujer; lo anterior, con la finalidad 
de incrementar la representación política 
de las mujeres en la integración final de la 
Legislatura y de los Ayuntamientos. Lo 
anterior es conforme con la parte final del 
párrafo primero del artículo 166 de la Ley 
Electoral vigente.

►

i
; i*• i

/
í‘

Cada partido político o candidatura 
independiente, en la integración de las 
planillas de cada Ayuntamiento, 
postulará al menos una fórmula que se 
integre por personas pertenecientes a 
los grupos de atención prioritaria.

La diversidad de la población que 
compone a este país se ve protegida 
desde el ámbito constitucional, motivo 
por el cual todas las autoridades del 
Estado tienen el deber de adoptar las 
medidas tendientes a garantizar el pleno 
ejercicio de todos los derechos para todas 
las personas, sin discriminación.De manera adicional a lo anterior, se 

identificarán los municipios que, con 
base en la información y estadística 
oficial disponible, cuenten con una 
representación porcentual significativa 
de uno o más de los siguientes grupos 
de atención prioritaria: personas con 

LGBTTTIQA+, 
migrantes, jóvenes, adultas mayores y 
afrodescendientes, y en aquellos 
municipios que se ubiquen en el

Desde esta perspectiva, los artículos Io y 
40 de la Constitución General reconocen 
la protección de los derechos humanos 
por las autoridades y el principio de no 
discriminación de las personas; además, 
define a la democracia representativa 
como el régimen político de nuestro país 
y, el diverso 35, refiere los derechos 
político electorales de las y los mexicanos

discapacidad,
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supuesto anterior, los partidos políticos 
y candidaturas independientes deberán 
postular en su planilla al menos una 
fórmula integrada por personas que

como requisito para la conformación de
un sistema político democrático de 
gobierno. A su vez. instrumentos 
internacionales como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 
reconocen los derechos político 
electorales como fundamentales para el 
ejercicio de la democracia, los cuales 
deben ser garantizados por los Estados.

pertenezcan aj grupo o grupos 
específicos q.ue motivaron la 
aplicabilidad detesta medida en dicho 
municipio.

El Consejo General emitirá los 
Lineamientos correspondientes para 
determinar los uWibrales porcentuales y 
la metodología para acreditar la 
pertenencia a dichos grupos, 
garantizando que la exigencia sea 
proporcional y materialmente posible 
en cada caso.

En el ámbito local, el artículo 2, tercer 
párrafo de la Constitución Estatal 
establece que, el Estado debe garantizar 
el respeto y protección a la persona y a los 
derechos humanos, promover su defensa 
y proveer las condiciones necesarias para 
su ejercicio de conformidad con los 
principios 
interdependencia 
progresividad. En consecuencia, debe 
prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos y 
generar acciones afirmativas a favor de 
las personas en situación de 
vulnerabilidad, en los términos que 
establezca la ley. De igual manera, el 
artículo 9 de la Ley para Prevenir y 
Eliminar toda forma de Discriminación en 
el Estado de Querétaro, establece que los 
órganos públicos y las autoridades 
estatales y municipales deben adoptar, en 
el ámbito de sus competencias, las 
medidas positivas y compensatorias que 
tiendan a favorecer condiciones de 
equidad e igualdad real de oportunidades 
y desarrollo, así como prevenir y eliminar 
todas las formas de discriminación de las 
personas a que se refiere el artículo 3 de 
dicha Ley.

I
Además, en los municipios donde los 
pueblos indígenas tengan presencia 
poblacionalmente jnayoritaria las listas 
de mayoría relativa de los Ayuntamientos 
deberán estar conformadas con al menos 
una fórmula de este origen.

I mPara el caso de Iqs candidaturas a 
diputaciones por el principio de 
mayoría relativa o de representación 
proporcional, cada partido político 
deberá postular al menos una fórmula 
que se integre por personas 
pertenecientes a los grupos de atención 
prioritaria, esto de manera adicional a 
las fórmulas de candidaturas indígenas 
que deberán postular en términos del 
artículo 127 de esta Ley.

En los municipios donde los pueblos 
indígenas
poblacionalmente mayoritaria las listas de 
mayoría relativa de los Ayuntamientos 
deberán estar conformadas con al menos 
una fórmula de este origen.

de universalidad, 
indivisibilidad y

nciatengan prese

. !

11

r\
i 1i En ese sentido, se estima necesario 

implementar acciones que permitan 
garantizar la participación sustantiva de 
los grupos de atención prioritaria 
reconocidos por la propia ley electoral, 
tomando como sustento, además de lo 
expuesto, lo siguiente:

LGBTTTIQA+.1. Personas
Jurisprudencia 1/2024 de la Sala 
Superior del TEPJF, con el rubro
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“ACCIONES AFIRMATIVAS Y
MEDIDAS /I FAVOR DE LAS 
PERSONAS DE LA COMUNIDAD 
LGBTIQ+. LAS AUTORIDADES 
DEBEN !M ELEMENTARLAS PARA

5

I
tí.•
í GARANTIZAR Y PROTEGER SUS 

POLÍTICO-& i DERECHOS
ELECTORALES."\ ii

discapacidad.2. Personas con

I í Artículos 29 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y 2, fracción XX de la 
Ley General para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad, que 
establecen la necesidad de 
implementar acciones afirmativas 
para garantizar participar en 
igualdad de oportunidades.

| I
W r
¡Tí;4:m

1
í 3. Personas migrantes. Existen 

precedentes como la diputación 
migrante de la Ciudad de México, o 
bien, las acciones implementadas 
por el Consejo General del INE para 
la integración de la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

Immñ
■ ! u Personas adultas mayores, Artículo 

27 de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores y 
2, fracción IX de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores en el Estado de Querétaro, 
prevén el derecho de las personas 
mayores a participar en la vida 
política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás y a no ser 
discriminadas por motivo de edad.

4.ax
X
i?

¥

i
Ti

'Xi 5. Personas jóvenes. Artículo 21 de la 
Convención Iberoamericana de
Derechos de los Jóvenes y 5 de la Ley 
para el Desarrollo de los Jóvenes en 
el Estado de Querétaro, son 
indicativos de la oportunidad de 
adoptar medidas para garantizar la 
inclusión de personas jóvenes en la 
integración de los órganos
representativos,

•V
•I:* n.

í1:

Por ello, se propone la implementación de 
acciones afirmativas para grupos de 
atención prioritaria en dos vertientes: la 
primera de ellas con la finalidad de 
garantizar la postulación de al menos una
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
4 fórmula de personas que pertenezcan a 

dichos grupos en cada uno de los 
municipios, 

independientemente del grupo específico 
al que pertenezca, pudiendo elegir los 
partidos políticos o candidaturas 
independientes el grupo de atención 
prioritaria; por otro lado, se propone que 
en aquellos municipios donde se 
concentren los mayores porcentajes de 
personas de los diversos grupos de 
atención prioritaria, se deba postular al 
menos una fórmula de dicho grupo. Para 
lo anterior, el Consejo General 
determinará de manera objetiva los 
criterios y la metodología con la cual se 
atenderá y determinará el grupo de 
atención prioritaria que debe postularse 
atendiendo al índice de población en el 
municipio de personas que pertenezcan a 
estos grupos.

ti

v
:í; dieciocho
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% De igual forma, en la postulación de 
diputaciones, se establece la obligación 
de los partidos políticos de postular al 
menos una fórmula integrada por 
personas que pertenezcan a los grupos de 
atención prioritaria, ya sea en las listas de 
representación proporcional o de mayoría 
relativa, precisando que dicha fórmula es 
independiente de la postulación indígena 
que se debe realizar en términos del 
artículo 127 de la Ley Electoral.

ii.
Vi

■fú i

?!
%ím

Artículo 166. Los partidos políticos tienen 
la obligacióri de 
exclusivamente^ candidaturas 
mujeres en aquellos 
municipios en los que tuvieran los 
porcentajes de votación más bajos en el 
proceso electoral inmediato anterior. Se 
exceptúa de lo anterior a los partidos 
políticos que contiendan en su primera 
elección. Para dar cumplimiento a lo 
anterior, deberán atenderse criterios 
objetivos con los cuáles se armonicen los 
principios de paridad, alternancia de 
género, igualdad sustantiva y no 
discriminación, así como el de 
autodeterminación de los partidos 
políticos.

Se ajusta redacción con el objeto de
prohibir expresamente la postulación 
exclusiva de mujeres en distritos o 
municipios con el menor porcentaje de 
votación.

Artículo 166. Los partidos políticos tienen 
la obligación de no destinar 
exclusivamente personas de—un—sefe 
gónoro-a aquellos distritos o municipios 
en los que tuvieran los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral 
inmediato anterior. Se exceptúa de lo 
anterior a los partidos políticos que 
contiendan en su primera elección. Para 
dar cumplimiento a lo anterior, deberán 
atenderse criterios objetivos con los 
cuáles se armonicen los principios de 
paridad, alternancia de género, igua dad 
sustantiva y no discriminación, así como 
el de autodeterminación de los part dos 
políticos.

no destinar
de

distritos o

Para el efecto...Para el efecto...

Se adiciona un párrafo tercero, mismo 
que, busca generar certeza respecto del

En caso de que algún partido político no 
haya postulado candidatura en la
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última elección distrital o municipal, su 
porcentaje respecto de 
demarcación equivaldrá a 0%.

lugar en que deben posicionarse los 
municipios o distritos en que los partidos 
políticos hubieran dejado de realizar 
postulaciones en el proceso electoral 
pasado, respecto de los bloques de 
votación.

esa

4
íf
ii Con la finalidad de evitar que las mujeres 

sean postuladas exclusivamente en los 
cargos de elección popular en posiciones 
donde la fuerza política cuenta con un 
bajo apoyo de la ciudadanía respecto del 
pasado proceso electoral, se adiciona al 
ahora párrafo cuarto, una disposición que 
prohíbe a los institutos políticos a 
postular a mujeres, de manera exclusiva, 
en los tres municipios o distritos con el 
menor porcentaje de votación de cada uno 
de sus tres bloques.

Los partido? políticos integrarán 
paritariamente cada bloque, pero en el 
caso de que.se conformen por números 
impares, gará^ntizarán la alternancia de 
los géneros sigbrepresentados entre cada 
bloque y, ojiando el total de sus 
postulaciones se conforme por número 
impar, se deberá garantizar que las 
mujeres estejfi representadas en por lo 
menos el cincuenta por ciento. En 
ningún caso, podrán destinar 
exclusivamente a los tres municipios o 
distritos con votación más baja de cada 
bloque a las mujeres.

Se privilegiará|a conformación...
M i

Si se realiza una redistritación...

Adicionalmenté, los partidos políticos 
deberán garantizar la postulación de 
mujeres para que encabecen las 
planillas de ayuntamientos en al menos 
el cincuenta por ciento de los 
municipios donde históricamente no 
han sido electas por voto popular como 
presidentas municipales.

Los partidos políticos integrarán 
paritariamente cada bloque, pero en el 
caso de que se conformen por números 
impares, garantizarán la alternancia de los 
géneros subrepresentados entre cada 
bloque.

j

Se privilegiará la conformación...

Si se realiza una redistritación..._y

Las acciones afirmativas son medidas 
temporales y específicas que buscan 
corregir desigualdades estructurales y 
garantizar la inclusión y representación 
efectiva de grupos históricamente 
discriminados o subrepresentados en los 
espacios de poder político, especialmente 
en cargos de elección popular; en ese 
sentido, la Jurisprudencia 43/2014 de 
rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS. 
TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
DE IGUALDAD MATERIAL" aprobada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, señala 
que las acciones afirmativas tienen 
sustento constitucional y convencional en 
el principio de igualdad material 
reconocido en los artículos Io, párrafos 
primero y último, y 4o, primer párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

$
I
.•i,

l

Ax

Por su parte, la Jurisprudencia 11/2018 de 
rubro "PARIDAD DE GÉNERO. LA 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE 
PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO 
PARA LAS MUJERES" señala 
medularmente que las acciones
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
afirmativas deben procurar el mayor 
beneficio para las mujeres. Por lo que, la 
paridad y las acciones afirmativas de 
género tienen entre sus principales 
finalidades:

.

¿V

1. Garantizar el principio de igualdad 
entre hombres y mujeres,

2. Promover y acelerar la participación 
política de las mujeres en cargos de 
elección popular, y

3. Eliminar cualquier forma de 
discriminación y exclusión histórica 
o estructural.

lim
I

•.i-

i
Así mismo, la jurisprudencia 11/2019 
emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro "PARIDAD DE 
GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TRASCIENDE A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", hace referencia a que la 
paridad no se agota en el registro o 
postulación de candidaturas por parte de 
los partidos políticos antes de la jornada 
electoral, sino que también deben 
buscarme medidas para lograr la paridad 
sustantiva.

i

‘!'É

■j!

y
í|

I
J i

¿JtCUiUA ■i
1
I Al respecto se destaca que en la acción de 

inconstitucionalidad 132/2020 la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación refirió que 
el mandato de paridad de género en el 
ámbito local es aplicable no solamente al 
Poder Legislativo de las entidades, sino 
también a los ayuntamientos, en tanto 
que su naturaleza plural y de órgano de 
representación popular lo permita.

1
%

1!

ti
'’3

Por otro lado, en la sentencia SUP-REC- 
578/2019 y acumulados, la Sala Superior 
sostuvo que la paridad se trata de una 
política pública que implica la integración 
de una perspectiva de género en su 
preparación, diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación, así como en la 
toma de decisiones, de tal forma que se 
promueva la igualdad entre hombres y 
mujeres, combatiendo con ello, las 
desigualdades estructurales y actitudes
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i discriminatorias. Por lo tanto, se vuelve 

necesaria la implementación y adopción 
estatal de medidas para alcanzar la 
paridad, porque la inclusión 
constitucional no basta por sí misma para 
revertir de forma inmediata la realidad 
social y, con ello, la exclusión histórica a 
la que se han enfrentado las mujeres en el 
ámbito político.

III
w

En la sentencia dictada en el expediente 
SUP-RAP-116/2020, 
argumentos relativos a que las entidades 
federativas, a través de sus legislaturas 
estatales, tienen el deber de tutelar la 
observancia del principio de paridad en la 
postulación paritaria, buscando revertir 
los obstáculos y las barreras que han 
impedido el pleno ejercicio de los 
derechos político electorales de las 
mujeres.

consideranse

ii... m
él

Así, por lo expuesto, se estima que la 
implementación de acciones afirmativas a 
favor de las mujeres en el registro de 
candidaturas para integrar ayuntamientos 
es una medida necesaria y 
constitucionalmente válida para revertir 
la discriminación y/o exclusión 
histórica que ha limitado su acceso a los 
espacios de poder político.

0
It

;¡<AL ii ejecutiva V'! *
,1

& En ese sentido, como se advierte de los 
datos estadísticos, en Querétaro las 
estructuras patriarcales han relegado a 
las mujeres a un papel secundario en la 
vida pública, lo que ha generado 
históricamente una representación baja 
en los gobiernos municipales, que son el 
nivel de gobierno más cercano a la 
ciudadanía; lo anterior queda demostrado 
al momento de señalar que, de los 
dieciocho municipios con los que cuenta 
esta Entidad, cinco de ellos (Amealco de 
Bonfil, Colón, El Marqués, Querétaro y 
Tequisqulapan) nunca han sido 
gobernados por una mujer, es decir, el 
27.77% de los municipios de Querétaro 
históricamente solo han sido gobernados 
por hombres.

1
1
Is-
i' i4

$

€
&
A
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1

Este fenómeno no responde a una falta de 
capacidad o interés por parte de las 
mujeres, sino a barreras estructurales,
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
sociales y culturales que han impedido 
su participación plena y efectiva en los 
procesos políticos. Entre estas barreras 
destacan la violencia política de género, 
los estereotipos de rol y la falta de redes 
de apoyo dentro de los partidos políticos.

Por ello, es que una acción afirmativa no 
debe considerarse como un privilegio, 
sino como un mecanismo correctivo que 
busca garantizar condiciones mínimas de 
equidad para que las mujeres puedan 
competir en igualdad de circunstancias, 
en especial en las presidencias 
municipales, donde las cifras de 
participación de mujeres siguen siendo 
particularmente bajas,

Por ello, con el objeto de disminuir el 
porcentaje de municipios en los que 
jamás han sido electas mujeres como 
presidentas municipales, se propone la 
implementación de una acción afirmativa 
dirigida a dicho grupo, con el objeto de 
que los partidos políticos postulen a 
mujeres en al menos el 50% de los 
municipios en los que históricamente no 
han sido electas mujeres como 
presidentas municipales.

ILi'¿CUT IV A
Así, la adopción de dicha regla de paridad 
en los registros de candidaturas no sólo 
cumple con el mandato constitucional de 
igualdad sustantiva, sino que además 
fortalece la democracia, al permitir que 
los órganos de gobierno reflejen mejor la 
composición y diversidad de la sociedad 
que representan.

Derivado de las reglas de postulación 
sobre la paridad vertical, horizontal, por 
bloques, de grupos de atención prioritaria 
y con motivo de una deuda histórica, se 
hace necesario que el Instituto regule la 
forma y plazos en los que llevará a cabo 
dicha verificación, por ello se adiciona un 
párrafo para contemplar tal supuesto.

El Consejo General deberá emitir los 
Lineamientos para la verificación de las 
reglas de postulación paritaria y de 
grupos de atención prioritaria 
establecidas en esta Ley.

Se realiza ajuste de redacción a efecto de
precisar que el enunciado del primer 
párrafo hace referencia a la recepción de la 
solicitud de registro. Así mismo, se ajusta 
la redacción en atención a que el artículo 
se refiere a las personas que cuentan con 
derecho a registrarse como candidaturas

Artículo 168. Recibida la solicitud de
registro la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva o de la Secretaría Técnica del 
consejo municipal o distrital, verificará que 
los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y personas con 
derecho a registrarse para una

Artículo 168. Recibida la solicitud la 
persona titular de la Secretaría Ejecut va o 
de la Secretaría Técnica del corjsejo 
municipal o distrital, verificará que los 
partidos
candidaturas comunes, aspirante^—a 
candidatoras-

coalicicnes,políticos,

independientes- -y
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candidatura independiente cumplan 
las disposiciones en materia de paridad de 
género y representación indígena.

JustificaciónTexto vigente
independientes, lo anterior ya que, como se 
ha expuesto en apartados previos, se 
adquiere el carácter de candidatura 
independiente derivado de la resolución 
que otorga dicho estatus, antes de eso la 
denominación adecuada es persona con 
derecho a registrarse con tal carácter.

concandidaturas independientes cumplah con 
las disposiciones en materia de paridad de 
género y representación indígena:

y
■

Apartado A. En el caso de que...Apartado A. En el caso de que...

Apartado B. En caso de...Apartado B. En caso de.,.
Artículo 169. Son competentes...Artículo 169. Son competentes...

I. El Consejo General...

II. Los consejos distritales, en el caso de 
diputaciones de mayoría relativa, en 
sqs respectivos distritos, así como de 
las planillas de Ayuntamiento y lista 
de regidurías de representación 
proporcional correspondiente a su 
cabecera; y

III. Lps consejos municipales, en el caso 
<fií planillas de Ayuntamiento, así 
c|ómo lista de regidurías de 
representación proporcional, en sus 
respectivos municipios.lí

I. El Consejo General...

Se sustituye la porción normativa que 
refiere fórmulas de Ayuntamiento por 
planillas de Ayuntamiento.

yi II. Los consejos distritales, en el caso de 
diputaciones de mayoría relativa, en 
sus respectivos distritos, así como de 
las fórmulas de Ayuntamiento y 
regidurías de representación 
proporcional correspondiente su 
cabecera; y

Se sustituyen las porciones normativas 
que refieren fórmulas de Ayuntamiento y 
regidurías de representación proporcional 
por planillas de Ayuntamiento y lista de 
regidurías de representación proporcional, 
al ser el término correcto.

III. Los consejos municipales, en el 
de fórmulas de Ayuntamiento, 
como regidurías de representa 
proporcional, en sus respec 
municipios.

caso
así

ción
ivosxnm

Artículo 170. La solicitud de registro de 
candidaturas y fórmulas, deberá señalar 
el partido político, candidatura común o 
CQaliQÍón que las postula y sus datos 
personales o, en su caso, la mención de 
que se trata de una candidatura 
independiente, cubriendo los siguientes 
requisitos:| ft
I. Nombre completo y apellidos;

$
II. Lugar y fecha de nacimiento;

111. Domicilio y tiempo de residencia en el

Artículo 170. La solicitud de registro de 
candidaturas y fórmulas, deberá señalar el 
partido político o coalición que las postula 
y sus datos personales o, en su caso, la 
mención de que se trata de una 
candidatura independiente, cubriendo los 
siguientes requisitos:

La norma local permite las postulaciones 
en candidatura común, en ese sentido, se 
adiciona que en la solicitud de registro 
deberá señalarse la candidatura común 
que postula las candidaturas, en su caso.

I. Nombre completo y apellidos;

II. Lugar y fecha de nacimiento;

III. Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo; mismo;

IV. Clave de elector;
'I:

V. Cargo para el que se les postula;

IV. Clave de elector;

V. Cargo para el que se les postula;

V4^-En el caso de candidaturas -te 
Gubematwa;----- diputaciones——de
mayoría relativa, asi como do quice
encabeza------ la------ fórmula------ aara
ayuntamientos,------acompañar----- s«
fotografía tamaño pasaporte, a color;

VI. Derogada. Se deroga el contenido de la fracción VI, 
relativo a la presentación de una 
fotografía tamaño pasaporte, toda vez 
que el artículo 170 hace referencia a la 
información que debe contener la 
solicitud de registro; en ese sentido, el 
contenido de la fracción se traslada al 
artículo 171, el cual precisamente hace

y
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
referencia a la documentación que debe 
acompañarse a la solicitud de registro.Vil. Tratándose de candidaturas...Vil. Tratándose de candidaturas...

La solicitud de registro deberá estar 
suscrita, tanto por la candidatura como 
por.la persona representante del partido 
político acreditado ante el Consejo que 
corresponda, así como por quien cuente 
con dichas facultades en términos de 
sus estatutos.

La solicitud deberá estar suscrita, tanto 
por la candidata o candidato como por la 
persona representante del partido po (tico 
acreditado ante el Consejo que 
corresponda.

Se realiza ajuste de redacción, para 
precisar la referencia a la solicitud de 
registro, por otro lado, se realiza un 
agregado para establecer que la solicitud 
de registro, además de la firma de la 
candidatura y la representación del 
partido político, deberá estar suscrita por 
quien cuente con facultades para ello en 
términos de sus estatutos, esto con el 
objeto de garantizar la certeza respecto de 
las postulaciones de los institutos 
políticos.

%
y%
i!Is
Tratándose de coaliciones y 
candidaturas 
presentarse una única solicitud de 
registro, la cual tendrá que estar 
suscrita por los partidos políticos que la 
integren, en términos de este artículo.

Se adiciona un párrafo con la finalidad de 
establecer 
candidaturas comunes o coaliciones, 
solamente deberá presentarse una 
solicitud de registro de candidaturas; esto 
ya que, de la experiencia de los procesos 
electorales locales anteriores, en los que 
cada partido político presentaba su 
solicitud y documentos, lo que generaba 
la apertura de diversos expedientes de 
registro,
inconsistencias o documentación faltante 
en alguno de los expedientes.

deberácomunes.
tratándose deque,

ARO

UcCUTWfcK

implicando mayores

!En el caso de candidaturas 
independientes, la solicitud de registro 
deberá estar suscrita por quien 
encabeza la fórmula de mayoría en 
diputaciones o de quien encabeza la 
planilla para Ayuntamientos.

Por último, se adiciona un párrafo a efecto 
de establecer quién debe suscribir la 
solicitud de registro tratándose de 
candidaturas independientes.

Artículo 171. A la solicitud...Artículo 171. A la solicitud...

La Ley de Firma Electrónica Avanzada, 
refiere que los certificados digitales, como 
parte de la vinculación entre el firmante y 
su clave, permite que, a través de la firma 
electrónica avanzada, un documento 
formado de esta forma tiene idéntica 
validez jurídica que una firma manuscrita, 
siempre y cuando cumpla con los 
requisitos técnicos y legales de 
autenticidad e integridad, entre otros; por 
ello, con la finalidad de genera certeza a la 
ciudadanía sobre las características, 
requisitos o condiciones que debe 
cumplir la certificación del acta de 
nacimiento.

I. Copia certificada, electrónica o 
notarial, del acta de nacimiento,
emitida por la autoridad 
competente;

deI. Copia certificada del acta 
nacimiento;

>
r

■

í
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Se prevé la posibilidad de que la 
credencial de elector deba presentarse en 
copia simple y no en copia certificada, 
esto ya que, si bien, de origen, dicho 
requisito tenía como finalidad acreditar 
los requisitos para ocupar cualquier cargo 
de elección popular contenidos en el 
artículo 14 de la Ley Electoral, a saber, el 
de estar inscrito en el padrón electoral. 
Sin embargo, se considera que tal 
requisito no necesariamente permite 
acreditar la inscripción de la persona 
aspirante en el padrón electoral, ya que, 
como se tiene el antecedente del pasado 
proceso electoral, puede haber 
candidaturas que presenten la copia 
certificada de su credencial para votar, sin 
embargo, por diversas cuestiones pueden 
estar dados de baja del padrón electoral; 
es por ello que, en la práctica se solicita al 
Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro federal 
de Electores la verificación de la 
inscripción de las candidaturas en el 
citado registro, para lo cual, en la especie 
únicamente se requiere de la información 
relativa a su clave de elector, dato que 
además debe contenerse en la solicitud 
de registro respectiva, en términos del 
artículo 170, fracción IV de la Ley 
Electoral. Aunado a que, se ha convertido 
en una mala práctica que implica cargas 
laborales adicionales para la Secretaría 
Ejecutiva y las Secretarías Técnicas, esto 
ya que, en una especie de notariado, se 
acude a dichas figuras para solicitar la 
certificación del documento y 
posteriormente adjuntarla a su solicitud 
de registro.

II. Copia eertificada de la credencial 
votar;

Copia simple de la credencial para 
votar;

para

i;Iñi
¡VAi

t:,

I
' -'ih

ft

III. Constancia de tiempo de...III. Constancia de tiempo de.,.

Las autoridades... Las autoridades...

Derivado de la propuesta de adicionar 
diversas fracciones, se elimina del último 
párrafo la letra “y".

En los casos de excepción previstos 
por el último párrafo del artículo 8 de 
la Constitución Local, la constancia 
deberá especificar que el tiempo de 
residencia es con motivo de estudio, 
empleo, cargo o comisión o por haber 
migrado al extranjero;

En los casos de excepción previstos 
por el último párrafo del artículo de 
la Constitución Local, la constancia 
deberá especificar que el tiempo de 
residencia es con motivo de estudio, 
empleo, cargo o comisión o por haber 
migrado al extranjero;-y

Ajuste de redacción derivado de la 
propuesta de adición de fracciones.

IV. Carta bajo protesta de decir verdad, 
dirigida al Consejo competente, en la 
cual declare cumplir con los 
requisitos establecidos en la 
Constitución Local y en esta Ley, para 
postularse a una candidatura;

IV. Carta bajo protesta de decir verdad, 
dirigida al Consejo competente, en la 
cual declare cumplir con los 
requisitos establecidos en la 
Constitución Local y en esta Ley, i ara 
postularse a una candidaturar
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V. En el ¡caso de candidaturas a la

Gubernatura, diputaciones de 
mayoría relativa propietarias, así 
como ,de quien encabeza la planilla 
para ayuntamientos, deberá 
acompañar su fotografía conforme 
con los requerimientos técnicos 
qqe se dispongan en los 
Lineamientos que emita el Consejo 
General.

Se propone reproducir la fracción que se
propone derogar del artículo 170, ya que, 
como se precisa en ese apartado, el 
requisito correspondiente a la fotografía 
es uno que, como la documentación, debe 
adjuntarse a la solicitud de registro, y no 
uno que debe estar contenido en la 
solicitud de registro, cuestiones 
completamente distintas que podrían 
inducir al error en la presentación de la 
solicitud de registro.

r.
Se adiciona la obligación de presentar el 
acuse de registro en el sistema que 
implemente el INE para la fiscalización de 
recursos de campaña, el cual actualmente 
se denomina “Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos, 
así como de los Aspirantes y 
Candidaturas Independientes (SNR) 
¡mplementado por el Instituto Nacional 
Electoral"; esto ya que es una obligación 
de los partidos políticos y candidaturas 
independientes contenida en los artículos 
267, párrafo 2, 270 y 271 del Reglamento 
de Elecciones.

VI. Acuse firmado de registro en el 
sistema que implemente el 
Instituto
fiscalización de las campañas 
electorales.

Nacional para la

ft
$
I'<

■ I

'l

Se adicionan los requisitos de manifestar 
por escrito y bajo protesta de decir verdad 
relativos al 8 de 8, de conformidad con la 
propuesta de modificación al artículo 14, 
fracción VIII de la Ley Electoral.

Vil. Manifestación por escrito y bajo 
protesta de decir verdad de no 
encontrarse en la etapa de 
ejecución de una sentencia 
definitiva, o 
ejecutarse, por la comisión 
intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos, ni haber sido 
declarada como persona deudora 
alimentaria morosa.

dependiente

\

Los documentos a que... Los documentos a que...
Artículo 175. El periodo de registro...Artículo 175. El periodo de registro..,

Para el registro de las candidaturas a Se incorpora la posibilidad de que el 
que se refiere este artículo, el Consejo procedimiento de registro y sustitución de 
General podrá hacer uso de candidaturas se realice a través del uso de 
herramientas tecnológicas que las herramientas de la tecnología, esto en 
permitan agilizar y eficientar el términos del artículo 41, Base IV de la 
procedimiento de registro e integración Constitución General, el cual dispone que
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la ley debe establecer los requisitos y las
formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidaturas a 
cargos de elección popular.

de los expedientes respectivos, por lo 
que, en caso de que dicho órgano 
colegiado determine llevar a cabo el 
registro de candidaturas en línea, los 
partidos políticos y candidaturas 
independientes estarán obligados a 
hacerlo de este modo, de conformidad 
con la normativa y demás disposiciones 
que al efecto emita el Consejo General.

Por su parte, en términos del artículo 61, 
fracción XXXVII de la Ley Electoral, el 
Consejo General tiene competencia para 
implementar herramientas tecnológicas 
para el mejor desempeño de sus 
funciones u optimizar los recursos del 
Instituto; entre las funciones de dicho 
órgano superior de dirección se 
encuentran las previstas en las fracciones 
XVI y XVII, relativas a registrar las 
candidaturas a la gubernatura, así como 
las listas y fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional.

dK-'■

mm
En los casos de fuerza...En los casos de fuerza...
Artículo 177. Recibida una solicitud...Artículo 177. Recibida una solicitud...

V

. .Si de la vérificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o 
varios de los requisitos o documentos 
establecidos en los artículos 170 y 171 de 
la presente Ley o los documentos están 
alterados, se notificará de inmediato al 
partido político, coalición o candidatura 
independiente correspondiente por medio 
de su representación acreditada ante el 
órgano electoral, para que, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, entregue la 
documentación faltante o documentos 
fidedignos, apercibiéndole que de no 
hacerlo se tendrá por no presentada la 
solicitud. Esta verificación preliminar no 
prejuzga sobre la procedencia del 
registro.

Si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de upo o 
varios de los requisitos establecidos ¿n el 
artícele 170 de la presente Ley o los 
documentos están alterados, se notificará 
de inmediato al partido político, coalición 

candidatura 
correspondiente por medio de su 
representación acreditada ante el órgano 
electoral, para que, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, entregue la 
documentación faltante o documentos 
fidedignos, apercibiéndole que de no 
hacerlo se tendrá por no presentada la 
solicitud. Esta verificación preliminar no 
prejuzga sobre la procedencia del registro.

En la práctica se verifica que la solicitud 
de registro contenga los requisitos 
establecidos en el artículo 170, al tiempo 
que se verifica que se adjunte la 
documentación que se enlista en el 
artículo 171, por ello se modifica el 
segundo párrafo del artículo 177 para 
precisar dicha situación.

independienteo

;4'«KLa documentación que presenten... La documentación que presenten...
Artículo 178. Vencido el plazo a que se 
refiere el artículo 175 de esta Ley, y a más
tardar un día antes del inicio de las

Ajuste de redacción para permitir a los
consejos resolver sobre las solicitudes de 
registro de candidaturas una vez que se 
cuente con los elementos necesarios y se 
hayan desahogado los procedimientos 
necesarios, y siempre y cuando sea hasta 
un día antes del inicio de las campañas 
del proceso electoral correspondiente; 
con esto se permite gestionar los tiempo y 
actividades de los órganos electorales.

Artículo 178. Vencido el plazo a que se 
refiere el artículo 175 de esta Ley, los 
Consejos 
municipales 
extraordinaria al séptimo-día, para resolver 
la procedencia de las solicitudes de 
registro y sustituciones presentadas por 
los partidos políticos, coaliciones o 

independientes, 
ordenándose la publicación de las 
resoluciones en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga".

General distritales y
campañas electorales de la elección 
que corresponda, los Consejos General, 
distritales y municipales celebrarán 
sesión extraordinaria para resolver la 
procedencia de las solicitudes de registro 
y sustituciones presentadas por los 
partidos políticos, coaliciones o personas 
con derecho a registrarse como 
candidaturas independientes,
ordenándose la publicación de las 
resoluciones en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga".

sesióncelebrarán

candidaturas
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í Ajuste de redacción en materia de 
lenguaje incluyente y se elimina del 
párrafo segundo del artículo 178 de la Ley 
Electoral vigente la porción normativa 
referente a negar el registro de planillas 
de ayuntamiento que se presenten 
incompletas, ya que la misma fue 
inaplicada en la sentencia TEEQ-RAP- 
14/2021 del Tribunal Electoral del Estado 
de Querétaro. Sirve de apoyo el criterio 
relevante IV/2021 de dicho tribunal con el 
rubro: DERECHO A SER OPCIÓN DE 
VOTO. PROCEDE LA INAPLICACIÓN A 
LA EXIGENCIA DE PRESENTAR 
PLANILLAS DE AYUNTAMIENTO 
COMPLETAS, en la que se determinó 
tener por no presentada o inelegible la 
solicitud de registro respecto de las 
candidaturas por incumplir con requisitos 
legales y ordenar al partido realizar la 
sustitución de dicha candidatura, dejando 
firme el resto de las postulaciones de las 
candidaturas que no sean materia de 
controversia.

Los consejos electorales negarán el 
registro a la ciudadanía que no acredite

Los consejos electorales negarán el 
registro a las y los ciudadanos que no 
acrediten el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales para 
ser titular de una candidatura, fundando y 
motivando el sentido de su resolución. De 
i§«al—forma-—negarán—el—registre—de
planillas-de Ayuntamiento incornplotas.

el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales para ser titular 
de una candidatura, fundando y 
motivando el sentido de su resolución.
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Se adiciona los párrafos tercero, cuarto y 
quinto del artículo 178 de la Ley Electoral 
con el objeto de atender los supuestos 
relativos al registro de planillas 
incompletas. Sirve de sustento la 
Jurisprudencia 17/2018 de rubro: 
CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, 
A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN 
AYUNTAMIENTOS, así como el criterio 
establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia SUP- REC- 
402/2018.

Para el caso de registro de planillas de 
Ayuntamiento incompletas o que 
contengan nombres de candidaturas 
duplicadas, se requerirá al partido 
político, coalición, candidatura común o 
personas cog derecho a registrarse 
como candidatura independiente a 
efecto de que, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes realice los 
ajustes necesarios para registrar la 
planilla completa, respetando en todo 
momento los principios de paridad e 
inclusión, bajo el apercibimiento de que 
en caso de no cumplir con la 
prevención, las candidaturas 
postuladas mediante fórmulas 
incompletas o duplicadas quedarán 
canceladas, por lo que la planilla 
quedará registrada de manera 
incompleta.

DE LOS ''

Lo anterior en el entendido de que, el 
hecho de que un partido político a pesar 
de que fuese requerido para que subsane 
determinada inconsistencia en el registro 
de una planilla no solvente la 
irregularidad detectada, tal cuestión no 
puede dar lugar a la cancelación de toda 
la planilla, pues tal acción atentaría con 
el derecho de los integrantes de fórmulas 
que sí fueron debidamente registradas 
para contender por determinado cargo de 
elección popular.

Se exceptúa de lo anterior a la persona 
al cargo de titular de la Presidencia 
Municipal y las fórmulas de 
sindicaturas, en cuyo caso se cancelará 
el registro de la planilla 
correspondiente.

En caso de que una planilla incompleta 
resulte ganadora en la contienda, las 
regidurías de mayoría relativa vacantes
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deberán sumarse a las regidurías de 
representación proporcional y 
distribuirse conforme al procedimiento 
de asignación de estas.

Por ello, lo procedente es que, si a pesar 
de que se hubiese realizado un 
requerimiento a un partido político para 
que subsanara las irregularidades 
detectadas en su registro, éste no hubiera 
sido desahogado o resultara insuficiente 
para colmar la inconsistencia detectada, 
debe permitirse el registro de la planilla 
incompleta, sin merma de que dicho 
incumplimiento sea objeto de reproche 
hacía el partido político infractor y, 
además, se tomen medidas por parte de la 
autoridad administrativa electoral 
correspondiente, que permitan garantizar 
que esa planilla, en caso de resultar electa 
en la elección por el principio de mayoría 
relativa, también respaldará el que se 
alcance la integración completa del 
Ayuntamiento, tal y como lo mandata la 
norma suprema.

W
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Cuando alguna persona aspirante... 

En caso de personas...

Cuando alguna persona aspirante...

• T En caso de personas...
Artículo 184. El proceso para el registro
de candidaturas Independientes inicia 
con lá convocatoria que emita el Consejo 
General y concluye con la declaratoria de 
candidaturas independientes con derecho 
a ser registradas.

Dicho proceso comprende...

Se realiza ajuste de redacción, ya que el 
proceso o procedimiento que se lleva a 
cabo es con el fin de obtener el registro 
como candidatura independiente, aunado 
a que estas no son seleccionadas.

Artículo 184. El proceso do selección de 
candidaturas independientes inicia con la 
convocatoria que emita el Consejo 
General y concluye con la declarator a de 
candidaturas independientes con derecho 
a ser registradas.

i

Dicho proceso comprende...

I. a la III....:I. a la III.... ; •

Artículo 185. A más tardar en...Artículo 185. A más tardaren...

La Convocatoria deberá...La Convocatoria deberá...

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.I. Fecha, denominación del órgano, 
firma de las personas titulares de la 
Presidencia del Consejo General y 
de la Secretaría Ejecutiva;

I. Fecha, denominación del órgano, 
firma del Gonsejere Presidonte-y-de-la 
persona—t-itu-lar de la Secre aria 
Ejecutiva;

II. A la VI....II. A la VI....
Artículo 187. La manifestación...Artículo 187. La manifestación...

En el caso de Ayuntamientos...En el caso de Ayuntamientos...

Deberá designar, además...Deberá designar, además...

Se adiciona la previsión de que el 
requisito consistente en la presentación 
de una cuenta bancada que presente la 
persona moral constituida con el objeto 
de cumplir con los requisitos para la 
postulación 
independiente sea mancomunada; sirve

Con la manifestación de intención, quien 
aspire a una candidatura independiente 
deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral 
constituida en Asociación Civil, la cual 
deberá tener el mismo tratamiento que un 
partido político en el régimen fiscal. De la

Con la manifestación de intención, qjien 
aspire a una candidatura independiante 
deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral 
constituida en Asociación Civil, la cual 
deberá tener el mismo tratamiento que un 
partido político en el régimen fiscal. Pe la

de una candidatura
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misma manera deberá acreditar su alta 
ante el .'Sistema de Administración 
Tributan^, anexar los datos de la cuenta 
bancada a nombre de la persona moral, la
cual deberá estar mancomunada entre 
la persona representante legal, así 
como la responsable de finanzas, con el 
objeto de recibir el financiamiento 
público y.jbrivado correspondiente.

como criterio orientador lo determinado
en la sentencia SUP-REC-262-2022, en el 
cual la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que derivado del 
test de proporcionalidad realizado se 
consideró que dicho requisito cumple un 
fin constitucional legítimo porque las 
normas controvertidas consisten en dotar 
de transparencia el manejo de los 
recursos mediante un mecanismo de 
verificación oportuna, son idóneos al 
existir una relación entre estos y el fin 
constitucional que garantiza la 
fiscalización, así como la transparencia de 
los recursos utilizados por las 
asociaciones civiles y resultan necesarios 
para generar certeza respecto al origen y 
destino de los recursos y para que las 
autoridades administrativas electorales 
cuenten con la posibilidad de ejercer sus 
atribuciones de fiscalización, de ahí la 
necesidad de que se realice de manera 
previa a la aprobación o no del mismo.

misma manera deberá acreditar su alta 
ante el Sistema de Administración 
Tributaria y anexar los datos de la cuenta 
bancaria a nombre de la persona moral 
para recibir el financiamiento público y 
privado correspondiente.

í'iI
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La persona moral...La persona moral...
t

Además, se adiciona la previsión de que 
se señale el domicilio dentro del ámbito 
territorial del consejo distrital y municipal 
correspondiente, esto con el objeto de 
facilitar la comunicación y actividades 
vinculadas con las notificaciones que 
correspondan por parte del Instituto.

Además, deberá señalar domicilio 
dentro del municipio o distrito donde se 
encuentre el consejo en el que deba 
presentar su manifestación de 
intención, según la elección de que se 
trate.

Artículo 190. Los consejos electorales...Artículo 190. Los consejos electorales

Se adiciona un párrafo con la disposición 
para hacerlo compatible con la figura de 
registros incompletos previstos en esta 
Ley.

También será causa de negativa de 
registro de la fórmula o planilla 
correspondiente el no registrar persona 
propietaria a una diputación por el 
principio de mayoría relativa o la 
referente al cargo de titular de la 
Presidencia Municipal o alguna de las 
fórmulas de sindicaturas. %

_
Artículo 193. Son derechos de...Artículo 193. Son derechos de... b

t
I. Participar en la etapa...I. Participar en la etapa...

•(II. Obtener financiamiento...II. Obtener financiamiento...

Ajuste de redacción derivado de la adición 
de una fracción.

III. Presentarse ante la ciudadanía como 
candidaturas

III. Presentarse ante la ciudadanía como 
candidaturas aspirantes 

independientes y solicitar su respaldo 
informando sobre el procedimiento

aspirantes 
independientes y solicitar su respaldo 
informando sobre el procedimiento 
para ello; y

aa

para ello;

Ajuste de redacción derivado de la adición 
las I de una fracción.

IV. Realizar actos y propaganda en los 
términos permitidos a

IV. Realizar actos y propaganda en 
términos permitidos a

los
las
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
precandidaturas de partidos políticos 
y coaliciones;

precandidaturas de partidos políticos 
y coaliciones; y

Se adiciona el derecho de las personas 
aspirantes 
independiente de nombrar a una 
representante para asistir a las sesiones 
del Consejo General y consejos distritales 
y municipales, pero sin derecho a voz ni 
voto; en términos del artículo 379, inciso 
d) de la Ley General.

V. Nombrar persona
representante para asistir a las 
sesiones del Consejo General, 
tratándose de aspirantes a la 
gübernatura y de los consejos 
distritales y municipales, según sea 
el cargo, sin derecho a voz ni voto.

a una
candidaturaunaa

Artículo 194. Las personas aspirantes...
y» ¿'I

Además, deberán cumplir...

Artículo 194. Las personas aspirante^...

Además, deberán cumplir...

I. Manifestarse expresamente en todos 
sus,cactos, actividades y propaganda 
corVí motivo del procedimiento de 
obtención de respaldo de la 
ciudadanía, haciendo visible la 
leyeh^a “aspirante a candidatura 
independiente";

Se adiciona la obligación de las personas 
aspirantes 
independiente a manifestarse como tales 
también en su propaganda; lo anterior, 
como se señala en el artículo 379 de la Ley 
General.

I. Manifestarse expresamente en todos 
sus actos y-actividades con motivo del 
procedimiento de obtención de 
respaldo de la ciudadanía, haciendo 
visible la leyenda “aspirante a 
candidatura independiente";

candidaturaa una

m
II. A la Vlll. ■..__________________
Artículo 196. Las manifestaciones...

II. Ala VIII....
Artículo 196. Las manifestaciones...

1:I. A la VI.',-,,.I. AlaVI. ...
%¡ IVA

En todos los casos se deberá garantizar 
su derecho de audiencia y debido 
proceso.

Se adiciona la obligación de garantizar el 
derecho de audiencia y debido proceso, 
en términos de los artículos Io y 14, 
párrafo segundo de la Constitución 
General, relativos a la obligación de las 
autoridades de observar las normas 
relativas a derechos humanos, así como el 
principio de garantía de audiencia y 
debido proceso, respectivamente.

■V

1

A&A
v.

Artículo 198. El Consejo...

I. El Consejo correspondiente..
Í4j( 'iB.

Artículo 198. El Consejo...

I. El Consejo correspondiente...

Se propone la adición de un párrafo para 
establecer un criterio a favor de quienes 
integran los pueblos y comunidades 
indígenas del estado de Querétaro, con el 
cual se busca generar mecanismos y 
condiciones óptimas para garantizar la 
participación efectiva de las personas que 
integran dicho sector de atención 
prioritaria y como consecuencia, en su 
oportunidad, en la integración de los 
órganos representativos, con base en los 
principios de igualdad y no 
discriminación, así como favoreciendo la 
protección más amplia de las personas.

Tratándose de aspirantes a 
candidaturas independientes de los 
municipios con ■: población
mayoritariamente indígena,
siempre que las planillas se 
conformen en su totalidad con
personas que se auto adscriban 
como indígenas pertenecientes a 
las comunidades de dichos 
municipios, será necesario recabar 
únicamente el uno por ciento de 
manifestaciones de respaldos de la 
ciudadanía registrada en el listado 
nominal respectivo con corte al mes 
de julio del año anterior al de la 
elección.
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Así, tal acción afirmativa encuentra
sustento en parámetros constitucionales, 
internacionales y legales, entre otros, los 
siguientes: artículos 1, 2 y 35 de la 
Constitución General, numerales 2 del 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo: 1 de Convención 
Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Racial, 23, párrafo 1, incisos b) y c), de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; y 25, incisos b) y c) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 1 a 3, 25, fracciones III y IV de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, así 
como las tesis XXIV/2018 y IV/2019, así 
como las jurisprudencias 30/2014, 
43/2014, 43/2014 y 11/2015, emitidas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación."
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II. Si ninguna de las personas aspirantes 
registradas obtiene, en su respectiva 
demarcación, el porcentaje de 
respaldo de la ciudadanía registrada 
en el listado nominal en los términos 
de la'fracción anterior, el Consejo 
General declarará desierto el proceso 
en la elección de que se trate; y

II. Si ninguna de las personas aspirantes 
registradas obtiene, en su respectiva 
demarcación, el respaldo de por-lo 
monos—el—des—per—ciento—de la
ciudadanía registrada en el listado 
nominal en los términos de la fracción 
anterior, el Consejo General declarará 
desierto el proceso en la elección de 
que se trate; y

Derivado de la propuesta de modificación 
a la fracción primera, se realiza ajuste de 
redacción a la fracción segunda.

III. En el caso de aspirantes...
III. En el caso de aspirantes...
Artículo 200. Las candidaturas... Artículo 200. Las candidaturas...

Las candidaturas independientes...Las candidaturas independientes...

Se adiciona el párrafo tercero del artículo 
200 de la Ley Electoral para definir el plazo 
mediante el cual concluyen los efectos deL 
registro de las candidaturas' 
independientes.

Los efectos de los registros de las 
candidaturas 
concluyen con la firmeza de las 
elecciones competencia de cada 
consejo distrital y municipal, así como 
del Consejo General, respectivamente, 

independencia 
procedimientos de fiscalización ante el 
Instituto Nacional.

independientes
-2.

losdecon

Artículo 206. Para la sustitución...Artículo 206. Para la sustitución...

Podrán sustituirse personas...Podrán sustituirse personas...

Con la finalidad de evitar que las personas 
que sean postuladas al amparo de alguna 
acción afirmativa dirigida a los distintos 
grupos de atención prioritaria y a efecto 
de prevenir posibles fraudes que tengan 
por objeto menoscabar los derechos 
político electorales de los referidos 
grupos, se considera necesario precisar

Las personas que integren las fórmulas 
indígenas o de algún otro grupo de 
atención prioritaria, y que hayan sido 
registradas con ese carácter, solo 
podrán sustituirse por personas que 
pertenezcan al mismo grupo.
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Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
desde la ley la prohibición que tienen los 
partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas independientes, de sustituir 
candidaturas que pertenezcan a algún 
grupo de atención prioritaria por una que 
no lo sea, o que pertenezca a un grupo 
distinto.

Aii
>
t
;

La sustitución de aspirantes a 
candidaturas independientes y 

didaturas independientes
registradas solo procederá para la 
planilla de Ayuntamiento, la lista de 
regidurías por el principio de 
representación proporcional y de la 
persona suplente de una fórmula de 
diputación por el principio de mayoría 
relativa, lo anterior con excepción de la 
candidatura a la Presidencia Municipal.

Ajuste de redacción para la sustitución de 
candidaturas independientes, toda vez 
que, el concepto sustitución de aspirantes 

; independientes 
corresponde a la posibilidad de 
sustitución hasta antes de que el consejo 
respectivo apruebe el registro, una vez 
hecho esto, adquieren el carácter de 
candidaturas independientes, y a partir de 
ello también puede llevarse a cabo su 
sustitución, pero ya sobre la candidatura 
independiente y no así sobre las personas 
aspirantes. Además, se incluye la 
posibilidad de sustitución de la suplencia 
de la diputación de mayoría relativa.

La sustitución de aspirantes a 
candidaturas independientes, solo 
procederá para la planilla de 
Ayuntamiento y lista de regidurías por el 
principio de representación proporcional, 
con excepción de la candidatura a la 
Presidencia Municipal.

can
candidaturasa

Asimismo, la sustitución de... Asimismo, la sustitución de..,

En caso de renuncia, la sustitución no 
procederá guando se presente dentro de 
los cuarenta días anteriores al de la 
elección.

Se propone modificar el plazo para 
realizar sustituciones por renuncia, 
pasando de treinta y cinco a cuarenta días 
anteriores a la elección; lo anterior guarda 
justificación con el hecho de que, 
considerando la máxima de que todos los 
días y horas son hábiles durante los 
procesos electorales, el referido plazo 
permitiría a los órganos colegiados, 
desahoguen el procedimiento que implica 
la sustitución por renuncia, como lo es las 
ratificaciones, vistas, notificaciones y 
resoluciones de procedencia y los 
órganos técnicos en oficinas centrales la 
revisión y remisión de los diseños finales 
a las empresas productoras. Lo anterior, 
tomando como referencia la experiencia 
del proceso electoral 2023-2024, donde, 
para la entrega final de documentación 
que se utilizó para las votaciones 
anticipadas de personas postradas y 
considerando esta modalidad así como la 
votación en prisión preventiva para el caso 
de la Gubernatura y las votaciones de las 
personas queretanas en el extranjero en 
modalidad presencial/postal para el 
siguiente PEL, el agregar cinco días 
garantizaría la impresión de la 
documentación electoral con la 
información certera respecto de las 
candidaturas que participan en la

En caso de renuncia, la sustitución no 
procederá cuando se presente dentro de 
los treinta y cinco días anteriores al de la 
elección.

1:'
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JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
contienda, evitando con ello que en las 
boletas aparezcan nombres de personas 
que presentaron su renuncia y fueran 
sustituidas, pero que por los plazos para 
dicho procedimiento, ya no fuera posible 
sus sustitución en la boleta.

!

í
Las personas aspirantes...Las personas aspirantes ...

■

La sustitución de candidaturas.., La sustitución de candidaturas...
Artículo 209. En caso de sustitución...Artículo 209. En caso de sustitución.

En caso de sustitución de...En caso de sustitución de..,
f

En los supuestos previstos...
,Ü

Si la integración de una planilla de 
Ayuntamiento queda incompleta, se
atenderá'a lo previsto en esta Ley.

En los supuestos previstos...

Se modifica el último párrafo del artículo 
209 de la Ley Electoral para armonizarlo 
con la propuesta realizada en el artículo 
178 de la Ley Electoral, en el cual se prevé 
los supuestos para fórmulas incompletas.

Si la integración de una planilla de 
Ayuntamiento queda incompleta, se 
cancelará su registro.

¡S I
$

Artículo 2J1. Se sujetarán a...Artículo 211. Se sujetarán a...

Se elimina la parte "Las candidaturas 
independientes" toda vez que ya se 
encuentran contempladas como sujetos 
de responsabilidad en la fracción 
segunda; dicha duplicidad genera 
conflicto o falta de certeza al momento de 
fundamentar 
procedimientos 
correspondientes.

I. Los partidos políticos, las 
coaliciones y las asociaciones 
políticas estatales;

I. Las candidaturas indopondiofoos,'
partidos políticos, ias coaliciones y 
las asociaciones políticas estatales;

r.
y/o sustanciar los 

sancionadores■t

II. Las personas aspirantes...II. Las personas aspirantes...
'i-.>

III. La ciudadanía, dirigentes...III. La ciudadanía, dirigentes...

IV. Las autoridades o las...IV. Las autoridades o las...

'V. El notariado público...V. El notariado público...

VI. Las personas extranjeras...VI. Las personas extranjeras...

Se realizan ajustes de redacción en 
materia de lenguaje incluyente.

Vil. Las ministras y ministros de culto, 
asociaciones, iglesias 
agrupaciones de cualquier religión 
o secta;

Vil. Les------ ministros de culto,,
asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión' 
o secta;

o

VIII. El funcionariado electoral; Ajuste de redacción por la propuesta de 
adición de la fracción IX.

VIII. El funcionariado electoral; y

Se adiciona la fracción IX del artículo 211 
de la Ley Electoral con el objeto de que las 
asociaciones políticas en formación o que 
presenten su aviso de intención se 
encuentren sujetas al régimen 
sancionador electoral, puesto que, desde 
ese momento contraen obligaciones que, 
ante su incumplimiento, tendrían que ser

/ IX. Las organizaciones que 
pretendan constituirse como 
asociación política estatal; y
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D Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
sancionadas a través del régimen 
sancionador.

X. Los demás sujetos obligados en los 
términos de la presente Ley.

IX. Los demás sujetos obligados e 
términos de la presente Ley.

n los

Las organizaciones de la ciudadanía...Las organizaciones de la ciudadanía.
Artículo 213. Constituyen infracciones...Artículo 213. Constituyen infracciones... V

I. A la II....I. A la II....
$

III. No presentar en tiempo y forma los 
informes a que esta Ley se refiere, 
aquellos en materia de fiscalización, 
en caso de que sea delegada dicha 
facultad, y los que se establezcan en 
la normatividad que emita el 
Instituto;

Se modifica la fracción tercera del artículo 
213, por un lado, con el objeto de 
establecer como motivo de infracciones 
por parte de los partidos políticos, 
coaliciones y asociaciones políticas 
estatales, el no presentar en tiempo y 
forma los informes a que se encuentren 
obligados en términos de los 
lineamientos, protocolos o demás 
normatividad que emita el Instituto, Con 
esto se logra contar con la base legal 
necesaria para poder iniciar un 
procedimiento sancionador ante tales 
incumplimientos.

III. No presentar en tiempo y forma los 
informes a que esta Ley se refiere y 
aquellos en materia de fiscalización, 
en caso de que sea delegada dicha 
facultad;

x

. v mMI
%

Se incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción Vil del artículo 213 de 
la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que prevé de 
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

Vil. Cometer violencia política o
violencia política contra las 
mujeres en razón de género en
términos de esta Ley; y

Vil. Cometer violencia política 
términos de esta Ley; y

en

£
jilVÁ I4

1
VIII. El incumplimiento...El incumplimiento...VIII.

Se propone precisar que las infracciones
a que se refiere este artículo son 
imputables también a las candidaturas' 
independientes.

Artículo 214. Constituyen infracciones de 
aspirantes 
independientes 
independientes, precandidaturas o 
candidaturas a cargos de elección 
popular a la presente Ley:

Artículo 214. Constituyen infracciones de 
aspirantes
independientes, precandidaturas o 
candidaturas a cargos de elección popular 
a la presente Ley:

candidaturascandidat aurasa
candidaturas

'

I. A la III....I. A la III....

Se incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción IV del artículo 214 de 
la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que prevé de 
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

IV. Cometer violencia política o
violencia política contra las 
mujeres en razón de género en
términos de esta Ley; y

IV. Cometer violencia política 
términos de esta Ley; y

en

V. El incumplimiento de... V. El incumplimiento de...
Artículo 215. Constituyen infracciones...Artículo 215. Constituyen infraccione

I. La negativa a entregar la...I. La negativa a entregar la...
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Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

II. La realización de actos anticipados de 
obtención de respaldo de la 
ciudadanía, precampaña o campaña, 
según sea el caso;

j
III. Cometer violencia política o 

'violencia política contra las 
mujeres en razón de género en 
términos de esta Ley; y

Derivado de la fracción que se adiciona, 
se elimina la “y".

II. La realización de actos anticipado 
obtención de respaldo de 
ciudadanía, precampaña o camp 
según sea el caso; y

s de
a

aña,

En congruencia con los artículos 213, 214 
y 216 de la ley, se adiciona una fracción 
con la finalidad de establecer que 
constituye una infracción de la 
ciudadanía, de la dirigencia y de las 
personas afiliadas a partidos políticos o, 
en su caso, de cualquier persona física o 
moral, la de cometer violencia política o 
violencia política contra las mujeres en 
razón de género, atendiendo a lo 
estipulado en la fracción VI del artículo 
211 de la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia.

í ¡i
i £

; i
i í
’% ylli
1

*.■

IV.:/El incumplimiento de cualquiera de 
l . las disposiciones contenidas en las 
f -Vleyes Generales y esta Ley.

Artículo 216. Constituyen infracciones...

I. Ala III....J 'll
IV. La difusión de propaganda en 

cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo 
dispuesto por el párrafo noveno del 
artículo 134 de la Constitución 
Política;

III. El incumplimiento de cualquiera de 
las disposiciones contenidas en las 
Leyes Generales y esta Ley.

Artículo 216. Constituyen infracciones...

I. A lalll....

Se elimina la referencia al párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución 
General, toda vez que el pasado veinte de 
diciembre de dos mil veinticuatro se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas reformas a la 
Constitución General, entre estas se 
adicionó un tercer párrafo al citado 
ordenamiento, recorriéndose los párrafos 
subsecuentes, en ese sentido, la 
regulación relativa propaganda de la cual / 
es reglamentaria la Ley General de 
Comunicación Social, es reglamentaria 
del ahora párrafo noveno.

IV. La difusión de propaganda 
cualquier medio de comunica 
social, que contravenga 
dispuesto por el párrafo oc-tave 
artículo 134 de la Constitu 
Política;

üiúüilVA en
:¡ón

lo
del

cíón

*•
••
$

V. La utilización de programas 
sociales...

V. La utilización de prograi 
sociales...

ñas

Se incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción VI del artículo 216 de 
la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que prevé de 
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

VI. Cometer violencia política o
violencia política contra las 
mujeres en razón de género en
términos de esta Ley;

VI. Cometer violencia política 
términos de esta Ley;

en
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Vil. Menoscabar, limitar o impedir el 

ejercicio de derechos políticos 
electorales o incurrir en actos u 

constitutivos

Se incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción Vil del artículo 216 de 
la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que prevé de 
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

Vil. Menoscabar, limitar o impedir el 
ejercicio de derechos políticos 
electorales o incurrir en actos u 
omisiones constitutivos de 
violencia política, en los términos de 
esta Ley; y

deomisiones 
violencia política o violencia 
política contra las mujeres en 
razón de género, en los términos 
de esta Ley; y

&\
VIII. El incumplimiento de...VIII. El incumplimiento de...
Artículo 21,9. Constituyen infracciones a 
la presenté Uy, por parte de las ministras 
y ministras de culto, asociaciones, 
iglesias o. agrupaciones de cualquier 
religión o sécta:fi

I. La inducción al electorado...
1

II. Hacer aportaciones económicas...
M «

III. Ejecutar acciones que constituyan 
violencia pplítica o violencia política 
contra las, mujeres en razón de 
género; y '-j

& ü

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje incluyente.

Artículo 219. Constituyen infracciones a la 
presente Ley, por parte de fes ministras de 
culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión o 
secta:

I. La inducción al electorado...

II. Hacer aportaciones económicas.
Se incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género a la fracción III del artículo 219 de 
la Ley Electoral; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 20 Bis de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que prevé de 
manera completa cada una de sus 
hipótesis.

III. Ejecutar acciones que constituyan 
violencia política; y

a

IV. El incumplimiento de cualquiera^. IV. El incumplimiento de cualquiera...
Artículo 220. Constituyen infracciones...Artículo 220. Constituyen infracciones...

% Se elimina el segundo párrafo del artículo 
220, trasladándolo al artículo 250, esto ya 
que, dicha disposición normativa hace 
referencia a las medidas cautelares que 
podrá ordenar el Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
tratándose de infracciones que 
constituyan violencia política; sin 
embargo, el primer párrafo refiere los 
actos que constituyen infracciones por 
parte del funcionariado electoral; es decir, 
no guardan congruencia dichas 
disposiciones.

Además, ol Instítute -podrá ordenar,* por
infracciones que -constituyan violencia
política,----- tas----- siguientes----- medidas
cautelares;

&
í»¡ s>■-

%^—Realizar análisis-de riesgos y un plan
do seguridad;

ti
%1+¡—Rotirar-fa-campaña violenta contra la

víctima,—haciende—públicas—ias
razones; #4

111. Cuando la conducta sea reiterada-per
lo monos en una ocasión, suspender 
ol uso de las prorrogativas asignadas
a la persona agresora-;

Además, el artículo 250 ya establece las 
medidas cautelares que podrán ordenarse 
dentro de los procedimientos especiales 
sancionadores, por lo cual, dado que los 
procedimientos de VPMRG se sustancian 
por la vía especial, lo correcto es que el 
apartado que aquí se elimina, se traslade 
al referido artículo para lograr 

I congruencia en el ordenamiento legal.

—Ordenar la—suspensión—def—cargo
partidista, de la persona agresora -y

V. Guakfréer—otra—requerida—para 
protección de la mujer victimi;
quien olla soliciter

4a
a
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Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral de! 
Estado de Querétaro

Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
Se adiciona el artículo 220 Bis con el 
objeto de prever que las asociaciones 
políticas en formación se encuentren 
sujetas al régimen sancionador electoral.

Artículo
infracciones a la presente Ley por parte 
de las organizaciones que pretendan 
constituirse 
políticas estatales:

i /'I. No1 informar al Instituto el origen, 
monto, destino y aplicación de los 

¿ recursos que obtengan para el 
desarrollo de las actividades 
tendentes a la obtención del 
registro, en los términos y plazos 
que establezca el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto;

Bis. Constituyen220

asociacionescomo

II. ’ermitir que en la creación de una 
sociación política estatal 

organizacionesIntervengan 
gremiales u otras con objeto 
social diferente a dicho 
propósito;

y
III. Realizar o promover la afiliación 

colectiva de la ciudadanía a la 
organización que pretenda su 
registro; yI Dfl

1o
IV. El incumplimiento de cualquiera 

de las disposiciones contenidas 
en esta ley, en los Lineamientos 
para la constitución y registro de 
las asociaciones políticas 
estatales y en el Reglamento de 
Fiscalización que para tal efecto 
emita el Consejo General.

Artículo 221. Las infracciones..,Artículo 221. Las infracciones..,

Se elimina la alusión a las candidaturas 
independientes de la fracción I, toda vez 
que en la fracción II del mismo artículo ya 

regulan las sanciones 
correspondientes a la referida figura, 
aunado a que el hecho de contenerlo en 
ambas fracciones deviene en 
irregularidades al momento de citar el 
marco jurídico aplicable en la 
sustanciación de los procedimientos 
sancionadores.

I. Respecto de los partidos políticos, 
coaliciones y las asociaciones 
políticas:

I. Respecto de tes—candidat 
independientes, partidos polít 
coaliciones y las asociaci 
políticas:

.eos,
Dnes

se

■

:?■

a) A la f) ...a) A la f) ...

II. A la III....
II. A la III....

los Si bien los avances para la participación 
de las mujeres dentro del ámbito político- 
electoral son valiosos, con la 
incorporación del principio de paridad de 
género que ha generado un sinfín de 
beneficios y logros, lo cierto es que, entre

IV. Respecto de la resolución de los 
procedimientos sancionadores por 
violencia política y violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género, además de la sanción que 
se imponga, el Tribunal Electoral

IV. Respecto la resolución de 
procedimientos sancionadores, 
violencia política:

por
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Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
mayor es la inclusión de las mujeres en
los cargos públicos y de decisión, el 
fenómeno de violencia política en razón 
de género, ha cobrado mayor presencia y 
es cada vez más latente,

deberá garantizar el derecho a la 
reparación integral.

i

Por lo anterior, la propuesta se divide en 
dos objetivos: por un lado, busca precisar 
que la finalidad del inicio de un 
procedimiento sancionador tratándose de 
violencia política contra las mujeres en 
razón de género, ineludiblemente debe 
incluir una sanción y por otro, si bien se 
eliminan los incisos a), b), c) y d), esto se 
encuentra alineado a la necesidad de 
establecer una redacción que no límite de 
forma alguna las atribuciones del Tribunal 
Electoral para ordenar medidas que 
busquen una reparación integral a la 
víctima de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, ya que, por 
ejemplo, en términos de los articulo 1, 26 
y 27 de la Ley General de Victimas, la 
reparación integral considera medidas de 

rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías 
de no repetición, además de que, se 
estima, para una idónea reparación 
integral, lo adecuado no es limitar al 
órgano jurisdiccional, por ello la 
importancia de contar con una redacción 
general,

£
üuIIr aí 1

¿I 1 I 1a)—Indemnización do la víctima. 1
1b)----Restitución—inmediata en—et

cargo al que fue obligad
renunciaf—per—met4ves—de
violencia,

1•Ia—a II
<■

I.i restitución,i fe}—Disculpa-pública.
d)—Modidas-dc no repetición. I-s:

r-{ r#o $

V •i...m i.A Acorde con lo anterior, la sentencia 
emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el Caso González y 
otras (Campo Algodonero) vs México 
-que marcó un precedente en derecho a 
la protección de las mujeres y derecho de 
acceso a la justicia- determinó los 
parámetros para determinar, prevenir, 
investigar, procesar y castigar la violenciar>) 
de género y definió acciones de \ 
reparación y medidas de no repetición 
para evitar que los hechos que le dieron 
origen, no se repitan en el futuro, lo cual 
de manera orientadora se pretende 
retomar en este apartado.

ir*
r-

í-
•• Sr
i '•Y

! 7x
.cí

2
i
'

í' En términos del artículo 63 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, cuando hubo violación de un 
derecho o libertad protegidos en la 
misma, deberá garantizarse a la persona 
vulnerada en el goce de su derecho o 
libertad conculcados, con la reparación de 
las consecuencias en la medida o

/
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situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de 
una justa indemnización.

v
/
f

a Así, en términos del Amparo Directo en 
Revisión 4066/2021, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación razonó que, 
mediante la compensación se alcanzan 
objetivos fundamentales en materia de 
retribución social: pues, por un lado, se 
busca resarcir el daño y satisfacer los 
deseos de justicia de la víctima: por otro, 
se pretende un efecto disuasivo de 
conductas dañosas y crear una cultura de 
responsabilidad.

I
II

$
im Por otro, derivado de la necesidad de 

¡mplementar medidas que coadyuven en 
la erradicación de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, se 
adiciona la agravante consistente en 
aumentar su sanción cuando las 
conductas de violencia política en razón 
de género se cometan a través de medios 
digitales o mediáticos, derivado del 
impacto que su ejercicio genera en el 
ámbito público y con ello, las opiniones y 
reacciones que al efecto se puedan 
producir.

i •

’s
•i

-t I
IA

! iii
A•!.
/
1

fe
V. Respecto de las organizaciones que 

pretendan constituirse como 
partido político local o asociación 
política estatal:

,'i sk
a) Con amonestación pública, que 

se hará efectiva una vez que la 
determinación cause estado, 
mediante informe que se rinda en 
la sesión pública que 
corresponda.

Se adiciona la fracción V del artículo 221, 
con el objeto de que, con motivo de la 
inclusión de las asociaciones políticas 
estatales al régimen sancionador 
electoral, se encuentren previstas las 
sanciones correspondientes en caso de 
incumplimiento a las obligaciones que se 
propone incluir en la presente iniciativa a 
la Ley Electoral.

Las sanciones se establecen tomando en/ 
consideración las disposiciones previstas^ 
en el artículo 456, párrafo 1, inciso h) de la' 
Ley General, además que se toman en 
consideración las etapas para la 
constitución de un partido político local, 
la primera relativa al procedimiento de 
obtención de afiliaciones y celebración de 
asambleas y, la segunda, por cuanto ve a 
la presentación de la solicitud de registro 
correspondiente.

1
Vb) Con multa de hasta cinco mil 

veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización 
vigente, según la gravedad de la 
falta, la cual se hará efectiva una 
vez que la determinación cause 
estado, mediante informe que se 
rinda en la sesión pública que 
corresponda.

?

c) Con la cancelación del 
procedimiento tendente 
obtener el registro como partido

a
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político local o asociación 
política estatal.

d) Con la negativa de registro como 
partido político local o asociación 
política estatal.

í Derivado de la justificación vertida en la 
modificación o adiciones de los artículos 
5, fracción II, inciso r) y s); 221, fracción IV; 
y 232, sexto párrafo, se propone adicionar 
que, tratándose de violencia política 
contra las mujeres en razón de género y 
violencia política cometida en contra de 
personas que pertenezcan a algún grupo 
de atención prioritaria, no será 
procedente 
amonestación pública, y que tratándose 
de multas, estás se aumentarán hasta en 
la mitad; mientras que, si dicha violencia 
se comete a través de medios digitales o 
mediáticos, con el uso de inteligencia 
artificial o implican un discurso de odio, la 
sanción aumente hasta en dos terceras 
partes, en razón de que de todas las 
conductas que busca sancionar la Ley 
Electoral, una de las de mayor gravedad 
tiene que ver con la que vulnera el bien 
jurídico que busca tutelar el ejercicio de 
derechos político electorales de las 
mujeres en igualdad, libertad y alejada de 
estereotipos de género, así como de las 
personas que pertenezcan a algún grupo 
de atención prioritaria.

Tratándose de violencia política contra 
las mujeres én razón de género y 
violencia política cometida en contra de 
personas que pertenezcan a algún 
grupo de atención prioritaria, las 
sanciones consistentes en multas 
señaladas 1 en este artículo se 
aumentarán .hasta en la mitad, sin que 
pueda imponerse amonestación 
pública.

sanción lacomo

ñAdemás, si,'para la comisión de las 
infracciones señaladas en el párrafo 
anterior se utilizan mecanismos 
digitales o/;mediáticos, inteligencia 
artificial o implican un discurso de odio, 
las sanciones consistentes en multas 
señaladas en este artículo se 
aumentarán hasta en dos terceras 

y se impondránpartes,
independencia'; de las sanciones 
penales, administrativas o burocráticas 
que puedan determinarse.

con

4
mMsEn caso de infracciones...

En caso de infracciones...
En los casos de infracción...

En los casos de infracción...
Para el caso de que se...

Para el caso de que se.. r'En caso de reincidencia...
En caso de reincidencia...
Artículo 222. Cuando las autoridades...Artículo 222. Cuando las autoridades.

En las fracciones I y II, así como párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto del 
artículo 222 de la Ley Electoral se 
sustituye la referencia de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para 
quedar como Tribunal Electoral toda vez 
que es dicha autoridad quien emite la 
sentencia de los procedimientos y, por lo 
tanto, es quien cuenta con el expediente 
que se integró para efecto de determinar 
la responsabilidad.

I. Conocida la infracción, el Tribunal 
Electoral integrará un expediente 
que será remitido al superior 
jerárquico de la autoridad infractora, 
a fin de que se aplique la sanción en 
los casos que resulte procedente;

I. Conocida la infracción, la Dirocpión 
Ejecutiva—de—Asimtos—Jurídicos
integrará un expediente que será 
remitido al superior jerárquico de la 
autoridad infractora, a fin de que se 
aplique la sanción en los casos que 
resulte procedente;
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Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
II. El superior jerárquico a que se refiere 

la fracción anterior, deberá 
comunicar al Tribunal Electoral las

II. El superior jerárquico a que se refiere 
la fracción anterior, deberá comunicar 
a la-Afección Ejec-utiva -do Asuntos
Jurídtees las medidas que haya 
adoptado y, en su caso, las sanciones 
aplicadas; y

medidas que haya adoptado y, en su
caso, las sanciones aplicadas; y' i,

III. Si la áutoridad infractora no...III. Si la autoridad infractora no...
1

Cuando el Tribunal Electoral conozca del 
¡ncumplifniento del notariado público a 
las obligaciones que la presente Ley les 
impone,‘.integrará un expediente que se 
remitirá a la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para que proceda en los términos de la 
legislación aplicable; la Secretaría deberá 
comunicar al Tribunal Electoral, dentro 
del plazode treinta días, las medidas que 
haya adoptado y, en su caso, las

“T“.
Cuando^el Tribunal Electoral tenga 
conocimiento de que una persona 
extranjera, por cualquier forma, pretenda 
inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos 
políticos,,io informará de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación del Poder 
Ejecutivo j] Federal, para los efectos 
previstos por la Ley. Si la persona 
infractora se encuentra fuera del territorio 
nacional, erTrlbunal Electoral procederá 
a informar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, fiara los efectos a que haya 
lugar.

Cuando la Dirccción-Ejeeutí-va de Asuntos 
Jurídicos conozca del incumplimiento del 
notariado público a las obligaciones que la 
presente Ley les impone, integrara un 
expediente que se remitirá a la Secretaría 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para que proceda en 
los términos de la legislación aplicab e; la 
Secretaría deberá comunicar a la 
Dirección Ejocutiva--de-Asuntos Juríd eos,
dentro del plazo de treinta días, las 
medidas que haya adoptado y, en su caso, 
las sanciones aplicadas.

f

Cuando la Dirección Ejecutiva deAstmtes 
Jurídicos tenga conocimiento de que una 
persona extranjera, por cualquier forma, 
pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en 
asuntos políticos, lo informará de 
inmediato a la Secretaría de Gobernación 
del Poder Ejecutivo Federal, para los 
efectos previstos por la Ley. Si la persona 
infractora se encuentra fuera del territorio 
nacional, ta—Dirocción—Ejecutiva—de 
Asuntos-Jurídicos procederá a informar a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
para los efectos a que haya lugar.

7

1

•1
¿5

Cuando el Tribunal Electoral tenga 
conocimiento, de la comisión de una 
infracción por parte de los ministros de 
culto,

Cuando la Dirocción Ejec-utiva de Asuntos 
Jurídicos tenga conocimiento de la 
comisión de una infracción por parte de 
los ministros de culto, asociaciones, 
iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión o secta, informará de ello la 
Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes.

asociaciones, 
agrupaciones de cualquier religión o 
secta, informará de ello a la Secretaría de 
Gobernación para los efectos legales 
conducentes. %

iglesias o

r
{

Artículo 225. Las reglas de los
procedimientos sancionadores previstos 
en esta Ley, se sujetarán a lo siguiente:

Artículo 225. Las reglas de los 
procedimientos sancionadores previstos 
en esta Ley, se sujetarán a lo siguiente:

iI. Los procedimientos...

II. En los procedimientos...

I. Los procedimientos...

II. En los procedimientos... i

Las notificaciones son actos procesales 
de carácter formal, cuyo fin es el de 
comunicar a las partes, o a terceros en un

Para la sustanciación de los 
procedimientos sancionadores, el 
Instituto podrá implementar un sistema 
de notificaciones electrónicas
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
proceso, una resolución judicial u otro
acto dentro de un procedimiento.

conforme con la normatividad que para 
tal efecto emita.

1í i
Ahora, no se omite el hecho de que, la 
mejora regulatoria se ha convertido en 
una política pública que consiste en la 
generación de normas claras, de trámites 
y servicios simplificados, así como de 
instituciones eficaces para su creación y 
aplicación, que se orienten a obtener el 
mayor valor posible de los recursos 
disponibles y el óptimo funcionamiento 
de las actividades comerciales, 
industriales, productivas, de servicios y de 
desarrollo humano de la sociedad en su 
conjunto.

íi i'X
%

I I
II .•:i

■■■■

iI Sobre esa base, y considerando la 
transformación que vive la sociedad por la 
creciente adopción de las tecnologías de 
la Información y Comunicación (TIC's), se 
ha generado una imperante necesidad de 
establecer nuevas formas de organización 
y operación de este órgano electoral.

mI

mm Además, se rescata que, para la 
Organización de los Estados Americanos, 
un buen gobierno implica alcanzar 
mayores niveles de eficacia y eficiencia en 
el quehacer gubernamental, mejorando 
los procesos y procedimientos del 
gobierno, aumentando la calidad de los 
servicios públicos, incorporando más y 
mejor información en los procesos 
decisorios y facilitando la coordinación 
entre las diferentes instancias de 
gobierno y sociedad civil. Así mismo, la 
Organización de los Estados Americanos 
afirma que el ejemplo más actual y visible 
de las TIC's en la vida diaria, lo que tiene 
que ver con la automatización de las 
actividades realizadas en las oficinas y se 
materializa en un cambio de paradigma 
de la gestión pública que se circunscribe 
en los fundamentos y acciones del 
Gobierno Abierto y, específicamente, del 
Gobierno Electrónico.

II
g ¿i"1 I I! ia

i
I 1
I

I8

8Ki )t)
ft.
1Ii)

V;t

fi. Así, el Gobierno Electrónico implica 
promover el derecho de la ciudadanía a 
relacionarse electrónicamente, mediante 
el uso de aplicaciones y de tecnologías 
que fomenten una mayor confianza en los 
procesos de gestión, que sean de fácil

v
y

í

■fe
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acceso y que se encuentren disponibles 
las 24 horas del día, los 365 días del año, 
entre los cuales se encuentran la 
presentación de trámites y servicios,V: %

i y Considerando todo lo expuesto, aunado a 
las cargas de trabajo que representan los 
procesos electorales en donde se 
sustancian cientos de procedimientos 
especiales y ordinarias sancionadores, 
donde, atendiendo al carácter de sumario 
de los procedimientos especiales, implica 
que estos deban iniciarse, investigarse y 
resolverse en cortos periodos de tiempo, 
por lo que se hace aún más necesaria la 
implementación de un sistema de 
notificaciones electrónica que permitan 
realizarlas de manera más expedita, por lo 
que se propone adicionar un segundo 
párrafo al artículo 225 para permitir al 
Instituto implementar un sistema de 
notificaciones electrónicas, el cual deberá 
desarrollarse 
normatividad que para tal efecto emita el 
propio Instituto.

1
'í

&
¡V;I
i
ft11 i iJfI ■1 i

conforme lacon
¥

Artículo 226. El procedimiento...
ry i

De oficio, cuando el Instituto Nacional, los 
órganos jurisdiccionales competentes, 
autoridades competentes o cualquier 
órgano del Instituto tenga conocimiento 
de la comisión de conductas que 
presuntamente infrinjan la presente Ley y 
demás normatividad en materia electoral 
y lo'informe a la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, esta sustanciará el 
procedimiento en términos de esta Ley.

Artículo 226. El procedimiento...

Se incorpora al párrafo segundo del 
artículo 226 de la Ley Electoral las 
autoridades competentes, a efecto de 
ampliar a otras autoridades que no se 
encuentran descritas expresamente y que 
pueden tener conocimiento de la 
comisión de conductas contrarias a las 
normas electorales, como puede ser el 
caso de la Comisión de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del 
Estado de Querétaro (INFOQRO), así 
como la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, entre otras. ■

De oficio, cuando el Instituto Naciona , los 
órganos jurisdiccionales competentes, o 
cualquier órgano del Instituto tenga 
conocimiento 
conductas que presuntamente infrinjan la 
presente Ley y demás normatividad en 
materia electoral y lo informe la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
esta sustanciará el procedimiento en 
términos de esta Ley.

la comisión dede

I feií
A instancia de parte...I |.
Los procedimientos ordinarios..,

La facultad de la autoridad electoral para 
fincar responsabilidades por infracciones 
a la normatividad electoral, a través del 
procedimiento ordinario sancionador, 
prescribe en el término de tres años 
contados a partir de la comisión de los 
hechos o de que se tenga conocimiento 
de los mismos.

A instancia de parte...

Los procedimientos ordinarios...

La prescripción y la caducidad son dos 
instituciones jurídicas que permiten 
determinar la vida útil de las acciones y 
procesos. Por un lado, la prescripción, en 
general, refiere a la pérdida del derecho a 
ejercer una acción por el transcurso del 
tiempo, mientras que la caducidad se 
refiere a la extinción de una acción o 
facultad administrativa por no haber sido 
ejercida dentro de un plazo determinado, 
esto último busca ser una medida

La facultad de la autoridad electoral fiara 
fincar responsabilidades por infraccicnes 
a la normatividad electoral, prescribe en el 
término de sois meses.

La potestad sancionadora de la
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autoridad electoral caduca en el restrictiva tendente a impedir que los

procedimientos o juicios se alarguen 
indefinida e injustificadamente.

término de dos años contados a partir 
de la presentación de la denuncia 
respectiva 
procedimiento 
correspondiente.

delo , del inicio
En ese sentido, la Sala Superior, al 
resolver el expediente SUP-RAP-515/2016 
señaló que "...la prescripción se encuentra 
referida a la facultad de la autoridad 
administrativa para accionar, y su plazo 
comienza a correrá partir de la comisión de 
los hechos presuntamente infractores, o de 
que se tenga conocimiento de los mismos; 
mientras que la caducidad atiende a! plazo 
que tiene para resolver un procedimiento 
sancionador...", continúa refiriendo que la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales no establece 
plazos para que opere la caducidad de los 
procedimientos 
sancionadores ordinarios y especiales, sin 
embargo, como consecuencia de esta 
situación, la Sala Superior, al resolver el 
recurso de apelación SUP-RAP-525/2011, 
en el que se hizo valer la caducidad de un 
procedimiento especial sancionador, 
determinó que dicha omisión debía ser 
subsanada a efecto de dotar de 
certidumbre jurídica a los gobernados.

oficioso

I I
,1 .»

i> i

mI
&i1 administrativos

m
•y.i' ií I

I %iñI
En ese sentido, tomando como referencia 
lo dispuesto por el artículo 464, numeral 2 
de la Ley General se amplía el plazo para 
que proceda la prescripción de la facultad 
sancionadora de la autoridad; mientras 
que se adiciona la institución de la 
caducidad, esto al establecerse un plazo 
de dos años para que opere la caducidad 
de la facultad sancionadora de los 
procedimientos ordinarios sancionadores 
en congruencia con los principios de 
certeza, seguridad jurídica y de acceso a 
la jurisdicción estatal, esto es acorde a la 
jurisprudencia 
CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS vf 
SUS

1■

§
ñ- %

£ v.í-
-

•V, iñ
1r
1i

i 1
*.

%
\ 9/2018 de rubro:

■

EN EL, 
ORDINARIO 

SANCIONADOR, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que establece, 
entre otras consideraciones, que la 
caducidad al término de dos años resulta 
razonable atendiendo 
especificidades del procedimiento y la 
complejidad de cada una de sus etapas.

EXCEPCIONES 
PROCEDIMIENTO

■

■j»f.

;
■t

IIí
y

lasa

&

Artículo 227. Son denunciantes en...Artículo 227. Son denunciantes en.,.
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I. La denuncia deberá presentarse. I. La denuncia deberá presentarse...

a) A la f)...a) A la f)...

Se propone derogar el inciso g) toda vez 
que, en términos de la ley, para llevar a 
cabo el emplazamiento a la parte 
denunciada, se le corre traslado con 
copia de todo lo actuado hasta ese 
momento en el expediente, lo que Implica 
que reproducir lo actuado en la 
sustanciación, sin que deba variar, por lo 
que resulta innecesario solicitar al 
denunciante remitir copias adicionales de 
su denuncia y anexos, toda vez que estos 
no son utilizados para correr traslado.

g) Derogado.§)-----Copias nceesarias do la denuncia
y do sus anexos;

i
1

i
■■

Ii
$■1

I
áI i;

1 i
II. Recibida la denuncia...II. Recibida la denuncia...

a) Alad)... a) Alad) ...

Se precisa que el plazo legal de cinco días 
para emitir el acuerdo de admisión o 
desechamiento se contabiliza a partir de 
que se cuente con los elementos 
indispensables para su emisión. Lo 
anterior, tiene sustento en la Tesis 
XLI/2009 con el rubro: QUEJA O 
DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE 
DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA 
AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS 
PARA RESOLVER, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

III. La Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos contará con un plazo de cinco 
días, contado a partir de que se cuente 
con los elementos para resolver, para 
emitir acuerdo 'i de admisión o 
desechamiento. En caso de que se 
hubiera prevenido a-ja parte denunciante, 
el plazo contará a partir de la recepción 
del desahogo de la'prevención o de la 
fecha en que termine el mismo sin que se 
hubiese desahogado.

III. Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos contará con un plazo de 
cinco días, contado a partir del-día 
siguiente al en que reciba la denuncia,
para emitir acuerdo de admisión o 
desechamiento. En caso de que se 
hubiera prevenido a la parte 
denunciante, el plazo contará a partir 
de la recepción del desahogo de la 
prevención o de la fecha en que 
termine el mismo sin que se hub ese 
desahogado.

K

i
Artículo 228. El estudio de las causas...

H M
I. La denuncia será...

Artículo 228. El estudio de las causas.

I. La denuncia será...

f,11:-a) Alad)...a) Alad)... m
!(i

II. Procederá el sobreseimiento...
J| IÉl

a) Habiendo sido admitida...

b) La-parte denunciada sea un partido 
político nacional o local, o una 
asociación política estatal que, con 
posterioridad a la admisión de la 
denuncia, haya perdido su registro.

II. Procederá el sobreseimiento... J
- V'IHabiendo sido admitida...a)

Se adicionan la hipótesis de 
sobreseimiento para los sujetos que la ley 
confiere derechos y obligaciones a fin de 
atender el principio de certeza en materia 
de responsabilidades legales.

La parte denunciada sea un 
partido político que, con posterioridad 
a la admisión de la denuncia, haya 
perdido su registro.

b)

La parte denunciante...c)c) La parte denunciante...
i

III. Cuando la Dirección Ejecutiva...III. Cuando la Dirección Ejecutiva...

4-
Se llevará un registro de las denuncias...Se llevará un registro de las denuncias
Artículo 230. La investigación para...Artículo 230. La investigación para...
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1^ O Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

Una vez que la Dirección Ejecutiva,..Una vez que la Dirección Ejecutiva...

Admitida la denuncia por la...Admitida la denuncia por la...

Durante la etapa de investigación...Durante la etapa de investigación...

En el párrafo quinto del artículo 230 de la 
Ley Electoral se amplía el plazo para la 
emisión de medidas cautelares para 
quedar en tres días hábiles, ello, en 
atención a la naturaleza de los 
procedimientos ordinarios sancionadores 
al contar con plazos mayores en cada una 
de las etapas que lo conforman; además 
de que, para los procedimientos 
especiales, mismos que cuentan con la 
característica de expedites, el plazo que 
se contempla es de cuarenta y ocho horas 
por lo tanto, no guarda lógica que para los 
procedimientos ordinarios, en los cuales 
se cuenta con más tiempo para la 
sustanciación, el plazo sea menor. Sirve 
de apoyo la jurisprudencia 14/2015 de 
rubro: MEDIDAS CAUTELARES. SU 
TUTELA PREVENTIVA, dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la cual señala 
entre otras cuestiones que las medidas 
cautelares forman parte de los 
mecanismos de tutela preventiva al 
constituir medios idóneos para prevenir la 
posible afectación a los principios 
rectores en la materia electoral.

Si dentro del plazo fijado para la admisión 
de la denuncia, la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos valora que deben 
dictarse medidas cautelares, resolverá lo 
conducente en un plazo de tres días 
hábiles, a fin de prohibir u ordenar cesar 
la realiz.áOión de conductas 
presuntamente infractoras, evitar la 
causación dé daños irreparables, la 
afectación d&los principios que rigen los 
procesos elefctorales o se vulneren los 
bienes juríqicos tutelados por las 
disposiciones contenidas en esta Ley.III II i

Si dentro del plazo fijado para la adm sión 
de la denuncia, la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos valora que deben 
dictarse medidas cautelares, resolverá lo 
conducente en un plazo de veinticuatro 
horas, a fin de prohibir u ordenar cesar la 
realización de conductas presuntamente 
infractoras, evitar la causación de daños 
irreparables, la afectación de los 
principios que rigen los procesos 
electorales o se vulneren los bienes 
jurídicos tutelados por las disposiciones 
contenidas en esta Ley.

! I
*
II
rlI

is'
El incumplimiento 
cautelar dictada; dentro de un 
procedimiento ordinario sancionador, 
se ¡Conocerá dentro del mismo 
expediente; en caso de que se hubiera 
resuelto el procedimiento, el 
incumplimiento correspondiente se 
conocerá a través de un nuevo 
procedimiento de igual naturaleza.

Se adiciona el párrafo sexto en el que se 
establece el tratamiento que se debe dar 
respecto al incumplimiento de una 
medida cautelar. Sirve de apoyo, mutatis 
mutandis, lo señalado en la tesis LX/2015 
de rubro: MEDIDAS CAUTELARES 
DICTADAS EN PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR LOCAL. SU 
INCUMPLIMIENTO DEBE CONOCERSE 
EN EL MISMO PROCEDIMIENTO O EN 
OTRO DE LA MISMA NATURALEZA, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

de una medida

/
i

£
h

Concluida la etapa de desahogo...Concluida la etapa de desahogo...

La Dirección Ejecutiva de...La Dirección Ejecutiva de...

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje incluyente.

Las diligencias que se realicen en el curso 
de la investigación podrán ser efectuadas 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos o a través del funcionariado

Las diligencias que se realicen en el cu 
de la investigación podrán ser efectúa 
por la Dirección Ejecutiva de Asur

rso
Jas
tos
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!£ P Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
Jurídicos o a través del funcionarie 
electoral que ésta designe.

electoral que ésta designe.

Se adiciona la obligación del Instituto de 
remitir un informe circunstanciado de 
forma
precisándose los requisitos que debe 
contener dicho informe, lo cual se 
homologa con lo previsto para el 
procedimiento especial sancionador.

Artículo 231. Transcurrido el plazo de la 
vista señalada en el artículo anterior, la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
deberá remitir el expediente al Tribunal 
Electoral, adjuntando un informe 
circunstanciado que deberá contener 
por lo menos lo siguiente:

Artículo 231. Transcurrido el plazo de la 
vista señalada en af articulo anterior, la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
deberá remitir el expediente al Tribunal 
Electoral, quién—deberá emitir la 
resolución correspondiente en un término 
no mayor a veinte días. Dicho plazo podrá 
ampliarse por diez días más, metíante 
acuerdo dictado por la ponencia que 
conozca del asunto.

al expediente,adjunta

La relataría de los hechos que 
dieron motivo a la queja o 
denunc¡a|

Las diligencias que se hayan 
realizado por la autoridad;

I.

II.

iLas pruebas aportadas por las 
partes; y ;

demás

III.

actuacionesIV. Las ./
realizadas;!

Recibido el^'expediente, el Tribunal 
Electoral deberá emitir la resolución 
correspondiente en-.un término no mayor 
a veinte días. Dicho plazo podrá ampliarse 
por diez días málh mediante acuerdo 
dictado por ta poneñpia que conozca del 
asunto. | ‘i

Se ajusta redacción y se establece el 
contenido de la parte final del primer 
párrafo del artículo 231 de la Ley Electoral.

1
Al recibir el; expedí ente.y previo.. 

En la sesión en que se do

A Al recibir el expediente y previo...¿ b te

En la sesión en que se conozca... nozca...
ív X

I. Aprobarlo en los térrpinos...

II. Modificarlo, procediendo...
'

III. Rechazarlo y returnar|a una nueva 
magistratura para qué elabore un 
nuevo proyecto en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y 
razonamientos expresados por la 
mayoría.? n

En caso de empate, será de calidad el voto 
de la Magistratura titular de la 
Presidencia, el que por sus 
características no podrá ser secreto, bajo 
ninguna circunstancia.

I. Aprobarlo en los términos...

II. Modificarlo, procediendo...

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje incluyente.

III. Rechazarlo y returnar a un nuevo 
magistfade para que elabore un 
nuevo proyecto en el sentido de los 
argumentos, 
razonamientos expresados por la 
mayoría.

2 \wconsideraciones y

i
En caso de empate, será de calidad el voto 
del—Prosidento, el que por sus 
características no podrá ser secreto, bajo 
ninguna circunstancia.

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje incluyente.

•'i
*El Magistfade que disienta de la mayoría, 

podrá emitir voto particular, expresando el 
razonamiento que corresponda.

i

La Magistratura que disienta de la 
mayoría, podrá emitir voto particular, 
expresando el razonamiento que 
cdrresponda.

Se realiza ajuste de redacción en materia 
de lenguaje incluyente.

Artículo 232. Durante los procesos...Artículo 232. Durante los procesos...
\
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Q Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

Se actualiza la referencia a los párrafos 
del artículo 134 de la Constitución 
General, toda vez que el pasado veinte de 
diciembre de dos mil veinticuatro se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas reformas a la 
Constitución General, entre estas se 
adicionó un tercer párrafo al citado 
ordenamiento, recorriéndose los párrafos 
subsecuentes, en ese sentido, con la 
finalidad de generar certeza respecto de 
los actos y/o infracciones que son 
susceptibles de seguirse por la vía del 
procedimiento especial sancionados se 
actualiza el número de párrafos 
correspondientes.

I. Violen lo establecido en el artículo 
134, párrafos octavo y noveno de la 
Constitución Política;

I. Violen lo establecido en el artículo 
134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución Política;

f
%II%

s •I
I III. A la III....
|II. A la III.... IDurante la sustancíación... :5>

Durante la sustanciación...
La investigación de los...

La investigación de los...

Se adiciona un cuarto y quinto párrafo con 
la finalidad de reforzar la facultad 
investigadora de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos en la tramitación de los 
procedimientos 
sancionadores, lo anterior ya que, si bien 
es cierto las disposiciones que se buscan 
adicionar se encuentran contenidas en el 
artículo 230, lo cierto es que, de 
conformidad con el artículo 235, las reglas 
de sustanciación y resolución del 
procedimiento ordinario sancionador no 
son aplicables a los procedimientos 
especiales, por ello la necesidad de contar 
con una disposición que permita al 
Instituto sustanciar los procedimientos 
especiales de manera adecuada.

La Dirección Ejecutiva dé Asuntos 
Jurídicos podrá solicitar a las 
autoridades estatales o municipales, 
según corresponda, ífis informes, 
certificaciones o el apqyo necesario 
para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la 
certeza de los hechos denunciados. 
Con la misma finalidad, podrá requerir 
a las personas fíáicas y morales la 
entrega de informaciones y pruebas 
que sean necesarias.

Ír ai
Las diligencias que se realicen en el 
curso de la investigación podrán ser 
efectuadas por la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos o a través del 
funcionariádo electoral que ésta 
designe. ?

especiales

*r’*

■ñ
'i-

En cualquier momento, .. en los 
procedimientos relacionados 
violencjá política y violencia política 
contra las mujeres en razón de género,
la Dirección Ejecutiva de ¡ Asuntos 
Jurídicos, ordenará en forma sucesiva 
iniciar el procedimiento, así como resolver 
sobre las medidas cautelares y de 
protección que fueren necesarias. 
Cuando las medidas de protección sean 
competencia de otra autoridad, la 
Secretaría Ejecutiva dará vista de 
inmediato para que proceda a otorgarlas 
conforme a sus facultades y 
competencias.

los El artículo 1 de la Constitución General 
establece que, queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

En cualquier 
procedimientos 
violencia política, la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, ordenará en forma 
sucesiva iniciar el procedimiento, así 
como resolver sobre las med das 
cautelares y de protección que fueren 
necesarias. Cuando las medidas de 
protección sean competencia de otra 
autoridad, la Secretaría Ejecutiva dará 
vista de inmediato para que proceda a 
otorgarlas conforme a sus facultades y 
competencias.

momento, en 
relacionadas concon

Por su parte, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como la
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto propuesto JustificaciónTexto vigente
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, en sus artículos 25 y 23, 
respectivamente, establecen que todas 
las personas ciudadanas gozarán, sin 
distinción y sin restricciones indebidas, 
del derecho y la oportunidad a participar 
en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; votar 
y ser elegidas en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores, y tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.

$

..
£! I

y ii
| 9
y, i

i I
Así mismo, los principios de “Principios 
de Yogyakarta", específicamente el 
principio 2, se contienen “Los derechos a 
la igualdad y la no discriminación", donde 
se establece que:

*

• Todas las personas tienen derecho a 
ser iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección por parte 
de la ley, sin ninguna de las 
discriminaciones mencionadas, ya 
sea que el disfrute de otro derecho 
humano también esté afectado o no. 
La ley prohibirá toda discriminación 
de esta clase y garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva 
contra cualquier forma de 
discriminación de esta clase.

I
-

*

•ijj

I I La discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de 
género incluye toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia 
basada en la orientación sexual o la 
identidad de género que tenga por 
objeto o por resultado la anulación o 
el menoscabo de la igualdad ante la 
ley o de la igual protección por parte 
de la ley, o del reconocimiento, o 
goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de los derechos 
humanos y las libertades 
fundamentales. La discriminación 
por motivos de orientación sexual o 
identidad de género puede verse y 
por lo común se ve agravada por la 
discriminación basada en otras 
causales, incluyendo género, raza, 
edad, religión, discapacidad, estado 
de salud y condición económica.

4i
feii 'c£)i

4
í 4-I ■%

i %}

i
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
Además, en términos del artículo 1,
párrafo primero de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Racial, se entiende por "discriminación 
racial" a toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en 
motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o 
por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública. Mientras que el artículo 4 de 
la referida convención señala que las 
medidas especiales adoptadas con el fin 
exclusivo de asegurar el adecuado 
progreso de ciertos grupos raciales o 
étnicos o de ciertas personas que 
requieran la protección que pueda ser 
necesaria con objeto de garantizarles, 
en condiciones de igualdad, el disfrute 
o ejercicio de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales, [como 
lo son los derechos político electorales, no 
se considerarán como medidas de 
discriminación.

I
1•s
í

1I
II
i, 'C

f 1
i I

I! i
1

I
a’I1I '■t•í

I 1 De igual forma, en relación al acceso a la 
justicia por parte de las personas que 
pertenezcan a algún grupo de atención 
prioritaria o históricamente excluido, la 
Sala Superior, al resolver el expediente 
SUP-JE-115/2019, señaló que la autoridad 
electoral jurisdiccional tiene el deber de 
juzgar con perspectiva inclusiva, con 
enfoque de derechos humanos, con una 
interpretación integral y holística del 
caso, así como con una visión contextual, ' 
y todo ello, involucra a una justicia5, 
electoral inclusiva en el derecho procesal, 
específicamente a las medidas cautelares 
respecto de las personas involucradas.

ii 1í i
£

1
■

3

1I
1

-5 ^ P%

s.
1

Por ello, como parte de una deuda 
histórica con los grupos de atención 
prioritaria, los cuales han visto reducido el 
ejercicio efectivo de sus derechos político 
electorales -en principio por las propias 
autoridades- pero también se han 
enfrentado de manera reiterada y 
constante con ataques por parte de 
diversos actores políticos, quienes hacen 
uso de la condición física, social o 
económica de la persona que se 
encuentra en una situación de

Il%

1
ii.

I
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Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación Jurídica

P
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
.i vulnerabilidad para ejercer violencia 

política en su contra y mermar el ejercicio 
de su derechos, contrario a lo establecido 
en el artículo primero constitucional.

;

h iV.
r En ese sentido, de conformidad con la 

obligación de las autoridades de juzgar 
con perspectiva inclusiva, lo que hace 
referencia al deber de la autoridad de 
analizar con mayor atención los asuntos 
relacionados con personas que 
pertenezcan a algún grupo
históricamente vulnerado, se propone 
que, a efecto de garantizar una tutela 
efectiva, pronta y expedita respecto de 
aquellos procedimientos sancionadores 
en que se denuncie violencia política, 
dichos procedimientos sean sustanciados 
por la vía del procedimiento especial 
sancionados tomando en cuenta lo 
sumario del procedimiento, Además, se 
incorpora la modalidad de violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 20 Bis de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, que prevé de manera completa 
cada una de sus hipótesis.

I I

!
■j ¡|

t
I i

I fe'úI■í

La facultad de láautoridad electoral para 
fincar Responsabilidades por infracciones
a la normatividad electoral a través del 
procedimiento especial prescribe en el 
término de dos años contados a partir 
de la comisión de los hechos o de que 
se tenga conocimiento de los mismos.

Se elimina la parte que refiere "con la 
declaratoria de validez de la elección de que 
se trate", esto ya que, mediante resolución 
recaída al expediente SUP-REC-962/2021, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó 
confirmar la inaplicación de dicha porción 
normativa al encontrarla contraria al 
marco constitucional; derivado de ello tal 
autoridad emitió la Jurisprudencia 4/2022 
con el rubro "PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

PREVISIÓN

La facultad de la autoridad electoral para 
fincar responsabilidades por infracciones 
cometidas dentro del proceso electoral, 
prescribe een la declaratoria do validez do 
la clocción do que se trato.

I i
La potestad sanéionadora de la 
autoridad electoral \ caduca en el 
término de un año contado a partir de la 
presentación de la denuncia respectiva 
o del inicio del procedimiento oficioso 
correspondiente.

j

SANCIONADOR.
NORMATIVA QUE ESTABLEZCA LA 
EXTINCIÓN 
SANCIONADORA DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL CON LA DECLARATORIA DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE QUE SE 
TRATE,
REGULARIDAD 
(LEGISLACIÓN DE QUERÉTARO Y 
SIMILARES).", A través de la cual, en lo 
particular, se refirió que: "En los 
procedimientos especiales sancionadores 
la regulación local que sujete la 
prescripción de la facultad sancionadora de 
la autoridad electoral a un acontecimiento

LA N

DE LA FACULTAD

ñ 1?. ■

ES CONTRARIA A LA 
CONSTITUCIONAL%

\t
\
\
\

futuro, cierto y ajeno a! simple transcurso 
del tiempo, como lo es la declaratoria det
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1^ 0 Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación Jurídica
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente
validez de la elección, es contraria a la
regularidad constitucional, porque genera 
un trato diferenciado entre los sujetos 
Involucrados, en virtud de que debe tener 
como regla un criterio objetivo y razonable 
de temporalidad, aplicable a todos los 
casos y en igualdad de condiciones y 
circunstancias a todas las personas."

í
-
|

s
Por otro lado, respecto de la prescripción, 
se destaca que, la prescripción y la 
caducidad son dos instituciones jurídicas 
que permiten determinar la vida útil de las 
acciones y procesos. Por un lado, la 
prescripción, en general, refiere a la 
pérdida del derecho a ejercer una acción 
por el transcurso del tiempo, mientras que 
la caducidad se refiere a la extinción de 
una acción o facultad administrativa por 
no haber sido ejercida dentro de un plazo 
determinado, esto último busca ser una 
medida restrictiva tendente a impedir que 
los procedimientos o juicios se alarguen 
indefinida e injustificadamente.

%

? Ií i En ese sentido, la Sala Superior, al 
resolver el expediente SUP-RAP-515/2016 
señaló que "...la prescripción se encuentra 
referida a la facultad de la autoridad 
administrativa para accionar, y su plazo 
comienza a correrá partir de la comisión de 
los hechos presuntamente infractores, o de 
que se tenga conocimiento de los mismos; 
mientras que la caducidad atiende a! plazo 
que tiene para resolver un procedimiento 
sancionador...", continúa refiriendo que la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales no establece 
plazos para que opere la caducidad de los 
procedimientos 
sancionadores ordinarios y especiales, sin 
embargo, como consecuencia de esta 
situación, la Sala Superior, al resolver el 
recurso de apelación SUP-RAP-525/2011, 
en el que se hizo valer la caducidad de un 
procedimiento especial sancionador, 
determinó que dicha omisión debía ser 
subsanada a efecto de dotar de 
certidumbre jurídica a los gobernados.

!{l I
y

ííI iíI4
I
i?
rí

I
Ii administrativos

/

%
%í

V
v
\>
\

En ese sentido, tomando como referencia 
lo dispuesto por el artículo 464, numeral 2 
de la Ley General de Instituciones y 
procedimientos electorales, en el cual se 
contempla el plazo de tres años para la 
prescripción de los procedimientos 
ordinarios, dada la naturaleza de los 
procedimientos especiales, se considera

\
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^ D Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto vigente JustificaciónTexto propuesto
idóneo establecer un plazo de dos años 
para que prescriba la facultad 
sancionadora de la autoridad; mientras 
que se adiciona la institución de la 
caducidad, esto al establecerse un plazo 
de un año para que opere la caducidad de 
la facultad sancionadora de los 
procedimientos especiales sancionadores 
en observancia a los principios de 
seguridad y certeza jurídica, ya que, 
acorde a la Jurisprudencia 8/2013 de la 
Sala Superior, de rubro CADUCIDAD. 
OPERA EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR, el plazo de 
un año para que opere la caducidad de la 
potestad
procedimiento especial, contado a partir 
de la presentación de la denuncia o de su 
inicio oficioso, es proporcional y 
equitativo por ser un tiempo razonable y 
suficiente, tomando en consideración la 
naturaleza y las características del 
procedimiento.

I |
:!

íi
* í

it
m

s

á sancionadora elenm
11
-f Iif 1

Artículo 234. /i Los procedimientos 
relacionad^ cón la 
propaganda que se considere calumniosa 
sólo podrán inicia/se a instancia de parte 
afectada.

Artículo 234. Los procedimientos 
relacionados con la difusión de 
propaganda que se considere calumniosa 
sólo podrán iniciarse a instancia de parte 
afectada. Se-entenderá po^calumnía la 
imputación do hee-bos o delitos falsos con
impacto en un procoso doctoral.

Se elimina la porción normativa 
invalidada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación mediante el 
resolutivo séptimo de la acción de 
inconstitucionalidad 132/2020, por no 
incluir dentro del concepto de calumnia 
que la imputación de los hechos o delitos 
falsos se realicen con conocimiento de su 
falsedad.

difusión de

v
í

I
I Aunado a lo anterior, dicho concepto se 

aborda en la propuesta realizada al 
artículo 5, facción II, inciso c) de la Ley 
Electoral, por lo que resulta innecesario 
replicar su definición en el presente 
artículo.

í
■

hArtículo 235. El procedimiento especial... Artículo 235. El procedimiento especial...I \
Las reglas de sustanciadíón y resolución 
del procedimiento ordinario sancionador 
son inaplicables al procedimiento 
especial, con excepción de las causales 
de improcedencia y sobreseimiento 
previstos en esta Ley.

Derivado de que las reglas de 
sustanciación de los procedimientos 
ordinarios son inaplicables al especial, 
nos encontramos ante un vacío legal, ya 
que no se establecen actualmente de 
manera expresa las causales de 
improcedencia y sobreseimiento de los 
procedimientos especiales, por lo tanto, 
se propone la adición de que, respecto de 
dichas causales, le son aplicables las del 
procedimiento ordinario, esto con la 
finalidad de evitar repeticiones 
innecesarias, ya que una segunda 
propuesta sería duplicar el artículo 228,

Las reglas de sustanciación y resolución 
del procedimiento ordinario sancionador 
son inaplicables al procedimiento 
especial.

,r ■i¡

'i
*

1
\

Artículo 238. Recibida la denuncia...Artículo 238. Recibida la denuncia...
i
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1^ o Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto propuestoTexto vigente

I. Su registro, dentro del...
i

II. Su revisión, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a 
su recepción, para determinar si debe 
prever^r a la parte denunciante 
respeto de la omisión de los 
requintos señalados en las 
fracciónes III, IV, V y Vil del artículo 
anteripr, para que la subsane dentro 
del : plazo improrrogable de 
veinticuatro horas. Del mismo modo, 
se pM/endrá para que, dentro del 
plazo indicado, aclare su denuncia, 
cuarto ésta sea imprecisa, vaga o 
genérica. En caso de no enmendar la 
omisióh que se le requiera se tendrá 
por no presentada la denuncia; yI |
En pasó de ser procedente, deberá 
detérmipar y realizar las diligencias

I. Su registro, dentro del...

Se elimina el apartado que refiere “...o a 
la parte denunciada..." toda vez que, 
como se advierte del primer párrafo, dicho 
artículo hace referencia a las acciones 
que llevará a cabo la DEAJ una vez 
recibida la denuncia, por lo que no guarda 
lógica el estipular que, ante la recepción 
de la denuncia y ante la omisión de 
diversos requisitos que ésta debe 
contener, deba requerirse a la parte 
denunciada.

II. Su revisión, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a 
su recepción, para determinar si debe 
prevenir a la parte denunciante o-a-fa 
parte denunciada respecto de la 
omisión de los requisitos señalados 
en las fracciones III, IV, V y VI del 
artículo anterior, para que la subsane 
dentro del plazo improrrogable de 
veinticuatro horas. Del mismo modo, 
se prevendrá para que, dentro del 
plazo indicado, aclare su denuncia, 
cuando ésta sea imprecisa, vaga o 
genérica. En caso de no enmendar la 
omisión que se le requiera se tendrá 
por no presentada la denuncia; y

Se precisa que el plazo para la emisión de 
medidas cautelares es de cuarenta y ocho 
horas a partir de que cuente con los 
elementos indispensables para resolver. 
Lo anterior, tiene sustento en la Tesis 
XLI/2009 con el rubro: QUEJA O 
DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE 
DEBE COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA 
AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS 
PARA RESOLVER, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

III. En caso de ser procedente, deberá 
determinar y realizar las diligencias 
necesarias para dictar med das 
cautelares, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a 
las señaladas en las fracciones que
proceden o desdo que-sc subsanen
las omisienes o so aclare la denuneta.
El pronunciamiento respectivo se 
podrá impugnar ante el Tribunal 
Electoral.

neepsarias para dictar medidas 
cautelaras, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir dé 
elementeís

que se tengan los 
para resolver. El

pronunciamiento respectivo se podrá 
impugnábante el Tribunal Electoral.

K
i
J 'ii*3

Artículo
sobreseimiento de la denuncia cuando la 
parte denunciante presente escrito de 
desistimiento, el cual deberá ser 
ratificado. Será improcedente 
afectan intereses públicos o difusos

En términos de lo dispuesto por el artículo
31, fracción I de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, y con la finalidad de 
dotar de certeza a la conclusión 
anticipada de un procedimiento especial 
sancionador, se adiciona el requisito de 
ratificación del escrito de desistimiento.

elProcederá240.Artículo 240. Procederá el sobreseimiento 
de la denuncia cuando la parte 
denunciante presente escrito de 
desistimiento. Será improcedente s se 
afectan intereses públicos o difusos. si se

f
La Dirección Ejecutiva de...___________
Artículo 245. En el procedimiento 
especial no serán admitidas más pruebas 
que la documental, la presuncional, la 
instrumental de actuaciones y la 
técnica, esta última será desahogada 
siempre y cuando los plazos así lo 
permitan en atención al proceso electoral, 
y la parte oferente aporte los medios para 
t,al efecto en el curso de la audiencia.
J

La Dirección Ejecutiva de...____________
Artículo 245. En el procedimiento especial
no serán admitidas más pruebas que la 
documental y la técnica, esta última será 
desahogada siempre y cuando los plazos 
así lo permitan en atención al proceso 
electoral, y el-oferente aporte los medios 
para tal efecto en el curso de la audiencia.

En términos de los artículos 40, fracción V
y VI, así como 48 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, se propone 
adicionar las pruebas presuncional, así 
como la instrumental de actuaciones, a 
efecto de que sean consideradas por la 
autoridad jurisdiccional competente al 
resolver 
sancionadores, 
alleguen las partes al procedimiento 
correspondiente, así como las que se 
integren con motivo de las diligencias que 
realice la autoridad instructora.

procedimientos 
incluyendo las que

los

/
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P Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

Texto vigente JustificaciónTexto propuesto
Robustece lo anterior la Tesis I.4O.C.70 C 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito con el 

"PRESUNCIONAL 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU 
OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL." que 
establece que "tales probanzas no tienen 
entidad propia, y debido a tan especial 
naturaleza, su ofrecimiento no tiene que 
hacerse con las exigencias del artículo 291 
del código adjetivo, incluso, aun cuando no 
se ofrecieran como pruebas, no podría 
impedirse a! Juez que tome en cuenta las 
actuaciones existentes y que aplique el 
análisis inductivo y deductivo que 
resulte de las pruebas, para resolver la 
litis planteada, pues en ello radica la 
esencia de la actividad jurisdiccional." 
(énfasis añadido)

#
ji rubro E

I
A•r
í
:
*

: ^
i i 
I IIIv?.

s-
o
ti11 I 1 Además, se realiza un ajuste en materia 

de lenguaje incluyente,
Artículo 246. La confesional y la 
testimonial podrán ser admitidas cuando 
se ofrezcan en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido 
directamente de tes declarantes, y 
siempre que estos—últimos queden 
debidamente identificados y asienten la 
razón de su dicho.

Artículo 246. La confesional y la 
testimonial podrán ser admitidas cuando 
se ofrezcan en ■ ^cta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido 
directamente 
declarantes, y siempre que estas últimas 
queden debidamente identificadas y 
asienten la razón dé su dicho.

Ajuste en materia de lenguaje incluyente.

d1 las personas

Artículo 248. La falta de asistencia de,..Artículo 248. La falta de asistencia de...
>

I. Abierta la audiencia...

II. Acto seguido, se dará...
■

III. El personal de la Dirección...f §
IV. Concluido el desáhogo...

En todo caso, la falta de asistencia...

El desarrollo de la audiencia podrá 
desahogarse por la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos mediante el uso 
de herramientas tecnológicas en 
términos de los Lineamientos que para 
tal efecto emita el Consejo General.

I. Abierta la audiencia...

II. Acto seguido, se dará...

III. El personal de la Dirección... /
1

IV. Concluido el desahogo...

En todo caso, la falta de asistencia...
Acorde con la facultad del Consejo 
General de implementar herramientas 
tecnológicas para el mejor desempeño de 
sus funciones u optimizar los recursos del 
Instituto, se propone incorporar la 
posibilidad de hacer uso de herramientas 
tecnológicas para llevar a cabo 
procedimientos como el desahogo de la 
audiencia de pruebas y alegatos, misma 
que, se estima, podría desarrollarse por 
videoconferencia, siempre que no 
implique una imposibilidad material para
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JustificaciónTexto vigente Texto propuesto
i ello, por lo que el Instituto deberá emitir 

las reglas para su desarrollo.1
4Artículo 250. Dentro del plazo fijado...
j I

I. Ordenarel retiro o la...1 |
II. Prohibirtu ordenar cesar...ti

Además, la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos podrá ordenar, por 
infracciones que constituyan violencia 
política o violencia política contra las 
mujeres en Tazón de género, las 
siguientes mepidas cautelares:

I. Realizar un análisis de riesgos y, 
en su caso, canalizarla a la 
autoridad competente en materia 
de seguridad, de conformidad 
con la normatividad que para tal 
efecto emita el Consejo General;

campaña violenta 
contra la víctima, haciendo
públicas las razones;

.? £
III. Cuando la conducta sea reiterada

por fp menos en una ocasión, 
suspender el uso de las
prerrogativas asignadas a la 
persona agresora;

IV. Ordenar la suspensión del cargo
partidista, de la persona
agresora; $

V. Trátándose de violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género cometida a través de 
medios digitales o mediáticos, se 
podrá ordenar vía electrónica o 
mediante escritora las empresas 
de plataformas digitales, medios 
de comunicación, redes sociales 
p páginas electrónicas, personas 
físicas o morales, la interrupción, 
/bloqueo o eliminación de 
/imágenes, audios , o videos
relacionados con la investigación 
correspondiente.

VI. Cualquier otra requerida para la 
protección de la mujer víctima, o 
quien ella solicite.

Los acuerdos emitidos por la...

Artículo 250. Dentro del plazo fijado..

I. Ordenar el retiro o la...

II. Prohibir u ordenar cesar...

Acorde a la propuesta de eliminar el 
segundo párrafo del artículo 220, se 
propone trasladar dicha disposición a este 
artículo 250, en su párrafo primero, 
establece las medidas cautelares que 
podrán ordenarse dentro de los

especíales 
sancionadores, por lo cual, dado que los 
procedimientos de VPMRG se sustancian 
por la vía especial, por lo que se estima 
adecuado que las medidas cautelares que 
se ordenen derivado de procedimientos 
de VPMRG se trasladen a este artículo 
para lograr congruencia en el 
ordenamiento.

procedimientos

II. Retiraf la

•i

*.

Los acuerdos emitidos por la...
i
-
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p Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

Coordinación JurídicaInstituto Electoral del 
Estado de Querétaro

JustificaciónTexto vigente ___________Texto propuesto
La Dirección Ejecutiva de...La Dirección Ejecutiva de...

;
Las medidascauteláres no...Las medidas cautelares no...

Artículo 253. Quien—denune+e—podrán 
mterponer incidente para el cumplimiento
de las medidas cautelaros adoptádas.
Admitido el incidente, se dará vista a los

responsables-------para-------pue
dordeho

Artículo 253. El incumplimiento de una 
medida cautelar dictada dentro de un 
procedimiento especial sancionador, se 
conocerá dentro del mismo expediente, 
y en caso de que se hubiera resuelto el 
procedimiento, el incumplimiento 
correspondiente se conocerá a través de 
un nuevo procedimiento de igual 
naturaleza:!

Acorde con lo señalado en la tesis LX/2015 
de rubro: MEDIDAS CAUTELARES 
DICTADAS EN PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR LOCAL. SU 
INCUMPLIMIENTO DEBE CONOCERSE 
EN EL MISMO PROCEDIMIENTO O EN 
OTRO DE LA MISMA NATURALEZA, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la vía que resulta idónea para 
sustanciar y resolver el incumplimiento de 
una medida cautelar dictada dentro del 
procedimiento especial sancionador local 
es a través del mismo procedimiento, 
esto ya que la legislación única y 
exclusivamente establece dos tipos de 
procedimientos, el especial y el ordinario 
sancionador, por lo que resulta acorde a 
las garantías del debido proceso que el 
análisis del posible incumplimiento a una 
medida cautelar dictada con motivo de un 
acto que incida en un proceso electoral, se 
realice a través de las mismas reglas que 
rigen al procedimiento especial 
sancionador: de tal manera que, si la 
denuncia del incumplimiento de medidas 
cautelares se presenta previo a la 
resolución del procedimiento especial 
sancionador, resulta procedente conocer 
de dicha situación dentro del mismo y, en 
caso de que se hubiera resuelto el 
procedimiento, el incumplimiento 
correspondiente se conocerá a través de 
un nuevo procedimiento de igual 
naturaleza.

sujeto
manifioston—le—qee—a-
correspondar

$ i
*

I
i> 1 i* Ii I

■'i

%.Kmam
«i

I
I
í I

£ ♦. f i
1 'i Derivado de lo anterior, se propone 

modifica el artículo 253 de la Ley Electoral 
vigente.,

>

TRANSITORIOS
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Querétaro “La Sombra de Arteaga"

Artículo Segundo. Lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, será aplicable para 
el Proceso Electoral Local 2026-2027 por lo que los partidos políticos deberán alternar el género de la persona propietaria que 
encabece las listas de candidaturas de representación proporcional de diputaciones y Ayuntamientos respecto de la registrada en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024, sin perjuicio de que se postule a mujeres de manera consecutiva.

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente Ley.

Artículo Cuarto. Los asuntos que la entrada en vigor a esta Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en que iniciaron.

■;

*

121
www.j^^p.mxindas, C.R 76177, Santiago de Querétaro, Qro. 

Tel. 01 (442) 101 98 00. 01 (800) 400 2003
Av. Las Torres No. 102, Residencial Ga



ÜÉ: ;4'^WV' .1 .

HSPllSte^
'■:: ■-■■■ ■

122#

Ifc P Proyecto de Iniciativa de reforma a la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos
. %

Coordinación Jurídica
Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro

í
' Texto propuestoTexto vigente Justificación

el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico Oficial del 
Sombra de Arteaga".

Artículo Quinto. Envíese al titular d
Gobierno del Estado de Querétaro "La
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

El suscrito Mtro. Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
63, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de Querétaro..............................................

CERTIFICO
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con la Iniciativa 
que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Electoral del estado 
de Querétaro, aprobada por el Consejo General de este Instituto en sesión 
extraordinaria del tre nta y uno de octubre de dos mil veinticinco, mediante acuerdo 
IEEQ/CG/A/032/25. Va en ciento veintidós fojas útiles con texto por un solo lado.......

-

nte en Querétaro, Querétaro, el trece de noviembre de dos milSe extiende la prese 
veinticinco. DOY FE.

\\v<

' .V

i

-iSTITUTO ELECT 3RAL !>
srnández Castro

CÜ'./'Í vi
Eecutfycb .......

Mtro. Juan Ulises H
Secretario
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